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ñme correspondió oír atrocidades tan 

espantosas que me marcaron de una manera muy determinante 

haciendo nacer en mí, revocando en mí ese compromiso por los 

derechos humanos de todos los seres humanos, pero muy en 

particular de las mujeresò1. 

 

 

Doña Elizabeth Odio Benito.  

Ex Magistrada del Tribunal Penal Internacional 

para la antigua Yugoslavia. 

 

  

                                                 
1 Vid, Consejo General del Poder Judicial. Iltrísima Sra. Dª Elizabeth Odio Benito. Distinguida con el 

premio del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del Consejo General del Poder Judicial. 

Madrid. 1 de octubre de 2013. Disponible en www.poderjudicial.es. [Consultado: el 25 de noviembre de 

2013].  

http://www.poderjudicial.es/
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a) Antecedentes del problema a investigar.   

 

La violencia contra la mujer, en cualquiera de sus formas de ejercerse, es una 

violación de los derechos humanos, según reconoce la Organización Internacional de las 

Naciones Unidas.  

En palabras de MLAMBO-NGCUKA2, (é) ñ[l]a violencia contra mujeres y niñas 

es una violación de los derechos humanos. Es violencia contra familias, comunidades, 

naciones y la propia humanidad. Este tipo de violencia no conoce fronteras y afecta a 

mujeres y niñas de todas las edades, de todos los estratos económicos, de todas las razas, 

de todos los credos, y de todas las culturas.ò (é).  

Pues bien, esta afirmación expuesta desde Naciones Unidas y para los Estados, 

implica el reconocimiento internacional de la violencia contra la mujer, con un marco 

jurídico internacional de los derechos humanos que utiliza una terminología, 

identificativa de la violencia contra la mujer, como una forma de discriminación, que 

viola sus derechos humanos, recomendando a continuación a los Estados, legislar en 

materia de violencia contra la mujer de forma empírica, a partir de pruebas fiables, y a 

partir de datos e investigaciones sobre el alcance, la prevalencia, y la incidencia de todas 

las formas de violencia contra la mujer, debiendo los Estados analizar sus propias causas 

y sus consecuencias.  

Para ello, el ámbito jurídico internacional de los derechos humanos aporta, a los 

sistemas jurídicos nacionales, una definición de violencia contra la mujer3, reconociendo 

que, ñla violencia contra la mujer, constituye una manifestación de poder históricamente 

desigual entre el hombre y la mujer que ha conducido a la dominación de la mujer y a la 

discriminación por parte del hombre e impedido el adelanto pleno de la mujer. La 

violencia contra la mujer es uno de los mecanismos sociales fundamentales por los que 

se fuerza a la mujer a una situación de subordinación respecto del hombre, de 

conformidad con las normas internacionales de derechos humanos.ò4.  

                                                 
2 MLAMBO -NGCUKA, Phumzile. Directora Ejecutiva de Naciones Unidas Mujer. [en línea]. ONU 

MUJER. Nueva York. 2013. Disponible en: www.unwomen.org/es/news/stories/2013/11ed-message-

on-international-day-for-the-elimination-of-violence-againts-women. [Consultado: el 25 de noviembre 

de 2013].  

 
3 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución A/RES/48/104, de la  85ª Sesión Plenaria. Declaración 

sobre la Eliminación de la violencia contra la mujer, de 20 de diciembre de 1993. 

 
4 Naciones Unidas. Manual de legislación sobre la violencia contra la mujer. [en línea]. División para el 

Adelanto de la Mujer. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. Nueva York. 2010. ISBN: 

http://www.unwomen.org/es/news/stories/2013/11ed-message-on-international-day-for-the-elimination-of-violence-againts-women
http://www.unwomen.org/es/news/stories/2013/11ed-message-on-international-day-for-the-elimination-of-violence-againts-women
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Es, y como se indica, una definición de la violencia contra la mujer, recogida en 

el ordenamiento jurídico internacional de los derechos humanos y para los Estados, 

recomendando a continuación que legislen la violencia contra la mujer, según sus 

indicadores y sobre datos empíricos. Una definición que, el ordenamiento jurídico 

internacional de los derechos humanos, recoge en la Declaración sobre la Eliminación 

de la violencia contra la mujer, de 1993, tras varias décadas desde la internacionalización 

de los derechos humanos, que son investigadas en este trabajo.     

Por tanto, el punto de arranque histórico de la investigación es el año 1945 porque 

comienza, aun cuando se dan pasos anteriores, la internacionalización de los derechos 

humanos. Y es que, académicos, organizaciones de expertos, y sociedad civil, captan la 

atención de los políticos, que hasta el momento no están dispuestos a asumir obligaciones 

de Derecho Internacional en el tratamiento de los derechos de sus ciudadanos. Es el límite 

a la soberanía de los Estados5.  

Se crea un nuevo orden jurídico internacional basado en tratados y en costumbre. 

Se da vida a un nuevo sujeto ï el ser humano, como titular de derechos fundamentales 

respetados por los Estados, en tiempos de paz y de guerra. Se produce la humanización 

del Derecho Internacional contemporáneo. Y con la creación de la Organización de las 

Naciones Unidas se va desarrollando el Derecho Internacional de los derechos humanos.  

Sin embargo, hay que esperar en materia de derechos humanos de la mujer hasta 

los últimos años sesenta, con su pleno desarrollo en las dos últimas décadas del siglo XX, 

en las que se introduce además el reconocimiento internacional de la violencia contra la 

mujer, desarrollándose como violencia de género entrado el siglo XXI.  

Este desarrollo del Derecho Internacional en materia de derechos humanos, 

incluido el reconocimiento de los derechos humanos de la mujer y el reconocimiento de 

la violencia contra la mujer, a su vez desarrolla un sistema universal de protección de los 

derechos humanos con normas que, no obstante, se clasifican en hardlaw o softlaw, en 

función de su consideración o no, jurídica vinculante para los Estados. En particular las 

normas denominadas softlaw están constituidas por Declaraciones, Principios, Planes, 

Programas de Acciones y Directrices, que no son consideradas como normas vinculantes, 

                                                 
978-92-1-330212-5. Disponible en:  www.un.org/womenwatch/daw/vaw/handbook/. [Consultado: el 

14 de abril de 2014]. 

 
5 GÓMEZ ISA, Felipe. VVAA. ò Parte I: La Protecci·n Internacional de los Derechos Humanosò. G·mez 

Isa, Felipe.  Director. Pureza José Manuel. Protección Internacional de los Derechos Humanos en los 

albores del siglo XXI.  Primera Publicación. Bilbao. Universidad de Deusto. 2004. ISBN: 84-7485-899-

2. 

http://www.un.org/womenwatch/daw/vaw/handbook/
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porque los Estados no acuerdan quedar obligados por sus disposiciones. En cambio, las 

normas hardlaw están constituidas por Convenciones, Convenios y Protocolos 

Adicionales que obligan a los Estados que las ratifican. Aun así, las normas softlaw 

adquieren importancia en el ordenamiento jurídico internacional porque lo favorece, 

ampliando determinadas definiciones internacionales contenidas en el Derecho 

Internacional General, donde se da una general indeterminación de sus conceptos6. 

En negativo, el sistema universal de protección de los derechos humanos se ha 

desarrollado y expandido, desde la mitad del siglo XX, no obstante falto de una 

jurisdicción internacional de derechos humanos. El sistema universal de protección de los 

derechos humanos, a través del Derecho Internacional General, únicamente recoge 

normas de protección de los derechos humanos para los Estados, y recoge normas ius 

cogens de prohibición, que no admiten acuerdo en contrario, como normas de interés 

común que expresan valores importantes. Y con la codificación de la responsabilidad de 

los Estados por ciertos actos ilícitos se dejan fuera ciertas normas imperativas englobadas 

en cuatro campos, entre las que están los derechos humanos. Por tanto, queda sin 

concretar la responsabilidad que genera la violación de los derechos humanos. Surgen 

entonces las obligaciones erga omnes como mecanismo de protección, que obliga a un 

Estado respecto de los demás miembros de la comunidad internacional, bajo una 

jurisdicción universal, con la particularidad de necesitar su consentimiento. 

Dicho lo cual, frente a la violación de los derechos humanos, sólo se genera  una 

responsabilidad para los Estados moral y jurídica, y una diligencia debida en adoptar 

medidas adecuadas para prevenir la violación de los derechos humanos de forma 

estructural y frente actos ilícitos de violación, definidos y concretados en los instrumentos 

internacionales. Y como supervisión se aplican mecanismos de control, según están 

establecidos en los instrumentos internacionales, y también a través de los creados 

sistemas convencionales, consistentes en la supervisión por grupos de expertos 

independientes, de renombre internacional, creados para explorar, investigar y analizar la 

técnica empleada por los Estados, en sus legislaciones, y en la aplicación de la normativa 

internacional, constituidos por expertos de la academia, juristas, gobiernos, sociedad 

civil, y miembros de las Naciones Unidas, que trabajan de forma unipersonal, como 

Representantes Especiales, o como Comités ad hoc. Un sistema de supervisión, no 

obstante, basado en la presión política y la presión moral de la opinión pública.  

                                                 
6 Cit ut. 
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En particular, y por lo que interesa en esta investigación, el Derecho Internacional 

General de los derechos humanos concreta, como acto ilícito de violación de derechos 

humanos, la discriminación sistemática por motivo de sexo. Y a continuación, los Estados 

tienen la obligación, de aplicar una debida diligencia en adoptar medidas adecuadas y 

necesarias para prevenirla y repararla. Y como método de supervisión, el ordenamiento 

jurídico internacional, aplica la presión política y moral de la opinión pública. 

 No obstante, hasta llegar a esta concreción, el Derecho Internacional General de 

los derechos humanos, en protección frente a la violencia contra la mujer como violación 

de sus derechos humanos, aporta a los sistemas nacionales una definición, en 1993, 

recomendado a continuación que elaboren una legislación basada en datos empíricos, y 

según indicadores desarrollados por los propios Estados.  

En España ello conlleva la entrada en vigor de importante legislación, tanto en 

materia de igualdad entre hombres y mujeres, en materia de empoderamiento de la mujer, 

como en materia de protección frente a la violencia contra la mujer7.  En particular, en 

enero del año 2005, entra en vigor la Ley Orgánica 1/20048, de Medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género, que al margen de otras medidas de protección, 

recoge y aquí de interés, medidas de tutela penal9.  

No obstante, desde los informes elaborados por los grupos de expertos nombrados 

desde Naciones Unidas, en particular, desde el Informe de la Relatora Especial de la 

violencia contra la mujer sus causas y sus consecuencias10, publicado en el año 2007, 

analizando varios Estados concretos11, habiendo obtenido estos Estados analizados 

destacados logros en igualdad de género, según refieren los informes, no obstante se 

observa la continuidad de la violencia contra la mujer. Por tanto, en países destacados por 

                                                 
7 Vid, en materia de igualdad de trato entre hombres y mujeres, Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres. Y en materia jurídico penal, Vid, en el mismo sentido,  Ley Orgánica 

11/1999, de 30 de abril, Ley Orgánica 14/1999, de 9 de junio, Ley Orgánica 11/2003, de 29 de 

septiembre, y Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre.   

 
8 España. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 

de Género. Boletín Oficial del Estado, de 29 de diciembre de 2004, núm. 313, p 42166 a 42197. En 

vigor el 28 de enero de 2005. Disponible en: www.boe.es. [Consultado: el 25 de noviembre de 2013].  

 
9 Cit ut. Título IV. Tutela Penal. Artículos 37 a 42.  

 
10 Naciones Unidas. A/HRC/4/34, de 17 de enero de 2007.  

 
11 Naciones Unidas. A/HRC/4/34/Add.3. Misión Suecia.  

http://www.boe.es/
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sus políticas de empoderamiento de la mujer, como políticas de igualdad, no se reduce 

sin embargo la violencia contra la mujer12. 

En concreto en el año 2001, se publica un Informe nacional sueco que revela el  

porcentaje de violencia contra la mujer. El 46% de las mujeres nacionales suecas han 

sufrido violencia física y/o sexual en su comunidad, ejercida por  hombre de nacionalidad 

sueca y en sus primeros 16 años de edad. En particular, el 34 % ha sido violencia sexual 

ejercida por hombres con los que han tenido una relación sentimental, una relación de 

amistad o relación de estudios. El 12% de las mujeres de nacionalidad sueca han sufrido 

violencia física y/o sexual en el último año antes de la entrevista. Del 35% de las mujeres 

nacionales suecas casadas o que han convivido con un hombre, han sufrido violencia un 

11%. Posteriormente, en el año 2005, se publica de nuevo un Informe nacional sueco que 

recoge un nuevo dato indicador de la violencia contra la mujer. Hubo en Suecia, en el año 

2005, 187 casos de crímenes sexuales en los que la policía identificó como perpetradores 

un alto porcentaje de jóvenes, de entre 15 y 17 años de edad13.  

Desde los grupos de expertos nombrados desde Naciones Unidas, se recomienda 

a los Estados, la necesidad de aplicar legislación a partir de investigaciones que deben 

desarrollar estos, determinando sus propios indicadores de la violencia contra la mujer. 

Los expertos estadísticos, recomiendan mejorar el sistema de recopilación de datos, e 

instalar un sistema de indicadores de la violencia contra la mujer, señalando la necesidad 

de desgranar los datos en función del sexo, en toda la reunión de datos, y aumentar la 

sensibilidad en lo tocante al género14, porque los indicadores sirven para monitorear a los 

Estados en el cumplimiento de sus obligaciones internacionales. Con los indicadores en 

violencia contra la mujer se observa a los Estados cómo hacen frente a esta violencia. 

Miden los efectos de las políticas por medio de los cambios en la prevalencia y en la 

incidencia de esta violencia, así como los progresos en la implementación de leyes y 

reformas15.   

                                                 
12 Naciones Unidas. A/HRC/4/34/Add.3, y  A/HRC/4/34/Add.4. 

 
13 Cit ut. 

 
14 Naciones Unidas. División para el Adelanto de la Mujer. Violencia contra la Mujer: panorama 

estadístico, desafíos y lagunas en la recopilación de datos y metodología  y enfoques para superarlos. 

Reunión de Grupo de Expertos del 11 al 14 de abril de 2005. En Colaboración con: La Comisión 

Económica para Europa (CEPE) y la Organización Mundial de la Salud (OMS).  Disponible en: 

www.un.org/womenwatch/daw/egm/vaw-stat-2005/docs/final-report.vaw/. [Consultado: el 14 de 

diciembre de 2014]. 

 
15 Cit ut. 

http://www.un.org/womenwatch/daw/egm/vaw-stat-2005/docs/final-report.vaw/
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En particular, en el año 2008, la Relatora Especial de la violencia contra la mujer 

sus causas y sus consecuencias, analiza España y elabora un Informe16 donde expone que, 

aun con  la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral 

contra la Violencia de Género, no se ha incluido una definición de violencia de género, y 

ello ha generado problemática entre las Comunidades Autónomas17, porque en las 

distintas regiones se aplican distintos conceptos, como violencia de género, violencia 

sexista, violencia contra la mujer, violencia doméstica, y ello genera problemática 

estadística en relación a otros países, además de la problemática generada en el propio 

Estado y entre sus regiones18.  

Igualmente, el Comité de la Convención Internacional sobre la Eliminación de 

todas las formas de Discriminación contra la mujer, en el mismo año 2008, presenta a 

España un Informe19 con cuestiones a responder que le preocupan. Porque, de las cifras 

expuestas por España en el año 2007, en relación a las muertes violentas de mujeres a 

manos de sus parejas o ex parejas,  los datos son similares y no han disminuido en relación 

a los datos expuestos por España, antes de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004.  

                                                 
 
16 Naciones Unidas. EGM/GPLVAW/2008/EP.11. Spanish Legislation on violence against women: 

Challenges and Fact, de 22 de mayo de 2008. 

 
17 España. Comunidad Autónoma de Madrid. Ley 5/2005 Integral contra la Violencia de género, de 20 de 

diciembre. Artículo 1. Objetivo: ñEsta Ley tiene por objeto prevenir y combatir la Violencia de Género 

en sus diferentes causas, formas y manifestaciones, así como garantizar la asistencia y protección de las 

víctimas, con medidas de carácter integralò. Art²culo 2.1: ñ Quedarán incluidas en el ámbito de 

aplicación de esta Ley todas las manifestaciones de Violencia de Género, ejercidas sobre la mujer, como 

expresión de la discriminación, la situación histórica de desigualdad y las relaciones de poder de los 

hombres sobre las mujeresò. Art²culo 2.3: ñEn particular, se entienden incluidas en el ámbito de 

aplicación de esta Ley las siguientes acciones o conductas, en la forma en que quedan definidas en el 

Código Penal: a) Las agresiones físicas o psíquicas a la mujer por quien sea o haya sido su cónyuge o 

por quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación de afectividad aún sin convivencia. En 

el caso de mujeres con discapacidad, también las agresiones físicas o psíquicas ejercidas por hombres 

de su entorno familiar o institucional, aunque no tengan la condición de cónyuge o persona con la que 

esté o haya estado ligada por análoga relación de afectividad aún sin convivencia. b) Las agresiones y 

abusos sexuales contra la mujer. c) La mutilación genital femenina en cualquiera de sus 

manifestaciones. d) La inducción a una mujer a ejercer la prostitución, empleando violencia, 

intimidación o engaño, o con abuso de la situación de inferioridad, de necesidad o vulnerabilidad de la 

víctima. e) El acoso sexual en el ámbito laboral. f) Las detenciones ilegales, amenazas y coacciones. g) 

El tráfico o el favorecimiento de la inmigración clandestina de mujeres con fines de explotación sexualò. 

Disponible en: www.madrid.org/. [Consultado: el 22 de diciembre de 2014]. 

 
18 Naciones Unidas. EGM/GPLVAW/2008/EP.11. Spanish Legislation on violence against women: 

Challenges and Fact. Cit ut. 

 
19 Naciones Unidas. CEDAW/C/ESP/Q/6, de 1 de diciembre de 2008. 

 

http://www.madrid.org/
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A continuación y de las respuestas de España, el Comité le presenta un Informe  

con Recomendaciones20, donde le expone que analice los casos de violencia contra la 

mujer, en especial los que acaban en asesinato. Le recomienda que conozca las tendencias 

de la violencia contra la mujer en España, y las causas subyacentes del aumento de la 

gravedad de los casos. Le recomienda que aumente los programas de capacitación de 

todos los operadores que trabajan con esta violencia, para sensibilizarlos en todas las 

formas en que se ejerce. Le recomienda que elabore informes desglosados por sexo y 

edad, para analizar las tendencias y las causas profundas del fenómeno en España, y así 

poder formular políticas pertinentes y acciones prioritarias.   

En relación a lo expuesto, España, en el año 2012, elabora un Informe21 en el que 

aporta datos a tener en cuenta. De enero de 2007 a diciembre de 2012 se han presentado 

800.542 denuncias por violencia contra la mujer. No obstante, el porcentaje de mujeres 

víctimas mortales a manos de sus parejas o exparejas, que no han denunciado 

previamente, es de un 81%22.  

La Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 

de Género, expone como objeto de protección, en su artículo primero punto uno, la 

violencia de género que, aun habiendo sido modificada reciente por la Ley Orgánica 

8/2015, de 23 de julio23, es entendida como ñuna violencia que se ejerce contra la mujer 

derivada de la manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las 

relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, que se ejerce sobre éstas por parte 

de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a 

ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia.ò (é). Adem§s, en esta 

Ley, se establecen las medidas de protección integral ñcuya finalidad es prevenir, 

sancionar y erradicar esta violencia y prestar asistencia a las mujeres, a sus hijos menores 

y a los menores sujetos a su tutela, o guarda y custodia, v²ctimas de esta violenciaò. La 

violencia de género, a la que se refiere la presente Ley, comprende ñtodo acto de violencia 

                                                 
20 Naciones Unidas. CEDAW/C/ESP/CO/6/, de 7 de agosto de 2009. 

 
21 España. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Informe: Víctimas Mortales por 

Violencia de Género, de 31 de diciembre de 2012. Disponible en: 

www.msc.es/ssi/violenciagenero/portal/estadistico/. [Consultado: el 3 de septiembre de 2014].  

 
22 Cit ut. 

 
23 España. Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección de la infancia 

y la adolescencia. Boletín Oficial del Estado núm. 175, de 23 de julio de 2015. En vigor el 12 de agosto 

de 2015. Disponible en: www.boe.es. [Consultado: el 15 de julio de 2015]. 

http://www.msc.es/ssi/violenciagenero/portal/estadistico/
http://www.boe.es/
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física y psicológica, incluido las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las 

coacciones o la privación arbitraria de libertad24.  

Por tanto, es una ley que recoge la violencia de género de forma restrictiva25, 

porque se reduce a la violencia ejercida contra la mujer en el ámbito de las relaciones, de 

pareja o ex pareja26, habiendo experimentado sin embargo la violencia de género un 

                                                 
24 España. Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.  

Artículo 1. Objeto de la Ley. Disponible en: www.boe.es. [Consultado: el 15 de julio de 2015]. 

 
25 Vid, Informe de la Real Academia Española sobe la expresión VIOLENCIA DE GÉNERO, de 19 de 

mayo de 2004. Madrid.  ñEl anuncio de que el Gobierno de España va a presentar un Proyecto de Ley 

integral contra la violencia de género ha llevado a la Real Academia Española a elaborar el presente 

Informe sobre el aspecto lingüístico de la denominación, incorporada ya de forma equivalente en las 

Leyes 50/1997 y 30/2003 al hablar de impacto por razón de género. El análisis y la propuesta que al 

final de este Informe se presentan a la consideración del Gobierno han sido aprobados en la sesión 

plenaria académica celebrada el pasado jueves día 13 de mayoò. 2. Análisis sobre la conveniencia de su 

uso en Español: ñLa palabra género tiene en espa¶ol los sentidos generales de óconjunto de seres 

establecido en funci·n de caracter²sticas comunesô y óclase o tipoô: Hemos clasificado sus obras 

por géneros; Ese género de vida puede ser pernicioso para la salud. En gram§tica significa ópropiedad 

de los sustantivos y de algunos pronombres por la cual se clasifican en masculinos, femeninos y, en 

algunas lenguas, tambi®n en neutrosô: El sustantivo ómapaô es de género masculino. Para designar la 

condición orgánica, biológica, por la cual los seres vivos son masculinos o femeninos, debe emplearse 

el término sexo: Las personas de sexo femenino adoptaban una conducta diferente. Es decir, las 

palabras tienen género (y no sexo), mientras que los seres vivos tienen sexo (y no género). En español 

no existe tradición de uso de la palabra género como sinónimo de sexo. Con el auge de los estudios 

feministas, en los años sesenta del siglo xx se comenzó a utilizar en el mundo anglosajón el 

término gender con el sentido de ósexo de un ser humanoô desde el punto de vista espec²fico de las 

diferencias sociales y culturales, en oposición a las biológicas, existentes entre hombres y mujeresò. 3. 

Documentaci·n de las diversas expresiones usadas en espa¶ol para expresar el concepto: ñComo se 

advierte a simple vista, la expresión violencia doméstica es la más utilizada con bastante diferencia en 

el ámbito hispánico, doblando a la expresión violencia intrafamiliar muy frecuente en Hispanoamérica 

junto con violencia familiar y violencia contra las mujeres. Critican algunos el uso de la 

expresión violencia doméstica aduciendo que podría aplicarse, en sentido estricto, a toda violencia 

ejercida entre familiares de un hogar (y no sólo entre los miembros de la pareja) o incluso entre personas 

que, sin ser familiares, viven bajo el mismo techo; y, en la misma línea -añaden-, quedarían fuera los 

casos de violencia contra la mujer ejercida por parte del novio o compañero sentimental con el que no 

conviva. De cara a una ñLey integralò la expresi·n violencia doméstica, tan arraigada en el uso por su 

claridad de referencia, tiene precisamente la ventaja de aludir, entre otras cosas, a los trastornos y 

consecuencias que esa violencia causa no sólo en la persona de la mujer sino del hogar en su conjunto, 

aspecto este último al que esa ley específica quiere atender y subvenir con criterios de 

transversalidadò.4. Propuesta de denominaci·n: ñPara que esa ley integral incluya en su denominación 

la referencia a los casos de violencia contra la mujer ejercida por parte del novio o compañero 

sentimental con el que no conviva, podría añadirse ño por raz·n de sexoò. Con lo que la denominación 

completa más ajustada sería Ley Integral contra la violencia doméstica o por razón de sexo. En la misma 

línea, debiera en adelante sustituirse la expresión ñimpacto por raz·n de g®neroò por la de ñimpacto 

por raz·n de sexoò, en línea con lo que la Constitución establece en su Artículo 14 al hablar de la no 

discriminaci·n ñpor raz·n de nacimiento, raza, sexo (é). Avala a esta propuesta el hecho de que la 

normativa gemela de países de la lengua románica adopta criterios semejantes. Finalmente, en los 

medios de comunicación españoles predomina hoy, bien que con titubeos, la denominación violencia 

doméstica. La opción lingüística que la próxima Ley adopte resultará claramente decisiva para fijar el 

uso común. De ahí la necesidad, a juicio de la Real Academia Española, de que el Gobierno considere 

su propuestaò. Disponible en: www.uv.es. [Consultado: el 25 de noviembre de 2013]. 

 
26 Consejo General del Poder Judicial. [en l²nea]. ñReducci·n de sus §mbitos de aplicaci·n a la violencia 

de g®nero en el §mbito de la pareja o ex parejaò. Guía de criterios de actuación judicial frente a la 

violencia de género. Madrid. 2013, p 23. ñLa violencia de g®nero recogida en la Ley Integral tiene, sin 

http://www.boe.es/
http://www.uv.es/
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tratamiento internacional evolutivo, como se desprende de la presente investigación, que 

no obstante sí han recogido otras instituciones públicas en España.  

En el año 2012, la Oficina del Defensor del Pueblo, publica un Informe sobre la 

trata de seres humanos en España, basando sus conclusiones en la aplicación del Derecho 

Internacional de los derechos humanos, puesto que, según expone el Informe, los 

instrumentos internacionales neutros en cuanto al género, aplicados al tráfico de seres 

humanos por igual, hacen reconocer que tanto los hombres como las mujeres son objeto 

de este abuso. Sin embargo, esta redacción neutra en materia de género puede velar y 

ocultar las diferentes consecuencias reales del abuso, para los hombres y para las mujeres. 

Es el tratamiento sensitivo de género que conlleva poder detectar las diferencias reales de 

las consecuencias de estos abusos, en hombres y en mujeres, para poder ofrecer mejores 

respuestas a su protección27.  

Actualmente, y desde el ámbito internacional, después de haber realizado estudios 

multidisciplinares sobre la violencia de género contextualizada, se reconoce que la 

violencia de género es una violencia específica, no una especie entre las violencias. Es 

una extensión de la discriminación. Es una violencia consecuente de una conducta 

discriminatoria. Otras violencias tienen causas distintas. Y es una violencia ejercida 

contra la mujer, que también puede sufrir el hombre según el contexto, como queda 

expuesto detalladamente en esta investigación.  

En España, con la aplicación de la Ley Orgánica 1/2004, en vigor desde enero de 

2005, y aun con sus recientes modificaciones, y la entrada en vigor de nueva legislación, 

como la Ley Orgánica 1/201528, de modificación de la Ley Orgánica 10/1995 del Código 

Penal, y la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley Orgánica 

                                                 
embargo, un ámbito más restringido pues se reduce a la que se produce en el ámbito de la relación de 

pareja o ex pareja y, en su caso, sobre los hijos e hijas menores. No regula, por ello, ni siquiera otra 

violencia de género intrafamiliar, contra ascendientes y descendientes femeninos por parte de otros 

familiares masculinos. Tampoco la que se produce en otros ámbitos, como en la vida social (agresiones 

y abusos sexuales, ablaci·n de genitales, trata de mujeres, prostituci·n de mujeresé) o en el §mbito 

laboral. La concreta opción del legislador, centrando su atención en la específica violencia que ejercitan 

los hombres contra las mujeres en el ámbito de la relación de pareja o ex pareja, no puede difuminar, 

sin embargo, la existencia de otras violencias contra las mujeresò (é). Disponible en: 

www.poderjudicial.es. [Consultado: el 25 de noviembre de 2013].   

 
27La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles. Informe inédito.  España. 2012. Oficina del 

Defensor del Pueblo. ISSN: 2254-3910.    

 
28 España. Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 

de noviembre del Código Penal. Boletín Oficial del Estado núm. 77, de 31 de marzo de 2015, pp 27061-

27176. En vigor el 1 de julio de 2015. 

 

http://www.poderjudicial.es/
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6/1985,  de 1 de julio, del Poder Judicial, aun así, se sigue aplicando, como medida de 

protección frente a la violencia de género, únicamente una tutela penal frente a ciertos 

delitos cometidos contra la mujer y por parte de su cónyuge, pareja, o ex pareja, hombre29. 

Sin embargo, y según un reciente Informe publicado en julio de 2015, por el Comité de 

la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 

mujer, de Naciones Unidas, en España, aun con la legislación actual en vigor y sus 

recientes modificaciones, la regulación de la violencia de género es insatisfactoria, 

exponiendo como una de las claves del problema, su definición30.  

Es necesario recordar además que la Ley Orgánica 1/2004, aun cuando fue 

aprobada por unanimidad, en sus primeros años de vigencia provocó un elevadísimo 

número de cuestiones de inconstitucionalidad, planteadas ante el Tribunal Constitucional 

español, y finalmente resueltas en el año 200831. Especialmente problemático fue el 

artículo 153.1 del Código Penal, que castiga los malos tratos contra la mujer y por parte 

de su cónyuge, pareja, o ex pareja, hombre. 

 Actualmente, el art²culo 153.1 del nuevo C·digo Penal, castiga al que ñpor 

cualquier medio o procedimiento causare a otro menoscabo psíquico o una lesión de 

menor gravedad de las previstas en el apartado 2 del artículo 147, o golpeare o 

maltratare de obra a otro sin causarle lesión, cuando la ofendida sea o haya sido esposa, 

o mujer que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun 

sin convivencia, o persona especialmente vulnerable que conviva con el autor, y será 

castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o de trabajos en beneficios de la 

comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo caso, privación del derecho a la 

tenencia y porte de armas de un año y un día a tres años, así como, cuando el juez o 

tribunal lo estime adecuado al interés del menor o persona con discapacidad necesitada 

                                                 
29 España. Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Cit ut. 

Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 

Poder Judicial. Boletín Oficial del Estado núm. 174, de 22 de julio de 2015, pp 61593-61660. En vigor 

el 1 de octubre de 2015, excepto los apartados uno, dos y cinco de la Disposición Final 3ª, que lo harán 

al año de su publicación. 

 
30 Naciones Unidas. CEDAW/C/ESP/CO/7-8, de 24 de julio de 2015. Comité de la Convención sobre la 

Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer. Conclusiones derivadas de las 

Observaciones al Reino de España, adoptadas en la 61ª sesión celebrada entre los días 6 y 24 de julio 

de 2015. 

 
31 Vid, Tribunal Constitucional. Sentencia 59/2008, de 14 de mayo. Boletín Oficial del Estado núm. 135. 

Suplemento, de 4 de junio de 2008.  
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de especial protección, inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela, 

curatela, guarda o acogimiento hasta cinco añosò. 

Con la entrada en vigor del nuevo Código Penal, se ha introducido, entre otros, el 

delito de matrimonio forzoso, el delito de hostigamiento o acecho, y especialmente para 

esta investigación se modifica el artículo 22 sobre las agravantes, introduciendo el género 

como motivo de discriminación32, de conformidad con el Convenio del Consejo de 

Europa33.  

No obstante todo ello, y tras diez años de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 

1/2004, y aun con sus recientes modificaciones, se continúa manteniendo, como objeto 

de protección bajo tutela penal, la violencia de género entendida como, ñuna 

manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder 

de los hombres sobre las mujeres, que se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o 

hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones 

similares de afectividad, aun sin convivencia.ò(é).   

 

                                                 
32 Espa¶a. Ley Org§nica 1/2015, de 30 de marzo. Modificaci·n del art²culo 22.4: òCometer el delito por 

motivos racistas, antisemitas u otra clase de discriminación referente a la ideología, religión o creencias 

de la víctima, la etnia, raza o nación a la que pertenezca, su sexo, orientación o identidad sexual, razones 

de género, la enfermedad que padezca o su discapacidadò. Nuevo art²culo 172 bis. Matrimonio forzoso. 

172.1 bis: ñEl que con intimidación grave o violencia compeliere a otra persona a contraer matrimonio 

será castigado con una pena de prisión de seis meses a tres años y seis meses o con multa de doce a 

veinticuatro meses, según la gravedad de la coacción o de los medios empleadosò. 172.2 bis: ñ La misma 

pena se impondrá a quien, con la finalidad de cometer los hechos a que se refiere el apartado anterior, 

utilice violencia, intimidación grave o engaño para forzar a otro a abandonar el territorio español o a no 

regresar al mismoò. 172.3 bis: ñLas penas se impondrán en su mitad superior cuando la víctima fuera 

menor de edadò. Nuevo art²culo 172 ter. Hostigamiento o acecho. 172.1 ter: ñSerá castigado con la pena 

de prisión de tres meses a dos años o multa de seis a veinticuatro meses el que acose a una persona 

llevando a cabo de forma insistente y reiterada, y sin estar legítimamente autorizado, alguna de las 

conductas siguientes y, de este modo, altere gravemente el desarrollo de su vida cotidiana: 1.ª La vigile, 

la persiga o busque su cercanía física. 2.ª Establezca o intente establecer contacto con ella a través de 

cualquier medio de comunicación, o por medio de terceras personas. 3.ª Mediante el uso indebido de 

sus datos personales, adquiera productos o mercancías, o contrate servicios, o haga que terceras personas 

se pongan en contacto con ella. 4.ª Atente contra su libertad o contra su patrimonio, o contra la libertad 

o patrimonio de otra persona próxima a ella. Si se trata de una persona especialmente vulnerable por 

razón de su edad, enfermedad o situación, se impondrá la pena de prisión de seis meses a dos añosò. 

172.2 ter: ñCuando el ofendido fuere alguna de las personas a las que se refiere el apartado 2 del artículo 

173, se impondrá una pena de prisión de uno a dos años, o trabajos en beneficio de la comunidad de 

sesenta a ciento veinte días. En este caso no será necesaria la denuncia a que se refiere el apartado 4 de 

este artículoò. 172.3 ter: ñLas penas previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las que 

pudieran corresponder a los delitos en que se hubieran concretado los actos de acosoò. 172.4 ter: ñLos 

hechos descritos en este artículo sólo serán perseguibles mediante denuncia de la persona agraviada o 

de su representante legalò.  

 
33 Consejo de Europa. Comité de Ministros. Convenio número 210, de 7 de abril de 2011, sobre la 

prevalencia y la lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica. Estambul. En 

vigor el 1 de agosto de 2014. España lo ratifica el 1 de abril de 2014, y publica su ratificación en el 

Boletín Oficial del Estado núm. 137, de 6 de junio de 2014, pp 42946-42976.     
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b) Problema a investigar. Solución. Fundamentos. Justificación. 

Condiciones que limitan su alcance. 

 

La presente investigación plantea un problema y un ámbito a estudiar. La 

protección internacional frente a la violencia de género, con una definición de la 

violencia contra la mujer recogida en el ordenamiento jurídico internacional de los 

derechos humanos.   

Comienza la investigación en el ámbito jurídico internacional de los derechos 

humanos, analizando la protección internacional de los derechos humanos. En particular, 

la protección internacional de los derechos humanos de la mujer, la violación de los 

derechos humanos, y las graves, sistemáticas, y masivas violaciones de derechos 

humanos. Ello hace que, a continuación, la investigación se adentre en la creación y el 

desarrollo del Derecho Penal Internacional junto a su jurisdicción, analizando los trabajos 

de la codificación de los crímenes internacionales, la codificación de los artículos sobre 

la responsabilidad de los Estados por ciertos actos ilícitos, la creación de una jurisdicción 

penal especial y específica, ratione loci/ratione materiae, para juzgar violaciones graves 

de derechos humanos y de Derecho Internacional Humanitario, hasta llegar a la creación 

de una jurisdicción penal internacional permanente e independiente.  

Ambos planteamientos se conectan en esta investigación, en materia de violencia 

contra la mujer, analizando su protección internacional, y detectando sus dificultades.  

Por tanto, el problema a estudiar, en esta investigación, es la definición de la  

violencia contra la mujer, recogida en el ordenamiento jurídico internacional de los 

derechos humanos, y tras su desarrollo jurídico como violencia de género, analizar cuál 

ha sido la respuesta internacional a su protección. Para ello, se marca una hoja de ruta a 

través de los siguientes planteamientos:   

¶ ¿Cuándo y por qué se empieza a hablar de violencia de género en el ámbito 

jurídico internacional? 

¶ ¿Qué tratamiento jurídico tiene la violencia de género en el ámbito 

internacional? 

¶ ¿Ha evolucionado el tratamiento jurídico de la violencia de género? 

¶ ¿Cómo y por qué se ha generado una evolución jurídica de la violencia de 

género? 

¶ ¿Ha sido pacífica su evolución? 
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¶ ¿Es posible una transversalidad de esta evolución jurídica hacia los 

sistemas jurídicos nacionales? 

En síntesis, y con esta hoja de ruta, se marcan los pasos de la investigación, sobre 

el problema planteado, para llegar a su solución.  

En el ámbito internacional, se produce una interconexión entre el Derecho 

Internacional General de los derechos humanos y el Derecho Penal Internacional, en el 

enjuiciamiento de los crímenes internacionales cometidos, en el conflicto armado de 

Bosnia y Herzegovina, iniciado en 1991  hasta su fin en 1995, y  también en el genocidio 

de Ruanda de 1994. Una interconexión plasmada en la jurisprudencia dictada por los dos 

tribunales penales, creados ad hoc por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 

que enjuiciaron estos crímenes. Además, al mismo tiempo se realizaron investigaciones, 

por distintas disciplinas, que trabajando en interconexión, analizaron los crímenes de 

naturaleza sexual perpetrados en estos dos contextos.  

En particular, y por lo que interesa a esta investigación, la interconexión se 

produjo  al volcar, el Derecho Internacional de los derechos humanos en el Derecho Penal 

Internacional, toda la materia de derechos humanos de la mujer, que los dos tribunales 

penales, creados ad hoc, recogieron en su jurisprudencia, aplicando también los 

resultados de las investigaciones interdisciplinares, que se llevaron a cabo sobre la 

violencia sexual y de género en ambos contextos. El resultado de todo ello fue, la 

visualización y comprensión de una conceptualización pragmática de la violencia de 

género contextualizada. A continuación, el concepto jurídico de la violencia contra la 

mujer evoluciona en el Derecho Penal Internacional.    

La violencia contra la mujer, desde el ordenamiento jurídico internacional de los 

derechos humanos, antes de 1985, se regula bajo el principio de igualdad formal entre el 

hombre y la mujer. Sin embargo, desde 1985, la violencia contra la mujer tiene un cambio 

conceptual hacia un esquema interpretativo del patriarcado, como relación de poder del 

hombre sobre la mujer, que le impide el disfrute de sus derechos humanos34. Se introduce 

el término género en Naciones Unidas35,  y a continuación se utiliza como punto de apoyo 

y examen para sus programas y estrategias.  

                                                 
34 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Resolución 1990/15, de 24 de mayo. 

 
35 Naciones Unidas. A/CONF.171/13 (1985). Conferencia Internacional celebrada en Nairobi. 
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El término género se cuela en Naciones Unidas en 1985, y a partir de entonces se 

utiliza de forma ordinaria y en los foros de la Organización Internacional36. Y es, al mismo 

tiempo, investigado y analizado desde distintas disciplinas, que lo evalúan, con gran 

aporte técnico, haciendo surgir un nuevo planteamiento para comprenderlo mejor, que se 

introduce en Naciones Unidas. Es el género desde la teoría de las relaciones sociales entre 

el hombre y la mujer. Se desarrolla, a partir de entonces, la necesidad de aplicar la 

perspectiva de género, a la norma, a las políticas, a los programas, a las acciones y a la 

justicia. Y en 1995, tras la Cuarta Conferencia Mundial, celebrada en Beijing37, el término 

género queda incorporado en todas las acciones y programas políticos de Naciones 

Unidas38, creándose un vínculo entre los derechos de la mujer y el género, la 

universalidad y la indivisibilidad de los derechos humanos39. Ello conlleva el 

reconocimiento internacional de los derechos de la mujer como derechos humanos. En 

particular, el derecho de la mujer a la libertad de reproducción, planificación familiar, a 

elegir los métodos de regulación de la fecundidad no prohibiéndola, el derecho al control 

sobre cuestiones relativas a la sexualidad, salud sexual y reproductiva, y con derecho a 

decidir libremente sobre todo ello40. En oposición, sin embargo, se plantean reservas de 

algunos Estados41. Comienza a detectarse, en la investigación, las dificultades 

internacionales en materia de derechos de la mujer.      

A la vez, el término género, se estudia también en la violencia contra la mujer, 

por distintas disciplinas académicas, como la antropología, la sociología, la psicología 

social o la filosofía del Derecho, determinado todas ellas en común, aun cuando 

mantienen divergencias, que la violencia de género es una violencia con naturaleza de 

especificidad. Y a continuación se incorpora en el Derecho Internacional de los derechos 

humanos, ofreciendo una definición y para los Estados de la violencia contra la mujer 

                                                 
36 Naciones Unidas. A/CONF.171/13/Add.1. Programa de Acción denominado: Lenguaje Feminista. 

 
37 Naciones Unidas. A/CONF.177/20 (1995). Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer celebrada en 

Beijing. 

 
38 Naciones Unidas. A/CONF.177/20/Rev.1. Cit ut.  

 
39 Cit ut. 

 
40 Naciones Unidas. Asamblea Mundial de la Salud sobre prevención de la violencia contra la mujer. 

Resolución WHA49-25, de 25 de mayo de 1996. 

 
41 Naciones Unidas. A/CONF.177/20/Rev.1. Cit ut, p 169-172. En particular, enérgicas reservas del Estado 

de la Santa Sede, en la cuarta sesión de la Comisión Principal de la Conferencia Mundial de Beijing, el 

14 de septiembre de 1995.  
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basada en género. Queda por tanto reconocido internacionalmente la violencia contra la 

mujer, como un fenómeno universal, que adopta muchas formas, en todas las culturas, 

razas, y clases sociales42. En este sentido, se define el género como una transgresión de 

los derechos humanos, igual que la transgresión de la raza, de la cultura, o de la clase 

social43, recomendando a los Estados la aplicación transversal de la perspectiva de género 

en los sistemas nacionales44.  

Al mismo tiempo, la Organización Mundial de la Salud establece que la violencia 

de género es uno de los mayores problemas de salud pública en todo el mundo45. Es una 

violencia que necesita caracterizar los distintos tipos en que se ejerce. Es necesario definir 

su magnitud, y evaluar sus causas y repercusiones en la salud. Es necesario incorporar, 

en los análisis de esta violencia, la perspectiva basada en las diferencias entre los sexos46.  

A continuación, en el año 2000, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 

aprueba resolución dedicada a la mujer, la paz y la seguridad, implantando la perspectiva 

de género en la labor de la paz y la seguridad47. Y al mismo tiempo, los dos tribunales 

penales ad hoc, creados con anterioridad por el Consejo de Seguridad, ya están 

enjuiciando crímenes de su competencia. En particular, el Tribunal Penal Internacional 

para la antigua Yugoslavia está enjuiciando los crímenes cometidos en la guerra civil de 

la antigua Yugoslavia, desde el uno de enero de 1991 y hasta la restauración de la paz en 

el conflicto armado, que será finalmente en 1995. Y al mismo tiempo, el Tribunal Penal 

Internacional para Ruanda está enjuiciando el crimen de genocidio cometido en Ruanda, 

desde el uno de enero de 1994 y hasta el 31 de diciembre, de ese mismo año.  

Sin embargo, el término género no queda instaurado en el ámbito jurídico 

internacional de los derechos humanos, libre de polémica y confrontación. Tampoco en 

el ámbito jurídico penal internacional. En esta investigación se detectan y se analizan las 

dificultades al introducir el término género en ambos ámbitos jurídicos internacionales.    

                                                 
42 Naciones Unidas. Resolución 1995/85, de 8 de marzo. 

 
43 Naciones Unidas. E/CN.4/1996/105. 

 
44 Naciones Unidas. Resolución A/52/3/1997. Mainstreaming the gender perspective into all polices and 

programmers in the Unsystems.   

 
45 Naciones Unidas. Resolución WHA49-25, de 25 de mayo de 1996. 

 
46 Cit ut. 

 
47 Naciones Unidas. Consejo de Seguridad. Resolución S/RES/1325(2000), de 31 de octubre. 
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No hay consenso internacional en torno al término género y los derechos de la 

mujer. Desde el 11 de septiembre de 2001, grupos de sociedades se sienten amenazados 

y sitiados, e interpretan los temas de la mujer y sus derechos, como una imposición venida 

de Occidente, planteando un relativismo cultural, en especial en relación a los derechos 

de la mujer en el ámbito familiar48. Tampoco hay consenso internacional en relación a la 

violencia contra la mujer como forma de discriminación, creando un ambiente 

discordante y polémico49. Pero donde se produce mayor polémica y confrontación 

internacional es al introducir, en las negociaciones que tienen lugar al mismo tiempo 

sobre la codificación de los crímenes internacionales, y la creación de una jurisdicción 

penal internacional permanente e independiente, la nueva conceptualización de la 

violencia de género, que está desarrollando la jurisprudencia de los dos tribunales penales 

ad hoc, junto a las investigaciones multidisciplinares que se llevan a cabo50.  

En el ámbito internacional, se produce una evolución en el tratamiento de la 

violencia contra la mujer, fruto de la interconexión entre el Derecho Internacional General 

de los derechos humanos y el Derecho Penal Internacional, junto al desarrollo de estudios 

realizados, por distintas disciplinas académicas, que trabajando en interconexión, 

analizaron la violencia sexual y de género, perpetrada en el contexto del conflicto armado 

de Bosnia y Herzegovina, y en el contexto del genocidio de Ruanda en 1994. Y como  

resultado de ello se llega a la visualización y comprensión de una conceptualización 

pragmática de la violencia de género contextual, quedando recogida y documentada, e 

incorporándose, como Parte General, en el Derecho Penal Internacional. Y al mismo 

tiempo, incorporándose a su vez, de forma transversal, en el Derecho Internacional 

General de los derechos humanos.   

Sin embargo, el desarrollo de esta nueva conceptualización de la violencia de 

género, introducida en el sistema jurídico penal internacional, encuentra dificultades, no 

siendo hasta el año 2012, cuando la Corte Penal Internacional, y desde su Fiscalía, la 

implementa, aplicando un nuevo tratamiento jurídico a las investigaciones de los 

crímenes internacionales de su competencia, basado en la aplicación de un análisis de 

                                                 
48 Naciones Unidas. E/CN.4/2003/75. 

 
49 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución A/54/4, de 6 de octubre de 1999. Protocolo 

Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 

mujer. Reservas al Protocolo y número de Estados adheridos en relación al número de ratificaciones a 

la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer.   

 
50 PCNICC/1999/WGEC/DP.39. Documento de la tercera sesión de la Comisión Preparatoria de la Corte 

Penal Internacional.  
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género.  No obstante, a fecha de la presentación y registro de esta investigación, la Corte 

Penal Internacional no se ha pronunciado todavía sobre los casos investigados con este 

nuevo tratamiento jurídico de análisis de género, implantado desde el año 2012.  

Como fundamento y justificación de lo afirmado, en esta investigación se tienen 

en cuenta, en primer lugar, datos empíricos aportados desde Naciones Unidas, y sobre 

violencia contra la mujer en contextos internacionales. Es necesario remarcar que la 

recogida de datos, desde Naciones Unidas, es sólo respecto de la violencia contra la mujer. 

De las estimaciones más fidedignas, se indica que, en Bosnia y Herzegovina, entre 

20.000 y 60.000 mujeres, la mayoría musulmanas, fueron sometidas a violencia sexual 

en los campamentos de violación. Y en Ruanda, entre 250.000 y 500.000 mujeres fueron 

violadas en menos de 100 días, como parte del genocidio en 199451. Datos empíricos 

todos ellos y sobre violencia sexual, no obstante no muy distintos de los estimados en los 

horrores cometidos a lo largo de la Segunda Guerra Mundial.  

Se establece que más de 200.000 mujeres asiáticas fueron obligadas a prostituirse, 

antes y durante la Segunda Guerra Mundial. El ejército nipón utilizó a estas mujeres, 

principalmente de Corea bajo el dominio japonés, como esclavas sexuales, mal 

denominándolas ï mujeres confort52.  

Y en segundo lugar, en esta investigación, se analiza la jurisprudencia  más 

destacada, en esta materia, dictada por los dos tribunales penales ad hoc, junto a las 

                                                 
51 Naciones Unidas. ONU MUJER. En Busca de la Justicia. [en línea]. El Programa de las Mujeres en el 

mundo 2011-2012. Responsabilidad secundaria: Laura Turquet. Autora Principal y Directora. Nueva 

York. 2011. ISBN: 978-1-936291-34-2. Disponible en: www.progress.unwomen.org/. [Consultado: el 

20 de enero de 2015].  

 
52 Japón. Ministerio de Asuntos Exteriores. Se establece que unas 200.000 mujeres fueron obligadas a 

prostituirse antes y durante la Segunda Guerra Mundial. El ejército nipón utilizó a mujeres de países 

asiáticos como esclavas sexuales. Son las mal  llamadas ñmujeres confortò, o ñesclavas confortò. El 4 

de agosto de 1993, el gobierno japonés emite una Declaración. ñLa Declaración Konoò, por el 

Secretario Jefe del gabinete de Yohei Kono: (é) ñEl Gobierno de Japón ha realizado un estudio sobre 

el tema de la guerra y las mujeres de solaz, desde diciembre de 1991. Del resultado del estudio se 

desprende que hay un gran número de mujeres de solaz, las estaciones de confort, que fueron operadas 

en respuesta a la petición de las autoridades militares de la época. El ejército japonés de entonces fue 

directa o indirectamente partícipe en la creación y gestión de las estaciones de confort de mujeres. Las 

mujeres fueron reclutadas por reclutadores en respuesta a la petición de militares. Los reclutamientos 

fueron en contra de la voluntad, por coacción, persuasión. El origen de las mujeres principalmente fue 

de Corea que estaba bajo el dominio japonés. Es un hecho grave que hirió gravemente la dignidad y el 

honor de las mujeres. El gobierno quiere aprovechar para extender sus disculpas y arrepentimientos a 

todo aquel, que con independencia de su origen, sufrió el dolor inconmensurable y heridas físicas y 

psíquicas incurables de las mujeres esclavas sexuales. No vamos a volver a cometer el mismo error. El 

gobierno de Japón continuará prestando plena atención a este asunto incluyendo investigaciones 

privadas relacionadasò (é). Disponible en: www.mofa.go.jp/policy/women/fund/. [Consultado: 25 de 

febrero de 2014].    

 

http://www.progress.unwomen.org/
http://www.mofa.go.jp/policy/women/fund/
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distintas corrientes doctrinales que también lo han analizado. Con ello se comprueba,  

cómo esta jurisprudencia elabora las bases de la nueva conceptualización de la violencia 

de género.  

A continuación, se detecta y se analiza, en la investigación, la confrontación 

internacional, cuando se introduce, esta nueva conceptualización de la violencia de 

género, en las negociaciones de la codificación de los crímenes internacionales y su 

jurisdicción penal internacional, permanente e independiente. Los temas más 

controvertidos son la confusión entre género y homosexualidad; la distinción entre 

género y sexo; la definición de género y su polémica confusión con la orientación sexual; 

y la inclusión del crimen de embarazo forzoso53. La clave del problema está en el choque 

de estos temas con las legislaciones nacionales de sus opositores y sus políticas 

nacionales, en concreto los problemas planteados son la homosexualidad y el aborto. 

 Se comprueba en la investigación, que la codificación plasmada en el Estatuto 

Jurídico de la nueva Corte Penal Internacional y sus dos textos complementarios, como 

texto universal, es el fruto de las distintas posturas en su negociación. En particular, los 

crímenes sexuales se aprueban dentro de un clima de desencuentros, siendo al final un 

documento de consenso, frente a diversas y distintas posturas. Pero, al mismo tiempo, se 

comprueba la incorporación del mandato de género, como perspectiva de justicia penal 

internacional, basada en nuevos conceptos de justicia, plasmados en su articulado, que 

favorecen la incorporación de la nueva conceptualización de la violencia de género en el 

sistema jurídico penal internacional.   

El Derecho Penal Internacional se crea para luchar contra las impunidades de las 

graves violaciones de derechos humanos. Es decir, se conectan los derechos humanos y 

el Derecho Penal Internacional, a partir de la impunidad universal de las graves 

violaciones de derechos humanos fáctica, no de normas, y por una falta de interés de los 

Estados en perseguir estas severas violaciones de derechos humanos54.  

Desde Naciones Unidas, en particular, desde el Consejo de Seguridad, se crean 

los dos tribunales penales ad hoc, quedando aportados sus logros a la Parte General del 

Derecho Penal Internacional. Y con la creación de la Corte Penal Internacional 

                                                 
53 Vid, PCNICC/2000/1/Add.1. 

 
54 TORKEL OPSAHL ACADEMIC EPUBLISHER. Importing Core International Crimes into National 

Law. [en línea]. Forum for International Criminal and Humanitarian Law. FICHL. 2ª Edition. Oslo. 

Editors: Morten Bergsmo, Mads Harlem, Nobuo Hayashi. 2010. ISBN: 978-82-93081-00-5. Disponible 

en: www.legal-tools.org/doc/398270.  [Consultado: el 7 de mayo de 2015].  

 

http://www.legal-tools.org/doc/398270
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permanente, su Estatuto Jurídico y sus dos textos complementarios, se consigue que las 

conductas criminales recogidas y codificadas hayan quedado definidas con más exactitud. 

El Estatuto Jurídico de la Corte Penal Internacional compendia el Derecho Penal 

Internacional, como código unitario universal, y frente a los sistemas jurídicos penales 

nacionales de los Estados Parte. Se ha conseguido consolidar el Derecho Penal 

Internacional como sistema jurídico de Derecho Penal. Y a continuación influye en los 

sistemas jurídicos penales nacionales, con la jurisdicción dictada desde su Corte Penal 

Internacional, complementaria de las nacionales, al menos en lo relativo al tratamiento 

jurídico de los crímenes internacionales55. Y desde el año 2012, también en lo relativo a 

la implementación de un nuevo tratamiento jurídico, basado en el análisis de género, 

aplicado a los crímenes internacionales de su competencia56.  

Además, dada la competencia limitada de la Corte Penal, el compendio de 

Derecho Penal Internacional, que ofrece su Estatuto Jurídico y de practica estatal, apoya 

la extensión de la jurisdicción universal a los core crímenes57.   

 

c) Justificación de la investigación. 

 

La ya mencionada Ley Orgánica 1/2004, de Medias de Protección Integral contra 

la Violencia de Género, y aun con su última modificación, mantiene como objeto de 

protección, una violencia de género que conviene revisar, debiendo para ello realizar con 

anterioridad un profundo estudio multidisciplinar contextual de la violencia de género 

que se ejerce en España.   

En el ámbito internacional, este análisis se ha realizado, llegando a una nueva 

conceptualización pragmática de la violencia de género contextualizada. Y a continuación 

se ha producido una evolución en su tratamiento jurídico.   

La motivación personal, para realizar esta investigación, viene tras dejar, esta 

doctoranda, un estudio intenso del Derecho español, y para el acceso a la Carrera 

                                                 
55 Cit ut. 

 
56 Corte Penal Internacional. ICC-OTP Strategic Plan June 2012-2015, de 11 de octubre de 2013. 

Disponible en:  www.icc-cpi.int/EN_Menus/icc/structure%20of%/. [Consultado: el 20 de enero de 

2015].   

 
57 TORKEL OPSAHL ACADEMIC EPUBLISHER. Complementarity and the Exercise of Universal 

Jurisdiction for Core International Crimes. [en línea]. Oslo. Editors: Morten Bergsmo. 2010. ISBN: 

978-82-93081-14-2. Disponible en. www.legal-tools.org/doc/d3f01a/. [Consultado: el 7 de mayo de 

2015]. 

http://www.icc-cpi.int/EN_Menus/icc/structure%20of%25/
http://www.legal-tools.org/doc/d3f01a/
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Judicial/Carrera Fiscal por la categoría de Juez y por la categoría de Abogado Fiscal, por 

oposición libre, y realizado durante casi cuatro años. En el transcurso de este tiempo, se 

procede a estudiar a fondo las principales materias del Derecho español, 

interconectándolas, y bajo el prisma de una jurista con 15 años de experiencia anterior, 

como abogada de los tribunales. Sin embargo, se aprecia en la materia a preparar, una 

ausencia de Derecho Internacional, en concreto una ausencia de Derecho Internacional 

de los derechos humanos. No obstante, hay una rentabilidad de todo este esfuerzo, 

finalmente no culminado, como es la experiencia del estudio del Derecho,  

interconectando sus materias, además de adquirir una dinámica de esfuerzo, constancia, 

y rigor, que no podía dejarse perder por esta doctoranda y jurista, dedicada los últimos 

años de su ejercicio profesional, antes de su etapa como opositora, a la Abogacía, 

especializada en Derecho Civil Familia y Derecho Penal en particular delitos relacionados 

con el género.  

A la par, esta doctoranda, tiene un interés particular por la investigación de la 

violencia de género, habiendo participado en un estudio58, realizado a petición del 

Consejo de la Mujer de la Comunidad de Madrid a la Asociación de Mujeres Juristas 

Themis, y como miembro entonces de dicha asociación y como abogada coautora del 

trabajo, realizado durante los años 1996 a 1999.  

El estudio entonces consistió en analizar, de forma sistemática, el tratamiento 

judicial de los procesos penales seguidos por malos tratos a las mujeres en el ámbito 

doméstico, de la Comunidad de Madrid, y durante los años 1992 a 1996, ambos inclusive. 

Años en los cuales, y desde el ámbito legislativo nacional, se había efectuado una reforma 

importante en esta materia. Se necesitó para ello de la autorización del Consejo General 

del Poder Judicial, que expidió las correspondientes acreditaciones, para poder acceder a 

todos los procedimientos judiciales objeto de estudio, examinando no sólo las sentencias, 

sino el procedimiento desde su inicio, y en particular obteniendo datos relevantes 

sociológicos con incidencia en el proceso penal. Los procedimientos analizados fueron 

los seguidos por agresiones físicas, psíquicas y verbales, tanto graves como leves, y no 

sólo en relaciones de pareja, sino también en el ámbito de las relaciones paterno ï filiales.  

Las conclusiones fueron, (é) ñuna respuesta penal leve a la violencia familiar, 

la necesidad de una reflexión profunda sobre este fenómeno, y la necesidad de atajarlo 

                                                 
58 España. Comunidad Autónoma de Madrid. Consejo de la Mujer.  Respuesta penal a la violencia 

familiar. Asociación de Mujeres Juristas THEMIS. Madrid. 1999. ISBN: 84-921275-6-2. 
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con unidad de criterios, sin responder a intereses pol²ticos a corto plazoò (é)59, y aun 

con las reformas legislativas dadas entonces. Por tanto, se concluyó que los cambios 

legislativos nacionales realizados no eran suficientes para la erradicación de la violencia 

familiar.  

Desde entonces, la legislación adoptada, más destacada en España en esta materia, 

ha sido la Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 

Género, en vigor desde enero de 2005, sin que, y como se ha expuesto, sus resultados,  

diez años después, hayan sido satisfactorios, según indica el Comité de la Convención 

sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer, de las 

Naciones Unidas, siendo el mayor problema observado, la definición de la violencia de 

género ausente en la norma estatal60.  

En España, falta realizar un estudio multidisciplinar profundo de la violencia de 

género en nuestro contexto sociocultural, con el que poder conceptualizar la violencia de 

género que se ejerce en España.  

La motivación personal, que lleva a realizar esta investigación, viene de las 

aplicaciones de los hallazgos de las investigaciones de las distintas disciplinas, que  

analizaron la violencia sexual y de género, en el conflicto armado de Bosnia y 

Herzegovina, y en el ataque generalizado, sistemático, y masivo contra la población civil 

de Ruanda, quedando recogidas, además de en una extensa bibliografía, en la 

jurisprudencia dictada por los dos tribunales penales, creados ad hoc, logrando visualizar 

y comprender una conceptualización pragmática de la violencia de género 

contextualizada, trasladándola a continuación y para su aplicación, a la Corte Penal 

Internacional, que la implementa desde el año 2012.  

La violencia de género es una violencia específica y polifacética, que requiere 

esfuerzos nacionales, para abordar sus diversas manifestaciones, dentro del sistema de 

justicia penal61. Esta violencia específica encuentra muchas veces fundamentos y apoyos 

en valores culturales y prácticas admitidas. En particular, el sistema de justicia penal y 

los legisladores, no son inmunes a estos valores sociales o pautas culturales, no 

                                                 
59 Cit ut, p 89-91. 

 
60 Naciones Unidas. CEDAW/C/ESP/CO/7-8. Cit ut. 

 
61 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución A/RES/52/86.  
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otorgándole la debida gravedad, y respecto de otras violencias62, siendo todo ello una 

motivación personal que justifica esta investigación. 

En concreto, y en relación al femicidio, el acto más grave perpetrado en la 

violencia de género, los sistemas de justicia penales deben prestar la debida tutela penal, 

considerándolo como crimen sistemático, e investigándolo como un hecho, más allá de 

una conducta individual naturalizada o patológica, debiendo investigarse diferenciándolo 

de actos de violencia en otros contextos. En particular, en el femicidio, es necesario 

distinguir el análisis del contexto de la violencia de género que rodea a la mujer, según 

sea heterosexual, homosexual, casada, soltera, adulta o menor, u orientada a roles 

normativos de mujer o no63. Y en relación a una adecuada tutela penal, es necesario una 

investigación judicial, a través de peritajes antropológicos, que determinen los factores 

culturales que han podido permitir o generar el acto delictivo, o simplemente analizar e 

identificar el contexto del delito. Es el denominado análisis de género64, que desde el 

ámbito internacional se expone a los Estados, de forma transversal, para que lo apliquen 

a las investigaciones judiciales penales de la violencia de género. Sin olvidar, que la 

violencia de género es una violencia ejercida contra la mujer, que también puede sufrir el 

hombre, según el contexto del delito.  

 

 

d) Objetivo de la investigación     

 

En el problema planteado a investigar, la protección internacional frente a la 

violencia de género, con una definición de la violencia contra la mujer recogida en el 

ordenamiento jurídico internacional de los derechos humanos, el primer objetivo es 

estudiar la terminología empleada en la definición de la violencia contra la mujer, 

analizando, cuándo, cómo y por qué se introduce el género.  

En definitiva, este primer acercamiento tiene el objetivo de supervisar la ley 

internacional en materia de mujer, en particular en materia de violencia contra la mujer y 

                                                 
62 Naciones Unidas. E/CN.15/2010/2. 

 
63 Naciones Unidas. ONU MUJER. Modelo Protocolo Latinoamericano de investigación de las muertes 

violentas de mujeres por razón de género (femicidio-feminicidio). Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos. 2014. ISBN: 978-9962-5559-0-2. 

 
64 Cit ut. 
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su definición65, comprobando en la investigación la repercusión de las investigaciones 

multidisciplinares realizadas sobre el género y aportadas a la definición.  

Las definiciones66 consiguen concretar los conceptos, sus elementos, formas, y 

caracteres genéricos y diferenciales. Al definir67, se fija con claridad, precisión y 

exactitud, la significación de su naturaleza.  

A la vez, es objetivo analizar los datos aportados, desde este ámbito jurídico 

internacional de los derechos humanos, porque ayudan a comprender la terminología 

empleada en la definición de la violencia contra la mujer68. Y también ayudan a obtener 

una visión de los distintos focos en los que recae, psíquico, sexual, psicológico y 

económico.  

En definitiva, el primer objetivo de la investigación es comprender, a partir de la 

definición recogida en el ordenamiento jurídico internacional de los derechos humanos,   

la caracterización diferenciadora de esta violencia específica, ejercida en mayor medida 

y desproporción contra las mujeres y niñas. Un dato empírico, aportado desde el ámbito 

jurídico internacional de los derechos humanos, es que más del 70% de mujeres en el 

mundo experimentan esta violencia en sus vidas69.  

                                                 
65 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución A/RES/48/104. Cit ut.  

 
66 Diccionario de la Real Academia Española. Real Academia Española. España: Espasa Calpe, 2006. 

ISBN: 84-670-2314-7. p 463. ñDefinici·n: Acci·n o efecto de definir. Proposici·n que expone con 

claridad y exactitud los caracteres genéricos y diferenciales de algo material o inmaterial. Decisión o 

determinaci·n de una duda, pleito o contienda, por autoridad leg²tima (é)ò.      

 
67 Cit ut.  ñDefinir: Fijar con claridad, exactitud y precisi·n la significaci·n de una palabra o la naturaleza 

de una persona o cosa. Decidir, determinar, resolver algo dudoso. Adoptar con decisi·n una actitudò.    

 
68 Naciones Unidas. Día Internacional para la Eliminación de la violencia de género contra las mujeres.  

[en línea]. Nueva York. 2013.  ñHasta un 70% de las mujeres sufren violencia en su vida. Entre 500.000 

y 2 millones de personas se calcula que son víctimas cada año de trata, lo que las lleva a la prostitución, 

a realizar trabajos forzados, a la esclavitud o a la servidumbre, Las mujeres y las niñas representan 

alrededor del 80% de esas víctimas. Se calcula que más de 130 millones de mujeres y niñas que viven 

hoy en día han sido sometidas a la mutilación/ablación genital femenina, sobre todo en África y en 

algunos países de Oriente Medio. El coste de la violencia doméstica en los Estados Unidos supera los 

5.800 millones de dólares anuales, de los que 4.100 millones corresponden a servicios médicos y 

sanitarios. A la vez, las pérdidas de productividad suponen cerca de 1.800 millones de dólares 

(é)ò.Disponible en: www.un.org/es/events/endviolenceday.  [Consultado: el 25 de noviembre de 

2013]. 

 
69 Naciones Unidas. Día Internacional para la Eliminación de la violencia de género contra las mujeres.  

Cit ut. (é) ñViolence against women takes many forms ï physical, sexual, psychological and economic. 

These forms of violence are interrelated and affect women from before birth to old age. Some types of 

violence, such as trafficking, cross national boundaries. Violence against women is not confined to a 

specific culture, region or country, or to particular groups of women within a society. The roots of 

violence against women lie in persistent discrimination against women. Up to 70 per cent of women 

experience violence in their lifetimeò (é). 

 

http://www.un.org/es/events/endviolenceday
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En 1993, es definida, en el ordenamiento jurídico internacional de los derechos 

humanos, la violencia contra la mujer, como (é) ñuna violación de los derechos humanos 

y libertades fundamentales de la mujer, que impide total o parcialmente gozar de los 

mismos. La violencia contra la mujer es uno de los mecanismos sociales fundamentales 

por los que se fuerza a la mujer a una situación de subordinación respecto del hombreò 

(é)70.   

No obstante, con la interconexión del Derecho Internacional de los derechos 

humanos y el Derecho Penal Internacional, el tratamiento jurídico de la violencia contra 

la mujer basada en género evoluciona. Se introduce, en el sistema jurídico penal 

internacional, a través del enjuiciamiento de las graves, sistemáticas, y masivas 

violaciones de derechos humanos y de Derecho Internacional Humanitario, una nueva 

conceptualización pragmática de la violencia de género, que aboca a un nuevo tratamiento 

jurídico.  

Seg¼n corrientes doctrinales se produce, como evoluci·n, una ñjusticia de 

géneroò71, capaz de proteger los derechos humanos, basados en la igualdad de género. Es 

una nueva perspectiva de la violencia de género. Una violencia específica, que una vez 

ejercida contra la víctima, produce efectos posteriores a su comisión, que sólo se conocen 

si se estudia bajo el análisis de género72.  

Es, por tanto, el segundo objetivo de la investigación, conocer el tratamiento 

jurídico penal internacional aplicado a la violencia de género, una vez que se introduce 

en el sistema jurídico penal internacional, comprobando que es la aplicación del análisis 

de género a los crímenes internacionales.  

Finalmente, en la investigación, se comprueba que el ámbito jurídico internacional 

es el ámbito que define y fija las distintas formas de ejercerse esta violencia, a saber, 

violencia doméstica, violencia sexual, violencia sexual en conflicto armado, violencia por 

                                                 
70 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución A/RES/48/104. Cit ut.  

 
71 VALJI, Nahla. ñGender Justice and Reconciliationò. Dialogue on Globalization. Friedrich Ebert 

Stiftung.  nº35. 2007. Berlín.  

 
72 JOHSON SIRLEAF, Ellen. [en línea]. Premio Novel de la Paz 2011, junto a Leymah Gbowee y 

Tawakkol Karman. Primera Presidenta Mujer elegida democráticamente en África. Destaca su defensa 

por las mujeres y por mejorar su situación, luchando por sus circunstancias más difíciles en la guerra y 

fuera de ella, así como durante la Primera Árabe. Disponible en: www.nobelprize.org/. [Consultado: el 

27 de enero de 2014]. 

 

http://www.nobelprize.org/
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contagio del VIH/SIDA, embarazos forzosos, esterilización forzosa, abortos forzosos,  

tráfico de seres humanos, crímenes de honor, mutilación genital, ablación, y femicidio73.  

En definitiva, el objetivo principal de esta investigación, es realizar un análisis del 

desarrollo del tratamiento jurídico de la violencia de género, desde el ámbito jurídico 

internacional, para conocer la respuesta internacional a su protección, y con ello poder 

aportar luz y generar discusión constructiva en el tratamiento jurídico español de la 

violencia de género y la respuesta nacional a su protección.    

   

 

e) Metodología empleada en la investigación.  

 

En la presente investigación se ha seleccionado una metodología basada en la 

investigación histórica e interconectada de dos ámbitos jurídicos internacionales. El 

ámbito jurídico internacional de los derechos humanos y el ámbito jurídico penal 

internacional, concretamente en materia de mujer. 

En particular, la técnica empleada es la investigación histórica del reconocimiento 

internacional de los derechos de la mujer, y el reconocimiento internacional de la 

violencia contra la mujer, desde el ordenamiento jurídico internacional de los derechos 

humanos, focalizando las confrontaciones internacionales, en esta materia.   

Esta técnica empleada facilita que la investigación se adentre en el Derecho Penal 

Internacional, creado para combatir las graves violaciones de derechos humanos, impunes 

por falta de actuación de los Estados. Los derechos humanos y el Derecho Penal 

Internacional conectan. Y también conectan los derechos humanos de la mujer y el 

Derecho Penal Internacional. Por tanto, y fruto de la metodología empleada, la 

investigación continua sobre la compleja codificación de los crímenes internacionales 

junto a su jurisdicción, y la compleja codificación de los artículos sobre la responsabilidad 

de los Estados por ciertos ilícitos, focalizando, la investigación de nuevo, las 

confrontaciones internacionales en materia de mujer.  

No obstante, la materia de mujer es beneficiada por la interconexión de ambos 

ámbitos jurídicos internacionales. Y la metodología aplicada, de investigación histórica, 

                                                 
73 Naciones Unidas. Día Internacional para la Eliminación de la violencia de género contra las mujeres.   

Cit ut. (é) ñViolence by intimate partners, sexual violence, sexual violence  in conflict, violence an 

HIV/AIDS, violence during pregnancy, trafficking in persons, honor killing, female genital 

mutilation/genital cutting, dwry murderò (é). 
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ha permitido detectarlo, al analizar la jurisprudencia de los principales casos de naturaleza 

sexual, de los dos tribunales penales, creados ad hoc, junto a la doctrina que también los 

ha investigado.   

A la par, esta técnica de investigación histórica, analizando ambos ámbitos 

jurídicos internacionales, en materia de mujer, ha facilitado detectar con precisión cuales 

son las confrontaciones internacionales en esta materia.  

Y para validar la metodología empleada, se siguen líneas marcadas por  corrientes 

doctrinales de excelencia. Según AGUILAR NAVARRO, el Derecho Internacional 

puede ser entendido (é) ñcomo el Derecho más histórico de todos los Derechos, porque 

su dependencia de las circunstancias sociales es extrema.ò (é)74. En este sentido, 

CARRILLO SALCEDO se¶ala que (é) ñla interpretación histórica del Derecho 

Internacional debe hacerse desde una pluralidad de planos, en la que se tengan en cuenta 

al mismo tiempo los hechos, las normas, los valores y la reflexión doctrinal. (é). ñEl 

Derecho Internacional está condicionado por procesos lentos de evolución de la 

sociedad internacional.ò (é)75. 

Por tanto, en la presente investigación, considerando estas corrientes doctrinales, 

se ha elegido, como metodología más apropiada, para estudiar el problema planteado y 

llegar a su solución, una técnica de investigación histórica sobre los ámbitos jurídicos 

internacionales, de los derechos humanos y del Derecho Penal, desde su creación y hasta 

su conexión, analizado, y como marca la doctrina mencionada, los hechos históricos, la 

normativa, los valores sociales del momento, y la reflexión doctrinal, todo ello, en 

particular en la materia de mujer, constituida por materia de derechos humanos de la 

mujer, materia de discriminación contra la mujer y materia de violencia contra la mujer.    

 

 

 

 

 

                                                 
74 AGUILAR NAVARRO. Derecho Internacional Público. Vol I (Principios Generales). Sevilla. Escuela 

de Estudios Hispanoamericanos. 1952, p 35. 

 
75 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. El Derecho Internacional desde la perspectiva histórica. 

Madrid. Tecnos. 1991, p 13.  
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f) Fases, estructura, y contenido de la investigación. 

   

Se inicia la investigaci·n, con el Cap²tulo I, denominado ñSiglo XX. Los derechos 

de la mujer son derechos humanos. El movimiento internacional de la mujerò. Es un 

capítulo introductorio en el que, desde el Derecho Internacional General de los derechos 

humanos, se relata el desarrollo del reconocimiento internacional de los derechos de la 

mujer como derechos humanos, fruto del trabajo del movimiento internacional de 

mujeres, dentro de un movimiento internacional global en pro de los derechos humanos, 

la paz y la seguridad. Es el capítulo introductorio de la investigación.  

En el Cap²tulo II, denominado ñLa Protecci·n Internacional de los derechos 

humanosò, se analiza la protecci·n internacional de los derechos humanos, la violaci·n 

de los derechos humanos, y la grave y sistemática violación de los derechos humanos, 

relatando la trayectoria jurídica del Derecho Penal Internacional, desde su creación. Es 

una exposición detallada de la compleja y laboriosa codificación, del Proyecto de código 

de crímenes internacionales contra la paz y la seguridad de la humanidad, el Proyecto de 

artículos sobre la responsabilidad de los Estados por hechos internacionalmente ilícitos, 

la creación de una jurisdicción penal internacional, y la polémica en torno a ello. Es el 

capítulo que introduce la investigación en el problema a analizar.       

En el Cap²tulo III, denominado ñLa Protecci·n Internacional de los derechos 

humanos de la mujer. La violencia contra la mujerò, se relata, ya detalladamente de forma 

cronológica, el desarrollo del Derecho Internacional de los derechos humanos, en materia 

de derechos de la mujer y en materia de violencia contra la mujer, evidenciando sus 

dificultades, y mostrando los temas más controvertidos en materia de mujer para la 

comunidad internacional. Es el capítulo que expone los datos necesarios para la 

investigación.    

A continuaci·n, en el Cap²tulo IV, denominado ñEl tratamiento jur²dico 

internacional evolutivo de la violencia de g®neroò, se expone el resultado del m®todo de 

investigación empleado. Al haber aplicado una metodología de investigación histórica 

cronológica, analizando ambos ordenamientos jurídicos internacionales, en particular en 

materia de mujer, se llega a un resultado. En el ámbito jurídico internacional se aplica un 

nuevo tratamiento jurídico evolucionado en la violencia de género, fruto de la 

interconexión entre el Derecho Internacional de los derechos humanos y el Derecho Penal 

Internacional, volcando, el uno al otro, toda la materia de derechos humanos de la mujer. 
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 Y finalmente, en el Cap²tulo V, denominado ñLa Protecci·n Internacional frente 

a la violencia de g®nero. La Justicia con tratamiento sensitivo de g®neroò, se llega a las 

conclusiones de la investigación, basadas en los resultados obtenidos en el Capítulo IV.   

Se ha introducido, en el sistema jurídico penal internacional, un tratamiento 

jurídico evolucionado de la violencia de género, como consecuencia de la visualización 

y comprensión de una conceptualización pragmática de la violencia de género 

contextualizada, a través de la jurisprudencia dictada por los dos tribunales penales ad 

hoc, creados desde Naciones Unidas, constituyendo sus logros la Parte General del 

Derecho Penal Internacional. Y a continuación, desde la Corte Penal Internacional, y 

desde el año 2012, implementando un novedoso tratamiento jurídico, en las 

investigaciones de los crímenes internacionales de su competencia, basado en la 

aplicación de un análisis de género, como tratamiento sensitivo de género. 

A su vez, y de forma transversal, el nuevo tratamiento jurídico evolucionado de la 

violencia de género revierte en el Derecho Internacional de los derechos humanos, 

aplicando, a continuación, un tratamiento sensitivo de género en la norma internacional 

de derechos humanos y recomendado a los Estados su aplicación, también de forma 

transversal.  

Y para recoger todo el contenido de la investigación se ha hecho una clasificación 

por partes diferencias. La Parte I, es denominada Naciones Unidas y Políticas de mujer,  

englobando el Capítulo I y el Capítulo II. La Parte II, es denominada Naciones Unidas y 

Políticas de violencia contra la mujer, englobando el Capítulo III. Y fi nalmente la Parte 

III, es denominada Concepto madurado de Violencia de Género, englobando el Capítulo 

IV y el Capítulo V, que son los capítulos con los resultados y las conclusiones de la 

investigación. 

Además, en cada capítulo se incluye, in fine, unas conclusiones parciales, basadas 

en las aportaciones doctrinales y normativas expuestas a lo largo del mismo.    

  

g) Limitaciones y delimitaciones en la investigación  

 

La presente investigación está delimitada al ámbito internacional. No obstante, es 

necesario considerar, como ámbito de investigación, el regional de la Unión Europea, que  

ofrece una definición de violencia de género en relaciones estrechas, pero también, en el 

abuso sexual, en la trata de mujeres, en los matrimonios forzosos, en la mutilación genital, 
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y en otras formas de violencia contra la integridad, que afectan en particular a las mujeres 

y a las jóvenes76.  

El ámbito jurídico regional de la Unión Europea, por tanto, ofrece respuesta 

igualmente a la protección de sus víctimas77, y la promoción de sus derechos 

fundamentales, con el intercambio de diálogos multiculturales existentes entre los 

Estados Miembros, junto a la actividad conjunta del Consejo de Europa, y la 

jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. No obstante, no ha sido 

explorado en esta investigación, constituyendo un primer límite.   

Tampoco ha sido investigado el ámbito nacional español, y el desarrollo de su 

legislación aplicable en la protección de la violencia de género78,  habiendo sido, sin 

embargo, el origen del problema planteado a investigar, según ya se ha indicado, por lo 

que constituye un segundo límite a esta investigación. 

Y finalmente, el tercer límite de esta investigación, es la propia investigación 

multidisciplinar, realizada en interconexión, sobre la violencia sexual y de género,  

perpetrada en Bosnia y Herzegovina, desde 1991 y hasta 1995, bajo un conflicto armado, 

y analizada en su contexto de violencia y conflicto sociocultural. También la realizada 

sobre la violencia sexual y de género, perpetrada en Ruanda en 1994, como ataque 

generalizado y en masa contra la población civil, y analizada en su contexto de violencia 

y conflicto sociocultural. Estas investigaciones multidisciplinares, no analizadas en 

                                                 
76 Parlamento Europeo. Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género. Proyecto de Informe, 

sobre las prioridades y líneas generales del nuevo marco político de la UE para combatir la violencia 

contra las mujeres. (2010/2209 (INI): noviembre de 2010. Ponente: Britt Svensson, Eva. 2010. p 10-16.  

 
77 Vid, Parlamento Europeo y Consejo. Directiva  2011/99/UE, de 13 de diciembre de 2011, sobre la orden 

europea de protección. Bruselas. Diario Oficial de la Unión Europea. 2011. Vid, en el mismo sentido, 

Parlamento europeo y Consejo. Directiva 2012/29/UE, de 25 de octubre de 2012, por la que se 

establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos, y 

por la que se sustituye la Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo. Bruselas. Diario Oficial de la 

Unión Europea. 2012. 

 
78 España. Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Cit ut.  

Art²culo 1:ò Objeto de la Ley: 1.1: La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como 

manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres 

sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes 

estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia. 1.2: 

Por esta Ley se establecen medidas de protección integral cuya finalidad es prevenir, sancionar y 

erradicar esta violencia y prestar asistencia a sus víctimas. 1.3: La violencia de género a que se refiere 

la presente Ley comprende todo acto de violencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la 

libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privaci·n arbitraria de libertadò. Disponible en: 

www.boe.es. [Consultado: el 25 de noviembre de 2013]. 

 

http://www.boe.es/
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particular, hoy forman parte de una bibliografía internacional79, en todo caso, necesaria 

de analizar en futuras investigaciones sobre la violencia de género. 

 

 

h) Definiciones. 

 

¶ El término género, se refiere a los dos sexos, masculino y femenino, en el 

contexto de la sociedad. Esta definición reconoce la construcción social 

del género, así como los correspondientes papeles, comportamientos, 

actitudes y atributos asignados a las mujeres y a los hombres; a las niñas y 

a los niños.  

¶ El término sexo, se refiere a los caracteres biológicos y fisiológicos, que 

diferencian a las mujeres y a los hombres.  

¶ Los crímenes de género o por motivos de género, son los que se comenten 

contra personas de sexo masculino y femenino, a causa de su sexo y/o de 

sus papeles de género socialmente constituidos. Los crímenes de género 

no se manifiestan siempre en forma de violencia sexual. Pueden 

comprender ataques no sexuales contra mujeres y niñas; contra hombres y 

niños,  a causa de su género.  

¶ La perspectiva de género, exige entender las diferencias de condición, 

poder, papeles y necesidades entre los hombres y las mujeres, así como el 

impacto  de género en las oportunidades de las personas y la interacción 

entre ellas.  

¶ El análisis de género, examina las diferencias y desigualdades 

subyacentes entre las mujeres y los hombres, en las niñas y en los niños; 

así como las relaciones de poder y otras dinámicas que determinan y 

conforman los papeles de género en una sociedad, que dan lugar a 

suposiciones y estereotipos. Ello comporta determinar si los crímenes, en 

particular los crímenes sexuales y por motivos de género, están 

relacionados con las normas de desigualdad de género y de qué forma.  

                                                 
79 Vid, American University Washington College of Law. ñGender Jurisprudence an International 

Criminal Law Projectò. Disponible en: www.genderjurisprudence.org/index.phipresources/.   

[Consultado: el 22 de noviembre de 2014]. 

http://www.genderjurisprudence.org/index.phipresources/
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¶ Los crímenes sexuales, de competencia de la Corte, en razón de la materia, 

se enumeran en el Estatuto Jurídico de la Corte Penal Internacional80; y se 

describen en el texto complementario de los Elementos de los crímenes. 

Es decir, en la violación, en la prostitución forzosa, y en la violencia 

sexual, los elementos exigen que el autor haya realizado un acto de 

naturaleza sexual contra una persona, o haya hecho que esa persona realice 

un acto de naturaleza sexual por la fuerza o mediante la amenaza de la 

fuerza o coacción, como la causada por temor a la violencia, intimidación, 

detención, opresión psicológica, o abuso de poder, o aprovechamiento de 

un entorno de coacción o de la incapacidad de la persona de dar libre 

consentimiento. Y los actos de naturaleza sexual, que no se limiten a los 

de violencia física, pueden no entrañar contacto físico alguno, por ejemplo 

en el caso de desnudez forzosa. Por tanto, los crímenes sexuales comportan 

tanto actos físicos como no físicos con elemento sexual81.   

  

 

  

                                                 
80 Vid, Estatuto de la Corte Penal Internacional. Art²culo 7 (1) (g): ñA los efectos del presente Estatuto, 

se entender§ por ñcrimen de lesa humanidadò cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como 

parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho 

ataque: Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización forzada o 

cualquier otra forma de violencia sexual de gravedad comparableò Art²culo 8 (2) (b) (xxii): ñA los 

efectos del presente Estatuto, se entiende por ñcr²menes de guerra: Otras violaciones graves de las leyes 

y usos aplicables en los conflictos armados internacionales dentro del marco establecido de derecho 

internacional, a saber, cualquiera de los actos siguientes: Cometer actos de violación, esclavitud sexual, 

prostitución forzada, embarazo forzado, definido en el apartado f) del párrafo 2 del artículo 7, 

esterilización forzada y cualquier otra forma de violencia sexual que también constituya una infracción 

grave de los Convenios de Ginebraò. Art²culo 8 (2) (e) (vi): ñA los efectos del presente Estatuto, se 

entiende por ñcr²menes de guerra: Otras violaciones graves de las leyes y los usos aplicables en los 

conflictos armados que no sean de índole internacional, dentro del marco establecido de derecho 

internacional, a saber, cualquiera de los actos siguientes: Cometer actos de violación, esclavitud sexual, 

prostitución forzada, embarazo forzado, definido en el apartado f) del párrafo 2 del artículo 7, 

esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual que constituya también una violación 

grave del art²culo 3 com¼n a los cuatro Convenios de Ginebraò.  

 
81 Corte Penal Internacional. Oficina del Fiscal. OTP Strategic Plan June 2012-2015.   El 21 de agosto de 

2012, la nombrada Fiscal Jefe, la Sra. Bensouda, nombra a la Sra. Brigid Inder nueva Asesora especial 

de género. Vid, ICC-OTP-20120821, Prosecutor Fatou Bensouda Appoints Brigid Inder, Executive 

Director of the Women´s Initiatives for Gender Justice. Vid, en el mismo sentido, ICC-ASP/11/40, de 5 

de noviembre de 2012. Informe de la Corte Penal sobre Estrategias en relación con las víctimas: pasado, 

presente, futuro. Vid, en el mismo sentido, ICC-OTP Strategic Plan June 2012-2015, de 11 de octubre 

de 2013. Disponible en:  www.icc-cpi.int/EN_Menus/icc/structure%20of%/. [Consultado: el 20 de 

enero de 2015].   

http://www.icc-cpi.int/EN_Menus/icc/structure%20of%25/
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CAPÍTULO I:  

SIGLO XX. LOS DERECHOS DE LA MUJER 

SON DERECHOS HUMANOS. EL 

MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE LA 

MUJER.  
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Introducción 

 

En el presente capítulo, introductorio de los que a continuación vendrán, se 

muestra sólo un apunte del marco jurídico existente de los derechos humanos, y cómo se 

produce una lenta evolución en el desarrollo de los derechos de la mujer, desde comienzos 

del siglo XX y hasta 1979, año en el que se aprueba el primer Tratado Internacional de la 

mujer, junto a su posterior Protocolo Adicional aprobado en 1999. No es el objeto de este 

capítulo más que dar una pincelada crítica e introductoria de este lento desarrollo 

normativo en materia de mujer.  

Se analiza sucintamente, después de analizar la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, la Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la 

mujer. Y a continuación la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la mujer, su Comité y su Protocolo Facultativo.  

El objeto es mostrar el reconocimiento de los derechos de la mujer en la etapa 

histórica escogida. Y cómo se introducen, en el marco jurídico internacional, los derechos 

de la mujer como derechos humanos, fruto del empuje del movimiento internacional de 

las mujeres82.  

Finalmente se desprenden unas conclusiones parciales, en las que se destaca el 

éxito de este movimiento internacional en la lucha por los derechos de la mujer. Y es que, 

con su revolución, se consiguió el reconocimiento de los derechos de la mujer a nivel 

internacional. Por el contrario, no será todavía el momento del reconocimiento de la 

violencia contra la mujer. Habrá que esperar a finales del siglo XX, y ello a pesar de 

caracterizarse, esta etapa histórica, por atroces violaciones de derechos humanos,  

especialmente graves y sistemáticas contra las mujeres y las niñas.  

  

                                                 
82 GALEY, Margaret. ñWomen Find and Placeò. Ed. Winslow Ann. Women Politic and UN. Greenwood 

Press Westport. 1995. En la obra su autora expone que la frase ñLos Derechos de la mujer son derechos 

humanosò se estableci· por activistas defensoras de los derechos humanos de las mujeres, como consigna 

a lo largo del periodo anterior a la 2ª Conferencia Mundial de los Derechos Humanos, celebrada en Viena 

en 1993. 

 



 

  

40 

 

1.1. Marco jurídico evolutivo del Derecho Internacional General de los derechos 

humanos. Cuestión de debate. 

 

 

En el presente epígrafe, y aún en todo el capítulo de forma breve pero con la 

rigurosidad que merece la materia, y tratando con casi literalidad la prestigiosa opinión 

doctrinal mencionada, se realiza, ahora sí en este apartado, una exposición normativa del 

Derecho Internacional General de los derechos humanos, aun cuando excede dicha 

revisión del  propósito de este trabajo. No obstante, se pretende con ello dar cuenta somera 

de su evolución histórica, muy en particular en relación al reconocimiento internacional 

de los derechos de la mujer como derechos humanos.  

En verdad, se parte de un concepto de Derecho Internacional entendido por la 

doctrina83, (é) ñcomo el Derecho más histórico de todos los Derechos, porque su 

dependencia de las circunstancias sociales es extremaò (é). En este sentido, el profesor 

CARRILLO SALCEDO nos señala que la interpretación histórica del Derecho 

Internacional debe hacerse desde una pluralidad de planos en la que se tengan en cuenta 

al mismo tiempo los hechos, las normas, los valores y la reflexión doctrinal84. Y es así 

como en este trabajo, con la debida prudencia y respeto que merece la materia, se realiza.  

En efecto, el Derecho Internacional está condicionado por procesos lentos de 

evolución de la sociedad internacional. Así y cercano, el siglo XX destaca por  

devastadoras, atroces y vergonzantes guerras, a la par que se ha dado la más profunda 

evolución en el Derecho Internacional. Y en particular en relación al Derecho 

Internacional General de los derechos humanos con la creación de la Organización de las 

Naciones Unidas, como a continuación se expondrá.  

No obstante, y como indica la doctrina85, desde finales del siglo XX se producen 

violaciones generales de Derecho Internacional Humanitario y de Derecho Internacional 

                                                 
83 AGUILAR NAVARRO. Derecho Internacional Público. Vol I. (Principios Generales). Sevilla. 

Escuela de Estudios Hispanoamericanos. 1952, p 35. 

 
84 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. El Derecho Internacional desde la perspectiva histórica. 

Madrid. Tecnos. 1991, p 13.  

 
85 PUREZA, J. Manuel. VVAA. ñEncrucijadas Te·ricas del Derecho Internacional en la transición 

paradigm§ticaò. Soberanía del Estado y Derecho Internacional: Homenaje al Profesor Juan Antonio 

Carrillo Salcedo. Tomo II. Comité de Honor: Jorge Branco de Sampaio, Federico Mayor Zaragoza, 

Marcelino Oreja Aguirre. Comisión Organizadora: Elisa Pérez Vera; Alejandro J. Rodríguez Carrión. 

Coordinadores: Ana Salinas de Frías; Marina Vargas Gómez-Urrutia. Sevilla. Servicio de Publicaciones 



 

  

41 

 

de los derechos humanos, en la antigua Yugoslavia, Somalia, Ruanda, la Región de los 

Grandes Lagos, Sierra Leona, Liberia, entre otros Estados, que hacen visible la existencia 

de una fina línea divisoria entre el Derecho Internacional Humanitario y el Derecho 

Internacional General de los derechos humanos. Surgen así, indica doctrina86, situaciones 

de violencia que no están sometidas al Derecho Internacional Humanitario por perpetrarse 

en conflictos armados no humanitarios. Son situaciones de violencia interna, disturbios, 

tensiones y emergencias públicas, étnicas, raciales, y religiosas, entre otras causas, que se 

convierten en significativas, donde no hay control del Estado. Situaciones en las que se 

utiliza a la población civil, no ya como instrumento para alcanzar el fin, sino como 

finalidad en sí misma, donde hay terror y violencia descontrolada87. Y en todas estas 

mencionadas situaciones de violencia y de terror, la ejercida contra la mujer, por su 

especificidad, es devastadora, apunta esta doctrina88.  

Dicho lo anterior, se analiza a continuación el Derecho Internacional de los 

derechos humanos en el siglo XX. Es la etapa de la internacionalización de los derechos 

humanos, según expone doctrina89, que comienza a mediados de siglo, aun cuando en sus  

comienzos ya se establecen sus bases. Así, y según esta línea doctrinal, una vez que se ha 

procedido el reconocimiento de los derechos humanos como derechos y libertades 

fundamentales en el ámbito interno de los Estados,  se abre la etapa de su proclamación 

en el ámbito de las organizaciones internacionales, tanto de carácter universal como 

regional. Es decir, una internacionalización de los derechos humanos, comenzada en el 

periodo de entreguerras, más concretamente en 1945. No obstante, y anteriormente a esta 

etapa,  y con la Revolución Francesa, expone doctrina90, los derechos humanos tienen su 

reconocimiento a través de la ï Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del 

                                                 
de la Universidad de Córdoba. Servicio de Publicaciones de la Universidad de Sevilla. Servicio de 

Publicaciones de la Universidad de Málaga. 2005. ISBN: 84-472-0149-X, (Tomo II),  pp 1169-1182.   

 
86 PUREZA, J. Manuel. VVAA. Cit ut. 

 
87 Cit ut.    

 
88 Cit ut. 

 
89 GčMEZ ISA, Felipe. VVAA. ò Parte I: La Protecci·n Internacional de los Derechos Humanosò. G·mez 

Isa, Felipe  (Director). Pureza José Manuel. Protección Internacional de los Derechos Humanos en los 

albores del siglo XXI.  Primera Publicación. Bilbao. Universidad de Deusto. 2004. ISBN: 84-7485-899-

2, p 24.  El autor expone: ñComienza la  Internacionalización de los Derechos Humanos con la 

intervención humanitaria. Los Estados tienen la obligación internacional de garantizar ciertos 

derechos básicos a sus nacionales, y se podrán hacer valer, frente a violaciones gravísimas, masivas y 

brutales, por el resto de los Estados el uso de la fuerza frente a elloò.   

 
90 Cit ut. 
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Ciudadano, de 1789, considerada  como una Carta de naturaleza de derechos humanos91. 

E incluso anteriormente a estos años mencionados, y como protección de la persona,  ya 

hubo este reconocimiento en algunos regímenes específicos y sectoriales, según apunta 

el profesor  CARRILLO SALCEDO92.   

No obstante, aun con la internacionalización de los derechos humanos, la mayoría 

de los internacionalistas93 consideran que falta mucho por hacer para implementar las 

normas ya existentes de derechos humanos, no teniendo mucho sentido elaborar más si 

no se van implementando las existentes. En este sentido, estas corrientes doctrinales 

apuntan que, aun con ello, hay Estados donde los instrumentos de derechos humanos 

todavía no se han incorporado al Derecho local. En otros, a pesar de la incorporación, no 

se cumplen, exponiendo que el problema de la lentitud con que se elabora el Derecho 

Internacional es destacable. En algunos textos se han producido negociaciones tan 

farragosas que finalmente no han culminado en normativa, provocando que algunos 

Estados no se impliquen en nuevas negociaciones. Es más, hay temores porque nuevos 

esfuerzos de negociación sobre derechos humanos acaben debilitando su protección. Así, 

hay opinión internacional temerosa de que se socave todo el sistema internacional de 

derechos humanos. Otros argumentan que se deberían enfocar los esfuerzos por aplicar 

lo que ya hay vigente. En cambio también hay opinión internacional que plantea lo 

contrario, y así, porque las sociedades cambian, y hay que hacer frente a las lagunas 

emergentes en protección de las personas, porque se evoluciona en valores sociales y 

culturales que crean nuevas reclamaciones, el Derecho Internacional debe recoger y 

atender estas evoluciones sociales94, opinión doctrinal que será desarrollada en capítulos 

                                                 
91 Cit  ut, p 280. 

 
92 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Dignidad frente a la barbarie. La Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, cincuenta años después. Madrid. Trotta. 1999. ISBN: 84-8164-290-8, p 30 y 

31. Nos expone el Profesor en su obra, (é) ñEl Derecho internacional anterior a la Carta conoció, sin 

embargo, algunos regímenes específicos y sectoriales, tales como las garantías de libertad religiosa de 

ciertas minorías, impuestas por el Concierto Europeo en el siglo XIX al Imperio Otomano; algunos 

tratados multilaterales de protección de la persona, como los relativos a la prohibición de la trata de 

esclavos (Tratado de Londres de 1841 y el Acta General de Bruselas de 1890); los convenios destinados 

a la protección de los heridos y enfermos en tiempo de guerra (Convención de Ginebra de 1864), 

renovada en 1906 y la desarrollada posteriormente en las Convenciones de Ginebra de 1929); y los 

tratados orientados hacia la humanización de la guerra a través de la regulación de la conducción de 

las hostilidades (Convención de la Haya de 1899 y 1907, adoptadas en las Conferencias de la Paz, 

celebradas en la Haya en 1899 y 1907)ò (é) 

 
93 Nuevas Normas de Derechos Humanos: Aprendiendo de la experiencia. VVAA. 2006. Geneva. 

Consejo Internacional para la Política sobre Derechos Humanos. ISBN: 2-940259-46-1.   

 
94 Cit ut.    

 



 

  

43 

 

siguientes, en particular en materia de derechos humanos de la mujer. No obstante, es 

necesario evitar las lagunas existentes. Al respecto, la doctrina internacional establece 

una clasificación del término ï laguna.   

En efecto, el término laguna, no es sólo un espacio no legislado, a saber, laguna 

normativa. Se ha de considerar también la existencia de la laguna de aplicación y la 

laguna de supervisión. Así, y según doctrina95, hay laguna normativa cuando un acto o 

un factor estructural privan a los seres humanos de su dignidad. Hay laguna de aplicación 

cuando una norma se aplica a una situación específica o categoría de personas pero no se 

aplica a casos similares. Y hay laguna de supervisión cuando un derecho ha sido incluido 

en un texto internacional pero no existe mecanismo que supervisa su cumplimiento por 

parte de los Estados, o el mecanismo es insuficiente para sus víctimas. En este último 

caso estamos ante una laguna de protección que plantea debate en cuanto a su 

consideración, porque no es unánime el criterio entre unos Estados y otros. Además ésta 

laguna de protección, en términos doctrinales, no debe confundirse con laguna de 

ratificación96 o con laguna de implementación97, que no siempre se palía con nueva 

normativa98.     

Dicho lo anterior, otros planteamientos internacionalistas filosóficos apuntan 

hacia una nueva necesidad, totalmente compartida y de la que se da cuenta plenamente 

en capítulos posteriores, en particular especificado en materia de mujer.  

En efecto, estos pensamientos filosóficos plantean la creación de un nuevo 

Derecho Internacional que recoja altos valores para la humanidad, valores que aporten 

buena vida y bienestar frente a valores secundarios hoy recogidos. Así, el profesor 

PHILIP ALLOT99, en una exposición filosófica del Derecho Internacional establece que 

(é) ñ[L] a humanidad ha experimentado revoluciones a lo largo de la historia que han 

                                                 
95 Cit ut. 

 
96 Cit ut. La obra expone: ñLa laguna de ratificación se produce cuando un Estado o varios Estados, no 

adoptan un texto normativo internacionalò. (é) 

 
97 Cit ut. Continua la obra exponiendo: ñLa laguna de implementación se produce cuando un Estado o 

varios Estados, no aplican a nivel nacional el texto internacional ratificado, o no promulgan legislación 

nacional en base al texto internacional ratificado o no establecen sistemas normativos adecuados a 

nivel dom®stico en base al texto internacional ratificadoò. (é) 

 
98 Cit ut.  

 
99 ALLOT, Philip. International Society and the Ideal Justice. [Vídeo]. Cambridge University. Naciones 

Unidas. National Audiovisual Library of International Law. 2014. Disponible en: www.un.org/law/avl/. 

[Consultado: el 25 de febrero de 2014]. 

 

http://www.un.org/law/avl/
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aportado beneficios y bienestar al ser humano. Y hoy vivimos una nueva revolución, la 

revolución internacional en una sociedad internacional de todos los seres humanos con 

pensamiento colectivo. Una revolución en la que se necesita buscar e identificar una idea 

de buena vida para los seres humanosò (é). Es necesario por tanto buscar los ñ[a]ltos 

valores colectivos de la sociedad internacionalò, valores profundos y generales. ñ[E]s 

necesario buscar una entidad colectiva estableò, (é), y un medio adecuado para ello es 

ï el Derecho, como sistema de mediación entre la sociedad y los cambios y circunstancias 

de su alrededor. (é) ñ[U]n Derecho que ya viene del pasado, se interpreta en el presente 

y se prepara para el futuroò (é). Es el Derecho Internacional. (é)ñ[U]n  nuevo Derecho 

Internacional complejo puesto que ha de integrar los valores secundarios, internos, de 

190  Estados, con conflictos sociales entre las sociedades nacionales existentes y por 

ende en la sociedad internacional con desigualdad mundialò(é). Debe darse, nos expone 

esta línea doctrinal, un nuevo Derecho Internacional de la sociedad internacional, que 

sirva de interés común a toda la humanidad. Debe pues transformarse, siendo hasta ahora 

ñ[u]n Derecho Internacional estacionalò (é), dependiente de circunstancias diarias de 

los ciudadanos100.  

En efecto, en relación a los derechos humanos recogidos en el actual Derecho 

Internacional, como valores que están por encima de decisiones políticas y del poder 

público, continúa esta doctrina, sin embargo experimentan un límite de utilidad 

internacional. (é) ñ[S]e deben [pues] encontrar los altos valores considerados supra 

culturales y reconocidos por todos los seres humanos. Los derechos humanos, para ser 

universales, deben ser utilizados de forma muy generalizada, porque la vida humana y 

sus circunstancias son muy específicas. Cuando los Derechos Universales se convierten 

en jurídicos pierden su utilidad trascendente, y pueden confundirse con las reglas 

ordinarias jurídicas, que no tienen más poder que la que le dan los organismos que las 

interpretan y las ponen en vigorò (é). Y lo más perturbador, según palabras del profesor,  

[es que] ñ[l]os derechos humanos declarados y legislados puedan socapar la idea de los 

altos valores de la sociedad internacional y puedan bastar de por sí, desplazando el 

reconocimiento de valores que están por encima de la vida cotidiana de la sociedad o del 

derecho cotidianoò101 (é).  

                                                 
100 Cit ut. 

 
101 Cit ut. 
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1.1.1. La Carta de San Francisco. Creación de las Naciones Unidas. 

 

 

El siglo XX, como ya se ha apuntado, se caracteriza por los graves, atroces, y 

devastadores conflictos bélicos desarrollados a medidos de siglo, con sus actos barbaries 

y vergonzosos para la especie humana y contra la población civil, destacando ahora con 

mucho interés los cometidos contra las mujeres y niñas, a través de la violencia sexual 

ejercida contra ellas en estos conflictos102, y aun después de su finalización, en la etapa 

postconflicto. De todo ello se dará cuenta plenamente con posterioridad en capítulos 

siguientes.   

No obstante, en esta etapa de la historia el impacto del conflicto en la mujer no 

será reconocido. Las experiencias de las mujeres y de las niñas vividas en los conflictos 

bélicos serán ignoradas y quedarán fuera de la historia103. ñLa lucha mundial por los 

derechos de las mujeres a partir de 1945 está apenas comenzando a ser contadaò104. 

                                                 
102 Vid, Ministry of Foreigners Affaires of Japan. La web del Ministerio de Asuntos Exteriores japonés 

brinda la oportunidad de tener información sobre un hecho reconocido internacionalmente como 

reprochable, cometido por las milicias japonesas en la Segunda Guerra Mundial. Así, se establece que 

unas 200.000 mujeres fueron obligadas a prostituirse antes y durante la Segunda Guerra Mundial. El 

ejército nipón utilizó a mujeres de países asiáticos como esclavas sexuales. Son las mal  llamadas 

ñmujeres confortò, o ñesclavas confortò. En este sentido el 4 de agosto de 1993, el gobierno japonés 

emite una Declaración: La Declaración Kono. En la misma el Secretario Jefe del gabinete del Presidente 

Yohei Kono expresa: (é) El Gobierno de Japón ha realizado un estudio sobre el tema de la guerra y las 

mujeres de solaz, desde diciembre de 1991. Del resultado del estudio se desprende que hay un gran 

número de mujeres de solaz. Las estaciones de confort, que fueron operadas en respuesta a la petición 

de las autoridades militares de la época. El ejército japonés de entonces fue directa o indirectamente 

partícipe en la creación y gestión de las estaciones de confort de mujeres. Las mujeres fueron reclutadas 

por reclutadores en respuesta a la petición de militares. Los reclutamientos fueron en contra de la 

voluntad, con coacción, y con persuasión. El origen nacional  de las mujeres, principalmente fue de 

Corea que estaba bajo el dominio japonés. Es un hecho grave que hirió gravemente la dignidad y el 

honor de las mujeres. El gobierno quiere aprovechar para extender sus disculpas y arrepentimientos de 

todo aquel hecho, que con independencia de su origen, provocó el dolor inconmensurable, y heridas 

físicas y psíquicas incurables de las mujeres esclavas sexuales. No vamos a volver a cometer el mismo 

error. El gobierno de Japón continuará prestando plena atención a este asunto incluyendo 

investigaciones privadas relacionadas. (é). Disponible en: www.mofa.go.jp/policy/women/fund/. 

[Consultado: 25 de febrero de 2014].   

 
103 Naciones Unidas. ONU MUJER. El Progreso de las mujeres en el mundo. Resumen Ejecutivo 2011-

2012. [en línea]. ñEn busca de la Justiciaò. Autora Principal y Directora: Laura Turquet. New York. 

2011. Disponible en: www.progress.unwomen.org/wp-content/. [Consultado: el 5 de marzo de 2014].   

 
104 Naciones Unidas. ONU MUJER. Un breve repaso de los Derechos de la Mujer. [en línea]. Crónica 

ONU. La Revista de las Naciones Unidas. Vol. XLVII. Nº1. New York. 2010. Disponible en: 

www.unchronicle.un.org/es/issue/empoderamiento/. [Consultado: el 6 de marzo de 2014].    

 

http://www.mofa.go.jp/policy/women/fund/
http://www.progress.unwomen.org/wp-content/
http://www.unchronicle.un.org/es/issue/empoderamiento/
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En efecto, los hechos ocurridos hacen comprobar que el Derecho Internacional, 

hasta entonces basado en tratados y en costumbre es insuficiente para prevenir los atroces 

actos cometidos en la Segunda Guerra Mundial, expone ODIO BENITO105,  por lo que la 

comunidad internacional y sus dirigentes consideraron la necesidad de crear un mundo 

nuevo para los hombres, basado en la dignidad y la igualdad entre los hombres y las 

mujeres. El objetivo principal es ï la paz. Se aprueba ï la Carta de las Naciones Unidas, 

llamada también, Carta de San Francisco, que da vida a un Organismo internacional 

gubernamental, las Naciones Unidas, creado por iniciativa de destacados dirigentes 

políticos, deseosos de reforzar la historia y el mundo de los pueblos, unidos por la paz y 

la seguridad106.  

No obstante, la nueva Organización internacional tiene su precedente en una 

anterior. Es la Sociedad de Naciones. Una Organización internacional fundada en 1919, 

a través de otro Tratado Internacional, el Pacto de la Sociedad de Naciones, en el que no 

se menciona, ni explícitamente, referencia alguna a los derechos humanos. Y ello aun 

cuando esta Organización desarrollará una labor importante en esta materia, aunque con 

una aproximación sectorial. Esto es, y en palabras del profesor CARRILLO SALCEDO, 

(é) ñ[E]n función de los derechos humanos situados en determinadas categorías 

específicasò (é). Es decir, (é) ñ[E]n la protección internacional de la persona a través 

                                                 
105ODIO BENITO, Elizabeth. Los Crímenes de violencia sexual en el derecho internacional penal de los 

siglos XX y XXI (el nuevo organismo jurídico internacional  a partir de 1945 y su ausencia de 

perspectiva de género). [Vídeo]. Naciones Unidas. National  Audiovisual Library of International Law. 

Naciones Unidas. 2014. Disponible en: www.un.org/law/avl/. [Consultado: 11 de diciembre de 2013]. 

 
106 Vid, Web de la Organización de las Naciones Unidas. El 12 de junio de 1941, los representantes de 14 

países aliados se reunieron en el Palacio de St. James (Londres) y firmaron la Declaración de las 

Naciones Unidas con la que proponían trabajar juntos y con los demás pueblos libres, en la guerra y en 

la paz. Este fue el primer paso para la creación de las Naciones Unidas. El 14 de agosto de 1941, el 

Presidente de Estados Unidas, Franklin Delano Roodsevelt y el Primer Ministro del Reino Unido, 

Winston Churchill, propusieron una serie de principios para la colaboración internacional con el objeto 

de mantener la paz y la seguridad. El documento fue firmado durante la reunión mantenida a bordo del 

HMS Prince Of Wales ï en algún lugar de alta mar, y tomó el nombre de la Carta del Atlántico. El 1 de 

enero de 1942, representantes de 26 naciones aliadas que lucharon contra las Potencias del Eje, se 

reunieron en Washington D.C para reafirmar su apoyo a la Carta Atlántica mediante la firma de la 

Declaración de las Naciones Unidas, documento que contenía el primer uso oficial del término ï 

Naciones Unidas, propuesto por el Presidente Roodsevelt. Disponible en: 

www.un.org/es/aboutun/history/1941-1959.shtml. [Consultado: el 11 de diciembre de 2013].   

http://www.un.org/law/avl/
http://www.un.org/es/aboutun/history/1941-1959.shtml.
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de varios caucesò (é)107. Por tanto, y como apunta la doctrina108, no contempla una 

protección general y sistemática de los derechos humanos. Tan sólo se protegen derechos 

de determinadas categorías de personas, y no derechos de la persona como tal. No 

obstante, da lugar al comienzo de la protección global de los derechos humanos, que se 

producirá al final de la Segunda Guerra Mundial. Así pues, en este periodo de 

entreguerras, y con la Sociedad de Naciones, no se puede afirmar una 

internacionalización de los derechos humanos, pero sí se puede decir que será un caldo 

de cultivo109, para lo que vendrá después.  

En efecto, y como expone esta misma línea doctrinal110, en la Sociedad de 

Naciones se estableció una defensa de los derechos de minorías que, a pesar de sus 

deficiencias, constituyó ï una salvaguarda de los derechos humanos. Por tanto, ni la 

Carta de las Naciones Unidas, ni la posterior Declaración Universal recogen un 

reconocimiento del Derecho de minorías tan avanzado como el que se produce en la 

época de la Sociedad de Naciones, constituyendo una laguna en este campo para la 

Declaración Universal posterior111. No obstante, mantiene esta doctrina, es un Derecho 

Internacional clásico, anterior a 1945, con un orden jurídico que regula exclusivamente 

las relaciones entre los Estados. Y es que, hasta el momento sólo los Estados son sujetos 

de Derecho Internacional. En cambio, tras la Primera Guerra Mundial y la creación de la 

                                                 
107 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Dignidad frente a la barbarie. La Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, cincuenta años después. Cit ut supra, p 32. El Profesor en su obra nos expone 

como cauces: ñ[e]l régimen jurídico de protección de las minorías nacionales, inspirado en el principio 

de no discriminación que, a pesar de sus innegables límites y deficiencias, constituyó un mecanismo de 

salvaguarda y protección de derechos humanos; el régimen de mandatos que, aunque aplicable 

únicamente a las colonias de los Estados vencidos, supuso la admisión de obligaciones jurídicas 

internacionales de la Potencia mandataria respecto de la población sujeta a mandato; la prohibición 

de la esclavitud en la Convención de Saint-Germain-en-Laye (que tenía por finalidad revisar las 

disposiciones del Acta General de Bruselas de 1890), y en la Convención de Ginebra de 25 de 

septiembre de 1926, relativa a la supresión de la esclavitud y de la trata de esclavos; las Convenciones 

de 28 de octubre de 1933 y de 10 de febrero de 1938, relativas al estatuto internacional de los 

refugiados; los Convenios de Ginebra de 1937 relativos a la prevención y represión del terrorismo y 

sobre la creación de un tribunal penal internacional, que no llegaron a entrar en vigor; y finalmente, 

a través de la acción protectora del mundo del trabajo confiada a la Organización Internacional del 

Trabajoò. (é).  

 
108 GčMEZ ISA, Felipe. VVAA. ñParte I: La Protecci·n Internacional de los Derechos Humanosò.  

Protección Internacional de los derechos humanos en los albores del siglo XXI. Cit ut supra, p 26 y ss. 

En la obra se expone que El Instituto de Derechos Internacionales del Hombre en 1929 adopta una 

Declaración de los Derechos Internacionales del Hombre en New York, siendo lo  relevante de la misma 

que abre un proceso irreversible a la internacionalización de los Derechos Humanos.   

 
109 Cit ut.    

 
110 Cit ut. 

 
111 Cit ut, p 27. 
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Sociedad de Naciones, como primera Organización internacional de carácter general, se 

establece una tímida apertura de la definición de sujeto de Derecho Internacional hacia 

las organizaciones internacionales. Los individuos, mantiene esta doctrina, no ostentan 

derechos todavía en el  Derecho Internacional. Los individuos son una cuestión interna 

de los Estados112. Así, y en palabras del profesor CARRILLO SALCEDO, (é) ñ[E]l 

Estado soberano era para sus súbditos una jaula de hierro desde la que aquellos no 

podían comunicarse jurídicamente con el exterior más que a través de muy estrechos 

barrotesò (é)113. No obstante, la cuestión de debate principal es el mantenimiento de la 

paz. Por ello, tras la devastadora Primera Guerra Mundial, surgen nuevos planteamientos 

políticos.  

En efecto, es necesario, y según apunta la academia114, arreglar las controversias 

armadas con medios pacíficos. Surge la idea de la institucionalización del mantenimiento 

de la paz con el Pacto de la Sociedad de Naciones. Un sistema que establece que los 

Estados miembros están obligados a someter cualquier conflicto a una solución arbitral 

o judicial. Y a la vez a un sometimiento a la consideración del Consejo, pudiendo 

transferir el asunto del Consejo a la Asamblea. Un sistema, sin embargo y según esta 

línea planteada, que pese al establecimiento obligatorio de este arreglo jurisdiccional, y 

la creación de un órgano judicial para ello, como es el Tribunal Permanente de Justicia 

Internacional, no lo consigue. No impide pues el estallido de la Segunda Guerra 

Mundial115.   

En verdad, apunta doctrina, la internacionalización de los derechos humanos 

comienza verdaderamente en 1945 cuando estudiosos, académicos, organizaciones de 

expertos, y opinión pública116,  captan la atención de los políticos, que hasta el momento 

no están dispuestos a asumir obligaciones de Derecho Internacional, en el tratamiento de 

                                                 
112 Cit ut, p 25. 

 
113 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Dignidad frente a la barbarie. La Declaración de los 

Derechos Humanos, cincuenta años después. Cit ut supra, p 33.  

 
114 CANO LINARES, María de los Ángeles. Orígenes y Fundamentos Prácticos del Mantenimiento de 

la Paz en Naciones Unidas (Las posiciones durante el periodo de la guerra fría). Madrid. Dykinson. 

2011. ISBN: 978-84-9982-143-6.   

 
115 Cit ut.    

 
116 GÓMEZ ISA, Felipe. VVAA. Cit ut supra, p 28. La obra nos indica: La Academia Diplomática 

Internacional, La Unión Jurídica Internacional, The International Law Association,  La Grotius Society, 

La Conferencia Internacional de Juristas, y El Instituto Americano de Derecho Internacional. 
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los derechos de sus ciudadanos. Comienza el límite de la soberanía absoluta del Estado.117  

Aun así, no se  puede negar, indica esta doctrina, que ya en la Carta Atlántica de 1941, a 

pesar del principal deseo de establecer la paz, se va incorporando la idea de la 

proclamación de los derechos humanos118. E incluso, continúa esta doctrina, elementos 

de internacionalización de algunos aspectos de los derechos humanos ya se dan en los 

Convenios de Ginebra de 1864, en el de la Haya de 1899 y en el de 1907. Y es que,  y 

según el profesor CARRILLO SALCEDO, hay ya elementos de internacionalización de 

los derechos humanos desde finales del siglo XIX y principios del XX119. No obstante, 

es con la creación de las Naciones Unidas, como Organización internacional cuando se 

pretende proyectar un nuevo orden jurídico, surgido a partir de los acontecimientos 

devastadores vividos entonces.  

En efecto, y como apunta la doctrina120, y ya mencionado, hasta el momento el 

orden jurídico internacional está basado en tratados internacionales y normas 

consuetudinarias, denominadas en lengua inglesa ï Customary Lawò.  Estas últimas  

constituidas por dos elementos ï la práctica generalizada y la opinio iuris.  Así y según 

doctrina121, el primero de estos elementos, la práctica generalizada, no es necesario que 

sea aceptada unánimemente por la comunidad de naciones para adquirir obligatoriedad, 

aun cuando su aceptación por simple mayoría no basta, y en cambio sí es importante la 

representatividad de los Estados que la acepta. Por otro lado, la opinio iuris, es necesario 

que demuestre la creencia de que dicha práctica se considera obligatoria para los Estados 

                                                 
117 Cit ut, p 24 y ss. El autor indica: ñYa está reconocido en épocas anteriores con el derecho internacional 

cl§sico y en el derecho internacional humanitario.ò 

 
118 Cit ut,  p 31. 

 
119 Cfr Mauricio Iván Del Toro Huerta. En: La Declaración Universal de los Derechos Humanos: un texto 

multidisciplinar. [en línea]. Primera Edición. México. Colección del sistema universal de Protección de 

los Derechos Humanos. Fascículo 2. 2012. ISBN: 978-607-8211-52-4, p 29.  Disponible en: 

www.equidad.scjm.gob.mx/IMG/pdf/declaraciondelosderechoshumanos. [Consultado: 7 de enero de 

2014]. 

 
120 ROHT-ARRIAZA, Naomi. ñNontreaty Sources of the Obligation to Investigate and Prosecuteò. 

VVAA. Impunity and Human Rights in International Law and Practice. Ed: Roht-Arriaza, Naomi. 

Primera Edición.  Nueva York. Oxford University Press. 1995. ISBN: 0-19-508136-6, p 39. ñAccording 

to the classical definition, customary international law results from a general and constant practice 

followed by states from a sense of legal obligation. Although state practice must be widespread, it need 

not be universal, and depending on the subject matter, it may be of relatively recent vintageò. (é)  

 
121 O´DONNELL, Daniel. Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Normas, Jurisprudencia y 

doctrina de los sistemas universales e interamericanos. [en línea]. Editor General: Valencia Villa, 

Alejandro. Primera Edición. Bogotá. Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos. 2004, p 66 y ss.   

http://www.equidad.scjm.gob.mx/IMG/pdf/declaraciondelosderechoshumanos
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que la aceptan.  No obstante, y en posteriores capítulos ya adentrados en el análisis propio 

de  este trabajo se expondrán los debates doctrinales en torno a esta fuente de Derecho y 

su consecuente aplicación. 

En verdad, y en palabras del profesor CARRILLO SALCEDO, (é) ñ[A] partir 

de la Carta de las Naciones Unidas, se produce una auténtica revolución jurídica. Los 

derechos de la persona son universales e individuales (é)ò. (é) ñ[S]e establece con la 

Carta el principio constitucional del ordenamiento internacional contemporáneo, que 

aun convive con el principio de soberanía estatal que no queda del todo desplazado. La 

Carta es un tratado constitutivo de la Organización Internacionalò (é)122. Así, en virtud 

de la Carta,ò los derechos humanos han dejado de pertenecer a la categoría de asuntos 

que son esencialmente de jurisdicción interna de los Estadosò, pero aun con 

limitaciones123, opinión doctrinal, sin embargo, que no es compartida con otras corrientes 

doctrinales.  

En efecto, CARRILLO SALCEDO considera otras opiniones doctrinales 

internacionales al respecto ï ñexageradasò por cuanto que (é) ñ[C]on la Carta se 

proclamó la noción jurídica de la dignidad intrínseca de todo ser humanoò. No obstante, 

la legitimación para el individuo a presentar reclamaciones internacionales contra 

Estados, incluso siendo nacional del propio Estado, en defensa de la dignidad del 

individuo, es ï excepcional y limitada, por cuanto que la situación sigue siendo la de la 

aplicación del Derecho Internacional a los individuos, a través de los cauces del Estado124.  

Según el profesor, la Carta no incide, en términos de alternativa, en materia de 

derechos humanos. Es, no obstante, a partir de la Carta, y según esta corriente doctrinal,  

(é) [que] ñno se puede ignorar el proceso de humanización experimentado por el orden 

internacional con la introducción de un nuevo principio constitucional, el de los 

derechos humanos que viene a añadirse al principio constitucional tradicional, el de la 

soberan²a de los Estados.ò (é)125  

                                                 
122 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Dignidad frente a la barbarie. La Declaración  Universal de 

Derechos Humanos, cincuenta años después. Cit ut supra, p 42.  

 
123 Cit ut.  

 
124 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Soberanía de los Estados y Derechos Humanos en Derecho 

Internacional contemporáneo. Segunda Edición. Madrid. Tecnos. 2001. ISBN: 84-309-3741-2, p 36. 

Expone el Profesor opinión frente a la de Antonio Augusto Cançado Trindade. Vid, en el mismo sentido, 

Carrillo Salcedo en: Dignidad frente a la barbarie. La Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, cincuenta años después. Op cit ut supra, p 40 y 41. 

 
125 Cit ut, p 40. 
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En efecto, con la creación del nuevo orden jurídico se da vida a un nuevo sujeto ï 

el ser humano, como titular de derechos fundamentales que deben ser respetados por los 

Estados, en tiempos de paz y de guerra126. 

En verdad, el Derecho Internacional contemporáneo es la humanización del 

ordenamiento jurídico internacional, como nos expone el sector doctrinal mayoritario. 

Así, desde la creación de las Naciones Unidas se va desarrollado, con consistencia, el 

Derecho Internacional de los derechos humanos. Y la base del mismo está, y según 

mantiene doctrina127, en la Carta de las Naciones Unidas de 1945, en la Declaración 

Universal de 1948 que se adoptará después, y en multitud de tratados internacionales 

desarrollados con posterioridad en materia de protección de derechos humanos. 

En efecto, es un nuevo orden jurídico en torno al reconocimiento y proclamación 

de los derechos humanos128. La internacionalización de los derechos humanos. Una 

internacionalización de derechos humanos que se desarrolla a lo largo del siglo XX, 

visualizada en los textos internacionales que se van adoptando129, y en los que participan 

e intervienen en su preparación, juristas, académicos, y expertos. En particular, se destaca 

ahora, de los trabajos preparatorios de la Carta, y según mantiene doctrina130, el de 

activistas latinoamericanos interesados por introducir en el texto ï la Bill of Rights, con  

avanzadas apuestas sobre derechos humanos que, sin embargo, quedaron rechazadas por 

                                                 
 
126 ODIO BENITO, Elizabeth. Cit up supra. 

 
127 ESCRIBANO ÚBEDA-PORTUGUÉS, José. Evolución y Desarrollo normativo en el Derecho 

Internacional y europeo en la lucha contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes. [en 

línea]. Vol. 20 (64). Dialnet. Nova et Vetera. 2011. ISSN: 0123-2614, p 133-150.  

 
128 Vid, Carta de las Naciones Unidas. Art²culo 1.1: ñMantener la paz y la seguridad internacional (é); 

1.2: Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al principio de igualdad de 

derechos y libertades de los pueblos. (é); 1.3: Realizar la cooperaci·n internacional en la soluci·n de 

problemas internacionales de carácter económico, social, cultura o humano y en el desarrollo y estímulo 

del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos sin hacer distinción por 

motivos de raza, sexo, idioma o religión; 1.4: Servir de centro y armonización de los esfuerzos de las 

naciones por alcanzar estos prop·sitos comunes.ò. Disponible en: www.un.org/en/document/charter/. 

[Consultado: el 21 de enero de 2014]. 

 
129 Vid, Convenios de Ginebra de 1949. Convenio de Ginebra I, para aliviar la suerte que corren los 

Heridos y los Enfermos de las Fuerzas Armadas en Campaña; Convenio de Ginebra II, para aliviar la 

suerte que corren los Heridos, los Enfermos y los Náufragos de las Fuerzas Armadas en el Mar; 

Convenio de Ginebra III, relativo al Trato debido a los Prisioneros de Guerra; y Convenio de Ginebra 

IV, relativo a la Protección debida a las personas civiles en Tiempo de Guerra.   

  
130 GÓMEZ ISA, Felipe. VVAA.  ñParte I: La Protecci·n Internacional de los Derechos Humanosò  

Protección Internacional de los derechos humanos en los albores del siglo XXI. Cit ut supra. Así, el 

autor nos expone el de: Juristas Latinoamericanos pertenecientes al Instituto de Derecho Americano, p 

33.   

 

http://www.un.org/en/document/charter/
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las delegaciones de las grandes potencias, preocupadas porque estos temas de derechos 

humanos no entorpecieran sus propios asuntos internos131, quedando acordado su 

adopción posterior, una vez aprobada la Carta. Y es que, y según mantiene esta doctrina, 

se constituye con expertos y académicos un Lobby, acompañado de organizaciones no 

gubernamentales, y apoyado por delegaciones de países pequeños, en favor de los 

derechos humanos, no habiendo existido en la historia un paralelismo igual, y siendo, en 

gran medida todos ellos, responsables de las disposiciones posteriores de derechos 

humanos que contiene la Carta132. Así, y según esta doctrina, además de la paz y la 

seguridad como objetivos prioritarios contenidos en su preámbulo133, se desprende la idea 

de los derechos humanos civiles y políticos del individuo, ya reconocidos en las 

revoluciones del siglo XVIII, dando además entrada a los derechos humanos de segunda 

generación, los económicos, sociales y culturales134. No obstante, tendrá serias e 

importantes lagunas, en términos genéricos mantiene esta línea doctrinal, pues no 

contiene una definición de derechos humanos, ni una enumeración de los mismos, salvo 

                                                 
131 Cit ut,  p 34. El autor nos expone: ñLos Estados Unidos de América tenía en aquellos momentos asuntos 

internos que tratar como la discriminación racial. La Unión Soviética tiene su particular Gulag. Reino 

Unido y Francia sus imperios coloniales. La preocupación de todos ellos era el intervencionismo de 

estos Estados en la nueva Organización, no pudiendo ocupar un puesto privilegiado temas como los 

derechos humanos. Aunque posteriormente y en la Guerra Fría será un tema para la Unión Soviética 

utilizada como arma ideológica contra los Estados Unidos de Américaò. (é)     

 
132 Cit ut, p 34. 

 
133 Vid, Carta de los Derechos Humanos. Pre§mbulo: ñNosotros los pueblos de las naciones unidas 

resueltos, a preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra que dos veces durante nuestra 

vida ha infligido a la Humanidad sufrimientos indecibles, a reafirmar la fe en los derechos 

fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos 

de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas, a crear condiciones bajo las cuales puedan 

mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes del 

derecho internacional, a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto 

más amplio de la libertad, y con tales finalidades: a practicar la tolerancia y a convivir en paz como 

buenos vecinos, a unir nuestras fuerzas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 

a asegurar, mediante la aceptación de principios y la adopción de métodos, que no se usará; la fuerza 

armada sino en servicio del interés común, y a emplear un mecanismo internacional para promover el 

progreso económico y social de todos los pueblos, hemos decidido unir nuestros esfuerzos para realizar 

estos designios. Por lo tanto, nuestros respectivos Gobiernos, por medio de representantes reunidos en 

la ciudad de San Francisco que han exhibido sus plenos poderes, encontrados en buena y debida forma, 

han convenido en la presente Carta de las Naciones Unidas, y por este acto establecen una organización 

internacional que se denominará las Naciones Unidasò. Disponible en: 

www.un.org/es/documents/charter/preamble.shtml. [Consultado: el 27 de mayo de 2015]. 

 
134 GčMEZ ISA, Felipe. VVAA.  ñParte I: La Protecci·n Internacional de los Derechos Humanosò  

Protección Internacional de los derechos humanos en los albores del siglo XXI. Cit ut, p 37. El autor 

expone: ñTras grandes discusiones entre EEUU y la Unión Soviética se acuerdan derechos como la no 

discriminación, un grave problema existente en EEUU en aquel momento, a cambio de renunciar a 

derechos relativos al trabajo y a la educación. Gran Bretaña se plegó ante tal acuerdo, aun también 

con sus problemas internosò. (é) 

 

http://www.un.org/es/documents/charter/preamble.shtml
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el derecho de no discriminación135. También se reprocha por esta doctrina que no 

contiene un mecanismo concreto de garantías para el cumplimiento de tales derechos136. 

Dicho lo anterior, y en lo que respecta a los derechos de la mujer, es también 

importante esta etapa de la historia. Y aun antes, como se expondrá después.  No obstante, 

se ha de hacer un esfuerzo para encontrar relatos y argumentaciones que así lo expongan. 

La razón, ï lo relatado en la historia en términos generales es masculino, y por tanto se 

in visibilizan las experiencias de la otra mitad de la población, la femenina.        

En verdad, es necesario subrayar el trabajo desarrollado, en esta etapa de la 

historia, por las organizaciones no gubernamentales constituidas por mujeres y los 

movimientos activistas de mujeres que, aun con enfoques distintos, enfatizan sus 

esfuerzos en un único propósito ï hacer valer los derechos de la mujer porque tienen 

identidad propia. Es una etapa histórica que se caracteriza, por tanto, por la lucha por la 

igualdad de la mujer.  

En efecto, es una etapa histórica importante que se divide, en una primera que  

comienza en el año 1945 y se desarrolla hasta 1962, a partir del cual se abrirá una 

segunda, que abarca los años 1963 y hasta 1975 caracterizada por la lucha por el 

desarrollo y la paz, estableciéndose a continuación una tercera, desde 1976 y hasta 1985 

denominada ï la Década de la Mujer. Desde entonces es verdaderamente cuando se 

legislan los derechos humanos de la mujer.  Y es que, el movimiento internacional de 

mujeres provoca el reconocimiento de la situación de la mujer como una cuestión 

internacional, llegando a constituirse, a partir de 1975, en un órgano consultivo de primer 

grado para la creada Organización internacional de las Naciones Unidas137.   

                                                 
135 Vid, Carta de los Derechos Humanos. Art²culo 55: ñCon el propósito de crear las condiciones de 

estabilidad y bienestar necesarias para las relaciones pacíficas y amistosas entre las naciones, basadas 

en el respeto al principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de los pueblos, la 

Organización promoverá: a) niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos, y condiciones 

de progreso y desarrollo económico y social; b) La solución de problemas internacionales de carácter 

económico, social y sanitario, y de otros problemas conexos; y la cooperación internacional en el orden 

cultural y educativo; y c) el respeto universal a los derechos humanos y a las libertades fundamentales 

de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales 

derechos y libertadesò. Disponible en: www.un.org/es/documents/charter/preamble.shtml. [Consultado: 

el 25 de mayo de 2015]. 

 
136 GčMEZ ISA, Felipe. VVAA.  ñParte I: La Protecci·n Internacional de los Derechos Humanosò  

Protección Internacional de los derechos humanos en los albores del siglo XXI. Cit ut, p 40.  

 
137 Naciones Unidas. Un breve repaso de los Derechos de la Mujer. Op cit ut supra. En 1975, Año 

Internacional de la Mujer, hay tres organizaciones no gubernamentales de mujeres con ñEstatus 

Consultivoò para Naciones Unidas: El Consejo Internacional de Mujeres (CIM); La Alianza 

Internacional de Mujeres (IAW); y la Federación Democrática Internacional de Mujeres (FDIM), de un 

total de 24 organizaciones no gubernamentales con ese estatus.   

 

http://www.un.org/es/documents/charter/preamble.shtml
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En verdad, y centrando el foco en la Carta, en sus trabajos preparatorios, junto a 

los gobiernos miembros de la creada Organización internacional de las Naciones 

Unidas138, y según nos relata la academia139, mujeres de distintas nacionalidades 

denominadas ï madres fundadoras140, participaron como delegadas, asistentes, 

consejeras, expertas técnicas, académicas, todas ellas constituyendo un Lobby para 

defender a la mujer, y reconocer que su dignidad es idéntica a la del hombre en todos los 

órdenes. No obstante, este gran esfuerzo realizado por las mujeres participantes no 

culmina en la redacción del texto y en su lenguaje, calificado de sexista, porque muestra 

todavía un posicionamiento patriarcal y una posición subordinada de la mujer141. En 

positivo está que el diálogo comenzado, entre las mujeres constituidas en organizaciones 

no gubernamentales junto a movimientos activistas de mujeres por un lado, y los 

gobiernos por otro142. No obstante, será necesario esperar el desarrollo evolutivo del 

Derecho Internacional de los derechos humanos para que se reconozcan los derechos de 

                                                 
138 Vid,  Historia de las Naciones Unidas. Carta de las Naciones Unidas. Los 26 signatarios originales 

fueron: Los Estados Unidos de América, el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, China, Australia, Bélgica, Canadá, Costa Rica, 

Checoeslovaquia, El Salvador, Grecia, Guatemala, Haití, Honduras, India, Luxemburgo, Nicaragua, 

Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Polonia, República Dominicana, Unión Sudafricana, 

y Yugoeslavia .Más tarde se adhirieron a la Declaración los siguientes países (en el orden de las firmas): 

México, Colombia, Iraq, Irán, Liberia, Paraguay, Chile, Uruguay, Egipto, Siria, Francia, Filipinas, 

Brasil, Bolivia, Etiopía, Ecuador, Perú, Venezuela, Turquía, Arabia Saudita, Líbano. Disponible en: 

www.un.org/es/aboutun/history/sanfrancisco_conference.shtml. [Consultado: el 22 de mayo de 2015]. 

 
139 RODRÍGUEZ MANZANO, Irene. ñCapitulo 1: Los Or²genes: Naciones Unidas y Los Derechos de 

las Mujeres. Introducci·nò.  Mujeres y Naciones Unidas. Igualdad, Desarrollo, y Paz. Madrid. Instituto 

Universitario de Desarrollo y Cooperación. 2008, p 15, 16. La autora nos expone que la delegada 

australiana en la conferencia de San Francisco Jessie Mary Grey Street, la dominicana Minerva 

Bernardino, la canadiense Cora T.Casselman, la estadounidense Virginia Gildersleeve, la brasileña 

Bertha Lutz, la uruguaya Isabel P. de Vidal y la china Wu Yi Fang, encabezaron las delegaciones de sus 

respectivos gobiernos durante la Conferencia. Street, Bernardino y Lutz no hablaron en San Francisco 

con una sola voz, pues entonces presidían la Australian Women´s  Charter Conference, la Comisión 

Interamericana de Mujeres y la Federaçao Brasileira pelo Progresso Femenino, respectivamente.  

 
140 PIETILÄ, Hilkka. Development Dossier. The Unifinished Story of Women and the United Nations. [en 

línea]. Naciones Unidas. Geneva. Non-Governmental Liaison Service (UN-NGLS). 2007. Disponible 

en: www.un-ngls.org/orf/gender. [Consultado: el 17 de enero de 2014].  

 
141 ODIO BENITO, Elizabeth. Op cit ut supra.  

 
142 PIETILÄ, Hilkka. Development Dossier. The Unifinished Story of Women and the United Nations. Cit 

ut, p 4 y ss. ñThis was the start of the dialogue between international non-government organizations 

and the inter-government organizations. Which later continued with UN included Women´s 

international organizations such as: The Internations Council of Women (ICW); Internation Alliance 

of Women (IAW); Internation Cooperative Women´s Guilol (ICWG); Internation Federation of 

Busuness and Profession Women (IFBPW); Internation Federation of University Women (IFUW); orld 

Young Women´s Christian Assotiation (WYWCA); and Women´s Internation Loague for Peace and 

Freedon (WILPF)ò.   

 

http://www.un.org/es/aboutun/history/sanfrancisco_conference.shtml
http://www.un-ngls.org/orf/gender
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la mujer. Y ello porque, en el momento de la aprobación de la Carta, se debatían temas 

como la paz y la seguridad, por lo que la defensa de los derechos de la mujer se pospone 

a posteriores Declaraciones, Convenciones y Protocolos que los reconocerán. Aunque, y 

según ODIO BENITO, (é) ñ[A]un hoy esperamos a que esos textos se apliquenò143.  

En efecto, la delegada australiana, habiendo desarrollado un importante trabajo en 

organizaciones de mujeres de su país, y en comunicación con mujeres de otros países, 

planteó en San Francisco incluir en el texto una estipulación, ya contemplada en la 

Sociedad de Naciones ï la participación en igualdad del hombre y la mujer en 

organismos públicos. La propuesta era una formulación para el artículo 8 en base a la 

cual se establecía que, la Organización internacional, garantizara la no restricción en la 

elección de hombres  y  mujeres para poder participar en igualdad de capacidad y 

condiciones, al acceso a organismos principales y subordinados, quedando el artículo144 

finalmente incorporado145. Otra cuestión exigida, entre las que fueron propuestas146,  era 

introducir la palabra ï sexo147, planteado por las delegadas de la República Dominicana 

y de Méjico, como una prohibición más entre las discriminaciones, junto a la 

discriminación racial o religiosa, con la intención de su consideración como 

discriminación atroz, finalmente aprobada148.  

                                                 
143 ODIO BENITO, Elizabeth. Cit ut supra. La autora nos expone: ñEl camino recorrido hasta hoy para 

conseguir una justicia internacional penal equitativa y no discriminatoria entre el hombre y la mujer 

ha sido arduo, áspero, largo, empinado y por muchos años frustrante, y mucho se ha conseguido pero 

la tarea no ha terminado para la Justicia de géneroò. (é)  

 
144 Vid, Carta de los Derechos Humanos. Art²culo 8: ñLa Organización no establecerá restricciones en 

cuanto a la elegibilidad de hombres y mujeres para participar en condiciones de igualdad y en cualquier 

carácter en las funciones de sus órganos principales y subsidiariosò. Disponible en: 

www.un.org/es/documents/charter/.shtml. [Consultado: el 22 de mayo de 2015]. 

 
145 PIETILÄ, Hilkka. Development Dossier. The Unifinished Story of Women and the United Nations. Cit 

ut supra, p 4 y ss.  

 
146 Naciones Unidas. Un breve repaso de los Derechos de la Mujer. Cit ut supra. ñMujeres como Bertha 

Lutz, vicepresidenta de IAW (1952-1958), Minerva Bernardino, vicepresidenta de ICW (1947-1957), 

Amalia González Caballero de Castillo Ledón, Isabel Sánchez de Urdaneta, Isabel P. de Vidal y Jessie 

Calle trabajaron juntas para la inclusión de la igualdad de derechos entre los hombres y las mujeres en 

el pre§mbulo de la Cartaò. (é) 

 
147 Vid, Carta de los Derechos Humanos. Artículo 55 (c): ñEl respeto universal a los derechos humanos y 

a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, 

y la efectividad de tales derechos y libertadesò. Disponible en: www.un.org/es/documents/charter/shtml. 

[Consultado: el 22 de mayo de 2015]. 

 
148 FACIO, Alda. El Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 

de Discriminación contra la mujer. Análisis de los casos ante el Comité de la CEDAW. Coord. Torres 

García, Isabel. Reimpresión. Costa Rica. Instituto Interamericano de Derechos Humanos. 2010. P-210.  

ISBN: 978-9968-611-39-8, p 25. 

 

http://www.un.org/es/documents/charter/.shtml
http://www.un.org/es/documents/charter/shtml
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En verdad, estas participaciones de mujeres en la Carta149, así como en la 

elaboración y preparación de los posteriores textos internacionales, es vital para la 

defensa de los derechos de la mujer. Incluso antes de la Carta.  

En efecto,  en el inicio del siglo XX la participación de organizaciones de mujeres, 

y en particular de la Inter-Allied Suffrage Conference150, en la Conferencia de Paz de 

Paris de 1919, posibilitó la incorporación de algunas de sus propuestas al Pacto de la 

Sociedad de Naciones. Y una actividad similar desplegarán las sindicalistas 

estadounidenses y británicas en el proceso de institucionalización de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT)151, creada en tal año.  Además, y según expone la 

academia, cuestiones como la trata de mujeres, la nacionalidad de estas últimas, el trabajo 

nocturno, el empleo antes y después del parto, y en los trabajos subterráneos en toda clase 

de minas, fueron objeto de un significativo tratamiento normativo durante las primeras 

                                                 
149 DEL TORO HUERTA, Mauricio Iván. La Declaración Universal de los Derechos Humanos: un texto 

multidisciplinar. Cit ut supra, p 25. ñBodil Begtrup, Delegada danesa que presidía en ese momento la 

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (Commission on the Status of Women); Hansa 

Mehta y Lakhsmi Menon, representantes de la India (la primera, ante la Comisión de Derechos 

Humanos y la segunda, ante la Asamblea General); Minerva Bernardino, Delegada de República 

Dominicana y Presidenta de la Comisión Interamericana de Mujeres; Bertha Lutz, Delegada de Brasil; 

Shaista Ikramullah, representante de Pakistán, y Mabel Newlands, de Nueva Zelanda. Algunas de ellas 

tuvieron una activa participación desde la Conferencia de San Francisco junto con otras representantes 

como es el caso de Virginia Gildersleeve, de Estados Unidos; Amalia González Caballero de Castillo 

Ledón, de México; Wu Yi¬Fang, de China; Isabel P. de Vidal, de Uruguay; Cora T. Casselman, de 

Canadá, y Jessie Street, de Australia, entre otras asesoras y asistentes. Entre los 160 representantes de 

los 50 Estados participantes, sólo cuatro mujeres firmaron la Carta de la Organización: Minerva 

Bernardino, Bertha Lutz, Wu Yi¬Fang y Virginia Gildersleeve. Resultó simbólicamente relevante 

tambi®n la lectura de la ñCarta Abierta a las Mujeres del Mundoò, por Eleanor Roosevelt, en la 

primera sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas, celebrada en Londres en 1946, firmada 

también por Minerva Bernardino, junto con Marie¬Helene Lefaucheaux, de Francia, y 14 Delegadas 

más a la Asamblea Generalò. (é) 

 
150 PIETILÄ, Hilkka. Development Dossier. The Unifinished Story of Women and the United Nations. Cit 

ut supra. ñAfter the First Wold War, representations of governments fathered at the Paris Peace 

Conference in 1919 to establish the League of Nations and the Internations Labour Organization (ILO). 

Representatives of women´s internations organizations were there to give their proposals regarding the 

Gobernat of the league of Nation and in other to prevent the excluding of women from the provisions 

and decisions. In this context women founded the Inter-Allied Suffrage Conference (IASC) whose 

delegation received the right to participate in certain peace conference commissions. After the founding 

of the league of Nation and the ILO, represent of women´s organization began to regulary observe the 

proceeding and work of inter-governmental organizations and give their own proposals to government 

representatives. Their founded the liaison Committee of women´s internation organization which 

became ñthe voice of women ñin Geneve. Women´s organizations compaigned thoughout the 1920s-

1930sò. (é) 

 
151 Vid, Organización Internacional Del Trabajo. Creada el 15 de abril de 1919, como agencia especial, a 

través del Tratado de Versalles que terminó con la Primera Guerra Mundial. Su constitución fue 

elaborada entre enero y abril de 1919 por una Comisión de trabajo establecida por la Conferencia de 

Paz que se reunió por primera vez en París y luego en Versalles. Disponible en: 

www.ilo.org/global/about-the-ilo/history/lang.es/index.htm. [Consultado: el 6 de enero de 2014].  

 

http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/history/lang.es/index.htm
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décadas del siglo XX152. Y es en gran medida motivado por el esfuerzo del movimiento 

de mujeres y de las organizaciones de mujeres en pro de tales derechos. La labor 

realizada, por tanto, en aquel momento, desde cada una de estas organizaciones y 

movimientos, es importante, pero ahora es destacable el que coincidieran todas en 

reconocer que la Sociedad de Naciones era un vehículo trascendental para conseguir 

reformas sociales y políticas en materia de mujer, y por tanto en el avance del estatus de 

los derechos de la mujer153. Aun así, quedaron sin reconocer violaciones de los derechos 

humanos de las mujeres. Y es que, en la Convención de Ginebra de 1929, la violencia 

sexual es considerada un acto ï difamatorio, no moral, y en la Convención de Ginebra 

de 1949, la violación es un atentado contra el honor ï las mujeres serán especialmente 

protegidas contra todo atentado a su honor. Se da cuenta de todo ello con profundidad 

en capítulos siguientes.    

En verdad, esta labor desempeñada por los movimientos de mujeres no es nueva. 

Se desarrolla mucho antes, en el siglo XVIII. Así, y como expone doctrina154, en 1790, 

Condorcet publica ñEssai sur lËadmission des femmes aux droits de cit®ò. En 1791 

Olympe de Gouges, defensora de los derechos de las mujeres y su igualdad con el hombre 

en la vida p¼blica y privada, publica tambi®n su declaraci·n, ñDeclaration des droits de 

la femme et de la citoyenneò. Y en 1792 Mary Wollstonecraft publica una obra sobre la 

reivindicaci·n de los derechos de las mujeres llamada ñA Vindication of the Rights of 

Womenò. Posteriormente en el siglo XIX es destacable Séneca Falls, publicando, en 

1848, otra declaración de derechos de las mujeres155. Aun así, y con el trabajo 

desarrollado en esta etapa histórica, no obstante no se rectifica en absoluto las 

desigualdades, discriminaciones y  violaciones de los derechos humanos de las mujeres. 

Será necesario que transcurran muchos años más para su verdadero reconocimiento.  

En efecto, será necesario ir de la mano de las Organizaciones internacionales 

creadas, primero con la Sociedad de Naciones y posteriormente con Naciones Unidas. 

                                                 
152 RODRĉGUEZ MANZANO, Irene. ñIntroducci·nò.  Mujeres y Naciones Unidas. Igualdad, Desarrollo, 

y Paz. Cit ut supra, p 16 y 17. 

 
153 PIETILÄ, Hilkka. Development Dossier. The Unifinished Story of Women and the United Nations. Cit 

ut supra, p 10 y ss.  

 
154 GÓMEZ ISA, Felipe.  Cit ut supra, p 281. 

 
155 FACIO, Alda. El Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 

de discriminación contra la mujer. Análisis de los casos ante el Comité de la CEDAW. Cit ut supra, p 

21  y 22. 
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Esta última, años después de su creación, no libre de opiniones doctrinales críticas que 

mantienen que es un Órgano internacional demasiado político, que desatiende derechos 

humanos por estar atrapado en decisiones políticas y geoestratégicas. Y aun hoy, siglo 

XXI, manteniendo estas opiniones la crítica por considerar, a la Organización de las 

Naciones Unidas, un Órgano internacional con un sistema de mantenimiento de la paz 

que deja mucho que desear desde su adopción156.  

En verdad, el avance en el desarrollo de los derechos de la mujer es fruto del 

esfuerzo de las propias mujeres, constituidas en Lobbies, en organizaciones no 

gubernamentales, y en movimientos activistas, que juntos todos ellos trabajaron con la 

Organización internacional desde su inicio utilizándola como vehículo157. Es pues el 

movimiento internacional de las mujeres al que se le debe el verdadero triunfo del 

reconocimiento de la situación de la mujer a nivel internacional y la defensa de sus 

derechos humanos158.   

 

 

1.1.2. Órganos creados por la Carta de Naciones Unidas y su cometido en 

materia de derechos humanos. 

 

En materia de protección internacional de los derechos humanos, y en particular 

sobre los organismos internaciones de derechos humanos,  hay que distinguir entre los 

órganos establecidos por la Carta de San Francisco y los órganos creados en virtud de los 

tratados internacionales.  

                                                 
156 MEDINA ORTEGA, Manuel. VVAA. ñLa Prohibici·n de la fuerza en el siglo XXIò. Soberanía del 

Estado y Derecho Internacional: Homenaje al Profesor Juan Antonio Carrillo Salcedo. Tomo II. Op 

cit ut supra.  pp 879-910. El autor expone una ilustrada narración histórica, aun breve por su cometido, 

de las invasiones territoriales entre Estados desde 1945 a 2003, con las resoluciones del Consejo de 

Seguridad de Naciones Unidas legitimándolas. 

 
157 Naciones Unidas. ONU MUJER. En busca de la Justicia. El Programa de la Mujer en el Mundo. 

Resumen Ejecutivo. 2011. Cit ut supra.  

 
158 Cit ut. El papel desarrollado de las ONG´S ha sido y es fundamental en el apoyo a la mujer. En Países 

con asistencia judicial financiada por el Estado limitada las organizaciones no gubernamentales prestan 

un asesoramiento y un apoyo jurídico a la mujer en temas de violencia, divorcios y reivindicaciones de 

propiedad de tierras absolutamente necesario para las mujeres sin recursos. Se destacan casos de acceso 

a la justicia para las mujeres que han provocado la aprobación de nuevas leyes y por tanto cambios 

positivos en la vida de las mujeres: Meera Dhungama en representación de FWLD contra HMG; Unity 

Dow contra la Fiscalía General de la República de Botswana; Velez y otros contra la Farmacéutica 

Novartis. 
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El primer grupo es el establecido por disposiciones contenidas en la Carta de las 

Naciones Unidas159 y sus órganos se dirigen a un público ilimitado, tomando sus 

decisiones en base a votación por mayoría160.   

Y en el segundo grupo están los órganos creados en virtud de los tratados, 

establecidos por disposiciones de instrumentos jurídicos específicos161, teniendo un 

mandato más restringido, y dirigiéndose a los firmantes de tales instrumentos162. 

Así, de los seis órganos creados a partir de la Carta de las Naciones Unidas, el 

Consejo de Seguridad es el órgano decisorio de la Organización. Tiene la responsabilidad 

de mantener la paz y la seguridad internacional. Y todos los Estados miembros están 

obligados a aplicar y a hacer cumplir sus decisiones163. No obstante, y según mantiene 

doctrina164, es un órgano internacional que tiene graves límites democráticos, debiendo 

deslizarse por lo que viene siendo ï la lógica de la sustitución; es decir un Estado o grupo 

de Estados deciden intervenir en otro cuando entienden que deben hacerlo, porque la 

Organización de Naciones Unidas es incapaz. Se plantea, con ello, la llamada ï asistencia 

                                                 
159 Vid, Carta de las Naciones Unidas. Artículo 7.1: ñLos Órganos principales son: La Asamblea General. 

El Consejo de Seguridad. El Consejo Económico y Social. El Consejo de Administración Fiduciaria. 

La Corte Internacional de Justicia, y la Secretaría. Artículo  7.2: Se podrán establecer de acuerdo con 

las disposiciones de la presente Carta órganos subsidiarios que se estimen necesariosò.  Disponible en: 

www.un.org/es/documental/charter/. [Consultado: el 17 de enero de 2014]. 

 
160 Naciones Unidas.  Guía de Investigación de Derechos Humanos. Disponible en: 

www.un.org/depts/dhl/spanish/reguids/spechrsp/htm . [Consultado: 11 de diciembre de 2013].   

 
161 Vid, Naciones Unidas. Guía de Investigación de Derechos Humanos. Dentro de los Órganos creados 

a partir de los Tratados se destacan: El Comité de Derechos Humanos (CCPR), EL Comité para la 

Eliminación de la discriminación contra la Mujer (CEDAW), La Comisión contra la Tortura (CAT), La 

Comisión para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD), La Comisión sobre los Derechos 

de las Personas Discapacitadas (CDPP), La Comisión contra la Desaparición Forzada (CED)M, La 

Comisión de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC), La Comisión sobre los 

Trabajadores Migratorios y sus Familiares (CMW), y el Comité de los Derechos del Niño (CRC). 

Disponible en: www.un.org/depts/dhl/spanish/reguids/spechrsp/htm. [Consultado: 11 de diciembre de 

2013].     

 
162 Cit ut. 

 
163 Vid, Naciones Unidas. Consejo de Seguridad. Cuatro grupos de actuaciones se encomiendan al Consejo 

de Seguridad: La paz y la seguridad internacional. El desarrollo de las relaciones amistosas entre las 

naciones. La cooperación en la solución de problemas internacionales y la promoción del respeto de los 

derechos humanos. Y servir de centro que armonice los esfuerzos de las Naciones Unidas. Disponible 

en: www.un.org/en/sc/about/. [Consultado: el 22 de enero de 2014]. 

 
164 ETXEBERRĉA, Xabier. VVAA. ñParte II: Fundamentación y orientación ética de la protección de los 

derechos humanosò. Protección  Internacional de los Derechos Humanos en los albores del siglo XXI. 

Cit ut supra, p 90.  

 

http://www.un.org/spanish/aboutun/charter/index.htm
http://www.un.org/spanish/aboutun/charter/index.htm
http://www.un.org/es/documental/charter/
http://www.un.org/depts/dhl/spanish/reguids/spechrsp/htm
http://www.un.org/depts/dhl/spanish/reguids/spechrsp/htm
http://www.un.org/en/sc/about/
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humanitaria de actuación, incluida la posible coacción, más allá de los derechos 

humanitarios165.  

En efecto, la académica166 expone que el Consejo de Seguridad, órgano creado 

para preservar la paz y la seguridad internacional, ante supuestos particulares y concretos, 

que suponen amenazas e implican quebrantamiento,  o actos de agresión, en sus primeros 

años de actuación únicamente se limita a abordarlos bajo las llamadas cuestiones 

generales, no enfrentándose a las particulares. Y sin embargo, pasado el último decenio 

del siglo XX, tras la superación del largo periodo de tiempo que representa la llamada 

Guerra Fría, centrada ésta en la división Este ï Oeste, pensando que desaparecerían con 

ella las demostradas deficiencias del Consejo, abriéndose una etapa feliz de 

mantenimiento de la paz y la seguridad para la otra gran división Norte ï Sur, no obstante, 

no se logra. Ello es debido a que las deficiencias del sistema no derivan exclusivamente 

del ejercicio de veto por parte de los Miembros permanentes del Consejo, en un mundo 

en realidad dividido en dos grandes bloques. Por tanto, la Carta de Naciones Unidas ha 

traído un salto cualitativo al ordenamiento jurídico internacional, no obstante siendo un 

Derecho de/por/para, los Estados, fruto de sus propios intereses contrapuestos, 

requiriendo además, para su evolución y su correcta aplicación, de un dificultoso, y en 

ocasiones nulo, consenso167.         

Por otro lado, la Asamblea General es el órgano principal deliberativo normativo, 

y representativo de las Naciones Unidas, adoptando las decisiones sobre cuestiones 

importantes como la paz y la seguridad, pero también la admisión de nuevos Estados 

miembros. También aprobando todo lo relativo a los presupuestos, adoptados con 

mayoría de dos tercios, siendo el resto de temas adoptados por mayoría simple. Así, cada 

Estado miembro, al corriente de pago, tiene un voto,  no obstante permitiendo a algunos 

                                                 
165 Cit ut.   

 
166  CANO LINARES, María de los Ángeles. Orígenes y Fundamentos prácticos del mantenimiento de 

la Paz en Naciones Unidas. (Las posiciones durante el periodo de la Guerra Fría) Op cit ut supra, p 

140.  La autora en su obra expone un magnifico detalle pormenorizado del ordenamiento jurídico del 

mantenimiento de la Paz y la Seguridad Internacional en Naciones Unidas en una etapa concreta 

histórica. Así, el Profesor Fernández Liesa, en su Pr·logo, establece que ñ[l]a autora realiza una 

aportación importante al origen y fundamento del mantenimiento de la paz en Naciones Unidas. El 

trabajo ilumina en los diversos entresijos y vericuetos jurídicos del Capítulo VII de la Carta de 

Naciones Unidas, y contribuye a manifestar el difícil equilibrio entre los Estados y las Instituciones 

onusinas en la interpretación y aplicación de la Carta, así como fundamentalmente a explicar de 

manera conceptual la evoluci·n de la pr§ctica de la Organizaci·n en el mantenimiento de la pazò. (é), 

p 14.    

 
167 Cit ut, p 142. 
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Estados el voto, aun con situación de mora en el pago y aun cuando tienen vedado su 

derecho a voto, no obstante concedido por resolución168.  

Otro órgano es la Corte Internacional de Justicia. Órgano que, y según doctrina 

internacionalista169 es el órgano jurisdiccional de la Organización internacional, creado a 

partir de un Estatuto que recoge materias de la Carta, centrándose en la paz y la seguridad, 

aunque siendo más amplio en su contenido que la Carta. Es un órgano que dirime 

controversias entre Estados Parte, a la vez que consultivo. Y su jurisprudencia está basada 

tanto en la Carta como en su Estatuto. No obstante, y como apunta esta doctrina170, no  

será el único foro judicial, ni el único tribunal judicial internacional. Es un órgano que 

presta un servicio a la Organización internacional, a sus Estados Parte, y a la comunidad 

internacional global, sobre todo en materia de paz y de seguridad. Así, esta doctrina lo   

denomina Corte Mundial171.     

Otro órgano es el Consejo Económico y Social, que en virtud de lo establecido 

por la Carta, será, por resolución, el que cree una Comisión y dos Subcomisiones. Así, 

creará la Comisi·n de Derechos del ñHombreò172,  la Subcomisión de la Condición 

Jurídica y Social de la Mujer173, y la Subcomisión de Prevención de la Discriminación y 

Protección de Minorías. Este último órgano posteriormente cambiará su denominación a 

Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos174.  

                                                 
168 Vid, Naciones Unidas. Asamblea General. Disponible en: www.un.org/en/ag/about/. [Consultado: el 

22 de enero de 2014]. 

 
169 GOWLLAND-DEBBAS, Vera. Proffesor of Public International Law. Graduate Institute of 

International and Development Studies. [vídeo]. Geneva. ñThe International Court of Justice on the 

Principal Judicial Organ of the United Nationsò. Cours and Tribunals. Naciones Unidas. National 

Audiovisual Library of International Law. Disponible en: www.un.org/law/avl/. [Consultado: el 20 de 

mayo de 2014]. 

 
170 Cit  ut. 

 
171 Cit ut. 

 
172 Vid, Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Resolución 5 (I), de 16 de febrero de 1946. 

 
173 Vid, Naciones Unidas. Consejo Económico y Social, Resolución E/20,  de 15 de febrero de 1946. El 

Consejo Económico y Social, estando encargado, en virtud de la Carta, de promover el respeto universal 

y efectivo de los derechos del hombre y a las libertades fundamentales de todos, sin distinción por 

motivos de raza, sexo, idioma, o religión, y teniendo necesidad de asesoramiento y ayuda para poder 

efectuar esta tarea, instituye una Comisión de Derechos del Hombre e instituye una Subcomisión de la 

Condición Jurídica y Social de la Mujer. Disponible en www.daccess-dds-

ny.un.org/doc/RESOLUCION/GEN/NRO/O41/73/IMG/NROO4173.pdf. [Consultado: 13 de 

diciembre de 2013].  

 
174 Vid, Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Resolución 9 (II), de 21 de junio de 1946. El 

Consejo Económico y Social, habiendo examinado el Informe del grupo inicial de la Comisión de los 

Derechos del Hombre de 21 de mayo de 1946 decide en 1947 la creación de la Subcomisión de la 

http://www.un.org/en/ag/about/
http://www.un.org/law/avl/
http://www.daccess-dds-ny.un.org/doc/RESOLUCION/GEN/NRO/O41/73/IMG/NROO4173.pdf
http://www.daccess-dds-ny.un.org/doc/RESOLUCION/GEN/NRO/O41/73/IMG/NROO4173.pdf
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En verdad, la Comisi·n de Derechos del ñHombreò, después Comisión de 

Derechos Humanos175, celebra su última sesión en el año 2006. Es sustituida por el  

Consejo de Derechos Humanos, creado por decisión de la Asamblea General176, y 

establecido como órgano subsidiario de la Asamblea,  en vez de depender del Consejo 

Económico y Social, como ocurría con la Comisión de Derechos Humanos. Las funciones 

atribuidas al Consejo son las situaciones en que se violan los derechos humanos, incluidas 

las violaciones graves y sistemáticas, debiendo hacer recomendaciones al respecto177. 

Además, asume las anteriores funciones y atribuciones de la Comisión de Derechos 

Humanos. Por tanto, actuará junto a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los derechos humanos, agencia especializada creada en 1994178.  

                                                 
Prevención de la Discriminación y Protección de las Minorías. Posteriormente cambia su denominación, 

por Resolución 1999/256, del Consejo Económico y Social, celebrado el 27 de julio de 1999. Disponible 

en: www.un.orgIdepts/dht7sapinsh/resguids/spechrsp.htm. [Consultado: 13 de diciembre de 2013]. 

 
175 Vid, Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. La Comisión de Derechos Humanos ha sido el 

órgano normativo intergubernamental establecido por el Consejo Económico y Social a través de 

Resolución 9 (II), de 21 de mayo de 1946. Originariamente se centró en crear normativa de derechos 

humanos, destacando, la Declaración de los Derechos Humanos.  Disponible en: 

www.cinu.org.mx/temas/dh/cdh.htm. [Consultado: 13 de diciembre de 2013].   

 
176 Vid, Naciones Unidas. Asamblea General, sesión plenaria 72ª de 15 de marzo. Resolución 60/251,  de 

15 de marzo de 2006, por la que se crea el Consejo de Derechos Humanos. ñInstituido el Consejo de 

Derechos Humanos queda incluida la Subcomisión de Promoción y Protección de derechos humanos 

entre sus funciones.ò (é) 

 
177 The Universal Periodic Review. Do Civil Society Organization-Suggested Recommendations Matter?.  

MCMAHON, Edward. Geneva. Friedrich Ebert Stiftung. International Policy Analysis. Dialogue on 

Globalization. 2013. ISBN: 978-3-86498-699-4. En el 2008, el Consejo de Derechos Humanos de 

Naciones Unidas estableci· una nueva iniciativa denominada ñThe Universal Periodic Reviewò, con la 

finalidad de analizar las normas de derechos humanos y su aplicación a lo largo del mundo. Es un 

proceso de investigación a través del cual los Estados de las Naciones Unidas son examinados en materia 

de aplicación de derechos humanos en línea con lo establecido por el Consejo y sobre restricciones de 

derechos humanos a la sociedad civil examinadas desde organizaciones sociales civiles y sus 

recomendaciones dirigidas al Consejo para poner mayor atención. El resultado del estudio muestra 

muchos indicadores. Por ejemplo, existe un tope de 8 categorías de restricciones de derechos humanos 

para la sociedad civil siendo las materias de restricción de derechos en grado porcentual de mayor a 

menor: justicia, derechos del niño, adopción de instrumentos internacionales,  derechos de la mujer, 

privaciones de libertad, condiciones de detención e incapacidades o inhabilitaciones.  

 
178 Naciones Unidas. Asamblea General, sesión plenaria 85ª de 20 de diciembre. Resolución  A 

/RES/48/141,  de 20 de diciembre. Alto Comisionado de los Derechos Humanos para las Naciones 

Unidas. 1994. ñReafirmando el compromiso con los prop·sitos y principios de la Carta de Naciones 

Unidas, subrayando las obligaciones de todos los Estados, de conformidad con la Carta, de promover y 

alentar el respeto de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin hacer 

distinci·n por motivos de raza, sexo, idioma o religi·n, (é), reafirmando la necesidad de adoptar 

continuamente el mecanismo de los derechos humanos de las Naciones Unidas a las necesidades 

presentes y futuras en materia de promoción y protección de los derechos humanos y la necesidad de 

aumentar su coordinación, eficiencia, y eficacia como se refleja en la Declaración y Programa de Acción 

de Viena y en el marco de un desarrollo equilibrado y sostenible para todos, habiendo examinado la 

recomendación que figura en el párrafo 18 de la sección II de la Declaración y Programa de Acción de 

Viena, Decide crear el puesto de Alto Comisionado para los Derechos Humanos (é)ò    

http://www.un.orgidepts/dht7sapinsh/resguids/spechrsp.htm
http://www.cinu.org.mx/temas/dh/cdh.htm
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Por su parte, la Subcomisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer tiene 

el mandato de tratar todo lo concerniente a la situación de la mujer. Se crea en 1946, y su 

objetivo no es otro, y según mantiene la academia179, que estudiar la situación de la mujer, 

prestando especial atención a la cuestión de su discriminación y a los obstáculos a los que 

se enfrentan las mujeres por razón del sexo. No obstante, la idea de su creación no es 

nueva, expone la academia. Así, en la Conferencia de San Francisco, la delegada de 

Brasil, presentó una petición reclamando el establecimiento de una Comisión especial 

para las mujeres. Y aunque la propuesta fue ampliamente aceptada, tuvo la oposición de 

la delegada de Estados Unidos de América, estableciendo que la institucionalización de 

un órgano centrado exclusivamente en los derechos de las mujeres podría considerarse 

un acto discriminatorio, siendo por el contrario la opción correcta la de que la futura 

Comisión de Derechos Humanos se ocupase de ello180.  

En efecto, y como apunta la académica181 y compartido, se planteaba de este modo 

un dilema, que como se verá en capítulos siguientes forma parte del habitual punto de 

controversia en las negociaciones políticas internacionales, en materia de derechos de la 

mujer. Aquí las controversias estaban en torno a preferir o no el establecimiento de 

instituciones específicas para tratar los temas de la mujer, y en la adopción o no de 

políticas especiales con el objetivo de rectificar las situaciones de desigualdad existes, no 

quedando sin embargo incluidas finalmente. La razón, y según esta línea académica, es 

porque en las competencias de San Francisco no se incluye la decisión de adoptar un 

órgano específico para tratar los temas de la mujer. Ni siquiera, en la estructura del 

Consejo Económico y Social o en sus Comisiones, creándose por tanto un órgano 

subsidiario182. Por suerte y según esta línea, y de nuevo compartido, trabajos posteriores, 

encabezados por la delegada de Dinamarca, vislumbraron la necesidad de una 

transformación de la Subcomisión a Comisión independiente. Así, y rompiendo la 

                                                 
 
179 RODRĉGUEZ MANZANO, Irene. ñCapitulo 1: Los Or²genes: Naciones Unidas y los Derechos de las 

Mujeres. 2: La Subcomisi·n de la Condici·n Jur²dica y Social de la Mujerò. Mujeres y Naciones Unidas. 

Igualdad, Desarrollo, y Paz. Cit up supra, p 19 y 20. La autora expone: ñComo advierte GALEY ï las 

mujeres lograban un discreto reconocimiento en una organización mundial dominada por lo 

masculinoò. (é)  

 
180 Cit ut, p 21. 

 
181 Cit ut. 

 
182 Cit ut, p 22.   
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dinámica habitual, esta delegación informa de ello al Consejo Económico y Social, 

justificando su argumento en que la Subcomisión debía tener las mejores condiciones de 

trabajo posibles, no pudiendo en tal sentido depender de otra Comisión.  Por tanto, ante 

la petición, la Presidenta de la Subcomisión solicita la transformación, aprobando183, unos 

meses después, el nacimiento de la Comisión sobre la Condición Jurídica y Social de la 

Mujer184, adoptando a continuación, en los años posteriores, numerosas resoluciones en 

defensa de los derechos y la igualdad jurídica de las mujeres185. Su presidenta también 

será finalmente la Presidenta de la Comisión de los Derechos Humanos, por unanimidad. 

Una Presidenta que apoyará la inserción de un articulado en torno a la igualdad de 

derechos para hombres y mujeres, abogando por los derechos de las mujeres, no obstante  

en particular contra la discriminación racial, según relata línea académica186.  

Se vislumbra, en todo caso, que la consideración de los derechos de la mujer, en 

la reciente creada Organización internacional y sus órganos es una cuestión residual. La 

principal traba comienza ya en la sesión inaugural de la Asamblea General, celebrada en 

Londres, en el periodo de mayo a junio de 1946. En su agenda fueron incluidos temas de 

derechos de la mujer por primera vez. Diecisiete mujeres participaron en la sesión como 

delegadas. Así, prepararon y presentaron un documento que llamaron ï la Carta abierta 

                                                 
183 Naciones Unidas. Asamblea General.  Resolución  E/RES/2/11, de 21 de junio de 1946. 

 
184 RODRĉGUEZ MANZANO, Irene. òCapitulo 1: Los Or²genes: Naciones Unidas y los Derechos de las 

Mujeres. 2: La subcomisi·n  de la Condici·n Jur²dica y Social de la Mujer.ò Mujeres y Naciones Unidas. 

Igualdad, Desarrollo, y Paz. Cit ut,  p 22. ñCapitulo 1: Los Or²genes. Naciones Unidas y los Derechos 

de las Mujeres. 3: La Comisi·n de la Condici·n Jur²dica y social de la Mujerò. Cit up, p 23.  

 
185 Vid, Naciones Unidas. Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer. CSW [siglas en lengua 

inglesa]. Es un órgano subsidiario del Consejo Económico donde se aprueban la mayoría de los derechos 

relacionados con la mujer. Se reúne por primera vez en New York, en febrero de 1947, con 15 

representantes mujeres. Recibió apoyo desde la recién creada Organización de Naciones Unidas a través 

de una unidad que posteriormente se convierte en la División para el Adelanto de la Mujer, DAW [siglas 

en lengua inglesa], de la Secretaría de la ONU. En 1953  se aprueba  la Convención sobre los Derechos 

Políticos de la Mujer. En 1957 se  aprueba la Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer casada. En 

1962 se  aprueba la Convención sobre el consentimiento del Matrimonio, edad mínima para contraer 

matrimonio y registro de matrimonios. En 1979 se  aprueba la Declaración sobre la Eliminación de la 

Discriminación contra la mujer. En 1993 aprueba la Declaración contra la violencia sobre la mujer. Y 

en 1996 aprueba una ampliación de mandato para realizar el seguimiento y revisión de los avances y 

problemas de implementación de la Declaración de 1979 y del Plan de Acción aprobado en 1993. 

Posteriormente aprobará la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra la mujer y su Protocolo Facultativo. Disponible en. www.unwomen.org/en/csw/brief-history. 

[Consultado: el 5 de marzo de 2014].   

 
186 FOLGUERA, Pilar. VVAA.  ñCapitulo 2: La equidad de g®nero en el marzo internacional y europeo. 

2: La equidad de g®nero y los derechos humanos en el marco de las Naciones Unidas.ò. Ed: Maquieira 

Virginia. Mujeres, Globalización y Derechos Humanos. Segunda Edición. Madrid. Cátedra. 2010, p 

102.   

 

http://www.unwomen.org/en/csw/brief-history
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a las Mujeres del Mundo, o  seg¼n texto en lengua inglesa ñAn Open Letter to the Women 

of the Worldò. Y es que, era importante introducir, y para tratar, materia de mujer. Este 

documento fue la primera declaración de voces de mujeres en Naciones Unidas. Y será la 

línea a seguir futura en políticas internacionales y de cooperación respecto de la mujer. 

No obstante, no fue objeto de debate ni de resolución. En positivo, muchas delegaciones 

hablaron y discutieron sobre ello. Su contenido, por tanto, fue objeto de mención, y el 

Presidente de la sesión determinó que se le daría una atención futura187. Es decir, el 

reconocimiento de los derechos de la mujer, todavía, debe esperar.  

 

 

1.1.3. Órganos creados por los Tratados Internacionales y su cometido en 

materia de derechos humanos.   

 

 

En el epígrafe anterior se ha establecido parte del llamado ï sistema universal de 

los derechos humanos188, que engloba un conjunto de órganos que tratan los derechos 

humanos desde Naciones Unidas.  

Así, junto al ya examinado Consejo de Derechos Humanos, órgano político de 

Naciones Unidas, único órgano especializado en derechos humanos y con mayor número 

de competencias en esta materia, y la Subcomisión de Promoción y Protección de los 

Derechos Humanos, se mencionan ahora los Mecanismos Temáticos, con competencias 

definidas para temas específicos. Y es que, estos están constituidos por grupos de trabajo 

y relatores expertos que examinan situaciones determinadas de derechos humanos y sus 

                                                 
187 PIETILÄ, Hilkka. Development Dossier. The Unifinished Story of Women and the United Nations. Op 

cit ut supra, p 10 y ss.  Primera  sesión celebrada en la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 12 

de febrero de 1946. ñAn open letter to the women of the world from the women degates and advisers at 

the first Assembly of Nations Unites: In view of the variety of tasks which women performed so notably 

and valianty during the war, we are fratified that seventeen women representatives and advisers, 

representatives of eleven Member States, are takin part at the beginning of this new phase of 

international effort. We hope their participation in the work of the UN Organization may grow and 

increase insight and in skill. To this end we call on the government of the world to encourage women 

everywhere to take a more activist part in national and internationals affairs and on women who are 

conscious of their opportunities to come forward and share in the work of peace and reconstruction as 

they did in war and resistanceò, p 131.   

 
188 O´DONNELL, Daniel. Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Norma, Jurisprudencia y 

doctrina de los sistemas universales e interamericanos. Op cit ut supra, p 29. 
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posibles violaciones por los Estados Parte, extendiendo sus resultados a todos los Estados 

miembros de la Organización internacional de Naciones Unidas189.  

En efecto, en el presente epígrafe, y también dentro del llamado ï sistema  

universal de derechos humanos, ahora se engloban los Comités de Expertos. En este caso 

órganos creados desde los tratados internacionales190, que trabajan junto a los propios 

órganos de la Organización191, no quedando incluidos, en cambio, otros órganos 

especializados192.  

Así, dentro del ï sistema universal de derechos humanos, con independencia de 

los órganos políticos que lo forman, están los ï Expertos independientes,  que trabajan 

desde los Comités establecidos por los tratados de derechos humanos. Y su competencia, 

nos apunta doctrina193, se limita a lo relativo a los tratados que los constituyen. Su función 

básica es examinar la aplicación de los tratados que llevan a cabo los Estados Parte, con 

examen de la información fidedigna que recogen, a través de los informes que presentan 

los propios Estados Parte en relación a tratados firmados. Y a continuación emiten unos 

documentos denominados ï Observaciones Generales,   que contienen y contemplan el 

diálogo con los Estados en el cumplimiento y aplicación de temas concretos de los 

tratados firmados. También han adoptado una práctica en los últimos años, como es dictar 

un documento denominado ï Observaciones Finales, que aunque no tiene el mismo valor 

jurídico que las Observaciones Generales, contienen conclusiones y recomendaciones 

sobre situaciones imperantes de un Estado Parte, y las actuaciones que debe seguir en 

                                                 
189 Cit ut. 

 
190 Cit ut,  p 29 y ss. As² su autor nos expone: ñExisten siete Comités de Expertos independientes en 

materia de derechos humanos: El Comité de Derechos Humanos establecido por el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos,  El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establecido 

por el Consejo Económico y Social, El Comité por la Eliminación de la Discriminación racial, 

establecido por la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación racial, El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer establecido 

por la Convención sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, El comité contra la 

Tortura establecido por la Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles inhumanas o 

degradantes, El Comité de los Derechos del Niño establecido por la Convención sobre los Derechos 

del Niño, y El Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes y sus familiasò.  

(é). 

 
191 Cit ut, p 30. ñLos documentos del Secretario General y las Resoluciones adoptadas desde el Consejo 

Económico y Social, la Asamblea General, y el Consejo de Seguridad.ò (é). 

 
192 Cit ut, p 31. ñLa Organización Internacional del Trabajo (OIT), o El Alto Comisionado de Naciones 

Unidas para los Refugiados (ACNUR).ò (é). 

 
193 Cit ut. 
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materia concreta, además de exponer los esfuerzos por el propio Estado en seguir tales 

indicaciones194.  

En efecto, esta labor realizada, desde el denominado ï sistema universal de 

protección de los derechos humanos, y según línea doctrinal expuesta, en los últimos 

tiempos ha crecido y se ha vuelto compleja, incluso difícil de reunir en una sola obra195. 

Y es que, y según plantea doctrina, además han provocado un debate doctrinal en torno a 

su clasificaci·n ñsoft-law o hard-lawò196, en función de su consideración o no jurídica 

vinculante para los Estados Parte.  

En efecto, las soft-law están constituidas por Declaraciones, Principios, Planes de 

Acción y Directrices, que no se consideran normas vinculantes porque los Estados no 

acuerdan quedar obligados por sus disposiciones, aun cuando tienen estos textos peso 

importante. En cambio, las hard-law están constituidas por Convenciones, Convenios y 

Protocolos Adicionales que, en cambio, sí se consideran obligatorios para los Estados que 

los han ratificado o se han adherido a ellos. Y además, y considerado mayoritariamente, 

a estas últimas hard-law se les une, por su surgimiento desde las instituciones de la 

Organización internacional, la materia elaborada desde el reciente creado Grupo de 

Trabajo de composición abierta, con variedad de encargos197.  Por tanto, la doctrina nos 

                                                 
194 Cit ut. 

 
195 Cit ut. p 32-38. El periodo de tiempo establecido por el autor  comprende los últimos 15 años desde la 

publicación de la obra en 2004.  

 
196 Nuevas Normas de Derechos Humanos: Aprendiendo de la experiencia. VVAA. Op cit ut supra, p 19 

y ss. La doctrina internacional divide los textos jurídicos internacionales de Derechos Humanos en ñley-

suaveò y ñley-duraò. La primera sin valor jurídico per se, son textos que se negocian en un foro más 

abierto y flexible, que en ocasiones abre el camino hacia posteriores textos obligatorios, o por el 

contrario, otras ocasiones son negociados desde academias y organizaciones no gubernamentales que 

nunca ven la luz ni logran su reconocimiento posterior. Cfr el Profesor Carrillo Salcedo en: Soberanía 

de los Estados y Derechos Humanos en el Derecho Internacional contemporáneo. Así, el Profesor en 

su obra nos expone que las Declaraciones de la Asamblea General, como órgano no legislativo, pero sí 

plenario, (é) ñhan contribuido, sin embargo, al desarrollo progresivo del Derecho Internacional a 

través de dos vías: consolidando unos estándares de interpretación de conceptos jurídicos 

indeterminados que se encuentran en la Carta y actuando como instrumentos jurídicos incitatorios 

para la adopción posterior de tratados de derechos humanosò, sin embargo, y es opini·n que tiene 

compartida con el Profesor Prosper Weil, según apunta Carrillo, (é) en este ¼ltimo caso ñ[este] derecho 

internacional general incitatorio o programático tiene una debilidad congénita e incluso lleva a diluir 

su juridicidadò. Ante todo, (é) ñ[E]s la relatividad la que caracteriza al  derecho internacional general 

por la indeterminación de sus conceptos que hace que el soft law tenga gran importancia porque 

favorece el amplio consenso sobre determinadas definiciones internacionales que han de adoptarse por 

los Estadosò. Cit ut supra, p 73, p 76, y p 78.  

 
197 Cit ut. El Grupo de Trabajo, nos expone la obra, con composición abierta es incluido dentro de la 

clasificación de hard-law porque en él participan incluso Estados que no son miembros de la Comisión 

pertinente elaboradora del texto, y en el que participan también organizaciones no gubernamentales. A 

dicho Grupo de Trabajo se le puede encomendar además variedad de encargos  como la elaboración de 
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expone, que desde la Carta, se ha producido un conjunto de piezas, dentro del proceso de 

elaboración del derecho internacional, por etapas198. 

Dicho lo cual, es una afirmación doctrinal que el denominado ï sistema universal 

de protección de derechos humanos, aun cuando se ha expandido y se ha desarrollado en 

los últimos años, reconociendo su labor en determinadas áreas, como en derechos de la 

mujer, debe ser todavía perfeccionado. Principalmente, porque no está dotado de un 

Tribunal Internacional de Derechos Humanos que dicte sentencias vinculantes. Por ende, 

un sistema supranacional de protección de derechos humanos que necesita seguir 

evolucionando.199  

  

 

1.2. El corpus iuris del Derecho Internacional de los derechos humanos. La 

Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

 

 

Como se ha establecido anteriormente, la internacionalización de los derechos 

humanos es relativamente reciente. Se produce a mediados del siglo XX. Hasta entonces, 

y reiterado, la columna vertebral del Derecho Internacional de los derechos humanos son 

los llamados tratados internacionales de derechos humanos y el Derecho Internacional 

consuetudinario, al que se van incorporando Declaraciones, Directrices y Principios que, 

en su conjunto, obligan a los Estados a respetar y a proteger los derechos humanos, como 

partes integrantes de los tratados. Y todo queda, además, bajo la observación de los 

                                                 
proyectos previos de textos que luego pasan a ser debatidos por las delegaciones políticas en cuanto a 

su necesidad, pasando a continuación a su aprobación posterior.    

 
198 CARRILLO SALCEDO Juan Antonio. Soberanía de los Estados y Derechos Humanos en el Derecho 

Internacional contemporáneo. Op cit ut supra. El Profesor nos hace mención en la cita al Curso en la 

Academia de Derecho Internacional de La Haya, donde participa en 1996.  

 
199 O´DONNELL, Daniel. Op cit ut supra, p 81. El autor relata que hay un avance histórico con la Corte 

Penal Internacional permanente desde 2003. Se establece la responsabilidad de los Estados por violación 

de los derechos humanos, y una responsabilidad individual por gravísimas violaciones de derechos 

humanos cometidas en crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad, siendo necesario que los 

Estados asuman su competencia. Dicha cuestión es ampliamente analizada y desarrollada en los 

capítulos siguientes de este trabajo. 
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órganos supervisores de la aplicación de los tratados, creados desde  tales instrumentos y 

compuestos por expertos200, como se ha indicado anteriormente.  

A continuación, desde mediados del siglo XX, y según doctrina, tras la 

internacionalización de los derechos humanos, el corpus iuris201 del Derecho 

Internacional de los derechos humanos lo compondrán tres grandes grupos de 

instrumentos jurídicos, a saber, la Declaración Universal de los Derechos Humanos202; 

los grandes tratados universales y regionales de derechos humanos203; y los demás 

instrumentos internacionales de derechos humanos204. Y en relación al Derecho 

consuetudinario, o costomary law en lengua inglesa, como se ha apuntado ya, y según 

expone línea doctrinal, siendo tradicional fuente de Derecho Internacional, ante la 

inexistencia de legislaciones internacionales del pasado, constituido por reglas no 

escritas, aceptadas para las relaciones entre los Estados, a partir del siglo XX sigue siendo 

fuente importante de Derecho Internacional de los derechos humanos. Y es que, abarca 

un amplísimo y extensísimo conjunto de normas que ahora quedarán codificadas205. Aun 

así, es tema de debate doctrinal que se analiza en capítulos siguientes el que formen parte, 

en el futuro, del corpus iuris del Derecho Internacional de los derechos humanos. No 

obstante, siempre  son oportunas las palabras del profesor CARRILLO SALCEDO, según 

las cuales, (é) ñ[A]ún habiendo muchos de estos tratados que incorporan Principios 

                                                 
200 Biblioteca de Naciones Unidas. Disponible en: www.un.org/Depts/dhl/spanish. [Consultado: el 19 de 

diciembre de 2013].  

 
201 O´DONNELL, Daniel. Cit ut, p 57. Seg¼n el autor, (é) ñ[E]l Corpus Iuris de los Derechos Humanos 

es un aporte de la Corte Interamericana a la doctrina internacionalò. (é). 

 
202 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 217 (III) A, de 10 de diciembre de 1948.  

 
203 O´DONNELL, Daniel. El Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Normas, jurisprudencia 

y doctrina de los sistemas universales e interamericanos. Cit ut, p 55. Nos expone el autor: ñLos grandes 

tratados universales y regionales de derechos humanos son el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

Y políticos. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultures en el sistema universal 

y la Convención Americana y el Protocolo Adicional a la Convención en el sistema interamericano.ò 

(é).    

    
204 Vid, Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación racial 

(CERD), de 21 de diciembre de 1965. Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), de 18 de diciembre de 1979. Convención contra la Tortura 

y otros tratos o penas crueles (CAT), de 10 de diciembre de 1984. Y Convención Internacional para la 

protección de todas las personas contra las desapariciones forzosas (CMW), de 18 de diciembre de 1990.  

 
205 O´DONNELL, Daniel. Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Normas, jurisprudencia y 

doctrina de los sistemas universales e interamericanos. Cit ut supra, p 65. Expone su autor: ñMuchos 

de los instrumentos no son vinculantes sin embargo por no ser tratados. Pero su valor e importancia 

está en la orientación de los Estados, agencias e instituciones comprometidas con los derechos 

humanosò. (é).  

 

http://www.un.org/Depts/dhl/spanish


 

  

70 

 

Generales aceptados que vinculan, al margen de ser convenios no obstante son acuerdos 

de voluntades en los que hay un consentimiento fundamental del Estado, aunque 

habiendo quedado atenuado y corregido206.  

Dicho lo anterior, a continuación se analiza la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos,  como fuente jurídica primordial de los derechos humanos, con una 

amplísima gama de derechos fundamentales recogidos en su texto. Y aun no siendo, en 

el momento de su elaboración y aprobación, un instrumento vinculante, no obstante tiene  

reconocida  hoy su fuerza vinculante para los Estados Parte de las Naciones Unidas207.   

 

 

1.2.1. Aprobación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 

Según apunta doctrina208, la Declaración Universal de los derechos humanos, no 

es un tratado, es una recomendación, una resolución. No obstante, no una simple 

resolución internacional. Tiene una importancia especial. Es un instrumento solemne que 

se utiliza en casos especiales, en cuestiones de gran importancia y cuando se pretende que 

se impliquen un gran número de Estados. En este sentido hay pocos internacionalistas 

que no crean que constituye obligación jurídica para los Estados miembros de las 

Naciones Unidas. Pero sí hay cierta polémica en torno a la consideración de su valor 

jurídico y obligatoriedad. Es, apunta esta línea, considerada por tanto la Declaración 

Universal ï una interpretación autorizada de la Carta de Naciones Unidas, a la par que 

ï  un Derecho consuetudinario internacional, o ï el conjunto de  Principios Generales 

de Derecho con aceptación general209. 

En efecto, se aprueba en el Palacio de Chaillot, sede entre otros del Musée de 

l´homme210,  The Universal Declaration of Humman Rights en lengua inglesa, o 

                                                 
206 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Dignidad frente a la barbarie. La Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, cincuenta años después. Op cit ut supra, p 84.  

 
207 Cit ut supra, p 56.  

 
208 ORAĆ, Jaime. VVAA. ñParte III: La Declaraci·n Universal de los Derechos Humanosò. Protección 

Internacional de los Derechos Humanos en los albores del siglo XXI. Op cit ut supra, p 149. 

 
209 Cit ut. 

 
210 DEL TORO HUERTA, Mauricio Iván. La Declaración Universal de los Derechos Humanos: un texto 

multidisciplinar. Op cit ut supra, p 15. 
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Declaración Universal de los Derechos del Hombre, según el texto internacional 

traducido en lengua española211, o Déclaration Universelle des Droits de L´Homme, 

según texto internacional traducido en lengua francesa, siendo modificada tal 

denominación con posterioridad, bajo resolución adoptada para ello212.  

En verdad, con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, elaborado 

y redactado en pleno apogeo de la Guerra Fría, junto a sus dos posteriores Protocolos 

Facultativos, y el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

también redactado en la mencionada etapa de la Guerra Fría, y claramente influyente en 

su negociación213, es lo que se proclamó en conjunto la ï Carta de Derechos Humanos214. 

En efecto, la Declaración recoge la universalidad de los derechos humanos. Y ello 

supone215,  que lo contenido en ella tiene un valor erga omnes  y para todos los Estados, 

individuos y grupos, e incluso para la comunidad internacional en su conjunto. Los 

derechos proclamados en ella, por tanto, son independientes al resto de Declaraciones o 

                                                 
211 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 217 A (III), de 10 de diciembre de 1948. Adoptada  

por 48 votos a favor, ninguno en contra, y 8 abstenciones: Arabia Saudí, Bielorrusia, Checoslovaquia, 

Polonia, Ucrania, Unión Sudafricana, URSS y Yugoslavia. Dos Delegaciones no participaron y no 

contabilizaron sus votos: Honduras y Yemen. En su Pre§mbulo se expone: ñConsiderando que la 

libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y 

de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana. Considerando que 

el desconocimiento y el menosprecio de los derechos del  hombre han originado actos de barbarie, 

ultrajes para la conciencia de la humanidad (é), Considerando que los derechos del hombre sean 

protegidos por un régimen de derechosò (é). ñSe proclama la presente Declaración de los Derechos del 

Hombreò (é).      

 
212 Naciones Unidas. Asamblea General, Resolución 548 (VI), de 5 de febrero de 1952. 

 
213 Naciones Unidas. Asamblea General, en sesión 21ª. Resolución 2200 A (XXI),  por la que se aprueba 

el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, de 16 de diciembre de 1966. Entrada en vigor respectivamente el 23 de 

marzo y el 3 de enero de 1976. El  primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de los Derechos 

Civiles y Políticos, entró en vigor simultáneamente con el Pacto. Entra en vigor para España el 25 de 

abril de 1985, según Boletín Oficial del Estado núm. 79, de 2 de abril, con corrección de errores en 

Boletín Oficial del Estado núm. 107, de 4 de mayo de 1985. Hay un segundo Protocolo Facultativo 

sobre la abolición de la pena de muerte, Resolución 44/128, de 15 de diciembre de 1989,  que entró en 

vigor el 11 de julio de 1991. Entra en vigor para España el 11 de abril de 1991, según Boletín Oficial 

del Estado núm. 164, de 10 de julio de 1991.  Disponible en: www.un-documents.net/a21r2200.htm. 

[Consultado: 13 de diciembre de 2013].   
 

214 CASSIN, René. La D®claration Universelle et la mise en  îuvre des droits de lËhomme. Recueil des 

Cours de ´l Académie de Droit International de la Haya. 1951. II - Vol. 79  p 239-367. Premio Novel 

de la Paz en 1968. Representante francés en el grupo de trabajo y redacción de la Declaración y de la 

obra posterior de las Naciones Unidas en esta materia.  

 
215 DEL TORO HUERTA, Mauricio Iván. La Declaración Universal de los Derechos Humanos: un texto 

multidisciplinar. Op cit ut supra.    

 

http://www.un-documents.net/a21r2200.htm
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proclamaciones contenidas en otros documentos internacionales o constituciones 

nacionales216.  

En verdad, en el proceso de su elaboración, también como en la Carta de las 

Naciones Unidas, se pone de manifiesto un hecho ï el sentir de los gobiernos de los 

Estados participantes y el sentir de la sociedad civil que participa en su elaboración. Así, 

y según el profesor REN£ CASSIN ñLa Declaraci·n es fruto de un largo esfuerzo de 

jurisconsultos apoyados por la opinión pública y valorados finalmente por los gobiernos 

y las organizaciones internacionales intergubernamentalesò217.  

En un primer momento iba a ser la recién creada Comisión de Derechos Humanos 

la encargada de la elaboración del proyecto, pero el Consejo Económico y Social adoptó 

la medida de nombrar un Comité inicial denominado ï Comité nuclear que, tras sus 

primeros trabajos, nombró un Comité de redacción de profesores delegados de ocho 

países, que encargaron el proyecto al profesor RENÉ CASSIN, delegado de Francia, y uno 

de los más eminentes redactores, al que le debemos, en palabras de CARRILLO 

SALCEDO, (é) ñ[U]na  redacción plástica del textoò218.  

En verdad, nos relata doctrina219, el proceso de elaboración  y preparación tomó 

trece meses, desde mayo de 1947 a junio de 1948. Así, hay dos posturas políticas 

enfrentadas en la materia, expone esta línea doctrinal, la socialista defendida por el 

Bloque de Estados del Este y la postura capitalista defendida por el Bloque de Estados 

del Oeste. Finalmente se elabora un proyecto ñmodesto, no  vinculante y con un fuerte 

                                                 
216 Cit ut.  p 23.   

 
217 CASSIN, René. Op cit ut supra.  

 
218 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Soberanía de los Estados y Derechos Humanos en el Derecho 

Internacional contemporáneo. Op cit ut supra, p 53. En su obra el Profesor expone su opinión doctrinal 

sobre el contenido de los derechos contemplados en la Declaración, así como opinión compartida con 

la  visión de otras opiniones doctrinales al respecto como el propio René Cassin, y Alfred  Verdross. En 

particular, el Profesor nos expone que el Comité de redacción estaba compuesto por ocho Profesores 

delegados de Australia, Chile, China, Estados Unidos de América del Norte, Francia, Líbano, Gran 

Bretaña y la Unión Soviética.  

 
219 ORAÁ, Jaime. VVAA. ñParte III: La Declaraci·n Universal de los Derechos Humanos.ò Protección 

Internacional de los Derechos Humanos en los albores del siglo XXI. Op cit ut supra, p 127 y ss. El 

Bloque de los Estados del Este,  dará prioridad a los derechos económicos, sociales y culturales nacidos 

del siglo XIX y primer tercio del siglo XX; no prestando tanta atención a los derechos civiles y políticos, 

destacando la defensa de la soberanía estatal. El Bloque de los Estados del Oeste, establecerán la defensa 

de los derechos civiles y políticos surgidos de las revoluciones burguesas del siglo XVIII,  destacando 

los derechos humanos como una cuestión no solo interna de los Estados. Cfr con la visión está también 

en la misma línea, el Profesor Carrillo Salcedo y el Profesor Gómez Isa.   
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carácter político y pragmático, según califica esta línea doctrinal, dada la realidad 

histórica del momentoò220.  

En efecto, el proyecto es debatido en la Comisión de los Derechos Humanos, que 

se reúne en segunda sesión, entre noviembre y diciembre de 1947, no quedando aprobado 

entonces221. Así, de nuevo es debatido en tercera sesión, en los meses de mayo a junio de 

1948, quedando finalmente aprobado. Pasa, a continuación, al Consejo Económico y 

Social para su aprobación. Tras lo cual es debatido y aprobado en el seno de la Asamblea 

General. En septiembre de 1948 la Asamblea lo envía a su tercera Comisión, la Comisión 

de Asuntos Sociales Humanitarios y Culturales que, tras 24 sesiones de trabajo, lo última 

y recomienda para su aprobación, de nuevo, a la Asamblea General, que definitivamente 

lo aprueba el 10 de diciembre de 1948, con 48 votos a favor, ningún voto en contra, y 8 

abstenciones de los países del Bloque socialista222.  Y plantea ciertas reservas Arabia 

Saudí en lo relativo a los derechos de familia, culto y religión223. Al  respecto ahora se trae 

a colación al profesor ALLOT, en su visión filosófica del Derecho Internacional de los 

derechos humanos y su evolución, ya expuesta en epígrafes anteriores. Así, recomienda 

la importancia de la sensibilidad cultural en la interpretación y aplicación de algunas 

normas de la Declaración224, no obstante cuestión objeto de análisis en capítulos 

siguientes.   

En verdad, y según apunta la doctrina, probablemente, de no aprovecharse la 

noche del 10 de diciembre de 1948 en París, para llegar a un acuerdo sobre el texto de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, los problemas internacionales que iban 

surgiendo tras la devastadora Segunda Guerra Mundial, que iban haciendo olvidar sus 

                                                 
220 Cit ut, p 128.     

 
221 Cit ut. En la obra se detallan los países integrantes de la Comisión de Derechos Humanos cuando se 

reunió para debatir: Australia, Bélgica, Bielorrusia, Chile, China, Egipto, EEUU, Filipinas, Francia, 

India, Irán, Líbano, Panamá, Reino Unido, Ucrania, Unión República Socialista Soviética, Uruguay, y 

Yugoslavia.     

 
222 Cit ut. La obra indica: República Social Soviética de Bielorrusia, Checoslovaquia, Polonia, 

Yugoslavia, República Soviética de Ucrania, Unión Soviética, Unión Sudafricana, y Arabia Saudí. 

 
223 Cit ut, p 136 -138. La obra indica: Arabia Saudí se abstiene en la votación por no estar de acuerdo con 

la redacci·n del art²culo 16 en su parte final y con el art²culo 18. Art²culo 16.3:ò La familia es el 

elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a  la protección de la sociedad y del 

Estadoò. Art²culo 18: ñToda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia así como la libertad de 

manifestar su religión o su creencia individual y colectivamente tanto en público como en privado, por 

la ense¶anza, la pr§ctica, el culto y la observancia.ò  

 
224 ALLOT, Philip. Cit ut. 
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horrores, hubieran hecho imposible adoptar un acuerdo en un tema tan controvertido para 

los Estados, por entonces como eran los derechos humanos225. As², (é)  ñ[L]a 

Declaración Universal, más que un triunfo de uno u otro bloque, fue una victoria, aún 

no total ciertamente, de la humanidad enteraò226. 

En lo que respecta a su lenguaje, la Declaración está casi libre de lenguaje sexista,  

pero con excepciones227, debido especialmente a los esfuerzos de las mujeres que 

participaron en su redacción, como delegadas políticas, pero también como expertas 

técnicas y académicas,  poniendo todas empeño en evitarlo. La referencia a los derechos 

humanos y no a los derechos del ï hombre, supone228 un aporte significativo al 

reconocimiento de la importancia del lenguaje en la expresión formal de los derechos.  

Todos los movimientos de mujeres eran coincidentes en ello. Y  aunque, en el proceso de 

redacción y adopción de la Declaración, tuvieron una participación proporcionalmente 

minoritaria a la de los hombres, no por ello sus aportaciones fueron menores229. 

Así, en las sesiones celebradas para la elaboración del proyecto, la participación 

de las mujeres se encaminó en introducir materia de derechos de la mujer. Activistas de 

organizaciones internacionales no gubernamentales de mujeres tomaron la decisión 

también de participar en el proyecto de la Declaración. Querían asegurarse de que 

                                                 
225 GÓMEZ ISA, Felipe. VVAA. ñParte I: La Protecci·n Internacional de los derechos humanosò. 

Protección de los derechos humanos en los albores del siglo XXI. Op cit ut supra, p 43. 

 
226 CASSESE, Antonio.  En: Carrillo Salcedo. Dignidad frente a la barbarie. La Declaración Universal 

de los Derechos Humanos, cincuenta años después. Op cit ut supra, p 52. 

 
227 Vid, Declaraci·n Universal de los Derechos Humanos, Pre§mbulo: ñConsiderando que la libertad, la 

justicia y la paz en el mundo tienen la base en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los 

derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana. Considerando 

esencialmente que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de derecho a fin de que el 

hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión.  

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos 

fundamentales del hombre en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos 

de hombres y mujeres (é)ò. Art²culo 1: ñTodos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 

en derechos y dotados como están de razón y de conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos 

con los otrosò. Art²culo 16.1: ñEl hombre y la mujer a partir de la edad núbil tienen derecho sin 

restricción alguna por motivo de raza, nacionalidad o religión a casarse y a fundar una familia y disfrutar 

de igualdad de derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio, y en caso de disolución del 

mismo.ò 16.2: ñS·lo mediante el libre y pleno consentimiento de los futuros esposos se podr§ contraer 

el matrimonioò. 16.3: ñLa familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad que tiene derecho 

a la protecci·n de la sociedad y del Estadoò. Disponible en: www.un.org/es/documents/udhr/index/. 

[Consultado: el 17 de enero de 2014].      

 
228 DEL TORO HUERTA, Mauricio Iván.  La Declaración Universal de los Derechos Humanos: un texto 

multidisciplinar.  Cit ut, p 23.  

 
229 Cit ut, p 24. 

 

http://www.un.org/es/documents/udhr/index/
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quedaba introducido en el texto frases como ï igualdad de derechos entre el hombre y la 

mujer, incorporadas con gran esfuerzo en la Carta de San Francisco230, evitando así que 

quedaran eliminadas ahora en la Declaración. Las mujeres partícipes revisaron la 

propuesta de la Declaración frase a frase, en orden a prevenir la inclusión de alguna 

expresión sexista. Ello tomó extensos debates, y gracias al esfuerzo de estas mujeres231, 

durante el proceso de elaboración del texto se introdujo el párrafo del artículo primero, 

con su contenido definitivo en relación a ï todos los seres humanos (é),  y no ï todos 

los hombres (é)232.  

En concreto, se acepta la propuesta de la delegada danesa, secundada por la 

delegada de la India y de la República Dominicana de cambiar términos del texto como 

ï hombre,   o   ï  como hermanos, que aparecían en el texto en lengua inglesa como ï 

man, o ï like brothers, para ser sustituidos233 por ï seres humanos y por ï espíritu de 

hermandad234.  

Así, los movimientos de mujeres planteaban que el término empleado ï 

men/hombres representa ï género,  no ï especie,  y por tanto queda excluido del mismo 

a la  ï  mujer. Otro problema era el uso de los pronombres masculinos del texto en lengua 

inglesa como ï he, him y his, los cuales no quedaron resueltos y se incorporaron235. En 

                                                 
230 Vid, Carta de los Derechos Humanos. Pre§mbulo: (é) ña reafirmar la fe en los derechos fundamentales 

del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y 

mujeres y de las naciones grandes y pequeñasò. Disponible en: 

www.un.org/es/aboutun/history/sanfrancisco/_conference.shtml. [Consultado: el 22 de mayo de 2015]. 

 
231 PIETILÄ, Hilkka. Development Dossier. The Unifinished Story of Women and the United Nations. Op 

cit ut supra, p 18.  

 
232 Vid, Declaraci·n Universal de los Derechos Humanos. Art²culo 1: ñTodos los seres humanos nacen 

libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otrosò. Disponible en: www.un.org/es/documents/udhr. [Consultado: el 

22 de mayo de 2015]. 

 
233 Vid, Declaración Universal de los Derechos Humanos en lengua inglesa. Art²culo 1: ñAll human beings 

are born free and equal in dignity and rights. They are endowed with reason and conscience and should 

act towards one another in a spirit of brotherhoodò. 

 
234DEL TORO HUERTA, Mauricio Iván. Op cit ut supra, 23 y ss. El autor expone: ñ En su Tercera 

Sesión (celebrada en Lake Sucess, del 24 de mayo al 18 de junio de 1948) se aceptó la propuesta ð

presentada inicialmente por Bodil Begtrup, Delegada danesa; y secundada por Hansa Mehta, de la 

India, y Minerva Bernardino, de República Dominicanað de modificar los t®rminos ñhombreò (men) 

y ñcomo hermanosò (like brothers), que aparec²an en el texto en ingl®s del proyecto de dicho art²culo, 

por ñseres humanosò (human beings) y ñen un esp²ritu de hermandadò (in a spirit of brotherhood)ò. 

(é). 

 
235 Vid, Declaración Universal de los Derechos Humanos en lengua inglesa. Art²culo 25.1: ñEveryone has 

the right to a standard of living adequate for the health and well-being of himself and of his family, 

including food, clothing, and housing and medical care and necessary social services, and the right to 

security in the event of unemployment, sickness, disability, widowhood, old age or other lack of 

http://www.un.org/es/aboutun/history/sanfrancisco/_conference.shtml
http://www.un.org/es/documents/udhr
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cambio, las versiones traducidas en otras lenguas usaron el género neutro236, y por tanto 

no dieron este problema. También, la delegada de la República Dominicana, cuestionó el 

uso del término ï every one237, a lo largo del articulado. Así, argumentaba que en ciertos 

países el término no necesariamente significa individualidad. Tal planteamiento provocó 

que los miembros de los Estados votantes reprodujeran finalmente el contenido literal del 

preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas, votando 33 a favor, 2 en contra, China y 

los Estados Unidos de América, y  3 abstenciones238. Sin embargo, y según la doctrina239, 

no pudo evitarse una  redacción sexista en algún artículo, en concreto referente al derecho 

del trabajo dirigido exclusivamente al hombre con el término ï his en lengua inglesa240, 

                                                 
livelihood in circumstances beyond his controlò. 25.2: ñMotherhood and childhood are entitled to 

special care and assistance. All children, whether born in or out of wedlock, shall enjoy the same social 

protectionò. Disponible en: www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_translation/eng/. 

[Consultado: el 22 de mayo de 2015].  

 
236 Vid, Declaración Universal de los Derechos Humanos en lengua danesa. Artículo 25. 1. ñEnhver har 

ret til en sådan levefod, som er tilstrækkelig til hans og hans families sundhed og velvære, herunder til 

føde, klæder, bolig og lægehjælp og de nødvendige sociale goder og ret til tryghed i tilfælde af 

arbejdsløshed, sygdom, uarbejdsdygtighed, enkestand, alderdom eller andet tab af fortjenstmulighed 

under omstÞndigheder, der ikke er selvforskyldtò. 25.2. ñMßdre og bßrn har krav p¬ sÞrlig omsorg og 

hjælp. Alle børn skal, hvadenten de er født i eller udenfor ægteskab, have den samme sociale 

beskyttelseò. Disponible en: www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_translation/dns. 

[Consultado: el 22 de mayo de 2015]. 

 
237 Vid, Declaración Universal de los Derechos Humanos en lengua inglesa. Art²culo 2: ñEveryone is 

entitled to all the rights and freedoms set forth in this Declaration, without distinction of any kind, such 

as race, colour, sex, language, religion, political or other opinion, national or social origin, property, 

birth or other status. Furthermore, no distinction shall be made on the basis of the political, 

jurisdictional or international status of the country or territory to which a person belongs, whether it 

be independent, trust, non-self-governing or under any other limitation of sovereigntyò. Artículo 3: 

ñEveryone has the right to life, liberty and security of personò. Disponible en: 

www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_translation/eng. [Consultado: el 22 de mayo de 2015]. 

 
238 PIETILÄ, Hilkka.  Engendering the Global Agenda. The Story of women and the United National. [en 

línea]. Naciones Unidas. Geneva. Non-Govermmental Liaison Service (UN-NGLS). 2002, p 16 y 17. 

ñMinerva Bernardino questioned use of the term ñeveryoneò in the preamble. She argued that in certain 

countries the term ñeveryoneò did not necessary mean every individual, regardless of sex.  In the end, 

Member States vote don whether the Declaration should reproduce the exact phrase countinned in the 

preamble to the UN Charter. Thirty-two voted in favor, with only two against (China and EEUU) and 

three abstencions. It took extensive debate to use the Word ñmanò when referring to all people. In fact, 

it was during this time that the English Word ñmanò was recognized as only meaning ñmenò. Women 

said the Word represents gender, not species; it therefore exclude women. Another problem was the 

textËs use of the masculine pronouns ñheò, ñhimò and ñhisò, which remained unsolved; the masculine 

pronouns are still in the text. In other languages that use gender-neutral pronouns such as Finnish, this 

problem doesn´t exitò. (é). Disponible en: www.un.ngls.org. [Consultado: el 9 de enero de 2014].    

 
239 GÓMEZ ISA, Felipe. Cit ut, p 285 

 
240 Vid, Declaración Universal de Derechos Humanos en lengua inglesa. Art²culo 23.1: ñEveryone has the 

right to work, to free choice of employment, to just and favourable conditions of work and to protection 

against unemploymentò. Artículo 23.2: ñEveryone, without any discrimination, has the right to equal 

pay for equal workò. Artículo 23. 3: ñEveryone who works has the right to just and favourable 

remuneration ensuring for himself and his family an existence worthy of human dignity, and 

http://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_translation/eng/
http://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_translation/dns
http://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_translation/eng
http://www.un.ngls.org/
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y del cual se desprende la consideración de que sólo hay un ingreso en la familia, el 

derivado del trabajo del hombre241.  

En verdad, es un hecho evidente, y del resultado de investigaciones que se aportan 

en capítulos siguientes, que la utilización del lenguaje en términos masculinos genéricos 

tiene consecuencias negativas en la forma de percibir, incluso más grave, ignorar, como 

se expondrá en este trabajo, el posicionamiento de las mujeres en el mundo. El término 

genérico masculino visibiliza lingüísticamente a los hombres e in visibiliza 

lingüísticamente a las mujeres, nos expone doctrina242. Con su mantenimiento se 

perpetúan las creencias sociales sobre la insignificancia femenina al ignorar verbalmente 

la presencia femenina y omitir nombrar a las mujeres incluidas en los colectivos243.   

Dicho lo cual, la Declaración Universal de los Derechos Humanos,  no 

contribuirá, por tanto, de modo especifico al reconocimiento de los derechos de la mujer. 

Para conseguir avances se necesitará más tiempo, y ello mientras continúan las 

violaciones de derechos humanos de las mujeres, como la mutilación genital femenina o 

violaciones de derechos basados en rituales históricos y culturales244, de los que se da 

cuenta ampliamente en capítulos siguientes. 

Aun así, y según corriente doctrinal, existe consenso al considerar que, con la 

Declaración Universal, se inicia un proceso histórico de protección internacional de los 

derechos humanos a escala universal. Así, desde la Comisión de Derechos Humanos se 

examinaron con perspectiva universal todos los derechos que debían ser incluidos para su 

                                                 
supplemented, if necessary, by other means of social protection. 4. Everyone has the right to form and 

to join trade unions for the protection of his interestsò. Disponible en: 

www.un.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_translation/eng. [Consultado: el 22 de mayo de 

2015]. 

 
241 GÓMEZ ISA, Felipe. Cit ut, p 285 

 
242 BENGOECHEA BARTOLOM£, Mercedes. ñLa subordinaci·n simb·lica como fuente de violencia: 

El lenguaje como veh²culo de discriminaci·n contra la mujerò. En: II Congreso sobre Violencia 

Doméstica y de Género. Madrid. Observatorio de Violencia de Género del Consejo General del Poder 

Judicial. 2006. ISBN: 84 96518 663. 

 
243 Cit ut.  

 
244 PIETILÄ, Hilkka. Development Dossier. The Unifinished Story of Women and the United Nations. Op 

cit ut supra, p 18. La autora expone que años después, en 1992, Minerva Bernardino, delegada de la 

República Dominicana durante la negociación y aprobación de la Carta de San Francisco y de la 

Declaración Universal, fue entrevistada a sus ochenta y cinco años y manifestó (é) ñEstoy orgullosa 

de haber conseguido que la Declaración Universal sea de ñDerechos Humanosò y no de ñDerechos 

del Hombreò. Estableci· tambi®n su creencia en virtud de la cual la llave del ®xito en la lucha por los 

derechos de la mujer está en la solidaridad. ñLa mujer ha necesitado de la revolución para defender sus 

derechos, su dignidad, y esa revolución debe continuarò (é).    

 

http://www.un.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_translation/eng
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proclamación245. Además, se subrayó la interdependencia de todos los derechos humanos, 

a saber, los civiles y políticos como los económicos, sociales y culturales, todos 

inherentes a la persona humana246. Se incluyeron, por tanto, y según esta doctrina, los 

llamados con posterioridad, derechos de primera y de segunda generación.  Y será a partir 

de los años 70 cuando se asistirá ya a la aparición de un conjunto de nuevos derechos 

humanos que responden a retos más urgentes, planteados en la comunidad internacional. 

Es la tercera generación de derechos humanos, a saber, derecho al desarrollo, derecho a 

la paz, derecho a la libre determinación de la persona, derecho al medio ambiente, 

derecho al beneficio del Patrimonio común de la Humanidad, y derecho a la asistencia 

humanitaria247. Siendo, y según la academia248, los de primera y segunda generación 

plasmados en la Declaración como respuesta a las revoluciones burguesas y socialistas 

de los años anteriores a su proclamación. En cambio, siendo el surgimiento de la tercera 

generación de derechos humanos, los llamados derechos humanos de la solidaridad, 

debido a la revolución anticolonialista. Y esta vez, con una palabra clave para esta tercera 

generación de derechos ï la solidaridad en su grado mayor, provocando sin embargo 

opiniones enfrentadas doctrinales249. Así, unas (i) en torno a reconocer la no distinción de 

derechos por generaciones, basado en que, si se acepta, se desvalorizan los derechos que 

parecen superados. Y otras (ii)  en torno a reconocer la distinción de derechos en estas 

generaciones, y en concreto esta nueva perspectiva de generación de derechos humanos, 

                                                 
245 CANÇADO TRINDADE, Antonio Augusto. International Court of Justice. Former President Inter-

American Court of Human Rights. Declaración Universal de los Derechos Humanos. [en línea]. 

Naciones Unidas. National Audiovisual Library of Internacional Law. El autor expone: (é) ñSe 

distribuyó un cuestionario entre los pensadores más prestigiosos e influyentes de la época, y de las 

respuestas al cuestionario destacaron la interdependencia de todos los derechos humanos, (civiles, 

políticos, económicos, sociales y culturales), todos inherentes a la persona humana.ò (é). Disponible 

en. www.legal.un.org/avl/law/. [Consultado: el 7 de enero de 2014].   

 
246 Cit ut. 

 
247 Cit ut. 

 
248 RODRÍGUEZ PALOP, Mª Eugenia. La nueva generación de Derechos Humanos. Origen y 

Justificación. Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas. Universidad Carlos III de 

Madrid. 2ª Edición Madrid. Dykinson. 2010. ISBN: 978-84-9772-301-5. 

 
249 Cit ut. En la obra se hace un estudio de investigación doctoral sobre la nueva generación de derechos 

humanos. La autora expone ser K. VASAK el jurista que utiliza por primera vez el t®rmino ñderechos de 

la solidaridadò en: ñLe Droit International des droit de LËHOMEò. Revue des droit de l´ home. V/1.1972. 

Nos sigue diciendo la autora que el reconocimiento de esta tercera generación de derechos humanos es 

la más polémica desde el punto de vista de la perspectiva ideológica y filosófica, basado en autores 

conformes como VASAK, K; MARKS SP; ALSTON, PH; COOIJMANS, PH; FLINTERMAN, C; PEREZ 

LUÑO, A E.    

 

http://www.legal.un.org/avl/law/
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y ello aun cuando este segundo posicionamiento reconoce que es una tercera generación 

de derechos discutida, por no estar recogida en tratados internacionales, sino en 

resoluciones de la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas. Hay por 

tanto, ante este nuevo surgimiento de generación de derechos humanos, una duda sobre 

su vinculación o valor jurídico. Se entra con ello en el debate doctrinal soft-law/hard-

law250,  ya expuesto y del que no se puede dar cuenta ahora en este trabajo, aun cuando 

tiene un gran interés jurídico, pudiendo constituir tema para futuras investigaciones.  

 

 

1.2.2. Legislación sobre los derechos humanos. 

 

En apoyo de la corriente doctrinal anteriormente expuesta, hay doctrina 

conforme251 que mantiene que, en el Preámbulo de la Declaración, están contenidas las 

principales líneas y directrices de la concepción de los derechos humanos, reforzando la 

tesis de la ideología de los derechos humanos.  

Así y según su Preámbulo252, (é) ñConsiderando que la libertad, la justicia y la 

paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los 

derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana; 

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han 

originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha 

proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo 

en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de 

palabra y de la libertad de creencias; Considerando esencial que los derechos humanos 

sean protegidos por un régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido 

al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión; Considerando también 

esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las naciones; Considerando 

que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos 

fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad 

                                                 
250 GÓMEZ ISA, Felipe. VVAA. ñParte I: La protecci·n Internacional de los derechos humanosò. 

Protección Internacional de los derechos humanos en los albores del siglo XXI. Op cit ut supra, p 44 y 

ss.  

 
251 ORAÁ, Jaime. Op cit ut supra, p 145 y ss. 

 
252 Vid, Naciones Unidas. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Disponible en: 

www.research.un.org/en/undhr/. [Consultado: el 23 de febrero de 2013]. 

http://www.research.un.org/en/undhr/
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de derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el progreso 

social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad; 

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 

cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo 

a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y Considerando que una 

concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor importancia para el pleno 

cumplimiento de dicho compromiso; La Asamblea General proclama la presente 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS como ideal común por el 

que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como 

las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza 

y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas 

progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación 

universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los 

de los territorios colocados bajo su jurisdicciónò(é).  

Y de su articulado, continúa esta línea doctrinal253, y conforme con la corriente 

antes analizada, se extrae la convicción de que los derechos humanos no constituyen una 

verdad real, si no se dan las condiciones económicas y sociales. Por tanto, es necesario 

dividir el articulado en dos categorías de derechos humanos, denominadas primera y 

segunda generación de derechos humanos, a saber, los civiles y políticos por un lado, y 

los económicos, sociales y culturales por otro254. 

No obstante, para el  profesor RENÉ CASSIN, lo recogido en la Declaración no es 

nuevo; así y según el profesor, (é) ñ[L] as palabras de la Declaración no son nuevas, ya 

están en declaraciones internacionales, en constituciones, en estudios y en documentos 

de organismos no gubernamentales nacionales e internacionalesò255.  Y es que, en su 

redacción se consideran los avances de la Revolución de 1848 en Europa, los contenidos 

de constituciones adoptadas por Estados democráticos del siglo XIX y principios del siglo 

XX, así como documentos y trabajos académicos, informaciones y declaraciones de 

                                                 
253 ORAÁ, Jaime. Cit ut. El autor expone: ñLos derechos civiles y pol²ticos est§n comprendidos entre los 

artículos 18 a 21; y los derechos económicos, sociales y culturales están reconocidos en los artículos 22 

a 27ò. (é)    

 
254 Cit ut.    

    
255 CASSIN. Op cit ut supra. 
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derechos de organizaciones de la sociedad civil y comunicados académicos nacionales e 

internacionales256. 

En verdad, es reconocido por doctrina internacional257 que la Declaración 

Universal contribuye a que los derechos humanos sean el idioma común de la humanidad. 

Así, servirá de modelo a constituciones y legislaciones nacionales posteriores, 

contribuyendo a la adopción de resoluciones judiciales de tribunales nacionales e 

internacionales en materia de derechos humanos. Y allanará el camino a los 

numerosísimos tratados internacionales sobre derechos humanos que se adopten después, 

tanto a nivel mundial como regional258. Pero, aun así, expone esta doctrina, situados en el 

siglo XXI, y tras más de 60  años desde su aprobación, se comprueba que (é) ñ[Q]ueda 

mucho por hacer en la protección internacional de los derechos humanosò259. Se deben 

elaborar nuevas formas de protección desde el ámbito internacional. Es cierto que  entre 

las legislaciones existentes se da una complementariedad de los sistemas internacionales 

y los regionales en materia de protección de derechos humanos. Y  estos últimos ya están 

dentro del marco de la universalidad de los derechos humanos. Y es que, estos 

acontecimientos han sido posibles gracias a la denominada ï conciencia jurídica 

universal, establecida como fuente material fundamental del Derecho Internacional260.  

En efecto, tras la aprobación de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, Jamaica pidió a la comunidad internacional en 1963, para conmemorar su 

vigésimo aniversario, que se declarase en el año 1968 ï El Año Internacional de los 

Derechos Humanos261. Se trataba de intensificar, entre los Estados miembros, el 

compromiso de reforzar y aplicar, a nivel interno, la defensa de los derechos humanos, en 

la esfera de la educación, empleo y ocupación, pero también en lo relativo a la trata de 

esclavos, esclavitud, y los derechos políticos de la mujer. Posteriormente, se celebraron 

numerosas reuniones internacionales y se adoptaron resoluciones en materia de derechos 

                                                 
256 DEL TORO HUERTA, Mauricio Iván. Op cit ut supra, p 27.  

 
257 CANÇADO TRINDADE, Antonio Augusto. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Cit 

ut.  

 
258 Cit ut.  

 
259 Cit ut.  

 
260 Cit ut. 

 
261 Naciones Unidas. National Audiovisual Library of International Law. Disponible en: 

www.legal.un.org/avl/pdf/ha/fatchr_ph_s.pdf. [Consultado: 30 de diciembre de 2013]. 

 

http://www.legal.un.org/avl/pdf/ha/fatchr_ph_s.pdf
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humanos importantes y destacables262 que hacían vislumbrar cuales eran los temas sobre 

los cuales la comunidad internacional debía prestar la debida atención263.  

 

 

1.2.3. Necesidad de esperar para el reconocimiento de los derechos humanos 

de la mujer. 

  

En 1965 se aprueba una resolución264 en virtud de la cual se decide celebrar en 

1968 una Conferencia Internacional de derechos humanos para fomentar principios 

enunciados en la Declaración Universal, y poner fin a la discriminación y denegación de 

derechos humanos junto a las libertades fundamentales por motivos de raza, color, sexo, 

idioma o religión, y en especial la supresión de las políticas de apartheid que continúan 

aun. La Conferencia tiene lugar en la cuidad de Teherán y en ella se adopta la 

Proclamación de Teherán265. Un año antes se adoptó por resolución el establecer el año 

siguiente 1968, el Año Internacional de los Derechos Humanos266. El hecho es 

destacable, expone doctrina267, por la bipolaridad característica del momento con la 

Guerra Fría, y porque la Proclamación de Teherán de 1968 plantea definitivamente la 

indivisibilidad de los derechos humanos bajo la filosofía básica ya contemplada en la 

                                                 
262  ESSER BRAN,  Elizabeth. ñLa Conferencia Internacional de Derechos Humanos. Teher§n 1968ò. 

Foro Internacional.  Colegio de México.  Vol. 9, núm. 1 (33). 1968, p 100-110. La obra menciona las 

siguientes: en 1963 se proclama la Declaración de Eliminación de toda forma de Discriminación racial. 

En 1965 se adopta la Convención Internacional sobre la Eliminación de toda forma de Discriminación 

racial. En 1966 se adoptan distintas estipulaciones internacionales sobre derechos humanos y un 

protocolo opcional sobre dicho tema y con ello se cierra un círculo de textos legales que se les denomina 

Ley Internacional de Derechos Humanos. Y en 1967 se adopta la Declaración de Eliminación de la 

Discriminación contra la mujer. Disponible en: www.codex.colmex.mx:8991/exlibris/aleph/. 

[Consultado: 30 de diciembre de 2013].   

 
263 Cit ut. Según la obra, la  discriminación general y racial, racismo, intolerancia racial, discriminación 

en el empleo, apartheid, vulneración de derechos humanos, analfabetismo, conflictos armados, 

vulneración de derechos humanos en territorios ocupados, derechos de las mujeres. 

 
264 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 2081 (XX), de 20 de diciembre de 1965.  

 
265 Vid, Conferencia Internacional de Derechos Humanos de Teherán, celebrada en la República Islámica 

de Irán, del 22 de abril al 13 de mayo de 1968. El 13 de mayo se adoptó por unanimidad la Proclamación 

de Teherán. Resolución A/CONF. 32/41.  

 
266 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 2339 (XXII), de 18 de diciembre de 1967.  

 
267 CANÇADO TRINDADE, Antonio Augusto. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Op 

cit ut supra. 

 

http://www.codex.colmex.mx:8991/exlibris/aleph/
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Declaración, y como se ha expuesto. Es la etapa de la legislación de los derechos 

humanos, apunta esta doctrina. No obstante, habrá que esperar a la etapa de su aplicación, 

con el Programa de Acción Viena, de 1993268. Aun así, es sumamente destacable el 

avance legislativo en el reconocimiento de los derechos humanos universales. Y es que, 

existe en estos años, en particular y según expone doctrina, una discriminación racial 

atroz, brutal y vergonzosa para la raza humana a la que se le debe poner fin y erradicar de 

pleno. Se consiguen establecer por tanto grandes avances normativos en derechos 

humanos, pero será necesario el transcurrir del tiempo para su aplicación269. 

Y también en materia de derechos de la mujer. Tras la aprobación de la 

Declaración Universal en 1948, y durante los años posteriores, los derechos de la mujer 

son tema residual. Será necesario esperar a la primera Declaración sobre la Eliminación 

de la Discriminación contra la mujer, que se aprobará en 1967. 

 

 

1.3. Marco jurídico evolutivo del Derecho Internacional General de los derechos 

humanos. Los derechos de la mujer son derechos humanos. 

 

Como se ha apuntado en el epígrafe anterior, no son destacables en materia de 

derechos de la mujer, los años posteriores a la Declaración Universal adoptada en 1948. 

Así, se puede afirmar y como se expondrá a continuación, que en la primera mitad del 

                                                 
268 Vid, Declaración de Viena, aprobada en la 2ª Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada 

del 14 al 25 de junio de 1993 y aprobada por resolución de la Asamblea General. Resolución A/CONF 

157/23, de 12 de julio.  

 
269 PROVINE, Doris Marie. ñArizona: la criminalizaci·n de la poblaci·n inmigranteò. Real Instituto 

Elcano. 2011, p 11. La autora expone: (é) ñActualmente sigue habiendo conflictos raciales derivados 

de la inmigración. En EEUU existe un problema de competencias en materia de inmigración entre el 

gobierno federal y los gobiernos locales que no siempre ha estado clarificado. La Constitución 

Americana sólo se ocupa de este tema de forma criptada. El Tribunal Supremo aclaró la cuestión hace 

casi un siglo y no se ha vuelto a cuestionar la competencia del gobierno federal que colabora con los 

gobiernos locales, sin embargo, en el terreno, los problemas diarios hacen que se legisle por parte de 

los locales en función de las circunstancias.  Arizona, zona fronteriza con México, se sitúa a la cabeza 

de quienes se oponen a que la sociedad estadounidense acepte inmigrantes ilegales. Entre ellos figura 

un evidente e importante racismo que ha sido activo históricamente. Arizona tiene 6,5 millones de 

habitantes y 500.000 son inmigrantes ilegales. En 2011 se elabora un proyecto de ley: Resolución ARI 

3/2011, de 24 de enero, del Senado de Arizona conocida como SB 1070, que provoca antes de su entrada 

en vigor una decisión judicial en forma de orden  de suspensión por una Jueza Federal. La resolución 

legal de Arizona  se dirige a inmigrantes mexicanos pero también a centroamericanos y latino 

americanos. Esta población inmigrante es visible y genera desagrado entre la población blanca de 

Arizona. Hay otros inmigrantes que violan leyes pero son canadienses o europeos y por tanto son 

inmigrantes invisibles y no preocupanò. (é).     
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siglo XX las Convenciones Internacionales adoptadas no resuelven vulneraciones de 

derechos de la mujer en materia de desigualdad. No obstante en positivo es, a partir de la 

segunda mitad del siglo XX, y aún más latente en las dos últimas décadas de ese siglo, 

cuando se produce una evolución en el marco jurídico de los derechos de la mujer como 

derechos humanos.   

 

 

1.3.1. La Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la 

mujer.   

 

En 1950 sólo 30 de los 51 Estados miembros de la Organización internacional, 

que habían firmado la Carta de San Francisco, reconocían que era necesario introducir 

políticas sobre derechos de la mujer. En aquel momento, en particular los derechos de 

familia, reivindicados por las mujeres a través de movimientos activistas y organizaciones 

no gubernamentales, era el principal punto de controversia. En concreto, si el matrimonio 

no estaba registrado, la mujer no estaba segura y no tenía respaldo legal. Ello conllevaba 

a que pudiese ser abandonada en cualquier momento y expulsada del hogar por el marido, 

y por tanto separada de la familia, sin apoyo, ni sustento económico o social. Hay que 

esperar a 1962 en que la Organización de Naciones Unidas asume la necesidad de dictar 

instrumentos sobre derechos familiares de la mujer, por lo que adopta algunos, sobre el 

consentimiento en el matrimonio, edad mínima para casarse, matrimonios registrados y 

obligación a los Estados de adoptar legislación270 al respecto271. 

En 1963, y como apunta la académica272, se abre una nueva etapa para la mujer y 

sus derechos, que abarcará hasta 1975. Es la etapa denominada del ï desarrollo en 

materia de mujer. Se dan los primeros pasos hacia la materialización de una vieja 

propuesta exigida por las propias mujeres, a saber, elaborar una Convención que 

                                                 
270 Vid, Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer de 1952; Convención sobre la Nacionalidad 

de la Mujer Casada de 1957; Convención sobre el Consentimiento al Matrimonio, la edad mínima para 

contraer matrimonio y el registro de matrimonios de 1962.   

 
271 PIETILÄ, Hilkka. Development Dossier. The Unifinished Story of Women and the United Nations. Op 

cit ut supra, p 22.  

 
272 RODRĉGUEZ MANZANO, Irene. ñCapitulo 2: Hacia el Decenio de las Naciones Unidas para la 

Mujer. I: Introducci·n.ò Mujeres y Naciones Unidas. Igualdad, Desarrollo, y Paz. Op cit up supra, p 

55. 
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abarcarse todos los aspectos de la discriminación contra la mujer, puesto que hay una falta 

de satisfacción con lo hecho, y una escasa ratificación de los instrumentos internacionales 

adoptados hasta el momento en esta materia, y según ya se ha comentado al inicio de este 

epígrafe. Por otro lado,  hay  cada vez más convencimiento de que la igualdad de hombres 

y mujeres progresaría significativamente si todas las normas sobre la igualdad entre 

hombres y mujeres, que están contenidas en instrumentos jurídicos anteriores, se 

consolidaban en un único documento273.  

Llega la hora pues de adoptar una resolución en defensa de los derechos de la 

mujer y su condición jurídica, expone esta línea académica, centrándose sin embargo los 

esfuerzos en el ámbito de su desarrollo. Ello se debe a los impulsores de tal resolución274.  

En efecto, son Estados miembros de la Organización internacional en vías de 

desarrollo que claman la necesidad de seguir avanzando en la lucha contra la 

discriminación de la mujer, porque lo consideran un factor limitador del desarrollo275. 

Así, estos Estados, en aquel momento histórico, cuentan ya en Naciones Unidas con el 

apoyo suficiente para impulsarlo. Por ello, tras muchos trabajos preparatorios, se adopta, 

en 1967, la Declaración sobre la Eliminación de la discriminación contra la mujer276. Y 

tanto los Estados miembros de la Organización internacional como organizaciones no 

gubernamentales coinciden en que su contenido debe servir para mostrar al mundo las 

distintas dimensiones de la discriminación contra la mujer. Y es que, y según relata la 

académica, todos comparten las propuestas planteadas sobre el Derecho de Familia, pero 

también el Derecho Penal, y sobre el empleo, la educación, también respecto a la cuestión 

de la prostitución, y las dificultades de las mujeres solteras cabezas de familia277.  

                                                 
273 Cit ut.  

 
274 Cit ut. 

 
275 Cit ut, p 54, p 56. La autora expone: (é) ñEstos y otros factores derivan en una modificación de las 

actuaciones de la Comisión Jurídica y Social de la Mujerò (é). ñDesde principios de la década de los 

setenta se dirigirán fundamentalmente a fomentar la integración de estas últimas en el desarrolloò (é).  

 
276 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 2263 (XXII), de 7 de noviembre de 1967. 

 
277 RODRÍGUEZ MANZANO, Irene. Cit ut, p 57-59. La autora expone: (é) ñLa Declaración incluye 

un preámbulo y once artículos. Refiriéndose a la Carta de las Naciones Unidas, La Declaración 

Universal de los Derechos Humanos y otras resoluciones, declaraciones, convenciones y 

recomendaciones de la organización y sus organismos especializados, su preámbulo recalca 

nuevamente que los progresos realizados en materia de igualdad de derechos nos impiden reconocer 

la existencia de una considerable discriminación en contra de la mujer (é) ò. ñLa Declaración condena 

la discriminación contra la mujer calificándola como fundamentalmente injusta y una ofensa contra la 

dignidad humana. Reitera derechos amparados por instrumentos internacionales adoptados hasta el 

momento, y en particular por la Convención sobre los derechos políticos de la mujer, la Convención 

sobre la nacionalidad de la mujer casada, el Convenio para la represión de la trata de personas y de 
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En efecto, y en relación a los derechos familiares de la mujer, estos fueron 

introducidos en la Declaración como un derecho básico de la mujer, gracias a ser 

debatidos años antes en las sesiones celebradas en la Organización internacional y para 

la aprobación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 1948. Por tanto, 

ahora en 1967, la Declaración puede ser considerada como un avance en el 

reconocimiento de los derechos humanos de la mujer. No obstante, no quedarán recogidos 

derechos como la planificación familiar, derechos de la mujer sobre su propio cuerpo, o 

el derecho a decidir el número de hijos a concebir278. Será necesario esperar para ello a la 

ya mencionada Declaración de Teherán, de 1968, en la que organizaciones de mujeres y 

agencias de desarrollo mantienen la misma demanda, creando un trabajo conjunto con la 

Organización internacional en la línea marcada hasta entonces. Y es que, las 

organizaciones de mujeres consideraban que la planificación familiar era un tema 

necesario en el desarrollo de los derechos de la mujer279, quedando plenamente 

reconocido en la posterior Conferencia celebrada en 1974280.  

En verdad, ya en los debates políticos de 1967, hay una insuficiencia de lo 

plasmado en la Carta de San Francisco, en la Declaración Universal, y en los Pactos 

Internacionales posteriores, en relación con la igualdad de la mujer. Por ello, es necesario 

dar vida a una Declaración que lo ponga de manifiesto. Y así, se introduce en su 

Preámbulo281 la necesidad de continuar con la lucha por la erradicación de la 

                                                 
la explotación de la prostitución ajena, la Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones 

en la esfera dela enseñanza, el Convenio relativo a la igualdad de remuneración entre la mano de obra 

masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor, y el Convenio relativo a la 

discriminación en materia de empleo y ocupación. Junto a ellos, se incluyen cuestiones ausentes hasta 

entonces de la actividad legislativa como la abolición de leyes, costumbres, reglamentos y prácticas 

discriminatorias, la igualdad de derechos en el matrimonio o la discriminación en el derecho penalò 

(é).     

 
278 PIETILÄ, Hilkka. Development Dossier. The Unifinished Story of Women and the United Nations. Cit 

ut, p 23, y ss.  

 
279 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Resolución E/2008/76, de 6 de junio de 2008:ò (é) 

según un estudio realizado por el Fondo de Población de Naciones Unidas, cada minuto muere 

innecesariamente una mujer por causas de embarazo. Al menos 8 millones de mujeres sufren de por 

vida consecuencias de complicaciones del embarazo. Disponible en: 

www.ohchr.org/Documents/Issues/ESCR/E_2008_76_es.  [Consultado: el 23 de diciembre de 2014]. 

 
280 PIETILÄ, Hilkka. Cit ut.   

 
281 Vid, Declaraci·n sobre la Eliminaci·n de la Discriminaci·n contra la mujer.  Pre§mbulo: ñPreocupada 

de que, a pesar de la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

y sus Pactos Internacionales, así como otros instrumentos de Naciones Unidas, órganos especializados, 

y a pesar de los progresos realizados en la materia de igualdad, continúa existiendo discriminación 

contra la mujerò. Disponible en: www.un.org/spanish/documents/instruments/docs_subj_sp.asp. 

[Consultado: el 14 de diciembre de 2014]. 

http://www.ohchr.org/Documents/Issues/ESCR/E_2008_76_es
http://www.un.org/spanish/documents/instruments/docs_subj_sp.asp
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discriminación contra la mujer, existiendo considerablemente todavía dicha 

discriminación, y recogiendo el deber de impulsar la eliminación de todas las formas de 

esta discriminación, fomentando e impulsando la igualdad con el hombre. A continuación 

queda aprobada282. No obstante, años después, y entrado el siglo XXI se producirá una 

marcada evolución del concepto de ï igualdad de la mujer, como se expondrá en este 

trabajo y en capítulos siguientes, fruto del trabajo y el esfuerzo desarrollado desde 

distintas disciplinas y de forma interconectada, introduciendo  investigaciones y  análisis 

con resultados demostrados. Pero, en esta etapa histórica todavía se necesita hablar de 

igualdad de la mujer.     

En efecto, tras 1967, se adoptan y aprueban nuevos textos en relación con los 

derechos de la mujer en igualdad con el hombre. En particular, en 1974 se aprueba la 

Declaración sobre la Protección de la mujer y el niño en estados de emergencia y en 

conflicto armado283. Y es que, fruto de los bárbaros y atroces actos cometidos contra la 

población civil en los conflictos armados y en situaciones de emergencia que se están 

produciendo en estos años, y aún con la reciente imagen del pasado no muy lejano, hay 

una profunda preocupación por las mujeres y los niños víctimas de estos actos inhumanos 

y barbaries. No obstante, su texto no es nada afortunado. Así, se brinda una protección a 

la mujer como ser débil, necesitado de protección por el lugar que ocupa en el mundo, in 

visibilizando realmente lo que está ocurriendo y los delitos que se están perpetrando, 

particularmente de forma masiva contra las mujeres, niñas y niños. En este sentido será 

necesario esperar al siglo XXI, como se expondrá en capítulos siguientes. 

En efecto, y sólo un apunte, el texto según está redactado in visibiliza la violación 

y la violencia sexual que se está perpetrando de forma masiva y generalizada en conflicto 

armado, y aun fuera del contexto armado, especialmente contra mujeres y niñas. En 

positivo, y al mismo tiempo, se están dando estudios, investigaciones y análisis por 

distintas disciplinas, que tendrán sus resultados.  

                                                 
 
282 Vid, Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la mujer. Art²culo 1: ñLa 

discriminación contra la mujer, por cuanto niega o limita su igualdad de derechos con el hombre, es 

fundamentalmente injusta y constituye una ofensa a la dignidad humana.ò Disponible en: 

www.un.org/spanish/documents/instruments/docs_subj_sp.asp. [Consultado: el 14 de diciembre de 

2014]. 

 
283 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 3318 (XXIX), de 14 de diciembre de 1974. Disponible 

en: www.2.ohchr.org/spanish/lawmujer_niño. [Consultado: el 27 de enero de 2014].  

 

http://www.un.org/spanish/documents/instruments/docs_subj_sp.asp
http://www.2.ohchr.org/spanish/lawmujer_niño.
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Así, el texto expone,  (é) ñConsciente de su responsabilidad por el destino de la 

generación venidera y por el destino de las madres, que desempeñan un importante papel 

en la sociedad, en la familia y particularmente en la crianza de los hijos, Teniendo 

presente la necesidad de proporcionar una protección especial a las mujeres y los niños, 

que forman parte de las poblaciones civiles, Proclama solemnemente la presente 

Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de 

conflicto armado e insta a todos los Estados Miembros a que la observen estrictamente: 

1. Quedan prohibidos y serán condenados los ataques y bombardeos contra la población 

civil, que causa sufrimientos indecibles particularmente a las mujeres y los niños, que 

constituyen el sector más vulnerable de la población. 2. El empleo de armas químicas y 

bacteriológicas en el curso de operaciones militares constituye una de las violaciones más 

flagrantes del Protocolo de Ginebra de 1925, de los Convenios de Ginebra de 1949 y de 

los principios del Derecho Internacional Humanitario, y ocasiona muchas bajas en las 

poblaciones civiles, incluidas mujeres y niños indefensos, y será severamente condenado. 

3. Todos los Estados cumplirán plenamente las obligaciones que les impone el Protocolo 

de Ginebra de 1925 y los Convenios de Ginebra de 1949, así como otros instrumentos de 

derecho internacional relativos al respeto de los derechos humanos en los conflictos 

armados, que ofrecen garantías importantes para la protección de la mujer y el niño. 4. 

Los Estados que participen en conflictos armados, operaciones militares en territorios 

extranjeros u operaciones militares en territorios todavía sometidos a la dominación 

colonial desplegarán todos los esfuerzos necesarios para evitar a las mujeres y los niños 

los estragos de la guerra. Se tomarán todas las medidas necesarias para garantizar la 

prohibición de actos como la persecución, la tortura, las medidas punitivas, los tratos 

degradantes y la violencia, especialmente contra la parte de la población civil formada 

por mujeres y niños. 5. Se considerarán actos criminales todas las formas de represión y 

los tratos crueles e inhumanos de las mujeres y los niños, incluidos la reclusión, la tortura, 

las ejecuciones, las detenciones en masa, los castigos colectivos, la destrucción de 

viviendas y el desalojo forzoso, que cometan los beligerantes en el curso de operaciones 

militares o en territorios ocupados. 6. Las mujeres y los niños que formen parte de la 

población civil y que se encuentren en situaciones de emergencia y en conflictos armados 

en la lucha por la paz, la libre determinación, la liberación nacional y la independencia, o 

que vivan en territorios ocupados, no serán privados de alojamiento, alimentos, asistencia 

médica ni de otros derechos inalienables, de conformidad con las disposiciones de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles 



 

  

89 

 

y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la 

Declaración de los Derechos del Niño y otros instrumentos de derecho 

internacionalò(é)284.  

No obstante lo anterior, a continuación, al año siguiente, se celebra el Año 

Internacional de la Mujer. Antes, en 1972 ya se propone dicha celebración por una 

organización no gubernamental ante la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 

Mujer, a saber, The Women´s International Democratic Federation. Y es que, y según 

relata  la académica285, todavía hay una necesidad de abordar y de decidir sobre materias 

relacionadas con la mujer. Por ello, se propone celebrar una Conferencia Internacional286, 

con motivo de la celebración del Año Internacional de la mujer, para convocar puntos de 

encuentro y de debate287. Sin embargo, de nuevo los intereses particulares priman sobre 

los generales, estableciéndose polémicas entre los Estados participantes, tanto respecto 

del programa como de su presupuesto, siendo el resultado final de esta Conferencia 

Internacional de 1975 carecer de la repercusión de otras Conferencias celebradas con 

anterioridad288. Aun así, hay que agradecer todo avance en materia de mujer. Y es que, 

con ello se postula el primer Plan de Acción Mundial de la Mujer289, introduciendo 

                                                 
284 Cit ut.   

 
285 RODRÍGUEZ MANZANO, Irene. Cit ut, p 73 

 
286 Vid, Naciones Unidas Mujer. ONU MUJER. Desde Naciones Unidas, se han celebrado cuatro 

conferencias mundiales sobre la Mujer. En 1975 la Conferencia de la ciudad de México. En 1980 la 

Conferencia de Copenhague. En 1985 la Conferencia de Nairobi y en 1995 la Conferencia de Beijing. 

Disponible en: www.unwomen.org/world_conference. [Consultado: 30 de diciembre de 2013].  

 
287 FOLGUERA, Pilar. VVAA. ñCapitulo 2: La equidad de g®nero en el marco internacional y europeo. 

2: La equidad de género y los derechos humanos en el marco de Naciones Unidasò.  Ed: Maquieira, 

Virginia. Mujeres, Globalización y Derechos Humanos. Op cit ut supra, p 110. La autora expone: ñEn 

junio de 1975, la Conferencia Internacional de México, reunió a delegaciones de 133 países, de las 

cuales solamente el 70% de sus integrantes eran mujeres, entre las que se encontraban esposas de 

presidentes de gobierno, ministras de gobiernos de todo el espectro político e incluso familiares 

destacados políticos internacionales, aunque también hay que destacar que se reunieron por primera 

vez en la historia 6.000 mujeres representantes de ONG´S de todo el mundo.ò (é). 

 
288 RODRÍGUEZ MANZANO, Irene. Cit up supra, p 78 y 79. La autora expone: ñA diferencia de las 

sesenta y cinco conferencias organizadas por las Naciones Unidas con anterioridad, la presencia 

femenina fue mayoritaria. Así por ejemplo el setenta y tres por ciento de los representantes 

gubernamentales fueron mujeres. Estas últimas, además, encabezaron el ochenta y cinco por ciento de 

las delegaciones, si bien sólo una de las tres mujeres, Sirimavo Bandaranaike, que entonces ejercía de 

Jefe de Estado y/o de Gobierno y había confirmado su asistencia, participó en la Conferencia.ò (é). 

 
289 Vid, Conferencia del Año Internacional de la Mujer. Primera Conferencia Internacional sobre la Mujer. 

Esta Conferencia de la Mujer inició una nueva era de esfuerzos a escala mundial para promover el 

desarrollo de la mujer al abrir un diálogo de alcance mundial sobre la igualdad entre los géneros. La 

Asamblea General de la ONU identificó tres objetivos que se convertirían en la base de la labor de las 

Naciones Unidas en beneficio de la mujer: ñ1)  La igualdad plena de género y la eliminación de la 

http://www.unwomen.org/world_conference
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materia de derechos familiares de la mujer,  como el reconocimiento de ï cada pareja,  o 

ï cada individuo, a decidir libremente y en responsabilidad si quiere o no quiere tener 

hijos,  a determinar el número de hijos, el espacio de tiempo en concebir, así como el 

derecho a una educación y una información de todo elloò290. 

 

1.3.2. El primer Tratado Internacional sobre derechos humanos de la 

mujer. La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer.  

 

No es hasta 1979, doce años después de la Declaración sobre la Eliminación de 

la Discriminación contra la mujer, que se aprueba el primer Tratado Internacional en 

materia de mujer ï la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la mujer291, llamada también ï la Convención de la Mujer, o ï la 

Carta Internacional de los Derechos Humanos de las Mujeres292.  

En efecto, es una nueva etapa para la mujer, esta vez denominada ï la Década de 

la Mujer, abarcando los años 1976 a 1985, en la que destaca la adopción de este tratado 

internacional.  

                                                 
discriminación por motivos de género; 2) La integración y plena participación de la mujer en el 

desarrollo; 3) Una contribución cada vez mayor de la mujer al fortalecimiento de la paz mundialò. En 

el plan de acción denominado: Plan de Acción Mundial para la Consecución de los Objetivos del Año 

Internacional de la Mujer, se estableció un mínimo de metas, para alcanzarlas en 1980, que se centraban 

en garantizar el acceso equitativo de la mujer a los recursos como la educación, las oportunidades de 

empleo, la participación en la política, los servicios de salud, la vivienda, la nutrición y la planificación 

de la familia. Sin embargo, no se refirió explícitamente a la violencia contra mujer. Disponible en: 

www.cubaencuentro.com/derechos-humanos/derechos-de-la-mujer/documento-conferencia-mundial-

sobre-la-eliminación-de-adiscriminación-contra-la-mujer/mexico-d-f-1975-informede la primera 

conferencia sobe la mujer. [Consultado: el 31 de diciembre de 2013]. 

 
290 PIETILÄ, Hilkka. Development Dossier. The Unifinished story of Women and the United Nations. Op 

cit ut supra, p 24 y ss.  

 
291 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979. Entra en vigor 

el 3 de septiembre de 1981. España la firma el 17 de julio de 1980 y la ratifica el 5 de enero de 1984. A 

fecha 22 de mayo de 2015 son 189 los Estados Parte. 2 son Estados signatarios: Estados Unidos de  

América del Norte y Palau. Y 6 son los Estados que no han tomado acción: La Santa Sede, Irán, Niue, 

Somalia, Sudán y Tonga. La Convención es denominada en lengua inglesa por las siglas: CEDAW. 

Disponible en: www.indicators.ohchr.org. [Consultado: el 27 de mayo de 2015]. 

 
292 FACIO, Alda. El Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 

de Discriminación contra la mujer. Análisis de los casos ante el Comité de la CEDAW.  Op cit ut supra. 

 

http://www.cubaencuentro.com/derechos-humanos/derechos-de-la-mujer/documento-conferencia-mundial-sobre-la-eliminación-de-adiscriminación-contra-la-mujer/mexico-d-f-1975-informede%20la%20primera%20conferencia%20sobe%20la%20mujer.
http://www.cubaencuentro.com/derechos-humanos/derechos-de-la-mujer/documento-conferencia-mundial-sobre-la-eliminación-de-adiscriminación-contra-la-mujer/mexico-d-f-1975-informede%20la%20primera%20conferencia%20sobe%20la%20mujer.
http://www.cubaencuentro.com/derechos-humanos/derechos-de-la-mujer/documento-conferencia-mundial-sobre-la-eliminación-de-adiscriminación-contra-la-mujer/mexico-d-f-1975-informede%20la%20primera%20conferencia%20sobe%20la%20mujer.
http://www.indicators.ohchr.org/
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En verdad, y como apunta jurista internacional experta en género293, es uno de los 

ocho tratados internacionales aprobados desde Naciones Unidas, instrumento normativo 

de derechos humanos,  y que forma parte, junto a los dos Pactos, el Pacto Internacional 

de los derechos civiles y políticos294 y el Pacto Internacional de los derechos económicos, 

sociales y culturales295, denominados ï gemelos y la Convención contra la Tortura296, los 

llamados ï instrumentos normativos de primera categoría sobre derechos humanos. El 

resto de tratados sobre la misma materia son ya específicos297.  

En efecto, es la segunda Convención Internacional con mayor número de 

ratificaciones por parte de los Estados, siendo 189 los Estados Parte en el año 2015,  por 

detrás de la Convención de los Derechos del Niño, con 195 los Estados Parte en el año 

2015298. No obstante también, y muy destacable, es el tratado con mayor número de 

reservas299, la mayoría sobre los artículos 2 al 16, como se analizará posteriormente. Y es 

                                                 
293 Cit ut. 

 
294 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 2200 (XXI), de 16 de diciembre de 1966. Entra en 

vigor el 23 de marzo de 1976. España lo firma el 28 de septiembre de 1976 y lo ratifica el 27 de abril 

de 1977. A fecha 22 de mayo de 2015 son 168 los Estados Parte y 7 son Estados signatarios. El Pacto 

Internacional de los derechos civiles y políticos es denominado en lengua inglesa por las siglas: PIDCP. 

Disponible en: www.indicators.ohchr.org. [Consultado: el 27 de mayo de 2015].   

 
295 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 2200 (XXI), de 16 de diciembre de 1966. Entra en 

vigor el 3 de enero de 1976. España lo firma el 28 de septiembre de 1976 y lo ratifica el 27 de abril de 

1977. A fecha 22 de mayo de 2015 son 164 los Estados Parte y 5 son Estados signatarios. El Pacto 

Internacional de los derechos económicos, sociales y culturales es denominado en lengua inglesa con 

las siglas: PIDESC. Disponible en: www.indicators.ohchr.org. [Consultado: el 27 de mayo de 2015].   

 
296 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 39/46, de 10 de diciembre de 1984. Entra en vigor 

el 26 de junio de 1987. España lo firma el 4 de febrero de 1985 y lo ratifica el 21 de octubre de 1987. A 

fecha 22 de mayo de 2015 son 158 los Estados Parte y 9 los Estados signatarios. La Convención contra 

la tortura y otros tratos o penas crueles inhumanas o degradantes es denominada en lengua inglesa con 

las siglas: CAT. Disponible en: www.indicators.ohchr.org. [Consultado: el 27 de mayo de 2015].  

 
297 FACIO, Alda. Cit ut. 

 
298 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989. Entra en vigor 

el 2 de septiembre de 1990. España lo firma el 26 de enero de 1990 y lo ratifica el 6 de diciembre de 

1990. A fecha 22 de mayo de 2015 son 195 los Estados Parte y 2 los Estados signatarios: Estados Unidos 

de América del Norte y Somalia. La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño es 

denominada en lengua inglesa con las siglas: CRC. Disponible en: www.indicators.ohchr.org. 

[Consultado: el 27 de mayo de 2015].    

 
299 Naciones Unidas. ONU MUJER. El Progreso de las Mujeres en el Mundo. Resumen Ejecutivo 2011-

2012. [en l²nea]. ñEn busca de la Justiciaò. Cit ut. En el Informe se detallan datos que ahora se exponen 

en relación a las reservas. Así, en el año 2011, 30 de los Estados que han ratificado la Convención han 

sometido reservas en relación con la igualdad de derechos de la mujer en el matrimonio y la familia. 22 

de los Estados han sometido reservas por no compatibilidad con leyes religiosas o con códigos 

tradicionales. 20 Estados han sometido reserva por motivos de igualdad de nacionalidad de la mujer. 19 

Estados por distintas áreas de igualdad. 17 Estados han sometido reserva en relación con la eliminación 

de la discriminación. 8 Estados han sometido reserva por motivo de la igualdad para la mujer en elegir 

http://www.indicators.ohchr.org/
http://www.indicators.ohchr.org/
http://www.indicators.ohchr.org/
http://www.indicators.ohchr.org/
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que, y ahora en términos generales, estas reservas constituyen un problema importante y 

de gran consideración por ser incompatibles, en muchos casos, con la propia Convención, 

y por tanto prohibidas por el Derecho Internacional General, según la Convención de 

Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 1969300, que prohíbe aquellas reservas 

contrarias al objeto y al fin del tratado301. Sin embargo, no se dispone de mecanismos 

efectivos en Derecho Internacional, si se busca la universalidad del tratado, para resolver 

el problema planteado por estas reservas302. Al respecto, el Comité de supervisión de la 

Convención303, órgano creado y encargado de su cumplimiento y aplicación, recuerda, 

aun hoy, a los Estados que han planteado las reservas a la Convención que tienen la 

necesidad de retirarlas por su incompatibilidad con el propio instrumento. No obstante, 

es un tema delicado que ha generado postura internacional flexible para dar margen a la 

interpretación. Así, es analizado desde la Comisión de Derecho Internacional el método 

aplicable para determinar cuándo una reserva es incompatible con el objeto y la finalidad 

de un tratado general de protección de derechos humanos, considerando finalmente que  

ï es necesario tener en cuenta el carácter indisoluble de los derechos allí enunciados y 

la importancia que tiene el derecho objeto de la reserva en la estructura general del 

tratado o el grado en que la reserva afecta al tratado304. Dicho lo cual se analizan las 

reservas con más detalle a continuación en epígrafe siguiente. 

                                                 
lugar de residencia. Y 7 Estados han sometido reserva por motivos de igualdad de la mujer en el empleo.  

Disponible en: www.progress.unwomen.org. [Consultado: el 13 de diciembre de 2014].  

 
300 Naciones Unidas. Doc A/CONF.39/27, de 23 de mayo de 1969. Entra en vigor el 27 de enero de 1980.  

 
301 Vid, Convención de Viena. Sección Segunda. Artículos 19 a 23. 

 
302 Vid, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer. Artículo 

28.2: ñNo se aceptar§ ninguna reserva incompatible con el objeto y el prop·sito de la presente 

Convenci·n.ò. Vid, Convención de Viena. Artículo 19: ñUn Estado podr§ formular reservas en el 

momento de la firma, ratificación aceptación o aprobación de un tratado. Hay adhesión al mismo a 

menos que: a) la reserva esté prohibida por el tratado; b) el tratado disponga que únicamente pueden 

hacer determinadas reservas, entre las cuales no figura la reserva de que se trate o; c) en los casos no 

previstos en los apartados a) y b) las reservas sean incompatibles con el objeto y el fin del tratadoò. 

Disponible en: www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/CoreInstruments.aspx. [Consultado: el 

22 de mayo de 2015].  

 
303 Vid, Comité de la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 

mujer. CEDAW. Disponible en: www.ohchr.org/en/hrbodies/CEDAW/Pages/Introduction.aspx. 

[Consultado: el 22 de diciembre de 2014]. 

 
304 Naciones Unidas. Informe de la Comisión de Derecho Internacional, A/60/10. Vid, el 10º Informe 

A/CN.4/558. Add.1 del Relator Especial, el Sr. Allain Pellet elaborado para la Comisión en su 57º 

periodo de sesiones, celebradas del 2 de mayo al 3 de junio y del 4 de julio al 5 de agosto de 2005, p 

12, y  p 22. En el Informe del Relator, con todo lujo de detalles y brillantes exposiciones al pie de página, 

se exponen las conclusiones de la Corte Internacional de Justicia sobre el método para averiguar y 

determinar el objeto y la finalidad de un tratado. Ello viene determinado por el título; el preámbulo; el 

http://www.progress.unwomen.org/
http://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/CoreInstruments.aspx
http://www.ohchr.org/en/hrbodies/CEDAW/Pages/Introduction.aspx
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En verdad, la Convención, como tratado, es un instrumento jurídico vinculante 

para los Estados Parte305, por tanto con valor jurídico reconocido. No obstante, y no 

siendo el único tratado que así lo hace, según su texto sólo contempla como mecanismo 

de protección ï los informes periódicos306, ampliando después el mecanismo de 

protección en su Protocolo Facultativo.    

Y es que, inspirado en los mismos fundamentos que la Declaración sobre la 

Eliminación de la Discriminación contra la mujer, la Convención muestra una definición 

de discriminación dirigida contra la mujer307 y no una discriminación por razón de sexo, 

como hasta ahora recogían los textos internacionales de derechos humanos, y según lo ya 

expuesto. Por tanto, y como apunta doctrina308, se aparta de la hasta ahora discriminación 

por razón o motivo, e introduce como novedad,  una conducta discriminatoria  sistemática 

grupal y patriarcal. Por tanto, es un tratado, expone doctrina309, que reúne todos los 

aspectos de la igualdad para la mujer, como una realidad universal, omnipotente y 

holística. Así, plantea una igualdad para la mujer, tanto directa como indirecta. Una 

                                                 
artículo a la cabeza al que se debe considerar que establece el objeto a la luz del cual se deben interpretar 

y aplicar las demás posiciones del tratado;  el artículo que demuestra la principal preocupación de cada 

Parte contratante al momento de concluirse el tratado;  los trabajos preparatorios; y la estructura general 

del tratado. Y en concreto respecto a las reservas planteadas a tratados generales de derechos humanos: 

los Convenios europeo, interamericano y africano; el Pacto de Derechos Civiles y Políticos;  y el Pacto 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, habiendo un gran debate doctrinal en torno a ello, por 

cuanto que hay autores que son contrarios a considerar  compatible el régimen de reservas a los 

Derechos Humanos, la Comisión de Derechos Humanos se ha pronunciado dictando un Comentario 

General nº24 al respecto. Su base se centra en las objeciones sistemáticas no presentadas por los Estados 

Parte a este tipo de reservas. Disponible en: www.daccess_dds_ny.un.org/doc/undoc/. [Consultado: el 

16 de julio de 2014].      

 
305 ACAR, Feride. Proffessor Departament of Political Science and Public Administration Middle East 

Technical University. The General Framework and the Monitoring Mechanisment of Convention on the 

Elimination of all Forms of Discrimination Against Women. [vídeo]. Naciones Unidas. Nacional 

Audiovisual Library of International Law. Disponible en: www.un.org/law/avl. [Consultado: el 7 de 

enero de 2014].      

 
306 MERON, Theodor.  ñConvention on the Elimination of all forms the Discrimination against womenò. 

Manual on Human Rights. Geneva. 1997, p 305-365. 

 
307 Vid, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer. Artículo 

1: ñ A los efectos de la presente Convención, la expresión : discriminación contra la mujer denotará 

toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tengo por objeto o resultado menoscabar  

o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre 

la base de su igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

en las esferas pol²tica, econ·mica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.ò  Disponible en: 

www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/CEDAW.aspx.  [Consultado: el 22 de mayo de 2015].   

 
308 ACAR, Feride. Cit ut.  

 
309 Cit ut. 

 

http://www.daccess_dds_ny.un.org/doc/undoc/
http://www.un.org/law/avl
http://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/CEDAW.aspx


 

  

94 

 

igualdad ante la ley y en la ley. Una igualdad aplicable tanto al Estado como a partes 

privadas y en sus acciones310.  

En verdad, es necesario proteger a la mujer contra la discriminación  ï de facto y 

ï de jure, en la práctica y en la ley311.  Y la Convención es precursora de lo que será 

después exposición rotunda y manifiesta sobre la discriminación contra la mujer desde la 

Organización internacional de las Naciones Unidas. Así, la discriminación que sufre la 

mujer está basada en prácticas culturales patriarcales y en funciones estereotipadas que 

se dan en la sociedad en la que vive. La discriminación puede darse de forma directa y 

visible contra la mujer, como de forma indirecta y soslayada a través de una ley, una 

decisión política o un programa de acción que, pudiendo ser neutro, sin embargo pueden 

tener un efecto discriminatorio en su aplicación. Por tanto, una discriminación indirecta 

que no se combate. En efecto, y según marca la Organización internacional, la 

discriminación indirecta es la que no reconoce una situación histórica de discriminación, 

acentuando la desigualdad existente. La discriminación indirecta es la razón por la cual 

las mujeres siguen sufriendo discriminación a la hora de disfrutar de sus derechos 

humanos; tanto los civiles y políticos; como los económicos, sociales y culturales312. Es 

por tanto un gran avance normativo el que años antes de que la Organización internacional 

manifieste con rotundidad tales exposiciones, y según queda expuesto en capítulos 

siguientes, la Convención de 1979 recoja tanto la discriminación directa como la indirecta 

ejercida contra la mujer. No obstante, será reprochable el retroceso en su protección por 

                                                 
310 Cit ut. 

 
311 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe E/2008/76, de 6 de junio de 2008. Según un 

estudio de la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos de Naciones Unidas de 2008, existe 

una persistencia de leyes discriminatorias en el mundo entero. La Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, en el Informe OEA/ Ser. L/V/II. Doc. 68, de 20 de enero de 2007, ha pedido una ñintervenci·n 

estructuralò destinada a terminar con la subordinaci·n de las mujeres como ñgrupoò y no simplemente 

a lograr la igualdad formal entre las personas. La Comisión subraya que el trato discriminador se 

manifiesta de forma individual sin embargo la fuente del mismo es presumiblemente grupal. ñEl tipo 

de intervención que se requiere para erradicar la institución social de la jerarquía de género tan arraigada 

y resistente es de tipo estructural, es decir cambiar los espacios e instituciones sociales básicas como la 

justicia, la pol²tica, la familia y el mercadoò. Disponible en: 

www.ohchr.org/Documents/Issues/ESCR/E_2008_76_es.pdf. [Consultado: el 22 de marzo de 2015].   

  
312 Cit ut. El Comité para la Eliminación de la Discriminación racial trata la discriminación indirecta de 

la mujer en relación con el programa de VIH/SIDA afectando a mayor número de niñas, refugiadas y 

minorías. El Banco Mundial en 2005 estableció que más de la mitad de los 5 millones de personas que 

se calcula que en tal fecha han podido contraer el VIH/SIDA son jóvenes de entre 15 a 24 años, la 

mayoría niñas y adolescentes.      

 

http://www.ohchr.org/Documents/Issues/ESCR/E_2008_76_es.pdf
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el modo en que el tratado internacional recoge el mecanismo de control de esta 

discriminación contra la mujer313.  

En verdad, para completar el mecanismo de control de las obligaciones recogidas 

en la Convención, en 1999 se adopta su Protocolo Facultativo, que entra en vigor en el 

año 2000, y en el que se incluye nuevos mecanismos de protección para las mujeres 

víctimas de discriminación según contempla la Convención314. Un Protocolo Facultativo, 

al que se le denomina ï nuevo hermano315, y que incorpora, por un lado ï las 

comunicaciones individuales316, o quejas particulares, al Comité supervisor, siendo su 

primera condición y para la admisión de las comunicaciones individuales, que la acción 

discriminatoria, según la Convención, se haya dado después de adherirse el Estado 

denunciado al Protocolo Facultativo, así como se hayan agotado todos los mecanismos 

de recursos en vía interna nacional317. Y por otro lado, establece ï la  investigación, por 

parte del Comité supervisor, de violaciones de derechos humanos contra la mujer 

                                                 
313 Cit ut. 

 
314 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución A/54/4, de 6 de octubre de 1999. Entra en vigor el 

22 de diciembre de 2000. España lo firma el 14 de marzo de 2000 y lo ratifica y se adhiere  el 6 de julio 

de 2001. A fecha 22 de mayo de 2015, 106 son los Estados Parte, 14 los Estados signatarios no adheridos 

y 77 los Estados que no han adoptado decisión sobre el mismo. Disponible en: 

www.indicators.ohchr.org. [Consultado: el 27 de mayo de 2015].   

 
315 ACAR, Feride. Cit ut.  

 
316 Vid, Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminaci·n contra la mujer. Art²culo 2: ñLas comunicaciones podrán ser presentadas por o en 

nombre de personas o grupos de individuos, bajo la jurisdicción de un Estado Parte, que aleguen ser 

víctimas de una violación de cualquiera de los derechos enunciados en la Convención por ese Estado 

Parte. Cuando se presente una comunicación en nombre de personas o grupos de personas, se requerirá 

su consentimiento, a menos que el autor pueda justificar el actuar en su nombre sin tal consentimientoò. 

Disponible en: www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCEDAW.aspx. [Consultado: el 22 de 

mayo de 2015]. 

 
317 Vid, Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la mujer. Artículo 4.1: ñEl Comité no examinará una comunicación a menos que 

se haya cerciorado de que todos los recursos internos se han agotado a menos que la tramitación de esos 

recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que mejore realmente la situaciónò. 4.2: ñEl 

Comité declarará inadmisible toda comunicación que: (a) La misma cuestión ya ha sido examinada por 

el Comité o ya haya sido o esté siendo examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo 

internacionales; (b) Sea incompatible con las disposiciones de la Convención; (c) Sea manifiestamente 

infundada o esté insuficientemente sustanciada; (d) Se trata de un abuso del derecho a presentar una 

comunicación; (e) Los hechos que son objeto de la comunicación se produjo antes de la entrada en vigor 

del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos continúen produciéndose 

después de esa fechaò. Disponible en: 

www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCEDAW.aspx. [Consultado: el 22 de mayo de 

2015].  

 

http://www.indicators.ohchr.org/
http://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCEDAW.aspx
http://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCEDAW.aspx
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consideradas graves o sistemáticas y según están recogidas en la Convención318. Sin 

embargo, y siendo destacable, permite presentar una declaración por el Estado Parte, en 

el momento de la ratificación al Protocolo, de no aceptar la competencia del Comité 

supervisor para realizar la investigación sobre estas violaciones de derechos humanos 

graves o sistemáticas contra la mujer319. En positivo, no permite presentar reservas320. En 

su contra, y concluyente, el número de manifestaciones de consentimiento dado por los 

Estados al Protocolo. Así, frente a los 189 Estados Parte de la Convención, 106 son los 

Estados Parte de su Protocolo Facultativo321. Se analiza con mayor detalle todo ello en 

epígrafe posterior. 

En verdad, la Convención es un logro normativo para la mujer. Se da un nuevo 

avance en los derechos de la mujer. Así, a diferencia de su precursora, la Declaración 

sobre la Eliminación de la Discriminación contra la mujer, la Convención recoge ï todas 

las formas de discriminación contra la mujer. Y por tanto conduce al disfrute de la 

                                                 
318 Vid, Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminaci·n contra la mujer. Art²culo 8.1: ñSi el Comité recibe información fidedigna que revele 

violaciones graves o sistemáticas por un Estado Parte de los derechos enunciados en la Convención, el 

Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar en el examen de la información y a tal fin presentar 

observaciones con respecto a la dicha informaciónò 8.2: ñTomando en consideración las observaciones 

que haya presentado el Estado Parte interesado, así como cualquier otra información fiable de que 

disponga, el Comité podrá encargar a uno o más de sus miembros que realice una investigación y que 

informe urgentemente al Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del Estado Parte, la 

investigación podrá incluir una visita a su territorioò. 8.3: ñTras examinar las conclusiones de la 

investigación, el Comité las transmitirá al Estado Parte interesado junto con las observaciones y 

recomendacionesò. 8.4: ñEl Estado Parte interesado deberá, después de recibir las conclusiones, 

observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, presentar sus propias observaciones al 

Comitéò. 8.5:ò La investigación será de carácter confidencial y se solicitará la cooperación del Estado 

Parte en todas las etapas del procedimientoò. Disponible en: 

www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCEDAW.aspx. [Consultado: el 22 de mayo de 

2015]. 

 
319 Vid, Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la mujer. Artículo 10.1: ñCada Estado Parte podrá, en el momento de la firma o 

ratificación del presente Protocolo o adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité 

establecida en los artículos 8 y 9ò. 10.2: ñTodo Estado Parte que haya formulado una declaración de 

conformidad con el párrafo 1 del presente artículo podrá, en cualquier momento, retirar esa declaración, 

mediante notificación dirigida al Secretario Generalò. Disponible en: 

www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCEDAW.aspx. [Consultado: el 22 de mayo de 

2015]. 

 
320 Vid, Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminaci·n contra la mujer. Art²culo 17: ñNo se permitirá reserva alguna al presente Protocoloò. 

Disponible en: www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCEDAW.aspx. [Consultado: el 22 de 

mayo de 2015]. 

 
321 Naciones Unidas. Disponible en: www.indicators.ohchr.org. [Consultado: el 6 de enero de 2014].   

 

http://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCEDAW.aspx
http://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCEDAW.aspx
http://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCEDAW.aspx
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igualdad de la mujer en las esferas, política, social, económica, y cultural322, o ï en  

cualquiera otra esfera323. Y para todo ello la Convención establece obligaciones tanto 

generales, como específicas a los Estados Parte que cumplir. Estas últimas encabezando  

un articulado324 que determina la necesidad de adoptar, por los Estados Parte, todas las 

medidas apropiadas para suprimir, entre otras, todas las formas de la trata de mujeres y la 

explotación de la prostitución de estas últimas. Y a continuación, insta a que se adopten 

todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en el ámbito 

privado de las relaciones personales325. No obstante, y aun siendo destacable y precursor 

el esfuerzo realizado en la definición de la discriminación contra la mujer, apunta 

doctrina326, establece un concepto complejo de discriminación en su artículo primero, 

añadiendo ahora y como se expondrá a continuación, un concepto resultado de 

negociaciones y debates políticos enfrentados y convergentes.  

                                                 
322 Vid, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer. Artículo 

3: ñLos Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, 

económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el 

pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombreò. 

Disponible en: www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention. [Consultado: 6 de enero de 

2014]. 

 
323  Vid, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer. Artículo 

16. Vid, en el mismo sentido, Naciones Unidas. Asamblea General. Documento Oficial adoptado en su 

45 sesión,  nº 18, (A/55/18), Anexo V. (é) ñLas mujeres son v²ctimas de m¼ltiples formas de 

discriminación simultáneamente. El Comité para la Eliminación de la Discriminación racial  ha 

observado la situación en la que la discriminación racial afecta principalmente y exclusivamente a las 

mujeres en determinadas situaciones; o las afecta de distintas maneras. El Comité destaca que las 

mujeres se pueden ver afectadas por falta de acceso a mecanismos como  recursos y denuncias por 

discriminación racial, a causa de la discriminación por razón de sexo que se ejerce sobre ellas a nivel 

privado o por el sistema jurídicoò.  

 
324 Vid, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer. Artículo 

6: ñLos Estados Parte tomar§n todas las medidas apropiadas, incluso de car§cter legislativo, para 

suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotaci·n de la prostituci·n de la mujerò. Disponible 

en: www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention. [Consultado: 6 de enero de 2014]. 

 
325 Vid, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer. Artículo 

16.1:ò Los Estados Parte adoptar§n todas las medidas adecuadas para la eliminaci·n de la 

discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones 

familiares y en particular aseguraran en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres (é)ò. 

Art²culo 16.2Ü: ñNo tendr§ ning¼n efecto jur²dico los esponsales y el matrimonio de ni¶os y se adoptar§n 

todas las medidas necesarias incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la 

celebraci·n del matrimonio y hacer obligatorio la inscripci·n del matrimonio en un registro oficialò. 

Disponible en. www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention. [Consultado: el 6 de enero de 

2014].  

 
326 ACAR, Feride. Cit ut. 

 

http://www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention
http://www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention
http://www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention
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Así, el artículo primero expone: (é) ñ[A] los efectos de la presente Convención, 

la expresión "discriminación contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión a 

restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 

sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 

cualquier otra esferaò327(é).   

Por otro lado, y en su contra, se deja pasar la oportunidad de incluir la violencia 

ejercida contra la mujer. Será necesario por tanto esperar nuevos textos que la 

contemplen.  Hay un vacío en materia de violencia contra la mujer, y ello muy a pesar de 

los movimientos de mujeres partícipes en su elaboración, que lo plantearon sin ningún 

éxito328.  

En efecto, transcurrían años sin que la Organización de las Naciones Unidas 

reconociera en sus textos la violencia contra la mujer. Será necesario esperar hasta la 

Conferencia Internacional  de 1985, que se celebrará en Nairobi, donde se aclamará por 

las mujeres  ante la comunidad internacional, y frente al gran silencio en la materia hasta 

el momento329. Así, se manifiesta la necesidad de recoger en un texto la violencia que 

sufre la mujer como violencia de género, materializándose después en la Conferencia 

Mundial de Derechos Humanos, que se celebrará en Viena en 1993, y tras la cual se 

aprobará la Declaración y Plataforma de Acción Viena330. Así, en Viena se establecerá 

                                                 
327 Vid, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer. Artículo 

1. 

 
328 ACAR, Feride. Cit ut. 

 
329 PIETILÄ, Hilkka. Development Dossier. The Unifinished Story of Women and the United Nations.  

Op cit ut supra, p 30.  

 
330  Naciones Unidas. Asamblea General. A/CONF.157/23, de 12 de julio. Conferencia Mundial de 

Derechos Humanos, del 14 al 25 de junio de 1993 en Viena. Artículo 18: ñLos Derechos Humanos de 

la mujer y de las niñas son inalienables, íntegros e indivisibles y forman parte de los Derechos Humanos 

Universales. La mujer participa en igualdad en la vida política, civil, económica, social y cultura, tanto 

a nivel nacional como internacional. Debe darse la completa erradicación de todas las formas de 

discriminación basadas en el sexo siendo el objetivo prioritario de la Comunidad Internacional. La 

violencia basada en el género y todas sus formas, violencia sexual y explotación, incluida como 

resultado de prácticas culturales y tráfico internacional deben ser eliminadas. Esto puede ser posible a 

través de profundas reformas normativas y a través de la acción nacional e internacional en cooperación, 

poniendo esfuerzos en desarrollo económico y social, educación, precaución en maternidad, buena salud 

y soportes sociales. Los Derechos Humanos de las mujeres debe ser parte integrante de las acciones de 

derechos humanos de las Naciones Unidas, incluyendo programas e instrumentos de derechos humanos 

de las mujeres. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos establece la necesidad de que los 

Gobiernos, las instituciones intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales den 
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que la violencia de género es una violación de la dignidad de la mujer, aprobándose ese 

mismo año, como instrumento normativo, la Declaración sobre la Eliminación de todas 

las formas de violencia contra la mujer331. 

No obstante, en positivo, y a pesar del vacío en violencia contra la mujer, la 

Convención sobre todas las formas de Discriminación contra mujer, de 1979, recoge 

derechos de la mujer que habían sido objeto de debate y de reivindicación en la 

Conferencia Internacional celebrada en 1974 sobre Población y Desarrollo. Así, recoge 

derechos como la planificación familiar, que aunque sin un concepto, no obstante es 

definida bajo algunos de sus aspectos específicos, como el derecho de reproducción o el 

derecho a la salud reproductiva332.  

En verdad, son estos derechos básicos de la mujer los derechos humanos de la 

mujer, y con su defensa empieza la verdadera defensa de los derechos humanos de la 

mujer, como se desarrollará en capítulos posteriores333.  Y es el movimiento internacional 

de mujeres el que logra su reconocimiento internacional, utilizando para ello el espacio 

internacional de las Naciones Unidas, por considerarlo de suma importancia en el avance 

de los derechos humanos de la mujer. Un movimiento internacional que busca para 

lograrlo el incremento de la presencia de las mujeres en los debates mundiales sobre 

asuntos globales como la paz, la seguridad, el desarrollo, el medio ambiente y los 

derechos humanos. Así, logran introducir iniciativas en las Conferencias Mundiales que 

tendrán lugar en Río, México, Bucarest, El Cairo, Copenhague, Beijing y Roma, 

culminando la labor en la Conferencia Mundial contra el racismo, discriminación racial, 

xenofobia y otras formas de intolerancia, celebrada en Durban, en el año 2001334.  

                                                 
intensidad a sus esfuerzos para la protección y promoción de los derechos humanos de las mujeres y las 

niñasò.  

 
331 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución A/RES/48/104, de 20 de diciembre de 1993. 

 
332 Vid, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer. Artículo 

12.1: ñLos Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 

la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres 

y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la planificación de 

la familiaò. 12.2: ñSin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a 

la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto, 

proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario y le asegurarán una nutrición adecuada 

durante el embarazo y la lactanciaò. Disponible en: 

www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention. [Consultado: el 6 de enero de 2014].  

 
333 PIETILÄ, Hilkka. Cit ut supra, p 24.  

 
334 BUNCH, Charlotte. ñEl legado de Viena: Feminismo y Derechos Humanosò. En: Conferencia 

Internacional de Expertas/os sobre Viena + 20: avanzando en la Protección de los Derechos Humanos, 

celebrada el 27 de junio. Viena. 2013. ñLa universalidad de los derechos humanos significa que las 

http://www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention
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Dicho lo cual, a continuación se examinan los trabajos preparatorios de la 

Convención en relación a la definición dada de discriminación que, como se ha indicado, 

constituye el eje principal de la misma y su mayor realización, aunque una definición 

compleja que tendrá sus consecuencias.   

 

 

1.3.3. Elaboración de la Convención sobre la Eliminación de todas las 

formas de Discriminación contra la mujer. 

 

 

En primer lugar, cabe plantear una cuestión a la que ya se ha hecho referencia. Se 

expone en la Convención, en su primer artículo, el término ï discriminación contra la 

mujer,  y no ï discriminación por razón de sexo. Ambas posibilidades fueron objeto de 

debate en los trabajos preparatorios de su texto. Y en particular fueron los realizados por 

mujeres activistas y movimientos de mujeres que mantuvieron de forma intensa lo que ya 

consideraban desde tiempo a tras, a saber, la especificidad de esta discriminación335.   

En verdad, la Convención se negoció en la Comisión de la Condición Jurídica y 

Social de la Mujer y en la tercera Comisión de la Asamblea General. Así, y en términos 

generales, fue objeto de grandes debates, entre otros, el órgano que debía de llevar la 

vigilancia de su aplicación, así como la forma de llevarlo a cabo. Finalmente, se determinó 

que fuera un Comité constituido por un grupo de expertos, al igual que en otros tratados. 

Otro tema con intensos debates fue su sistema de protección, planteando el sistema basado 

en peticiones individuales, examinadas a través de su Comité. Sin embargo, no fue 

finalmente aceptado, por lo que quedó incluido sólo el sistema de informes periódicos336. 

                                                 
mujeres tienen derechos humanos sin ser discriminadas y sin ser despojadas en nombre de la cultura o 

de la religi·n.ò (é). 

 
335 ACAR, Feride. Cit ut.  

 
336 Vid, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer. Artículo 

18.1: ñ Los Estados Parte se comprometen a someter al Secretario General de las Naciones Unidas para 

que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de 

otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención y sobre 

los progresos realizados en este sentido: a) En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la 

Convención para el Estado de que se trate; b) en lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y además 

cuando lo solicite el Comité. 18.2: Se podrán indicar en los informes los factores y la dificultad que 

afectan al grado de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente Convenci·n.ò 

Disponible en: www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention. [Consultado: el 6 de enero de 

2014].  

http://www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention
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En materia preparatoria del texto y sobre el proceso negociador de determinado 

articulado, el artículo 16 fue uno de los más controvertidos y discutidos por determinados 

Estados Parte. Y es que, es particularmente importante su contenido porque plantea la 

protección de la mujer en el ámbito familiar.  

Así, el artículo 16.1 queda definitivamente aprobado como sigue: ñLos Estados 

Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la 

mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, 

en particular, asegurarán, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: El mismo 

derecho para contraer matrimonio; El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y 

contraer matrimonio sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento; Los mismos 

derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su disolución; Los 

mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado 

civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos 

serán la consideración primordial; Los mismos derechos a decidir libre y 

responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener 

acceso la información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos; 

Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y 

adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan 

en la legislación nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la 

consideración primordial; Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre 

ellos el derecho a elegir apellido, profesión y ocupación; Los mismos derechos a cada 

uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión, administración, goce y 

disposición de los bienes, tanto a título gratuito como onerosoò. Y sigue el artículo 16.2, 

ñNo tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se 

adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad 

mínima para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del 

matrimonio en un registro oficialò337.  

No obstante, y como consecuencia de su redacción, es el tratado internacional que 

plantea el mayor número de reservas en su firma, no habiendo creado, según expone la 

                                                 
337 Vid, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer. 

Disponible en: www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention. [Consultado: el 6 de enero de 

2014].  

 

http://www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention


 

  

102 

 

académica338 y compartido, un tribunal u organismo supranacional que persiga sus 

incumplimientos.  

En verdad, y como relata doctrina internacional experta en género339, la 

preparación del texto de la Convención tomó siete años, desde los primeros debates en la 

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer hasta finalmente aprobarse en la 

Asamblea General de la Organización Internacional. El texto fue preparado desde la 

Comisión por un grupo de trabajo y bajo consideraciones de la Sra. Roberta Jacobson, 

habiendo descrito el proceso de las deliberaciones ï largo y doloroso, la mayoría del 

tiempo dedicado al preámbulo, en concreto a deliberar sobre el tema de ï la eliminación 

de la discriminación contra la mujer, siendo el preámbulo más debatido de los incluidos 

en otros tratados internacionales de derechos humanos. En cambio, artículos como el 

15340 sobre la capacidad de la mujer,  y el ya expuesto artículo 16 sobre derechos del 

matrimonio o derechos familiares de la mujer llenaron escasamente una semana de 

debates. Al final, el texto elaborado desde la Comisión de la Condición Jurídica y Social 

de la Mujer fue enviado a la tercera Comisión de la Asamblea General para su aprobación, 

obteniendo 112 votos a favor, 1 en contra de Méjico, y 13 abstenciones, incluidos Estados 

como Moroco, Arabia Saudí y Yemen. La votación definitiva del texto, en la Asamblea 

General, se produjo al día siguiente, siendo precursora de las posteriores reservas 

planteadas341.  

                                                 
338 RODRĉGUEZ MANZANO, Irene. ñCapitulo 3: La Convenci·n sobre todas las formas de 

discriminaci·n contra la Mujer. 3.2: Obligaciones Espec²ficasò,  Mujeres y Naciones Unidas. Igualdad, 

Desarrollo, y Paz. Op cit ut supra, p 104, y 105.  

 
339 Human Rights as General Norms and a State´s Right to opt out. Reservations and Objections to Human 

Rights Conventions. Chinkin and Others. VVAA. Ed. J.P. Gardner. Primera Edición. London. The 

British Institute of International and Comparative Law. 1997. ISBN: 0-903067-50-1.   

 
340  Vid, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer. Artículo 

15.1: ñLos Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la leyò. 15.2: ñLos 

Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a la del 

hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a 

la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en 

todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunalesò. 15.3: ñLos Estados Partes 

convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado con efecto jurídico que tienda a 

limitar la capacidad jurídica de la mujer se considerará nuloò. 15.4: ñLos Estados Partes reconocerán al 

hombre y a la mujer los mismos derechos con respecto a la legislación relativa al derecho de las personas 

a circular libremente y a la libertad para elegir su residencia y domicilioò. Disponible en: 

www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention. [Consultado: el 6 de enero de 2014].  

 
341 Human Rights as General Norms and a State´s Right to opt out. Reservations and Objections to Human 

Rights Conventions. Chinkin and Others. VVAA. Cit ut.   

 

http://www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention
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En efecto, y según doctrina342, el párrafo segundo el artículo 9343, garantizando a 

la mujer los  mismos derechos que al hombre respecto de la nacionalidad de sus hijos fue 

aprobado por 92 votos a favor, 13 en contra y 28 abstenciones, siendo los países 

predominantemente del Medio Este los que votaron en contra, al igual que los que se 

abstuvieron, incluidos los países musulmanes. Y el párrafo primero, letra c) del artículo 

16, como ya se ha expuesto, garantizando en igualdad a hombres y mujeres los derechos 

y las obligaciones durante el matrimonio, y también con ocasión de su disolución, fue 

aprobado, en su primera votación y ante la tercera Comisión, por 104 votos, ninguno en 

contra, y 32 abstenciones, mayoritariamente de los países musulmanes, siendo 

definitivamente aprobado en la Asamblea General por 130 votos, ninguno en contra, y 11 

abstenciones, incluidos países como Bangladés, Djibouti, Mauritania, Moroco, y Arabia 

Saudí. Posteriormente, en octubre de 1993, todos los países, predominantemente 

musulmanes, que habían firmado y ratificado la Convención, todos excepto Tayikistán, 

plantearon reservas al tratado, siendo el argumento de la mayor parte de las reservas la 

preservación de la ley islámica ï la Sharia, excepto algunas planteadas por Indonesia,  

Turquía y Yemen344.   

                                                 
342 CONNORS, Jane. ñThe WomenËs Convention in the Muslim Worldò. Human Rights as General 

Norms and a State´s Right to opt out. Reservations and Objections to Human Rights Conventions. 

Chinkin and Others. VVAA. Cit ut, p 89 y ss. En la obra doctrinal,  Jane Connors introduce un capítulo 

de análisis sobre las reservas planteadas por los países musulmanes a la Convención sobre la 

Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer. Así, expone la autora, el 26 de 

octubre de 1993 los países musulmanes que habían ratificado la Convención eran: Egipto el 18 de 

septiembre de 1981, Yemen el 30 de mayo de 1984, Indonesia el 13 de septiembre de 1984, Bangladesh 

el 6 de noviembre de 1984, Tnisia el 20 de septiembre de 1985, Turquía el 20 de diciembre de 1985, 

Iraq el 13 de agosto de 1986, Libia el 16 de mayo de 1989, Jordania el 20 de junio de 1992, Maldivas 

el 1 de junio de 1993, Moroco el 21 de junio de 1993, Tayikistán el 26 de octubre de 1993, y Kuwait el 

2 de septiembre de 1994. Y todos excepto Tayikistán presentaron reservas al tratado. Vid, 

CEDAW/SP/1994/2, de 26 de octubre de 1993. El análisis de las reservas de estos países muestra los 

planteamientos argumentados por los Estados para justificar sus argumentos en función de su ley 

nacional, siendo los principales ámbitos legales objeto de reserva: el matrimonio, la nacionalidad, la 

capacidad para contratar, administrar bienes, la identidad propia, la libre elección del domicilio, o 

residencia, libertad de movimiento, o libertad de elección del nombre en el matrimonio, como los más 

expuestos. También la autora repasa la actividad de las objeciones a las reservas planteadas, las más 

activas las de Méjico, Alemania y los Países Nórdicos, particularmente Suecia.   

 
343 Vid, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer. Artículo 

9.2: ñLos Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con respecto a la 

nacionalidad de sus hijosò. Disponible en: www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention. 

[Consultado: el 6 de enero de 2014].  

 
344 CONNORS, Jane. ñThe WomenËs Convention in the Muslim Worldò. Human Rights as General 

Norms and a State´s Right to opt out. Reservations and Objections to Human Rights Conventions. 

Chinkin and Others. VVAA. Cit ut, p 89. 
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En efecto, mantiene corriente doctrinal345 que la Convención de Viena sobre los 

Tratados prohíbe toda reserva a un tratado internacional que sea incompatible con su 

objeto y propósito. Y en este punto, la Corte Internacional de Justicia ha dictado 

jurisprudencia al respecto en la que se establece la forma de identificar el objeto y el 

propósito de un tratado internacional. Así, algunas de las reservas planteadas por los 

Estados están basadas en la necesidad de preservar la ley doméstica del propio Estado, y 

sin embargo este planteamiento es contrario a la Convención sobre los Tratados. Y es 

que, Estados como Irak, las Maldivas, Egipto, Tunisia, Bangladés, Libia y Moroco 

plantearon diferentes razones sobre sus reservas, todas ellas en relación con su ley 

islámica ï la Sharia. No obstante, estas reservas han sido objeto de crítica por su 

indeterminación e imprecisión. Es más, estas reservas no fueron acompañadas de 

explicación, argumentación o fundamentación, lo que ha llevado a determinar, en opinión 

académica, que verdaderamente el planteamiento de las argumentaciones de estas 

reservas es dudoso. Además, como consecuencia de estas reservas, se produce un 

incumplimiento de las obligaciones concretas no asumidas por los Estados que las 

plantean, que conlleva a un desarrollo y a una interpretación de su ley Sharia alejada de 

los estándares y de los objetivos internacionales. Por tanto, cualquier interpretación de la 

ley Sharia por un Estado, planteada la reserva, está favorecida346.  

En efecto, según estudios doctrinales realizados347 , la mayor parte de las reservas 

planteadas por los Estados Parte, son de países que aplican, en mayor o menor extensión, 

la ley islámica ï Sharia. Y es que, estos estudios analizan la participación de estos Estados 

en la elaboración y preparación de la Convención junto a las posteriores reservas 

planteadas, estableciendo como significativo su postura adoptada. Primero, en la 

preparación del texto del tratado, después en las posteriores reservas planteadas, y 

finalmente en la forma de cumplir las obligaciones adquiridas por el texto definitivamente  

aprobado. Así, la conclusión de los estudios académicos determina cuántas reservas 

planteadas por Estados, que aplican la ley Sharia, están basadas verdaderamente en la ley 

                                                 
345 Human Rights as General Norms and a State´s Right to opt out. Reservations and Objections to Human 

Rights Conventions. Chinkin and Others. VVAA. Cit ut, p 70.  

 
346 Cit ut.  

 
347 Cit ut, p 86.    
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islámica, y cuántas reservas planteadas son producto de la ideología348. Pero, no 

solamente son los Estados islámicos los que plantean reservas349.  

En efecto, continuando con esta línea doctrinal, hay una enorme diversidad de 

reservas. Algunas de ellas son explicadas y razonadas por los Estados, pero sus 

explicaciones también se alejan de la propia reserva, siendo por ello motivo de crítica 

doctrinal. Son las basadas en convicciones religiosas. En concreto, se produce el 

planteamiento respecto del mencionado artículo 16 de la Convención, relativo al ámbito 

de la familia. Así, estas líneas doctrinales350 analizan estas reservas y los debates 

internacionales surgidos, observando la aplicación de teorías ideológicas feministas que 

llevan a establecer, el punto de mira de las reservas, focalizado en el ámbito de la familia 

porque es donde tradicionalmente se desenvuelven la vida y el trabajo de la mujer. Y 

aunque estas teorías feministas no están consistentemente demostradas, expone la 

doctrina, porque no recogen otros aspectos críticos y reprochables del ámbito familiar, a 

saber, los abusos infantiles ocurridos también en el seno familiar, no obstante este 

planteamiento ideológico feminista, de respuesta, abren el debate sobre lo público y lo 

privado351.  

En efecto, según mantienen estas líneas doctrinales, el planteamiento feminista de 

la dicotomía entre lo público y lo privado se traslada al Derecho Internacional de los 

derechos humanos, hasta llegar a manifestar que hay una primacía de los derechos civiles 

y políticos en detrimento de los económicos, sociales y culturales que afectan más a las 

vidas de las mujeres. Y en esta dicotomía se desenvuelve la doctrina de la responsabilidad 

de los Estados por actos propios, pero también de sus agentes estatales y no estatales 

frente a las violaciones de derechos humanos cometidas por actores privados352. En este 

sentido, estas teorías feministas crean detractores, según se expondrá con detalle en 

capítulos siguientes.   

No obstante y volviendo a la Convención, otros artículos son también objetivo de 

reservas por motivos diferentes al religioso.  

                                                 
348 Cit ut, p 87. 

 
349 Cit ut, p 71. 

 
350 Cit ut, p 72.  

 
351 Cit ut, p 73. 

  
352 Cit ut, p 74. 
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En efecto, apunta la doctrina353 que el artículo 15, ya mencionado, sobre la 

capacidad de la mujer, y el artículo 9354, también mencionado, sobre la nacionalidad de 

la mujer, son motivo de reserva bajo la defensa de estándares y de roles históricos del 

propio Estado que protegen a la mujer. Así, se plantean reservas justificadas basadas en 

razones de peso en favor de la mujer, sin ninguna evidencia de que lo sean. En concreto, 

las reservas al artículo 9, siendo el fundamento ï la protección de la mujer, se basan en 

la consideración necesaria de que la mujer casada adquiera la nacionalidad del marido, 

normalmente aparejado con adquirir la nacionalidad del lugar de residencia del 

matrimonio. Ello conlleva la aplicación de la ley nacional en caso de divorcio, y 

consecuentemente, según algunas legislaciones nacionales, grandes desventajas legales 

para la esposa en el divorcio. Otras reservas están basadas en un ï proteccionismo hacia 

la mujer, propio de estereotipos sexistas. Y un ejemplo es la reserva al artículo 11355 sobre 

el empleo,  especialmente el empleo nocturno.  

                                                 
353 Cit ut. 

 
354 Vid, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer. Artículo 

9.1: ñLos Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para adquirir, 

cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán en particular, que ni el matrimonio con un extranjero 

ni el cambio de nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien automáticamente la 

nacionalidad de la esposa, la conviertan en apátrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyugeò. 

9.2: ñLos Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con respecto a la 

nacionalidad de sus hijosò. Disponible en: www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention. 

[Consultado: el 6 de enero de 2014].  

 
355 Vid, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer. Artículo 

11.1: ñLos Estados Partes adoptar§n todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminaci·n contra 

la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, 

los mismos derechos, en particular: a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser 

humano; b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos 

criterios de selección de cuestiones de empleo; c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el 

derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de 

servicio, y el derecho al acceso a la formación profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, 

la formación profesional y el adiestramiento periódico; e) El derecho a igual remuneración, inclusive 

prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato 

con respecto a la evaluación de la calidad de trabajo; d) El derecho a la seguridad social, en particular 

en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así 

como el derecho a vacaciones pagadas; e) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las 

condiciones de trabajo, incluso la salvaguardia de la funci·n de reproducci·nò 11.2: ñ A fin de impedir 

la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad de 

su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para: a) Prohibir, bajo pena de 

sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de maternidad y la discriminación en los 

despidos sobre la base de estado civil; b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con 

prestaciones sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o beneficios sociales; 

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres 

combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación 

en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 

destinados al cuidado de los niños; d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los 

tipos de trabajos que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ellaò 11.3: ñ La legislación 

protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo será examinada periódicamente 

http://www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention
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Dicho lo anterior, es necesario concluir un hecho significativo,  y según esta línea 

doctrinal largamente expuesta y totalmente compartida,  y es que las normas 

internacionales que prohíben la discriminación por razón de raza, y el apartheid, tal y 

como se verá en el capítulo siguiente, están incorporadas en el Derecho Internacional de 

los derechos humanos, bajo las más esenciales normas de protección, como normas ius 

cogens, que no admiten acuerdo en contrario. Sin embargo, la discriminación contra la 

mujer es regularmente menos argumentada para alcanzar el estatus de norma 

internacional perentoria que no admita pacto en contrario. En positivo, aunque nada 

esperanzador, la discriminación contra la mujer está recogida en el Derecho Internacional 

de los derechos humanos como norma consuetudinaria356.   

 

 

1.4. Mecanismos de supervisión para el cumplimiento de la Convención 

Internacional de la mujer.   

 

El Comité de la Convención, y según línea académica357, constituye el principal 

instrumento de vigilancia del cumplimiento de la Convención para los Estados Parte. Así, 

esta vigilancia se lleva a cabo gracias al Protocolo Facultativo, instrumento jurídico que 

lo posibilita, estableciendo que las víctimas mujeres que han sido objeto de 

discriminación pueden presentar denuncias al Comité, una vez agotado todos los 

mecanismos de recursos nacionales.358 Se establece su creación en la propia 

Convención359.  

                                                 
a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada según 

correspondaò. Disponible en: www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention. [Consultado: el 

6 de enero de 2014].  

 
356 Human Rights as General Norms and a State´s Right to opt out. Reservations and Objections to Human 

Rights Conventions. Chinkin and Others. VVAA. Cit ut, p 83 y 84. 

 
357 MAQUIEIRA D´ANGELO, Virginia. ñIntroducci·nò. Ed: Maquieira, Virginia. Mujeres, 

Globalización y Derechos Humanos. Op cit ut supra,  p 21. 

 
358 Cit ut. 

 
359 Vid, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer. Artículo 

17.1: ñCon el fin de examinar los procesos realizados en la aplicaci·n de la presente Convenci·n, se 

establece un Comité para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer (en 

adelante el Comité), compuesto en el momento de la entrada en vigor de la Convención, de 18 

miembros, y después, de su ratificación o adhesión por el trigésimo quinto Estado Parte, de 23, expertos 

de gran prestigio moral y competencia en la esfera marzada por la Convención. Los expertos serán 

elegidos por los Estados Parte entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; y se 

http://www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention
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En efecto, el Comité está compuesto, tras la entrada en vigor de la Convención, 

por 23 expertos que comenzarán sus trabajos en 1982360. Así, realizará informes iniciales 

o periódicos, dirigidos a los Estados Parte, y en relación al cumplimiento normativo de la 

Convención. Tras los cuales dictará observaciones y comentarios, todos ellos, y como 

apunta jurista experta en género361, sin carácter vinculante para los Estados Parte. Y es 

que, serán sólo recomendaciones cuyo seguimiento permitirá, no obstante, ver que el 

Estado Parte, en particular denunciado o investigado, tiene voluntad política de aplicar 

debidamente la Convención. Es, continúa esta línea, el único mecanismo de protección 

internacional de prevención, pero no de reparación, ofrecido a la víctima de violación de 

derechos humanos362. No obstante, siendo este un tema muy debatido, se desarrolla en 

capítulos siguientes con opiniones doctrinales al respecto.  

En verdad, tras la entrada en vigor del Protocolo Facultativo de la Convención, al 

Comité se le plantean dos procedimientos a seguir como mecanismos de protección, a 

saber, el procedimiento de las comunicaciones individuales y el procedimiento de las 

investigaciones.  

 

  

1.4.1. El Protocolo Facultativo. Su extensa negociación.  

 

En 1991 tiene lugar una reunión de expertos, convocados por la División para el 

Adelanto de la Mujer de la Organización internacional 363 , con el fin de tratar de 

                                                 
tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa y la representación de las distintas formas de 

civilizaci·n, as² como los principales sistemas jur²dicosò. Disponible en: 

www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention. [Consultado: el 6 de enero de 2014].  

 
360 MAQUIEIRA D´ANGELO, Virginia. Cit ut. 

 
361 FACIO, Alda. Cit ut supra. 

 
362 Cit ut.  

 
363 Vid,  Naciones Unidas. División para el Adelanto de la Mujer. Este organismo se crea en 1946 como 

una sección de la Condición de la Mujer de la División de Derechos Humanos del Departamento de 

asuntos sociales. En 1972 la sección aumentó  su grado a Departamento para la promoción de la Igualdad 

para el hombre y la mujer. En 1978 cambió el nombre a Departamento para el Adelanto de la Mujer y 

en 1993 se mudó a Nueva York y formó parte del Departamento Coordinador de Políticas y Desarrollo 

Sostenible, siendo actualmente el Departamento de Cuestiones Sociales y Económicas. Su misión es 

mejorar el estatus de la mujer en el mundo y el alcance de su igualdad con el hombre. Disponible en: 

www.un.org/womeneatch/daw/. [Consultado: el 1 de marzo de 2014].   

 

http://www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention
http://www.un.org/womeneatch/daw/
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conseguir que la Organización de Naciones Unidas adopte un Protocolo Facultativo a la 

Convención, recogiendo mecanismos de control no contemplados en su texto.  

Así, y según relato doctrinal364, a continuación, en 1993, el Comité de la 

Convención, en un intento reformador y correccional, recomienda la introducción del 

derecho de petición en la Convención, sin existo. Ese mismo año 1993, en la Conferencia 

Mundial celebrada en Viena, se acuerda solicitar, a la Comisión de la Condición Jurídica 

y Social y al Comité de la Convención, el examen de un nuevo mecanismo de control 

como es ï el derecho de petición, preparando un proyecto de Protocolo para ello365.  

En efecto, apunta doctrina366que en 1994 el Comité de la Convención, y según lo 

acordado en la Conferencia de Viena celebrada el año anterior, aprueba recomendar a la 

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer establecer  un grupo de trabajo 

de expertos independientes para preparar un proyecto de Protocolo. No obstante, la 

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer desoye la petición. En julio de 

ese mismo año, la Comisión Económica y Social decide, en resolución, que la Comisión 

de la Condición Jurídica y Social de la Mujer examine la viabilidad de la introducción de 

un derecho de recurso a través de un Protocolo367. Ese mismo año, en septiembre, un 

grupo de trabajo compuesto por expertos, esta vez convocados por el Centro de Derechos 

Humanos de la Facultad de Derecho de Maastricht,  y por el Internation Human Rights 

Group, financiado por los gobiernos de Holanda y Australia, prepara un proyecto de 

protocolo, denominado ï Borrador Maastricht368, circulando a continuación por todo el 

mundo como borrador de proyecto y punto de partida para los gobiernos y sus 

deliberaciones posteriores369.  

                                                 
364 GÓMEZ ISA, Felipe. Op cit ut supra, p 293. 

 
365 Cit ut.  

 
366 Cit ut.  

 
367 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Resolución 1994/7.  

 
368 GÓMEZ ISA, Felipe. Cit ut.  

 
369 FACIO, Alda. La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 

Mujer y su Protocolo Facultativo. Actualizado por Obando Ana Elena. 1ª Edición. Costa Rica. Instituto 

Interamericano de Derechos Humanos. 2000. P-296. ISBN: 9968-917-28-1. En la obra su autora nos 

expone que el Comité de la Convención en un documento elaborado y en particular en su Sugerencia 

nº7 recoge los argumentos de debate que hubo en torno a la viabilidad o no de un protocolo facultativo, 

y a ser necesario o no un protocolo facultativo de la Convención, resumiéndolos en tres planos: (i) la no 

justicialidad de algunas de las disposiciones de la Convención; (ii) problemas de financiación de la 

Organización internacional en aquel momento; y (iii)  la duplicidad de mecanismos de control.  
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En verdad, y según apunta jurista experta en género370, se discute en aquel 

momento si es necesario elaborar un Protocolo a la Convención con mecanismos de 

control y sobre los derechos recogidos en la Convención, entendiendo en este sentido 

algunos Estados que no son justiciables todos los derechos recogidos en la Convención, 

sino que algunas disposiciones son más bien programas de acción al que se compromete 

un Estado, una vez que lo ratifica, no siendo una obligación jurídica que cumplir y 

responder en caso de incumplimiento, por cuanto que el Estado puede ejecutar dichas 

disposiciones como considere conveniente a su ritmo. Y es que, los Estados discordantes 

con el Protocolo plantean que puede darse una duplicidad en mecanismos de control ya 

creados y recogidos en otros instrumentos internacionales, a los que se puede acudir para 

presentar quejas, no teniendo en cuenta sin embargo estos Estados en sus planteamientos, 

expone esta línea jurista, que la Convención es el primer tratado internacional que 

incorpora en la discriminación todas las formas de ejecutarse, por tanto no siendo posible 

reclamar algunas de estas formas a través de otros instrumentos371. 

No obstante, en 1995, el Comité de la Convención examina el proyecto de 

Protocolo elaborado, y tras lo cual lo traslada a la Comisión de la Condición Jurídica y 

Social de la Mujer para su análisis. Esta Comisión recomienda al Consejo Económico y 

Social que pida al Secretario General de la Organización una recogida de opiniones de 

gobiernos y organizaciones no gubernamentales sobre el mismo, y además que cree un 

grupo de trabajo de composición abierta372 que nacerá 1996. Entre tanto, el año anterior, 

en la cuarta Conferencia Mundial de la Mujer celebrada en Beijing373, se muestra un gran 

apoyo a este proyecto de Protocolo.  

En efecto, en 1997, desde Nueva York, el Grupo de Trabajo de composición 

abierta creado por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, examina y 

analiza un proyecto de Protocolo presentado como documento oficioso374, elaborando a 

continuación un documento375 en el que recomienda que se recopilen opiniones 

                                                 
370 Cit ut. 

 
371 Cit ut. 

 
372 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Resolución 1995/29.  

 
373 Vid, Naciones Unidas. Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing del 4 al 15 

de septiembre de 1995, donde se aprueba la Declaración y Plataforma de Acción Beijing. 

 
374 Doc E/ CN.6/1997/WG/L.1. 

 
375 Naciones Unidas. Dc Report E/CN.6/1996/10.  
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adicionales de gobiernos, y de organizaciones no gubernamentales,  y se presente por el 

Secretario General un informe resumen comparativo entre el proyecto de Protocolo y 

otros Protocolos ya aprobados. Ese mismo año, el Grupo de Trabajo de composición 

abierta creado por la Comisión examina de nuevo el proyecto de Protocolo junto a las 

ideas y opiniones dadas por los gobiernos, previamente solicitadas, junto al informe 

resumen comparativo pedido al Secretario General376. Este nuevo proyecto o documento 

oficioso será la base de negociaciones para los siguientes dos años377.  

En efecto, y como relata jurista experta en género378, en 1998 comienzan los 

debates, en primer lugar centrados en el artículo 2379 sobre las comunicaciones 

individuales.  Al año siguiente, en 1999, el Grupo de Trabajo, con el asesoramiento de la 

experta del Comité, la Sra. Silvia Cartwright, debatirá,  junto a las delegaciones, el 

artículo 8 en torno a la incorporación, primero de las ï violaciones graves y sistemáticas, 

después y más extensamente las ï  violaciones graves o sistemáticas 380.  Y también se 

debatirá en torno al artículo 10381, este último considerado punto débil del texto, según 

línea jurista que se viene exponiendo, por cuanto que cualquier Estado puede declarar a 

la firma, ratificación o adhesión su negativa a ser sometido al procedimiento de 

investigación. Finalmente, ese mismo año quedará aprobado el definitivo texto, primero 

por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, después por el Consejo 

Económico y Social382, y finalmente por la Asamblea General383, esta vez sin ser 

                                                 
 
376 Naciones Unidas. Dc Report E/CN.6/1997/4 y E/CN.6/1997/5. Actualizado en 2005 por un nuevo 

informe. E/CN.4/2005.  

 
377 Doc E/CN.6/1998/WG/L.2. 

 
378 FACIO, Alda. Cit ut.  

 
379 Vid, Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la mujer. Artículo 2. Cit ut.   

 
380 Vid, Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la mujer. Artículo 8. Cit ut.  

 
381 Vid, Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la mujer. Artículo 10. Cit ut. 

 
382 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Resolución E/CN.4/1997/105. 

 
383 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 54/4, de 6 de octubre. Entra en vigor el 22 de 

diciembre de 2000. 
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trasladado a su tercera Comisión384. Y es que, durante todo su proceso de negociación se 

tuvieron en cuenta, también, los argumentos de académicos a través de una coalición 

internacional compuesta por organizaciones no gubernamentales que los asistieron385. Y 

aunque no responderá a las exigencias de todas las delegaciones, ahora sí y en positivo,  

introduce un procedimiento de comunicaciones individuales y un procedimiento de 

investigación, como mecanismos de protección de derechos humanos, aunque en todo 

caso, mecanismos de protección únicamente de prevención y no de reparación, como ya 

se ha expuesto.  

Por ello, y según línea doctrinal386, aun con la introducción de estos 

procedimientos de protección incorporados, el Comité de la Convención, tras su 

aprobación, y mostrando preocupación por el establecimiento de esos mecanismos de 

protección, solicita en diciembre de ese mismo año 1999 a su Secretaría un informe 

comparativo de fondo, del recién aprobado Protocolo Facultativo junto a los mecanismos 

de protección incluidos en otros tratados internacionales aprobados por la Organización 

y en comparación con los vigentes recientemente aprobados387.  

En positivo recoge la prohibición de establecer reservas388. Así, y según apunta 

línea doctrinal389, Estados como China, Egipto, India, Israel, Jordania, aceptaron firmarlo 

                                                 
384 CONNORS, Jane. Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos.  

Jefa de la Subdivisión de Procedimientos Especiales. Protocolo Facultativo de la Convención sobre la 

Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer. [en línea]. Naciones Unidas. 

Audiovisual Library of International Law. Disponible en: www.org/law/avl/ . [Consultado: el 1 de 

marzo de 2014]. 
 

385 FACIO, Alda. Cit ut supra. Cfr, en un extenso estudio del Protocolo, Donna J. Sullivan. 1999. Escuela 

de Derecho de New York. 

 
386 GÓMEZ ISA, Felipe. Cit ut supra. 

 
387 Cit ut, p 293 y ss.  En la obra su autor nos expone que el Informe elaborado por el grupo de trabajo 

nombrado por el Comité para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer se 

elabora el 3 de diciembre de 1999 y a petición de éste. Se examinan de forma comparativa los 

mecanismos de procedimiento de comunicaciones individuales y procedimientos de investigación del 

Protocolo Facultativo de la Convención y respecto del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 

los derechos civiles y políticos, la Convención Internacional para la Eliminación de la Discriminación 

racial, la Convención contra la Tortura y Otros Tratos y Penas crueles, inhumanas o degradantes y la 

Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes y de 

sus familias. Años después, en 2005 se elabora un Informe por el Grupo de Trabajo de composición 

abierta de la Comisión para estudiar las opciones de elaboración de un Protocolo Facultativo para el 

Pacto Internacional de los derechos económicos, sociales y culturales. Dicho Informe complementa y 

actualiza el Informe elaborado años antes por el mismo Grupo de Trabajo.    

 
388 Vid, Protocolo Facultativo. Art²culo 17: ñNo se permitir§n reserva alguna al presente Protocolo.ò 

Disponible en: www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CEDAW/OP_CEDAW_sp. [Consultado: el 12 

de mayo de 2015]. 

 
389 GÓMEZ ISA, Felipe. Cit ut 

http://www.org/law/avl/
http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CEDAW/OP_CEDAW_sp
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por considerarlo un Protocolo Facultativo y procedimental, no obstante indicando su 

malestar por tal cuestión incluida, exponiendo la necesidad, en futuras firmas de tratados, 

el que no imperase lo establecido en el Protocolo sobre las reservas390. En este sentido, se 

destaca ahora, por cuanto coincide en el tiempo, aunque se analiza posteriormente, los 

difíciles debates y las negociaciones que están teniendo lugar al mismo tiempo, para la 

aprobación de la codificación de los crímenes internacionales y su jurisdicción, esta vez 

a través de un tratado que requiere de unanimidad para su aprobación, y en el que 

quedarán recogidas materias importantes para la mujer, no obstante con muchísima 

dificultad negociadora.  

 

1.4.2. Procedimientos de protección frente a la violación de derechos 

contemplados en la Convención de la mujer.  

 

El primero de estos mecanismos de control, las comunicaciones individuales, fue 

objeto de mucha polémica por parte de determinadas delegaciones en el momento de su 

aprobación. Así, temían que organizaciones no gubernamentales internacionales pudieran 

plantear ï comunicaciones individuales o denominadas también ï quejas individuales, en 

nombre de las víctimas. El hecho final, y tras la aprobación del Protocolo Facultativo, es 

que puede acudir al Comité, tanto una mujer víctima de discriminación, para denunciar a 

un Estado, a través de una comunicación individual, como también puede acudir cualquier 

persona o entidad en nombre de la víctima, con su consentimiento, a la que se le otorga 

legitimidad activa, si además acredita, la persona o entidad, estar sometida a la 

jurisdicción del Estado que es denunciado ante el Comité391. Es, no obstante, destacable 

que las comunicaciones individuales deben versar sobre violaciones de cualquiera de los 

                                                 
 
390 Cit ut. 

 
391 Vid, Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la mujer. Artículo 1: ñTodo Estado Parte en el presente Protocolo reconoce la 

competencia del Comité para la Eliminación de todas las formas de Discriminación para recibir y 

considerar las comunicaciones presentadas de conformidad con el art²culo 2ò. Art²culo 2ò Las 

comunicaciones podrán ser presentadas por personas o por grupos de personas que se hallen bajo la 

jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de 

cualquiera de los derechos enunciados en la Convención o en nombre de esas personas o grupos de 

personas. Cuando se presente una comunicación en nombre de persona o de grupo de persona se 

requerirá su consentimiento,  a menos que el autor pueda justificar el actuar en su nombre sin tal 

consentimientoò. Disponible en: www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCEDAW.aspx. 

[Consultado: el 22 de mayo de 2015]. 

 

http://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCEDAW.aspx
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derechos de la mujer contemplados en la Convención. Se desarrolla este tema con más 

detalle en capítulo posterior.   

Y respecto del segundo mecanismo de control, el procedimiento de investigación,  

e independientemente de que haya comunicaciones individuales, en el momento de su 

recogida en el texto, algunas delegaciones plantearon su negativa, obligando entonces a 

introducir un artículo392 según el cual ofrece la posibilidad de no quedar vinculado un 

Estado al procedimiento de investigación,  si a la ratificación del tratado el Estado así lo 

expone.  

 

1.4.3. Desigualdad de iure y de facto, a pesar de la Convención de la Mujer.  

 

 La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de  Discriminación 

contra la mujer, de 1979, no recoge verdaderamente un mecanismo de protección frente 

a la discriminación contra la mujer, según apunta jurista experta en género393, y  

conforme. Así, y en particular, en relación al tan debatido y polémico artículo 16, su 

Comité, y antes de aprobar el Protocolo Facultativo, dicta recomendaciones a los Estados 

Parte y tras la presentación de los informes periódicos exigidos como único mecanismo 

de control. Y aun después, con la entrada en vigor de su Protocolo Adicional en el año 

2000, continua esta situación  y por su también limitada protección, si el Estado Parte así 

lo declara, al firmarlo o al adherirse.  

Y es que, y según se manifiesta por la propia Organización internacional de 

Naciones Unidas, ello significa que aun con estos instrumentos internacionales, todavía 

existe una desigualdad de jure y de facto para la mujer en algunos países.  Así, se reconoce 

que a la mujer se le impide el disfrute de la igualdad en materia de derechos de familia, 

en materia de recursos y en la propia sociedad.  La Convención implanta la igualdad para 

la mujer de iure, pero no es una realidad para la mujer de facto394.  Porque en algunos 

                                                 
392 Vid, Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la mujer. Art²culo 10.1:ò Todo Estado Parte podr§, en el momento de la firma o 

ratificación del presente Protocolo o de la adhesión a él declarar que no reconoce la competencia del 

Comit® establecida en los art²culos 8 y 9.ò Disponible en: 

www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCEDAW.aspx. [Consultado: el 22 de mayo de 

2015]. 

 
393 FACIO, Alda. Cit ut supra. 

 
394 Cit ut.  

 

http://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCEDAW.aspx
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países a las mujeres se les encomiendan unas tareas sociales diferentes al hombre, que las 

sitúan en un estatus jurídico inferior. La poligamia en estos países está permitida en sus 

constituciones. En este sentido, los Estados que la permiten informan al Comité que la 

Convención, con su prohibición, ataca sus legislaciones y sus constituciones. De los 

informes periódicos presentados se desprende que la mujer, en determinados Estados 

Parte, contrae matrimonio obligada, en primeras nupcias al igual que en segundas y 

sucesivas nupcias, por creencias religiosas, culturales o étnicas. En algunos Estados Parte 

el matrimonio de la mujer es moneda de cambio por dinero o retribución en especie, 

pudiendo el hombre concertar matrimonio con mujer obligada de corta edad, menor, 

mujer con relación de consanguineidad respecto del futuro esposo, o concertar 

matrimonio con esposo extranjero en función de la situación de pobreza de la mujer. El 

esposo, una vez concebido el matrimonio, es el cabeza de familia, con el otorgamiento de 

todas las decisiones familiares, pudiendo administrar todos los bienes del matrimonio sin 

consentimiento de la esposa. No hay protección legislativa frente al amancebamiento. No 

hay igualdad de deberes para el esposo en el cuidado de los hijos una vez declarado el 

divorcio, o la separación matrimonial, menos aun de los hijos nacidos fuera del 

matrimonio. Existen en algunos países prácticas coercitivas de embarazo. Hay países con 

gran discriminación en materia sucesoria para la mujer. En todos estos casos los países 

adheridos a la Convención anteponen sus leyes, basadas en derechos religiosos y derechos 

culturales. El Comité en sus recomendaciones, y en función del elevadísimo número de 

reservas planteadas por estos Estados Parte respecto del artículo 16 y en relación al 

artículo 2, manifiesta el deber que tienen de retirar las alegaciones manifestadas en estas 

reservas porque son contrarias a la Convención, no teniendo base legal de 

fundamentación. Y para ello, el Comité, se basa en que es inadmisible la fundamentación 

de estas reservas en creencias religiosas, culturales, políticas o económicas del país. El 

Comité expone en sus recomendaciones que el fundamentado expresado por estos 

Estados Parte respecto del artículo 16 de la Convención, está basado en un concepto de 

familia patriarcal con adjudicación de las decisiones familiares al esposo, contrario al 

sentir de la Convención395.   

                                                 
395 Vid, Naciones Unidas. División para el Adelanto de la Mujer. Recomendación General nº19, adoptada 

en el 11º periodo de sesiones de 1992, sobre violencia contra la mujer. Recomendación General nº 12, 

adoptada en el 8º periodo de sesiones de 1989, sobre violencia contra la mujer. Recomendación General 

nº20, adoptada en el 11º periodo de sesiones de 1992, sobre reservas formuladas en relación a la 

Convención. Recomendación General nº21, adoptada en el 13º periodo de sesiones de 1994, sobre la 

igualdad en el matrimonio y en las relaciones familiares. Disponible en: 

www.un.org/womeneatch/daw/. [Consultado: el 1 de marzo de 2014].   

http://www.un.org/womeneatch/daw/
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Así, el artículo 2 de la Convención expone: ñLos Estados Partes condenan la 

discriminación contra la mujer en todas sus formas, y convienen en seguir, por todos los 

medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación 

contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: a) Consagrar, si aún no lo han hecho, 

en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el principio de 

la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la 

realización práctica de ese principio; b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro 

carácter, con las sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la 

mujer; c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de 

igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o 

competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra 

todo acto de discriminación; d) Abstenerse de incurrir en todo acto a la práctica de la 

discriminación contra la mujer y velar porque las autoridades e instituciones públicas 

actúen de conformidad con esta obligación; e) Tomar todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera persona, 

organizaciones o empresas; f) Adaptar todos las medidas adecuadas, incluso de carácter 

legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan 

discriminación contra la mujer; [y] g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales 

que constituyan discriminación contra la mujerò396. 

  

                                                 
 
396 Vid, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer.  

Disponible en: www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention. [Consultado: el 6 de enero de 

2014]. 

http://www.un.org/womenwatch/daw.cedaw/text/sconvention
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Conclusiones parciales.  

 

1. Desde mediados del siglo XX, nos encontramos en una nueva fase de 

internacionalización de los derechos humanos. Se ha procedido al reconocimiento 

de los derechos humanos como derechos y libertades fundamentales en el ámbito 

interno de los Estados y a continuación  se ha abierto la etapa de su proclamación 

en el ámbito de las organizaciones internacionales, tanto de carácter universal 

como regional.  

2. Y aunque extraordinario el paso dado por la humanidad en la defensa de los 

derechos humanos en esta etapa histórica, no ha sido suficiente.  

3. Con la Declaración Universal de los Derechos Humanos se contribuye a que los 

derechos humanos sean el idioma común de la humanidad. Servirá de modelo a 

constituciones y legislaciones nacionales posteriores, contribuyendo a la adopción 

de resoluciones judiciales de tribunales nacionales e internacionales en materia de 

derechos humanos. No obstante, una vez legislados los derechos humanos, queda 

como asignatura pendiente su protección internacional. Se deben elaborar nuevas 

formas de protección desde el ámbito internacional.  

4. Al mismo tiempo, en esta etapa histórica, son las propias mujeres las que 

reivindican sus derechos humanos, habiendo sido privadas de ellos durante siglos. 

Así, la mitad de la población mundial ha sufrido discriminación y desigualdad.  

No obstante, para paliarlo se pide una ï intervención estructural,  destinada a 

terminar con la subordinación de las mujeres como grupo, y no simplemente a 

lograr la igualdad formal entre las personas. El trato discriminador se manifiesta 

de forma individual, sin embargo la fuente del mismo es presumiblemente grupal.  

5. Es destacable en esta etapa histórica analizada el éxito del movimiento 

internacional de las mujeres porque consigue el reconocimiento internacional de 

los derechos humanos de la mujer.  
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CAPÍTULO II:  

LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS.   
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Introducción 

 

El ámbito jurídico internacional, los derechos humanos universales, su normativa 

más trascendente, el debate doctrinal surgido, y el impulso internacional del movimiento 

de mujeres para hacer valer los derechos de la mujer, ha sido expuesto en el capítulo 

anterior de forma muy reducida, siendo un esbozo de la etapa histórica analizada, 

consciente del riesgo, pero con un único fin, introducir la materia para este segundo 

capítulo. Así, el estudio continúa en el ámbito internacional de los derechos humanos, 

analizando ahora su protección.    

Y es que, tras situar el planteamiento introductorio del capítulo anterior, se  

analiza, en este segundo, la protección internacional de los derechos humanos. Una 

protección que genera obligaciones para los Estados, según se recoge en normas 

internacionales de derechos humanos, con unos mecanismos de supervisión que necesitan 

cambios. Unas normas internacionales de derechos humanos que también recogen normas 

imperativas de prohibición, y que sin embargo tienen límites por una falta de jurisdicción 

internacional. No obstante, frente a la violación grave o sistemática de los derechos 

humanos nace la jurisdicción penal internacional. Una jurisdicción, sin embargo, que 

también necesita su propia evolución.  

En particular, después del primer capítulo introductorio sobre los derechos 

humanos de la mujer, sirve este segundo para fijar el camino hacia los posteriores 

capítulos en la protección internacional de los derechos humanos y la violación grave o 

sistemática y masiva de los derechos humanos.          
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2.1. La protección internacional de los derechos humanos.  

 

 

Según opinión doctrinal internacionalista397, crítica con el significado de la 

protección internacional de los derechos humanos, centra el debate en la clasificación 

diferenciada del término ï comunidad. Así, plantea una distinción entre comunidad 

internacional, comunidad global y comunidad doméstica. En esta última, el poder de 

garantía del cumplimiento de la ley está otorgado al gobierno. En cambio, en la 

comunidad internacional, compuesta por ï cientos de Estados, cada uno con sus propios 

poderes, son estos los que implementan y exigen el cumplimiento de sus leyes domésticas. 

Y en la ansiada protección internacional de los derechos humanos, adoptada por la 

comunidad internacional, se establece la necesidad de procurar aprobar leyes sobre 

derechos humanos con valor internacional, no obstante, no concebidas para ser utilizadas 

contra los Estados. Así, el significado de la protección de los derechos humanos es por 

tanto aplicable a las comunidades domésticas para ï prevenir. Y el establecimiento de los 

derechos humanos es un ï mínimo que las comunidades domésticas tienen como referente 

en sus normas y como est§ndar aplicable. El resultado, expone esta l²nea doctrinal, (é) 

ñno vivimos en el para²so de los derechos humanosò398.  

 

2.1.1. Violación de los derechos humanos. Derecho Internacional/Derecho 

Penal. 

 

Una primera idea que surge, al centrar el estudio en la violación de los derechos 

humanos, es la conducta atentatoria de derechos humanos que produce un daño a su 

víctima que debe ser reparado, y por tanto una transgresión que debe ser responsabilizada, 

para finalmente restablecer la legalidad vulnerada. Pues bien, a partir de tal afirmación, 

aparentemente simple, entra en juego todo un entramado y complejo debate doctrinal 

sobre la responsabilidad exigida por actos de violación de derechos humanos.  Y en los 

                                                 
397 ANDO, Nisuke. International Human Rights Protection and The Human Rights Committee. [vídeo]. 

ñCivil and Political Rightsò. Naciones Unidas. National Audiovisual Library of International Law. 

Disponible en: www.un.org/law/avl/. [Consultado: el 10 de marzo de 2014].  

 
398 Cit ut. 

http://www.un.org/law/avl/
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comienzos de estos debates se plantean posturas que se centran en el Derecho Penal 

enfrentadas a posturas que se centran en el Derecho Internacional.  

En efecto, surge el debate ï Derecho Penal Internacional/Derecho Internacional 

Penal. Denominaciones, ambas, que nacen según extensos debates doctrinales, intensos, 

complejos y apasionantes, que no son lugar ahora para adentrarse en ellos, pero sí 

acercase de forma somera, y exponiendo con casi literalidad sus posturas, porque marcan 

la línea del estudio posterior de este trabajo.  

En verdad, hay línea doctrinal de excelencia399 que basa la distinción 

terminológica entre, Derecho Penal Internacional y Derecho Internacional Penal, en la 

consideración del titular de derecho. Así, en el Derecho Penal Internacional el titular de 

derecho es ï la comunidad internacional, considerada como un todo jurídico/cultural 

uniforme. En cambio, en el Derecho Internacional Penal el titular de derecho es ï el 

Estado. En todo caso, apunta esta doctrina, el debate surgido es enriquecedor porque 

contribuye a resolver cuestiones metodológicas, a la vez que ofrece una visión sobre la 

dimensión jurídica en la que centrarse, a saber, rama jurídica penal, o rama 

internacional400. Otras opiniones doctrinales nos definen ambos ámbitos jurídicos para su 

distinción.  

En efecto, según doctrina401, el Derecho Penal Internacional es el conjunto de 

normas que regulan la incriminación y la represión de las infracciones por el elemento 

extranjero, a saber, un origen internacional de la infracción. Así, el elemento extranjero 

significa que el problema penal nacional está en contacto con el orden jurídico extranjero, 

por la nacionalidad del autor o por el carácter extraterritorial de la infracción. Y el origen 

internacional de la infracción o de la represión está basado en fuentes convencionales o 

consuetudinarias internacionales. En cambio, el Derecho Internacional Penal es el 

conjunto de normas internacionales que tienen la función de definir y sancionar los 

crímenes internacionales e imponer a los Estados la obligación de procesar y castigar a 

los autores. El derecho aplicable, en este caso, es internacional recogido en sus fuentes. 

Se oponen ambos ordenamientos jurídicos. Así, el Derecho Penal Internacional es el 

                                                 
399 QUINTANO RIPOLLÉS, Antonio. Tratado de Derecho Penal Internacional e Internacional Penal. 

Tomo I. Madrid. Instituto Francisco de Vitoria. 1955.  

 
400 Cit ut, p 20.  

 
401 RODRÍGUEZ CEDEÑO, Víctor. Corte Penal Internacional en el Mundo en cambio. [en línea]. 

Disponible en: www.upeace.org/. [Consultado: el 22 de mayo de 2014]. 

 

http://www.upeace.org/
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conjunto de normas precipitadas de origen interno y el Derecho Internacional Penal es el 

conjunto de normas precipitadas de origen internacional402.  

En verdad, y según esta corriente doctrinal expuesta, el Derecho Penal 

Internacional es la rama especial del Derecho Penal que tiene en cuenta la presencia de 

un elemento extranjero relevante en el ámbito de la aplicación de la norma penal. Ambas 

son disciplinas que tienen elementos comunes y a la vez son distintas, y no sólo por 

razones académicas, expone esta doctrina. Son ordenamientos jurídicos distintos y 

separados, obligados por coherencia a la búsqueda de soluciones concertadas y 

coordinadas403. En cambio, otras líneas doctrinales exponen calificaciones diversas para 

el Derecho Internacional Penal. Así, el Derecho Internacional Penal es la convergencia 

entre dos disciplinas jurídicas diferentes desarrolladas, a saber, el Derecho Penal del 

Derecho Internacional y los aspectos internacionales del Derecho Penal nacional404. No 

obstante, es un tema apasionante para investigar que se aleja del tema de este trabajo, aun 

cuando se vuelve a analizar en capítulo posterior, y porque trae luz a la investigación 

realizada en este trabajo.    

 

2.1.2. Normas de protección de los derechos humanos. 

 

En el ámbito jurídico internacional, en materia de protección de derechos 

humanos, se recogen, (i) normas internacionales de protección que constituyen obligación 

para los Estados;  (ii) normas internacionales imperativas de prohibición que no admiten 

acuerdo en contrario, y de las que emanan obligaciones erga omnes para los Estados405;  

                                                 
402 Cit ut, p 18-21. 

 
403 Cit ut, p 19. El autor cita en la misma línea de tesis y cfr al Profesor Rodríguez Carrión. 

 
404 Vid, Bassiouni, M.C. [en línea]. El Profesor Bassiouni ha publicado múltiples obras de Derecho 

Internacional y en concreto de Derecho Internacional Penal. Es necesario hacer mención a los 

internacionalistas espa¶oles y su posici·n doctrinal terminol·gica en torno al ñderecho penal 

internacionalò y ñel derecho internacional penalò, siendo el comillado nuestro. Dicha cuesti·n 

terminológica queda apuntada en el presente trabajo de la mano del Profesor Quintano Ripollés. Es 

importante el idioma utilizado. En el ámbito doctrinal y jurisprudencial en lengua inglesa, y en lo que 

en esta cita confiere, el Profesor Bassiouni utiliza los t®rminos: ñInternational Criminal Lawò y 

ñDomestic Criminal Lawò. La interpretaci·n que hacemos viene de la mano del distinguido Profesor 

Bassiouni cuando hace referencia, por un lado al ñDerecho Internacional Penalò, como una rama del 

Derecho internacional, y por otro al ñDerecho Penal Internacionalò dom®stico o nacional. Disponible 

en: www.mcherifbassiouni.com, [Consultado: el 27 de mayo de 2014].     

 
405 Vid, Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 60/147, de 16 de diciembre de 2005. ñPrincipios 

y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de normas 

internacionales de derechos humanos y violaciones graves de derecho internacional humanitario a 

http://www.mcherifbassiouni.com/
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(iii) normas donde se califican ciertas conductas como delito o crimen por su especial 

gravedad406; y también se recogen y tipifican (iv) algunas como crimen internacional 

generando una responsabilidad internacional penal individual, a saber, aquellas que son 

de trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto, y por ejercerse como 

ataque generalizado o sistemático contra la población civil407. A continuación se analizan 

las dos primeras, (i) y (ii).  

En verdad, hay que distinguir dos situaciones jurídicas distintas,  una (i)  cuando 

el Derecho Internacional General de los derechos humanos recoge normas de protección 

de derechos humanos que obligan a los Estados, y otra (ii) cuando el Derecho 

Internacional General de los derechos humanos recoge normas imperativas de prohibición 

que no admiten acuerdo en contrario, generando obligación erga omnes para los Estados. 

Así, en este último caso, y según apunta doctrina, el Estado debe procurar que la víctima 

tenga derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes que 

                                                 
interponer recursos y obtener reparacionesò. Anexo: Pre§mbulo: ñ(é) Recordando las disposiciones 

que recogen el derecho a un recurso a las violaciones de normas internacionales de derechos humanos, 

disposiciones que figuran en numerosos instrumentos internacionales, en particular, son destacados: La 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 8; El Pacto Internacional de los derechos 

Civiles y Políticos, artículo 2; La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación Racial, artículo 6; La Convención contra la Tortura, Penas y otros Tratos crueles, 

inhumanos y degradantes, artículo 14; La Convención del Niño, artículo 39. (é)ò. Disponible en: 

www.2.ohchr.org/spanish/law/reparaciones.htn/. [Consultado: el 22 de mayo de 2014]. 

 
406 Cit ut, ñ(é) Recordando [las] violaciones graves de normas de derecho internacional humanitario, 

[que figuran] recogidas en instrumentos internacionales, entre otros: el artículo 3 de la Convención de 

la Haya, relativo a las leyes y costumbres de la guerra terrestre, de 18 de octubre de 1907 (la Convención 

IV); el artículo 91 del Protocolo adicional de los Convenios de Ginebra, de 12 de agosto de 1949 

relativos a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I), de 18 

de junio de  1977; y los art²culos 68 y 75 del Estatuto de la Corte Penal Internacionalò. Vid, en el mismo 

sentido,  Resolución 260 A (III), de 9 de diciembre de 1948, Convención para la Represión y Sanción 

del Delito de Genocidio, entra en vigor el 12 de enero de 1951. Vid, Resolución 3068 (XXVIII), de 30 

de noviembre de 1973, Convención Internacional sobre represión y castigo del crimen de apartheid, 

entra en vigor el 18 de julio de 1976. Vid, Resolución 2106 A (XX), de 21 de diciembre de 1965, 

Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial, entra en vigor el 4 de 

enero de 1969. Vid, Resolución 39/46, de 10 de diciembre de 1984, Convención contra la Tortura y 

otros tratos, penas crueles inhumanos o degradantes, entra en vigor el 26 de junio de 1987.  

 
407 Vid,  Estatuto de la Corte Penal Internacional. Doc A/CONF.183/9,  de 17 de julio de 1998. Entra en 

vigor el 1 de julio de 2002.  En su Pre§mbulo: ñLos Estados Parte en el presente Estatuto (é) 

Reconociendo que esos graves crímenes constituyen una amenaza para la paz, la seguridad y el bienestar 

de la humanidad (é)ò, tipifica los cr²menes internacionales, en su Parte II, en los artículos 5, 6, 7 y 8. 

Artículo  5.1 ñCr²menes de la Competencia de la Corte: Genocidio, Lesa Humanidad, Cr²menes de 

Guerra, y Agresi·nò. Artículo 22.2: ñLa definici·n de crimen ser§ interpretada estrictamente y no se 

hará extensiva por analogía. En caso de ambigüedad será interpretada en favor de la persona objeto de 

investigaci·n enjuiciamiento o condenaò. Art²culo 22.3: ñNada de lo dispuesto en el presente art²culo 

afectará a la tipificación de una conducta como crimen de derecho internacional independientemente 

del presente Estatuto.ò Disponible en: www.un.org/spanish/maw/icc/statute/spanish/rome-statute. 

[Consultado: el 18 de marzo de 2014].  

http://www.2.ohchr.org/spanish/law/reparaciones.htn/
http://www.un.org/spanish/maw/icc/statute/spanish/rome-statute
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juzgarán los actos contrarios, a la constitución del Estado, pero también a la ley408.  Y es 

que, el Derecho Internacional General de los derechos humanos recoge normas de 

prohibición internacional que generan una obligación409 solidaria, colectiva e 

indisponible para el Estado. Así, una obligación de exigir responsabilidad por el acto de 

violación de derechos humanos, y una obligación de debida diligencia en adoptar las 

medidas adecuadas, y en prevenir, de forma estructural, esta violación de derechos 

humanos. Por tanto, unas obligaciones que, en su incumplimiento, generan una 

responsabilidad del Estado, no obstante sólo en parte, pues es una responsabilidad jurídica 

y moral. Así, es una responsabilidad por incumplimiento de una obligación de debida 

diligencia410 que queda concretada411 en relación a determinados actos de violación de 

derechos humanos, a saber,  a) genocidio, b) esclavitud o trata de esclavos, c) asesinato 

o desaparición de personas, d) detención arbitraria prolongada, e) discriminación racial 

sistemática, y f) tortura o trato cruel, inhumano o degradante. Y también añadiendo otros 

                                                 
408 ÁLVAREZ MOLINERO, Natalia. ñParte III: Las Naciones Unidas y la Protecci·n Universal de los 

derechos humanos. La Convenci·n sobre la Eliminaci·n de todas las formas de Discriminaci·n racialò. 

VVAA. La Protección Internacional de los Derechos Humanos en los albores del siglo XXI. Op cit ut 

supra, pp 215-242.  

 
409 Vid, Naciones Unidas. Anuario de la Comisión de Derecho Internacional. Vol. II. 1963. 

A/CN.4/SER.A/1963/Add.1. Y dentro del mismo, Informe A/CN.4/SC.1/WP.6, de Roberto Ago sobre los 

trabajos y sus resultados realizados por los miembros de la Subcomisión  de Responsabilidad de los 

Estados, de la que el Sr. Ago es su Presidente, creada desde la Comisión de Derecho Internacional en 

su sesión 637ª, de 7 de mayo de 1962, integrada por 10 miembros y para tratar, dentro del Proyecto de 

artículos sobre el Derecho de los tratados, la Responsabilidad de los Estados. Esta cuestión será 

analizada en el epígrafe siguiente, pero no obstante se hace necesario aquí mencionar las brillantes, 

clarificadoras y rotundas exposiciones jurídicas del Sr. Ago. (é) ñEl problema, [expone Ago], de debate 

en torno a la responsabilidad de los Estados, está en la palabra responsabilidad, que es utilizada en un 

sentido general, puesto que en ocasiones se utiliza como obligación del Estado, y lo correcto de 

apreciar, [indica Ago], es que un Estado sujeto a derecho internacional tiene responsabilidad cuando 

viola una obligación que le ha sido impuesta por norma de derecho internacional consuetudinario o 

contractualò. (é). Disponible en. www.legal.un.org/ilc/publications/. [Consultado: el 8 de julio de 

2014].  

 
410 Vid, Informe del Relator Especial Theo van Boven, E.CN.4/Sub.2/1993, de 2 de julio, sobre el Derecho 

a la restitución, indemnización y rehabilitación de las víctimas de violación flagrante de derechos 

humanos y libertades fundamentales, solicitado por la Subcomisión de Prevención de la Discriminación 

y Protección de Minorías. En el detallado Informe su autor expone la necesidad obligada que tienen los 

Estados de aplicar medidas de reparación, recursos efectivos ante tribunales nacionales competentes, o 

también compensación adecuada según mantienen otros expertos, nos indica el Informe, a las víctimas 

de violaciones flagrantes de derechos humanos, comprendidas así las definidas como graves por la 

violación ejercida y por el tipo de derechos humanos violados, y las definidas como flagrantes por sus 

actos sistemáticos. Los Estados, tienen por tanto aquí una obligación de diligencia debida. Y su 

incumplimiento genera una responsabilidad, que se adquiere frente a otro Estado víctima, en particular 

frente a la comunidad de naciones, y frente a la persona individual o grupo de personas afectadas. Para 

más concreción sobre lo expuesto vid al completo el Informe, donde se detallan, con exquisita 

exposición jurídica, todos sus términos. Disponible en: www.ap.ohchr.org/documents/. [Consultado: el 

14 de julio de 2014].     

 
411 Vid, cit ut,  p 9. 

http://www.legal.un.org/ilc/publications/
http://www.ap.ohchr.org/documents/
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actos de violación de derechos humanos, a saber,  g) ejecuciones sumarias o arbitrarias, 

h) desaparición forzada, i) detención arbitral, j) deportación o traslado forzado de 

población, y k) discriminación sistemática por motivos de raza o sexo. Esta última ï la 

discriminación sistemática por motivos de sexo, considerada de suma importancia y de 

urgencia para los Estados412, no obstante muy polémica por ser objeto de grandes debates 

y objeciones en la comunidad internacional y por algunos Estados que muestran 

disconformidad en determinar en qué consiste, y qué violaciones de derechos humanos 

abarca, como quedará reflejado en capítulos siguientes.     

En verdad, la razón de esta responsabilidad sólo en parte para los Estados, nos 

expone un sector doctrinal penalista internacionalista, deriva de la fórmula de los 

principios generales de los tratados de derechos humanos y su alcance prácticamente 

ilimitado, constituyendo una violación flagrante de la seguridad jurídica ï nullum crimen 

sine lege certe, que requeriría una compensación estricta de la costumbre, una opinio iuris 

no controvertida y una sólida práctica por parte de los Estados para poderse exigir a nivel 

individual desde este ámbito internacional413.  

En efecto, en la abolición de la esclavitud y sus formas contemporáneas, ha sido 

necesario definir el término esclavitud, en su proceso abolicionista, no sin grandes 

dificultades para la comunidad internacional. Y ello porque el término es tan amplio que 

puede incluir todas las injusticias sociales o violaciones de derechos humanos, por tanto 

perder el sentido de su eliminación, desdibujando la labor de lucha contra el fenómeno y 

reduciendo su eficacia en la persecución del objetivo de eliminarla. Y es que, es necesario 

examinar las definiciones dadas en los instrumentos internacionales que prohíben, y con 

un consenso internacional determinar que prácticas abarca el término, en qué consiste, 

establecer las principales características del fenómeno, y la violación de otros derechos 

fundamentales relacionados con sus formas de ejercicio414.   

                                                 
412 Vid, cit ut, p 12. Se describe así la violencia contra la mujer como una violencia específica, que necesita 

de medidas de reparación para sus víctimas, (é), y es definida [como] ñtodo acto de violencia basada 

en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o un sufrimiento 

físico, sexual o psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o la 

privación arbitraria de la libertad, tanto en la vida pública como en la vida privadaò.  

 
413 AMBOS, Kai. ñEl derecho penal internacional en la encrucijada: de la imposici·n ad hoc a un sistema 

universal basado en un tratado internacionalò. Política Criminal. Vol.5. Nº9. 2010, pp 237-256, p 238.  

 
414 Naciones Unidas. Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

HR/PUB/02/04. La Abolición de la esclavitud y de todas sus formas contemporáneas. Estudio 

exhaustivo, solicitado por el Grupo de Trabajo sobre las Formas Contemporáneas de la Esclavitud, 

elaborado por David Weissbrodt y la Liga contra la esclavitud. Nueva York. 2002. En el Informe se 

realiza un relato de la normativa contra la esclavitud. Así, en el año 1926, el 25 de septiembre, se aprueba 
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2.1.3. Normas imperativas de prohibición.  

 

En el examen de las normas de prohibición, o norma ius cogens, prolifera un gran 

debate doctrinal en torno a su propia definición, así como el de las emanadas obligaciones 

erga omnes.  

 En efecto, hay línea doctrinal internacionalista que, en base a la noción jurídica 

de la dignidad intrínseca de la persona, afirma haber llegado a un ordenamiento jurídico 

internacional, con obligaciones jurídicas para los Estados que no nacen exclusivamente 

de su voluntad plasmada en Convenios, Acuerdos, o Tratados, sino también en Principios 

de Derecho Internacional General. Así, y como nos indica el profesor CARRILLO 

SALCEDO y seg¼n lo dispuesto por la Corte de Justicia Internacional ñ(é) su carácter 

obligatorio no depende del consentimiento de los Estadosò415. Y es que, y según 

doctrina416, las normas ius cogens de Derecho Internacional General existentes en el orden 

                                                 
la Convención sobre la esclavitud, que entra en vigor el 9 de marzo de 1927 conforme al artículo 12. 

Posteriormente se modifica a través de su Protocolo aprobado el 7 de diciembre de 1953, que entra en 

vigor el 7 de julio de 1955. Del instrumento internacional aprobado sale el nombramiento de un Grupo 

de Trabajo para verificar la existencia de la esclavitud y la trata de esclavos. Su trabajo consiste en 

recibir informes de los Estados miembros y de las Organizaciones no gubernamentales. También se 

contempla el presentar informes ante el Secretario General de la Organización internacional para 

facilitar la información sobre toda ley o reglamento nacional que promulga la esclavitud. Estos son 

algunos de los mecanismos de protección que contempla el instrumento internacional. En el 23º periodo 

de sesiones del Grupo de Trabajo sobre las Formas contemporáneas de esclavitud se pidió a David 

Weissbrodt y a la Liga contra la esclavitud un estudio exhaustivo del Derecho convencional y 

consuetudinario vigente en torno a la esclavitud. Finalmente, en el 76º periodo de sesiones celebrado el 

24 de abril de 2001 por el Grupo de Trabajo, la Comisión de Derechos Humanos recomendó al Consejo 

Económico y Social que el informe actualizado E/CN.4/Sub.2/2000/3, y Add.1, fuera recopilado en un 

único informe, traducido en todos los idiomas y distribuido. Así, el Consejo, el 24 de julio de 2001, en 

Decisión 2001/282, accede a la recomendación. Se expone en el estudio un exhaustivo análisis de la 

definición de la esclavitud y sus formas contemporáneas, no sin dejar de detallar dos grandes razones 

expuestas que muestran las dificultades para definir el término esclavitud entre la comunidad 

internacional;  una es la diferencia de opiniones sobre las prácticas que se consideran esclavitud y por 

tanto determinar su eliminación y otra es que esas definiciones han llevado a los Estados a adoptar 

medidas correctivas que no son aceptadas internacionalmente y por tanto desacuerdos para adoptar 

estrategias más apropiadas para eliminar la esclavitud. Disponible en: 

www.ohchr.org/documents/publications/. [Consultado: el 7 de julio de 2014]. 

 
415 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Soberanía de los Estados y Derechos Humanos en el derecho 

internacional contemporáneo. Op cit ut supra, p 143-146. En palabras del autor, (é) ñ[L]os principios 

generales del Derecho internacional son en definitiva la expresión de una conciencia jurídica común.ò 

(é). 

 
416 MARIÑO MENÉNDEZ, Fernando. ñLos límites de la noción formal del orden público internacionalò. 

VVAA. Soberanía del Estado y Derecho Internacional: Homenaje al Profesor Juan Antonio Carrillo 

Salcedo. Tomo II. Op cit ut supra,  p 825-832. 

 

http://www.ohchr.org/documents/publications/
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público internacional contemporáneo, se basan principalmente en la vigencia de dos 

valores fundamentales de la comunidad internacional, a saber, la paz y la seguridad por 

una parte, y la dignidad de la persona por otra. Así, el grado de aceptación, 

reconocimiento y protección jurídica internacional de estos valores está en la conciencia 

de la humanidad, de tal manera que ha originado la formación de estas normas de Derecho 

Internacional General ius cogens417.  

En verdad, y en materia de derechos humanos, el desarrollo evolutivo del sector 

del Derecho Internacional de los derechos humanos, dentro del orden jurídico 

internacional, así como el desarrollo de otros sectores418, nos conducen a un Derecho 

Internacional contemporáneo menos voluntarista, relativista, formalista, neutro y 

positivista. Y ello en relación al Derecho Internacional tradicional desarrollado hasta la 

mitad del siglo XX, que reconoce la omnipotencia de la voluntad del Estado419.  

En verdad, y según línea doctrinal, y expuesto casi literal buscando la rigurosidad 

por su argumentada fundamentación, es la Carta de San Francisco la que abre este nuevo 

orden jurídico internacional, y lo hace con la prohibición para los Estados del uso de la 

fuerza, salvo excepción de legítima defensa ante un ataque armado, y la prohibición de la 

violación de los derechos humanos, basado en el respeto a la libertad y a la dignidad 

universal. Así, la sociedad se convierte en comunidad. Y es que, la Carta va declinando 

su articulado hacia la existencia de normas imperativas y normas dispositivas420. Estamos, 

apunta esta doctrina, ante un Derecho Internacional General contemporáneo con normas 

imperativas jerárquicamente superiores a las dispositivas, y de las que emanan unas 

obligaciones erga omnes. Un ordenamiento jurídico internacional transformado por 

                                                 
417 Cit ut.  

 
418 Los Derechos Humanos en la sociedad internacional del siglo XXI. Vol I. Escuela Diplomática.  Nº15. 

Madrid. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Asociación Española de Profesores de 

Derecho Internacional y Relaciones Internacionales. 2009. ISSN: 1576-2432, p 95 y ss. En la obra se 

expone la ponencia de la Profesora Cano Linares, ñEl desarrollo, vector de los derechos humanos. 

Principales Obst§culosò, donde se analiza de forma rigurosa, aun breve por lo característico del texto, 

el derecho al desarrollo como punto de aplicación de los derechos humanos. Apunta la Profesora Cano 

Linares que el Derecho al Desarrollo surge en 1986 cuando la Asamblea General aprueba la Declaración 

sobre el Derecho al Desarrollo como derecho humano inalienable, tema multidisciplinar en el que se 

engloban aspectos económicos, sociales, culturales, y étnicos de una comunidad como medida de 

respeto de todos los derechos humanos. (é).  

 
419 CARILLO SALCEDO. Op cit ut supra. 

 
420 PINTO, Mónica. ñEl ius cogens en la jurisprudencia internacionalò. [vídeo]. Courts and Tribunals. 

Naciones Unidas. National Audiovisual Library of International law. Disponible en. 

www.un.org/law/avl/. [Consultado: el 20 de mayo de 2014]. 

 

http://www.un.org/law/avl/
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procesos de socialización, humanización, e ius institucionalización que ha generado la 

creación de órganos internacionales y el reconocimiento de la dignidad humana421. No 

obstante, y según el profesor CARRILLO SALCEDO, ello ha provocado una tensión 

dialéctica entre el Derecho Internacional y los derechos humanos, erosionando y 

relativizando el desarrollo normativo de esta materia422.  

Aun así, en positivo, y según corriente doctrinal mayoritaria, de nuevo expuesta 

casi con literalidad para seguir su rigurosidad, los Estados adoptan obligaciones frente a 

la comunidad internacional, y adquieren relaciones con todos los demás Estados Parte en 

base a un tratado multilateral que los une bajo principios de ética moral y de 

solidaridad423.  Son las obligaciones erga omnes. Una noción de obligaciones erga omnes 

tildada de ambigua en sus inicios de vida, al igual que la noción de norma ius cogens 

imperativa del Derecho Internacional General. No obstante, hoy superada, pudiendo 

reconocerse que es un nuevo orden público internacional conocido como ius cogens, con 

normas de interés común que expresan los objetivos que se propusieron en su nacimiento, 

y expresan la protección de los valores más importantes, como son la libertad y la 

dignidad de las personas424. Y ello aun cuando cuentan con opiniones reticentes y debate 

                                                 
421 Cit ut. 

 
422 CARRILLO SALCEDO. Op cit,  p 16. 

 
423 Cfr, entre otros, como doctrina autorizada, Pureza y Casado Raigón, expuestos por Carrillo Salcedo, 

en: Soberanía de los Estados y Derechos Humanos en el derecho internacional contemporáneo. Op cit 

ut supra, p 148 y 149. En la obra el autor expone que el ejemplo de estas normas imperativas está en la 

prohibición de la tortura en el Derecho Internacional General, que obliga a todos los Estados, sean Parte 

o no de la Convención internacional contra la tortura de 1984, p 152.   

  
424 CARRILLO SALCEDO. Cit ut supra, p 156 y 157. Cfr, en la misma l²nea, Pinto, en: ñEl ius cogens 

en la jurisprudencia internacionalò. Op cit ut supra. (é) ñEn 1969, en la Convención de Viena, [nos 

expone la autora], queda plasmado el orden jurídico de las normas ius cogens según el artículo 53 de 

la Convención estableciendo una definición: ñes norma consuetudinaria, norma de derecho 

internacional general de validez universal, que no admite acuerdo en contrario y que sólo puede ser 

modificada por norma posterior de igual o superior carácterò. No obstante, en la Convención se 

plantean controversias en torno esta definición y al contenido de estas normas ius cogens, así como a 

la consideración de tratado nulo todo aquel que contraviene la norma ius cogens, así como lo relativo 

a la interposición de recurso ante la Corte Internacional de Justicia en caso de contravenir tales 

normas. También queda definido el contenido de las obligaciones erga omnes, nacidas de las normas 

ius cogens, como obligaciones que tienen los Estados frente a la comunidad internacional, pudiendo 

los Estados tomar medidas ante la violación de estas obligaciones. Será tema de debate, sin embargo, 

la legitimación para adoptar estas medidas. Estas obligaciones erga omnes, [nos sigue exponiendo la 

autora], han de ser cumplidas frente a la comunidad internacional porque son causa común a todos y 

han de tener vinculaciones a valores de la comunidad internacional, habiendo surgido la mayoría de 

estas, del derecho internacional de los derechos humanos y del derecho humanitario. Y ello queda 

plasmado, [nos indica la autora], en la jurisprudencia internacional de la Corte Internacional de 

Justicia, dictando el 5 de mayo de 1970 fallo en el caso de la Barcelona Traction (Bélgica contra 

España). [Así], por primera vez la Corte dicta fallo judicial resolviendo controversia estableciendo la 

diferencia entre las obligaciones que tienen los Estados en su conjunto con la comunidad internacional 
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doctrinal enfrentado que manifiesta que carecen de solidez necesaria, como quedará 

expuesto en este trabajo.  

En verdad, el concepto de norma ius cogens es aceptado y reconocido por la 

comunidad internacional de Estados en su conjunto. Es norma que no admite acuerdo en 

contrario. Es, por tanto, norma imperativa de Derecho Internacional. Las más frecuentes, 

las que prohíben la agresión, la esclavitud, la trata de esclavos, el genocidio, la 

discriminación racial, el apartheid425, y la tortura426,  así como normas básicas de Derecho 

Internacional Humanitario para conflictos armados. Otras pueden ser consideradas en la 

medida en que sean aceptadas por la comunidad internacional. Son normas con rango 

especial por su ámbito de aplicación universal que, a continuación, generan obligaciones 

erga omnes. Esto es, obligaciones de un Estado para con toda la comunidad internacional 

en su conjunto. En verdad, las normas ius cogens son aplicables a todos los Estados que 

tienen el interés jurídico en la protección de los derechos que se contemplan. Son normas 

que todo Estado puede invocar frente a otro Estado que las vulnera. Y las obligaciones 

que nacen de las normas ius cogens son obligaciones erga omnes, pero lo contrario no 

siempre es cierto. Así, no todas las obligaciones erga omnes son establecidas por normas 

imperativas de derecho internacional general427.    

                                                 
erga omnes y las que adquieren en los tratados. Y son ejemplo de obligación erga omnes,  la prohibición 

de actos de agresión, o de genocidio y lo relativo a reglas de derechos fundamentales de la persona 

humana como la protección frente a la esclavitud y la discriminación racial. Ya lo anuncia la Corte, 

sin embargo, en el Dictum de consulta de 1951, que le realiza a la Asamblea General sobre las reservas 

planteadas a la Convención contra el Genocidio, manifestando la Corte que, lo contenido en la 

Convención, es reconocido por todos los Estados, incluso sin relación convencional. Después habrá 

otros fallos en el mismo sentido, tanto por la Corte de Justicia como por tribunales internacionales 

penales, as² como tribunales regionalesò. (é)        

 
425 Vid, Convenio Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, de 30 de 

noviembre de 1973. Entra en vigor el 18 de julio de 1976, de conformidad con su artículo 15. A fecha 

16 de junio de 2015 son Estados Parte 109 y signatarios 31. Disponible en: www.treaties.un.org. 

[Consultado: el 23 de marzo de 2014].   

 
426 Vid, ICTY, IT-95-17/1-T, de 10 de diciembre de 1998. Prosecutor v Furundzija Anto, p 18: ñLa 

prohibición de la tortura es un principio general de protección de los Derechos Humanos, una obligación 

erga omnes y un valor ius cogens; al igual que otros principios de prohibición, como la discriminación 

racial, la agresión, la adquisición por la fuerza de territorios, supresión de la fuerza, o el derecho a la 

autodeterminación de los pueblos. Es un principio de norma imperativa ius cogens por encima del 

derecho convencional y del derecho de normas consuetudinarias, denominado ï ordinarioò.  Disponible 

en: www.icty.org. [Consultado: el 13 de diciembre de 2014]. 

 
427 Naciones Unidas. Informe A/61/10, de 9 de agosto de 2006, de la Comisión de Derecho Internacional, 

en su 58º periodo de sesiones, sobre, entre otros temas, la Fragmentación del Derecho Internacional. 

Disponible en: www.legal.un.org/ilc/report/2006/spanish/. [Consultado: el 16 de julio de 2014].  

 

http://www.treaties.un.org/
http://www.icty.org/
http://www.legal.un.org/ilc/report/2006/spanish/
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Dicho lo anterior, las normas ius cogens, en concreto las que prohíben la violación 

de los derechos humanos, según línea doctrinal, tienen  límites.  

En efecto, hay opinión doctrinal que así lo expone428 argumentándolo por un lado 

por la carencia de una regulación autónoma de función jurisdiccional por parte del 

ordenamiento internacional, y por otro lado por la inexistencia de normas internacionales 

de segundo grado que regulen procedimientos autónomos internacionales de ejercicio 

obligatorio para hacer cumplir coercitivamente estas normas del ordenamiento público 

internacional429. A la postre, los Estados tienen la obligación impuesta, (i) de respetar las 

prohibiciones contenidas en estas normas internacionales de Derecho ius cogens, (ii)  de 

prevenir toda violación directa de sus conductas, y (iii) de hacer cumplir a terceros, 

incluidos otros Estados, estas normas de prohibición. También el deber de aplicar 

medidas nacionales para que las víctimas sean reparadas. Pues bien, de todas estas 

imposiciones la más complicada es la de hacerlo cumplir a terceros, teniendo  por caso 

sean otros Estados. Aún más, la complicación está también incluida para la comunidad 

internacional, que actuando organizada, puede hallársele el peligro del abuso, o por el 

contrario el peligro de la indiferencia. Y a todo ello además ha de sumarse las situaciones 

en las que actúa la inmunidad personal430.  

En verdad, y en conclusión doctrinal, las normas ius cogens imperativas de 

Derecho Internacional General necesitan cambios radicales en el sistema jurídico 

internacional, por la naturaleza de los valores que protegen. La doctrina más realista 

asume la evidencia de los abusos ejecutivos de las Grandes Potencias. Y es que, hoy no 

existe en la sociedad internacional un poder constituyente o un modo de producción de 

normas que obtengan el consentimiento o el consenso del conjunto de los Estados431.  

En efecto, en base a doctrina crítica, expuesta con rigurosidad por su contenido, 

el ordenamiento jurídico internacional todavía hoy tiene una dimensión voluntaria y 

relativista, con un discurso reducido a ser mecánico de comandos ï sanciones, sin dar 

importancia a otras funciones reguladoras pedagógicas o a su función como proceso. Es 

                                                 
428 MARI¤O MEN£NDEZ, Fernando. ñLos l²mites de la noci·n formal el orden p¼blico internacionalò. 

Cit ut supra. 

 
429Cit  ut.  

 
430 Cit ut. El autor se centra en una materia que es generadora de un amplio debate doctrinal enriquecedor, 

no siendo objeto ahora para este trabajo más que en su apunte para conducir el análisis a hacia los 

posteriores epígrafes.  

 
431 Cit ut.  
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necesario, mantiene esta doctrina, un refuerzo de su dimensión normativa y utópica, sin 

dejar su función clásica de formación de normas generales para la regulación de las 

relaciones mutuas entre los Estados432. El ordenamiento jurídico internacional está 

asentado en la distinción entre obligaciones bilaterales y obligaciones para con la 

comunidad internacional en su conjunto erga omnes. Asentado también en la diferencia 

entre normas comunes y normas imperativas de Derecho Internacional General ius 

cogens. Y asentado en la diferenciación entre delitos y crímenes internacionales. Ello, en 

positivo, significa que podemos afirmar la existencia de unos bienes jurídicos reconocidos 

ï la humanidad, y la existencia de unos límites para la discrecionalidad del Estado, pero 

la humanidad necesita de procesos sancionadores, de regímenes normativos 

sancionadores y de exigencia de responsabilidad agravada. En este sentido, es compartida 

la corriente argumentada positivista ï realista, (é) [que] ñniega la juridicidad del 

Derecho Internacional por su absoluta horizontalidadò433. 

 

 

2.2. Instrumentos jurídicos internacionales de prohibición y sus mecanismos de 

supervisión.  

  

Se analizan a continuación algunos de los tratados internacionales que recogen 

normas de prohibición junto a sus mecanismos de protección. Así, la Convención sobre 

la Eliminación de todas las formas de Discriminación racial responsabiliza al Estado de 

las consecuencias de sus decisiones y de sus políticas relativas a situaciones 

discriminatorias, no eliminadas respecto de grupos de sus territorios, obligando a adoptar 

políticas al respecto para eliminar estas situaciones discriminatorias434. Para su 

                                                 
432 PUREZA, J. Manuel. ñEncrucijadas Teóricas del Derecho Internacional en la transición 

paradigm§ticaò. VVAA. Soberanía del Estado y Derecho Internacional: Homenaje al Profesor Juan 

Antonio Carrillo. Tomo II. Op cit ut supra, pp 1169-1182. 

 
433 Cit ut,  p 1175. También en la misma línea y en palabras de Pellet ñ(é) [E]l sistema internacional de 

producción de normas es fundamentalmente descentralizado. No hay ninguna organización ni 

institución que haya sido investida para fabricar o modificar el Derecho Internacionalò (é), en: 

Rodríguez Cedeño. Corte Penal Internacional en el Mundo en cambio. Op cit ut supra. 

 
434 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 2106 A (XX), de 21 de diciembre de 1965. 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación racial, de 7 de 

marzo de 1966. Entra en vigor el 4 de enero de 1969 de conformidad con el artículo 19.  A fecha 16 de 

junio de 2015, son Estados Parte 177, y 87 son signatarios. España lo ratifica el 13 de septiembre de 

1968. Artículo 1.1: ñEn la presente Convenci·n la expresi·n ñdiscriminaci·n racialò denotar§ toda 

distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje, u origen nacional 
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cumplimiento, el texto normativo recoge unos mecanismos de control que son aplicables 

a través del órgano específico creado para ello435. Estos mecanismos son tres. Uno (i) la 

presentación de informes periódicos por el propio Estado, en los que debe plasmar su 

nivel de cumplimiento, dos (ii) las quejas inter estatales436, en las que un Estado puede 

denunciar a otro por incumplimiento de la norma, siendo un mecanismo excepcional en 

este tratado, frente a otros tratados como el siguiente analizado en los que es necesario la 

declaración por el propio Estado del reconocimiento expreso de este mecanismo de 

control, y tres (iii) el mecanismo de la comunicación individual437.  

En el mismo sentido, la Convención contra la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes438 recoge también el mecanismo de control de la 

denuncia inter estatal439, como en el anterior tratado, pero aquí se precisa, como se ha 

                                                 
o étnico, que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o el ejercicio, 

en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, 

econ·mica, social y cultural o en cualquiera de sus formas de la vida p¼blicaò. Art²culo 2.1: ñLos 

Estados Parte condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por todos los medios 

apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación racial en todas sus 

formas y a promover el entendimiento en todas las reglas (é)ò.  Art²culo 3: ñLos Estados Parte 

condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se comprometen a prevenir, prohibir y 

eliminar, en los territorios bajo su jurisdicci·n, todas las pr§cticas de esta naturaleza.ò  Disponible en: 

www.treaties.un.org. [Consultado: el 23 de marzo de 2015].  

 
435 Vid, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación racial. Art²culo 8.1:ò Se 

constituirá un Comité para la eliminación de todas las formas de discriminación racial (en adelante 

Comit®) (é)ò. Disponible en: www.ohchr.org. [Consultado: el 13 de marzo de 2014].    

 
436 Vid, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación racial. Artículo 11.1:ò Si 

un Estado Parte considera que otro Estado no cumple las disposiciones de la presente Convención podrá 

señalar el asunto a la atención del Comité. El Comité transmitirá la comunicación correspondiente al 

Estado Parte interesado. Dentro de los tres meses, el Estado que recibe la comunicación presentará al 

Comité explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión y expondrá qué medias 

correctivas hubiera en su caso adoptar.ò Disponible en: www.ohchr.org. [Consultado: el 13 de marzo 

de 2014].    

 
437 ÁLVAREZ MOLINERO, Natalia. La Protección Internacional de los Derechos Humanos en los 

albores del siglo XXI. Op cit ut supra.  

 
438 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 39/46, de 10 de diciembre de 1984. Convención 

Internacional contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Entra en vigor 

el 26 de junio de 1987, de conformidad con el artículo 27. A fecha 16 de junio de 2015, son Estados 

Parte 158, y 81 signatarios. España lo ratifica el 21 de octubre de 1987. Disponible en: 

www.treaties.un.org. [Consultado: el 23 de marzo de 2015].    

 
439 MARIÑO MENÉNDEZ, Fernando M. ñLa Convenci·n contra la Torturaò. Felipe G·mez Isa 

(Director). José Manuel Pureza. VVAA. La Protección Internacional de los Derechos Humanos en los 

albores del siglo XXI. Op cit ut supra, p 269. El autor expone: ñ El artículo 74 del Reglamento del 

Comité para la Eliminación de la Tortura prevé que, en determinados casos, se puedan emitir 

comunicados sobre actividades a través del Secretario General, dirigidas a los medios de comunicación 

y al público en general sobre actuaciones que lleven a cabo los Estados Parte, una vez comunicados a 

estos.ò (é) 

 

http://www.treaties.un.org/
http://www.ohchr.org/
http://www.ohchr.org/
http://www.treaties.un.org/
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indicado, la declaración expresa de reconocimiento del mecanismo de control por el 

Estado440. Su excepcionalidad está en el sometimiento del Estado infractor a los tribunales 

de justicia internacionales, aun cuando puede el Estado hacer reserva a este sometimiento, 

en el momento de su adhesión, y por tanto hacer prevalecer su Derecho interno frente al 

Derecho Internacional General del tratado. En todo caso, es un derecho sustantivo el que 

se recoge en esta norma, que impone a los Estados Parte la prohibición de ï torturar441, 

la obligación de reprimir la tortura, y la obligación de prevenirla, a la par que recoge vías 

jurídicas de recurso y reparación para las víctimas. Los ciudadanos son titulares de 

derechos subjetivos individuales internacionales frente al Estado Parte. La norma 

internacional, en este caso, obliga al Estado a reprimir y a sancionar penalmente a los 

responsables de los delitos de tortura. No obstante, no impone el ejercer una jurisdicción 

represora universal, pero sí recoge la posibilidad de que otro Estado pueda quedar 

habilitado internacionalmente para ejercer su propia jurisdicción represora contra el 

presunto responsable del delito de tortura. Por tanto, recoge una jurisdicción cuasi 

universal442. Es, según mantiene la doctrina, un tratado de Derecho Internacional General, 

que recoge el delito de tortura, pudiendo reclamar su responsabilidad a través de la 

llamada jurisdicción universal. Y además recoge el crimen de tortura, pudiendo reclamar 

                                                 
440 Vid, Convención Internacional contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o 

Degradantes. Art²culo 21: ñCon arreglo al presente art²culo, todo Estado Parte en la presente 

Convención podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir 

y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las 

obligaciones que le impone la Convención. Dichas comunicaciones sólo se podrán admitir y examinar 

conforme al procedimiento establecido en este artículo si son presentadas por un Estado Parte que haya 

hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a sí mismo la competencia del Comité. El 

Comité no tramitará de conformidad con este artículo ninguna comunicación relativa a un Estado Parte 

que no haya hecho esta declaración. La comunicación recibida en virtud del presente artículo se 

tramitar§ de conformidad con el procedimiento siguiente (é)ò. Disponible en: www.ohchr.org. 

[Consultado: el 13 de marzo de 2014].    

 
441 Vid, Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes. Artículo 

1: ñElementos nucleares de la definici·n de tortura: acto o conducta que infringe intencionadamente 

dolor o sufrimiento grave; finalidad con la que el dolor o sufrimiento se cause; y autor²a estatal.ò. 

Disponible en: www.ohchr.org. [Consultado: el 13 de marzo de 2014].    

 
442 Vid, Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes. Artículo 

5.1: ñTodo Estado Parte dispondr§ lo que sea necesario para instituir su jurisdicci·n sobre delitos a que 

se refiere el art²culo 4 (é).ò 5.2. ñTodo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para 

establecer su jurisdicción sobre delitos en los casos en que el presunto delincuente se halle en cualquier 

territorio bajo su jurisdicción y dicho Estado no conceda la extradición con arreglo al artículo 8 a 

ninguno de los Estados previstos en el p§rrafo 1Ü del presente art²culoò. 5.3: ñLa presente Convenci·n 

no excluye ninguna jurisdicci·n penal ejercida de conformidad con las leyes nacionales.ò. Disponible 

en: www.ohchr.org. [Consultado: el 13 de marzo de 2014].    

 

http://www.ohchr.org/
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su responsabilidad internacional penal individual ante tribunales penales 

internacionales443.  

En verdad, y según mantiene la doctrina, estamos ante un instrumento jurídico 

internacional excepcional, porque a la par que previne, sanciona y tipifica el delito de 

tortura, estableciendo la obligación a los Estados Parte de investigar toda denuncia de 

tortura, no extraditando ni devolviendo a ninguna persona a su país cuando hay razones 

fundadas de que está en peligro de tortura; también introduce una jurisdicción cuasi 

universal, dotando de ella a los tribunales nacionales, con amplísima competencia en la 

materia, cuando la tortura se comete en otro Estado Parte por nacional suyo, contra 

nacional suyo, o cuando el torturador se haya en el territorio nacional y no procede la 

extradición. Así, obliga a detener a toda persona que se encuentra en territorio de un 

Estado contra el que pesan indicios de participación en tortura. Y obliga realizar 

investigaciones preliminares y contactar con otros Estados interesados para, si la 

investigación indica que hay pruebas suficientes, abrir un proceso penal o extraditar a la 

persona al otro país donde será acusado y enjuiciado444. Es decir, una jurisdicción cuasi 

universal basada en el principio de ï  enjuiciar o extraditar, otorgando una jurisdicción 

nacional basada en el principio territorial y personal, a la vez que se establece para estas 

jurisdicciones nacionales el ï extraditar o castigar. Ello significa, y en su contra, que tan 

solo se sustituyen las jurisdicciones nacionales, una a otra. No es, por tanto, lo contenido 

en el tratado un verdadero sistema jurisdiccional penal internacional, indica la doctrina, 

y como ejemplo está el que algunas jurisdicciones nacionales, tras su adhesión, 

emprendieran su respuesta extralimitando sus competencias más allá de sus fronteras, 

acompañadas de medidas de ejecución extraterritoriales específicamente en determinadas 

materias que creían lo justificaba445.   

                                                 
443 MARIÑO MENÉNDEZ, Fernando M. La Protección Internacional de los Derechos Humanos en los 

albores del siglo XXI. Op cit ut supra, p 243 y ss. Indica el autor ñ[D]e las siete Convenciones de 

Naciones Unidas más relevantes y universales de protección de derechos humanos, es la menos 

aceptada. India, Estado firmante, no es Estado Parte del tratado, conformando el grupo de Estados 

más poblados de la Comunidad  Internacional. También es notable la falta de aceptación de varios 

Estados, del círculo islámico del Hemisferio Oriente, diferentes Estados de Indonesia y Asia 

Sudoriental,  y Estados Caribeñosò.  (é). 

 
444 O´DONNELL, Daniel. Derecho internacional de los Derechos Humanos. Normas, Jurisprudencia y 

Doctrina de los sistemas universales e interamericanos. Op cit ut supra, p 181 y 182.   

 
445 DECAUX, Emmanuel. ñDerecho internacional y experiencias nacionalesò. VVAA. Encuentro 

Internacional sobre la impunidad de los autores de violaciones graves de derechos humanos. Ginebra. 

La Commission nationale consultative des droit del homme y la Comisión Internacional de Juristas bajo 

los auspicios de Naciones Unidas. 1992. ISBN: 92-9037-070-X, p 38. La obra expone: (é) ñEn el caso 

contra Álvarez, la Corte Suprema Americana respaldó el secuestro de un médico mexicano que se 
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En verdad, es un tratado excepcional, a la par que complejo por su elaboración. 

Tomó casi diez años de trabajo y debates, desde la proclamación de su Declaración446. Y 

es que los temas debatidos fueron (i) sobre la definición de tortura, (ii) la introducción de 

la jurisdicción universal, y (iii) la supervisión del tratado. En este caso, dos años después 

de su adopción se aprobó su Protocolo Facultativo447 que introduce el sistema de 

supervisión con visitas periódicas a cargo de organizaciones internacionales y nacionales 

independientes a los lugares en donde se encuentran las personas privadas de libertad,  

estableciéndose un Subcomité de apoyo para ello448.  

Otro instrumento internacional de prohibición, dentro del marco jurídico 

internacional general y de interés para este trabajo, es la Convención de Palermo y su 

Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas especialmente de 

mujeres y niñas.  

En efecto, en 1991 la Asamblea General, a través de resolución449 aprueba la 

decisión de combatir la delincuencia nacional y transnacional y la lucha contra la Droga. 

Y preocupada con ello, a continuación, en años siguientes, adopta resoluciones450 en torno 

                                                 
declaró culpable de torturas contra un agente federal de la lucha contra los estupefacientes. El 

argumento de la mayoría de la Corte Suprema consistió en decir que el tratado de extradición no 

excluía explícitamente el secuestro de personas sospechosas, dejando así un margen de laguna legal a 

la administración americana. Esto suscitó una serie de protestas diplomáticas de Estados vinculados 

por acuerdos similares con los Estados Unidosò. (é) 

 
446 Naciones Unidas. Asamblea Naciones Resolución 3452 (XXX), de 9 de diciembre de 1975. Declaración 

sobre la Protección de todas las Personas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, inhumanos 

o degradantes. Disponible en: www.ohchr.org. [Consultado: el 13 de marzo de 2014].   

 
447 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 57/199, de 18 de diciembre de 2002. Entra en vigor 

el 22 de junio de 2006. Disponible en: www.ohchr.org. [Consultado: el 13 de marzo de 2014].   

 
448 DANELIUS, Hans. Convention against Torture and Other Cruel, Inhuman or Degrading Treatment 

or Punishment, 1984. [vídeo]. Naciones Unidas. National Audiovisual Library of International Law.   

Expone el autor que los temas de debate fueron, (é) ñ[L]a definición de tortura puesto que se exponía 

que la recogida en la Declaración era poco precisa quedando definitivamente como expresa la 

Convención en su artículo primero, y la jurisdicción universal con respecto a la tortura, siendo el tema 

de debate aceptar la jurisdicción universal no sólo por razón de territorio o nacionalidad del infractor, 

sino también por el principio de universalidad, y por tanto juzgar por hechos cometidos fuera del 

territorio por no nacionales al igual que en otras Convenciones como en la Convención contra el 

secuestro de aeronaves o la Convención contra el terrorismo. Problemas planteados como la 

supervisión del tratado dieron lugar a la creación del Comité contra la Tortura estableciendo grupos 

de trabajo para preparar el examen de las comunicaciones de particulares recibidas y formular 

recomendaciones al respecto, y la aprobación posterior de su Protocolo Facultativo creando una 

Subcomisiónò. (é). Disponible en: www.un.org/law/avl/. [Consultado: el 23 de abril de 2014]. 

 
449 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 46/152, de 18 de diciembre de 1991. 

 
450 Vid, Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 48/137, de 20 de diciembre de 1993. Vid, 

Resolución 49/147, de 23 de diciembre de 1994. Vid, Resolución 55/383, de 1998. 

 

http://www.ohchr.org/
http://www.ohchr.org/
http://www.un.org/law/avl/
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a la necesidad que tienen los Estados de combatir y cooperar internacionalmente para la 

lucha contra la delincuencia organizada y transnacional, y en conjunto todas las formas 

de racismo, discriminación racial, xenofobia, delincuencia y terrorismo. Así, se crea una 

Comisión contra el Delito y Justicia Penal451, que examinará por primera vez la cuestión 

de la violencia contra la mujer en su segundo periodo de sesiones en 1993452.  

Posteriormente, en 1997 se crea la Oficia de Naciones Unidas contra la Droga y 

la Delincuencia453, y en 1998 se adopta por resolución454 la decisión de establecer un 

Comité especial intergubernamental de composición abierta para elaborar una 

Convención Internacional amplia contra la delincuencia organizada y transnacional, 

adoptándose resolución al respecto455. La Convención se celebró del 12 al 15 de 

diciembre de 2000 en Palermo adoptándose resolución que la aprobó456. La Convención 

de Palermo junto a sus tres Protocolos457, que la complementan y que se anexionan al 

documento, inciden en tres áreas específicas. Se analiza a continuación el concreto sobre 

la trata.  

                                                 
451 Naciones Unidas. Comisión contra el Delito y Justicia Penal. Resolución RES 46/152, de 18 de 

diciembre de 1991.  

 
452 Naciones Unidas. Comisión contra el Delito y Justicia Penal. Resolución 2006/29, de 27 de julio de 

2006. En la mencionada resolución se aprueba elaborar informes periódicos, desde la Oficina de 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, siglas en lengua inglesa: ONUDD, para revisar y actualizar 

las Estrategias y las Medidas Prácticas Modelo para la eliminación de la violencia contra la mujer en el 

ámbito de la Prevención del Delito y Justicia Penal. Se analizarán los informes elaborados desde el año 

2007 y sus resultados en el capítulo correspondiente a la violencia basada en el género contra la mujer.   

 
453 Vid, Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y la Delincuencia, siglas en lengua inglesa 

UNNODC. Abarca los tratados relativos a delincuencia, drogas y terrorismo. Disponible en: 

www.un.org/spanish/conferences/. [Consultado: el 27 de mayo de 2014].    

 
454 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 53/111, de 9 de diciembre de 1998. 

 
455 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 54/126, de 17 de diciembre de 1999. 

 
456 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 55/25, de 15 de noviembre de 2000. Entra en vigor 

el 25 de diciembre de 2003 de conformidad con el artículo 38. España lo firma el 13 de diciembre de 

2000 y lo ratifica el 1 de marzo de 2002. ñ[En] la Declaración del Milenio del año 2000, los dirigentes 

de todo el mundo proclamaron que la libertad era uno de los valores esenciales del siglo XXI. No 

obstante, en todo el mundo hay millones de personas a quienes todavía se niega el derecho a vivir con 

dignidad y liberados del temor y de la miseria. (é). Considera que la trata de personas, especialmente 

de mujeres y niños para someterlos a trabajos forzosos y a la explotación incluida la explotación sexual, 

es una de las violaciones más atroces de los derechos humanos a que hacen frente las Naciones Unidas 

en la actualidad. Se trata de un fen·meno muy difundido que se agrava cada vez m§s. (é)ò. Disponible 

en: www.ohchr.org. [Consultado: el 13 de marzo de 2014].     

 
457 Vid, Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire y  Protocolo contra la 

fabricación y tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas, componentes y municiones. Disponible en: 

www.ohchr.org. [Consultado: el 13 de marzo de 2014].  

 

http://www.un.org/spanish/conferences/
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En efecto, el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas 

especialmente de mujeres y niñas contempla la primera definición clara de la trata de 

personas en el Derecho Internacional458. No hay ninguna definición, hasta el momento, 

precisa y reconocida mundialmente. Y no fue fácil establecerla, puesto que hubo varios 

aspectos sumamente controvertidos que definir. La definición, que aporta el Protocolo, 

se aparta del criterio del Convenio para la represión de la trata de personas y de la 

explotación de la prostitución ajena, de 1949, que unifica los instrumentos 

internacionales anteriores relativos a la trata de blancas y al tráfico de mujeres y niños459.  

Así,  en el Convenio no es necesario que la captación sea transfronteriza para ser 

trata, pero la finalidad ha de ser la prostitución, por lo que la interpretación de la trata, 

que se establece en el Convenio, es restringida460. Se obliga a los Estados a castigar la 

concertación, tanto voluntaria como involuntaria, de la prostitución de otra persona. La 

finalidad de la trata debe ser la prostitución. La trata de hombres y mujeres debe ser con 

miras a su prostitución  y  para satisfacer las pasiones de otra. La exigencia del ilícito por 

                                                 
458 Vid, Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas especialmente de mujeres y 

ni¶as.  Art²culo 3 a): [la] ñtrata de personas es la captaci·n, transporte, traslado, acogida o recepci·n de 

personas recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, rapto, fraude, 

engaño, abuso de poder, o situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios 

para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. 

Esa explotación incluirá como mínimo la explotación de la prostitución ajena u otras formas de 

explotación sexual, trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, 

la servidumbre o la extracci·n de ·rganosò. Disponible en: www.ohchr.org. [Consultado: el 13 de marzo 

de 2014].  

 
459  Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución A/RES/317 (IV), de 2 de diciembre de 1949. En 

vigor desde el 25 de julio de 1951. El Convenio internacional para la represión de la trata de personas 

y la explotación de la prostitución ajena unifica, por su evolución, varios instrumentos internacionales 

sobre la trata, aprobados con anterioridad desde la Sociedad de Naciones y desde la posterior creada 

Organización internacional de las Naciones Unidas, como son: el Acuerdo internacional de 18 de mayo 

de 1904 sobre represión de la trata de blancas, modificado por su Protocolo aprobado por la Asamblea 

General el 3 de diciembre de 1948; el Convenio internacional de 4 de mayo de 1910 sobre la represión 

de la trata de blancas, modificado por su Protocolo; el Convenio internacional de 30 de septiembre de 

1921 sobre la represión de la trata de mujeres y niños, modificado por su Protocolo de 20 de octubre de 

1947; el Convenio internacional de 11 de octubre de 1933 sobre la represión de la trata de mujeres 

mayores de edad, modificado por el mencionado anteriormente Protocolo de 20 de octubre de 1947. 

Disponible en: www.ohchr.org. [Consultado: el 13 de marzo de 2014].   

 
460 Vid, Convenio Internacional para la represión de la trata de personas y la explotación de la prostitución 

ajena. Artículo 17: ñLas Partes en el presente Convenio se comprometen a adoptar o a mantener en 

relación con la inmigración o la emigración, las medidas que sean necesarias con arreglo a sus 

obligaciones en virtud del presente Convenio para combatir la trata de personas de uno u otro sexo para 

fines de prostituci·n.ò Disponible en: www.ohchr.org. [Consultado: el 13 de marzo de 2014].  

 

http://www.ohchr.org/
http://www.ohchr.org/
http://www.ohchr.org/
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tanto es intencional, y ello puede suponer dificultad práctica en su aplicación por la 

necesidad de probar su aspecto subjetivo461.  

En cambio, el Protocolo se aplica cuando la trata es de carácter transnacional, 

participa un grupo de delincuencia organizada, y los fines de la trata son la explotación. 

El Protocolo se aplica a la trata de mujeres y a la trata de hombres, aunque con especial 

atención a mujeres y niños. No obstante, y es una crítica de este trabajo, el que sea 

necesario ir a los instrumentos regionales o específicos internacionales sobre la mujer 

para ver la definición de la trata de mujeres462.   

En verdad, estamos ante norma imperativa de prohibición de trata de personas,  

especialmente de mujeres y niñas, cometida por delincuencia organizada o 

transnacional463, y considerada como delito grave internacional464.  

 

 

 

                                                 
461 Naciones Unidas. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

Abolición de la esclavitud y todas las Formas Contemporáneas. Cit ut supra, p 21.  

 
462 Vid, Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas especialmente de mujeres y 

niñas.  La definición de trata de mujeres y niñas fuera del Protocolo queda establecida como definición 

de hecho por la Asamblea General de Naciones Unidas en Resolución 49/166, de 23 de diciembre de 

1994. As², ñ[Es] un movimiento il²cito y clandestino de personas, a trav®s de fronteras nacionales o 

internacionales con el fin último de forzar a las mujeres y niñas a una situación de opresión y esclavitud 

sexual o económica, en beneficio de proxenetas, tratadores, bandas criminales organizadas, así como 

otras actividades ilícitas relacionadas con la trata de mujeres, por ejemplo el trabajo doméstico forzado, 

matrimonios falsos, empleos clandestinos y las adopciones fraudulentasò. Vid, en este mismo sentido, 

la Convención internacional para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la mujer 

de 1979, en su artículo 6. Vid, Conferencia internacional de Viena de 1993 en su Plan de Acción. 

A/CONF.157/24 (Part I). Vid, Declaración internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

violencia contra la mujer, Resolución 48/104, de 20 de diciembre de 1993, en su artículo 2. Vid,  

E/CN.4/Sub.2/1998/14. Vid, Comisión de Derechos Humanos. E/CN.4/1994/132. Vid, Informe de la 

Relatora Especial contra la violencia contra la mujer. E/CN.4/1997/47. Vid, Recomendaciones del 

Grupo de Trabajo sobre las Formas contemporáneas de esclavitud. E/CN.4/Sub.2/1998/14.  

 
463 Naciones Unidas. Comisión de Derechos Humanos. Resolución 2004/110, de 19 de abril de 2004. En 

su 55º periodo de sesiones la Comisión decide nombrar por un periodo de tres años a una Relatora 

Especial centrada en los derechos humanos de las víctimas de la trata de personas especialmente mujeres 

y niñas. Se le pide que coopere conjuntamente con la Relatora Especial sobre violencia contra la mujer 

sus causas y sus consecuencias, así como los demás órganos de la Organización y organizaciones no 

gubernamentales que trabajan junto a la Organización en el tema de trata de personas. Se nombra a la 

Sra. Sigma Huda (Bangladés). La Relatora Especial elabora su primer Informe E/CN.4/2005/71, el 22 

de diciembre de 2004.     

 
464 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución A/RES/67/145, de 27 de abril de 2013, p 8.  
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2.2.1. Críticas al sistema de protección convencional. 

 

   Dentro del marco jurídico internacional, en particular dentro de la materia de 

derechos humanos, y como ya se ha indicado, coexiste  un conjunto de instrumentos 

jurídicos de protección de derechos humanos. No obstante, sólo algunos actos ilícitos de 

violación de derechos humanos están definidos y concretados en los instrumentos 

internacionales, y no sin grandes dificultades para la comunidad internacional. Por tanto, 

son estos los que generan una obligación de debida diligencia para los Estados. Y en 

última instancia, son éstos instrumentos internacionales los que, según su contexto 

específico, generan obligación de reparar a las víctimas465.  

En efecto, según línea doctrinal,  al Estado se le exige una obligación marcada por 

el ordenamiento jurídico internacional. Pero es su comunidad doméstica, como último 

recurso, la que valora la eficacia del cumplimiento de la obligación, trasladándolo al 

propio Estado para tomar éste conciencia y obrar en consecuencia. En este sentido, 

investigaciones científico ï sociales recientes revelan que cuando se tienen en cuenta las 

opiniones de la comunidad al elaborar normas punibles ello tiene un valor práctico para 

el control de la acción típica. En concreto, un Derecho Penal que la comunidad lo percibe 

como justo consigue mayor credibilidad moral en la comunidad, y por tanto habrá mayor 

respeto y cooperaci·n con ese sistema de justicia. (é) ñ[L]os sistemas con mayor apoyo 

público tienen una mayor deferencia entre la sociedad. La fuerza de la influencia social 

con normas interiorizadas tiene un potencial enormeò (é). El sistema de justicia penal 

debe tratar de distribuir la responsabilidad y la pena bajo criterios de justicia compartidos 

con la comunidad, de esta manera puede conseguir credibilidad moral y ganar eficacia466.  

En verdad, el ordenamiento jurídico internacional únicamente puede supervisar al 

Estado a través de los mecanismos de control establecidos en los textos normativos 

implantados. Unos mecanismos de control, no obstante que son criticados por su falta de 

eficacia, provocando la necesidad de la creación de nuevos sistemas de protección.  

 

                                                 
465 Cfr E.CN.4/Sub.2/1993. Op cit ut supra.  

 
466 ROBINSON, Paul H. ñEl papel que corresponde a la comunidad en la determinaci·n de la 

responsabilidad penal y de la penaò. VVAA.  Constitución y sistema penal. Director: Santiago Mir Puig 

y Mirentxu Cordoy Bidasolo. Coord. Juan Carlos Hortal Ibarra. Madrid. Marcial Pons. 2012, p 41-43,    

47 y 48. En la obra se exponen algunas investigaciones empíricas realizadas con el caso.   

 



 

  

142 

 

2.2.2. Nuevos sistemas de protección de derechos humanos que no terminan 

de culminar en su objetivo. 

 

Según expone línea internacionalista experta en materia de derechos humanos, el 

sistema de protección convencional467 de los textos normativos internacionales ha 

necesitado de evolución y desarrollo en los últimos años para suplir las carencias, lagunas 

y su falta de eficacia como sistema de protección. Actualmente, y ante las críticas, la 

pérdida de credibilidad, y falta de protección, se desarrolla el denominado, por sectores 

doctrinales ï sistema extra convencional de protección de derechos humanos. Un sistema 

compuesto por órganos subsidiarios que realizan procesos de investigación en relación a 

situaciones graves de violación de derechos humanos. Órganos integrados por expertos 

independientes de renombre internacional, constituidos como órganos unipersonales, 

llamados Representantes Especiales468. También órganos colectivos, llamados Grupos de 

                                                 
467 ALSTON, Philip. Effective Functioning of bodies established pursuant to United National Human 

Rights Instruments. Comisión de Derechos Humanos. Informe E/CN.4/1997/74, de 27 de marzo de 

1997. Informe crítico, elaborado por experto independiente, solicitado por el Secretario General de 

Naciones Unidas, como consecuencia de dos informes previos analíticos en relación a los resultados del 

funcionamiento de los mecanismos de control implantados en los instrumentos jurídicos de derechos 

humanos. El informe expone, de forma muy analítica, el resultado del control establecido en los 

mecanismos incorporados a los tratados y el trabajo desarrollado por los Comités creados al respecto. 

La crítica se centra en la ineficacia del sistema de control a los Estados Parte, producto del laboriosísimo 

trabajo que han de desarrollar estos Comités, creados para la aplicación y eficacia de los tratados, 

detallando un conjunto de problemas surgidos en el desarrollo del seguimiento de estos órganos, una 

vez que son ratificados los tratados por los Estados, como la lentitud, problemática técnica, de 

funcionamiento, o de idiomas. Plantea datos estadísticos aplicados a 1993 respecto del número de 

ratificaciones en torno a tratados de primer orden sobre derechos humanos, puntualizando respecto de 

la falta de ratificación todavía de algunos de ellos, en concreto no haber sido ratificada la Convención 

contra la tortura y otras  penas crueles, inhumanas o degradantes por el 50% de los Estados Parte de la 

Organización internacional de las Naciones Unidas. A la vez enfatiza con observaciones de otros 

expertos independientes, como Anne Bayefsky, el problema de las ratificaciones con condiciones que 

realizan determinados Estados, siendo ratificaciones a tratados a menudo a cambio de disminuir 

obligaciones  de cumplimiento, provocando posteriormente supervisiones laxas para estos Estados. Se 

recomienda la necesidad de crear un sistema complementario de control en relación a derechos 

económicos, sociales y culturales y en mayor medida respecto de derechos de la mujer. Y concluye que 

el sistema convencional de control no es suficiente para la protección de los derechos humanos, siendo 

necesario progresar en su protección,  dando unas pautas para ello. 

 
468 Naciones Unidas. Comisión de Derechos Humanos. Resolución 2000/61, de 26 de abril de 2000. 

Nombramiento de Representante Especial del Secretario General sobre cuestiones de los defensores de 

derechos humanos en todas las partes del mundo. Su trabajo consiste en hacer llamamientos urgentes y 

cartas que transmite a los gobiernos en casos de gravedad particular, pudiendo hacer comunicados a la 

prensa. Vid,  Asamblea General Resolución A/55/292, de 11 de agosto de 2000 sobre los defensores de 

los derechos humanos: ñ(é)  [los] defensores de los derechos humanos son el n¼cleo del movimiento 

de Derechos Humanos en todo el mundo. Las mujeres en muchos casos se encuentran en primera línea 

de lucha; y muchas mujeres corren riesgos personalesò. En 2001 el Representante Especial presenta, a 

la Comisión de Derechos Humanos y a la Asamblea General, Informe Anual A/56/341, de 10 de 

septiembre. El Informe expone que desde octubre de 2000 a agosto de 2001 se han transmitido 83 

llamamientos urgentes a gobiernos y 9 cartas a la prensa. Se observa una grave impunidad frente a la 

violación de derechos humanos. En las Conferencias Mundiales y Regionales se reconocen derechos 
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Trabajo469, o Comités ad hoc, que recogen información y la remiten a los órganos de 

vigilancia de los textos normativos para que adopten medidas. Un sistema de protección 

de los derechos humanos establecido frente a la falta de eficacia del sistema convencional, 

expone esta línea doctrinal470. Un sistema, el convencional, apunta doctrina conforme, 

que está basado únicamente en la presión política y moral de la opinión pública. Un 

sistema en el que se actúa con la pretensión de buscar el atemorizar a los violadores de 

derechos humanos471, como único remedio. Remedio, no obstante, en un sistema de 

protección de derechos humanos que necesita seguir avanzando porque no ha culminado 

en su objetivo. Un sistema de protección con defensores de derechos humanos que 

trabajan en el terreno y que necesitan amparo ante las reacciones contra ellos, en algunos 

casos fundamentalistas basadas en la soberanía nacional, cultural y religiosa. Unas 

reacciones adversas que han provocado la necesidad de empezar a documentar el auge de 

la violencia sufrida y represalias acometidas contra estos defensores de los derechos 

                                                 
por los Estados que luego violan. No se investigan muertes de defensores de derechos humanos. Hay 

una falta de voluntad política de los gobiernos que permiten, quedando impunes, violaciones de 

derechos humanos. Hay casos en los que los Estados son responsables directos de estas violaciones. La 

mera existencia de legislación o procedimiento administrativo no ha garantizado que los abusos de 

derechos humanos queden impunes. Los gobiernos han demostrado inquietante tendencia a considerar 

que las actividades relacionadas con los derechos humanos son contrarias a los intereses nacionales y 

una amenaza para la seguridad nacional. La susceptibilidad de los gobiernos por las críticas de sus 

políticas formuladas en el extranjero hacen que estos gobiernos impidan que asistan los defensores de 

derechos humanos a reuniones internacionales o regionales. El Representante Especial observa que a lo 

largo del año 2000 no hay un progreso mayor en la promoción de los derechos humanos y en la 

protección de los defensores de los derechos humanos. Vid  más información en: www.unhchr.ch/.       

 
469 Naciones Unidas. Consejo de Derechos Humanos. Resolución 15/23, de octubre de 2010. Creación de 

un Grupo de Trabajo con mandato sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en la legislación 

y en la práctica. Es el segundo procedimiento establecido por el Consejo de Derechos Humanos 

dedicado a los derechos humanos de la mujer que complementa el del mandato de la Relatora Especial 

sobre violencia contra la mujer causas y consecuencias, creado en 1994. El Grupo de Trabajo constituido 

desarrolla su labor durante los años 2011, 2012 y 2013 estudiando la discriminación contra la mujer en 

la vida política, pública;  y en la vida económica y social, tanto en estados de crisis económica como en 

situaciones de transiciones políticas. En marzo de 2011 el Comité de Derechos Humanos nombra a 

cinco expertas independientes de diferentes regiones geográficas, por un periodo de tres años, para que 

realicen una labor de estudio y análisis conjuntamente con el Grupo de Trabajo. En 2012 se presenta 

ante el Consejo de Derechos Humanos Informe de 5 de abril, del Grupo de Trabajo valorando su 

creación porque se reconoce que las mujeres en todo el mundo siguen sufriendo importantes desventajas 

por falta de igualdad de jure y de facto. Disponible en: www.un.org/womenwatch/daw/vaw/. 

[Consultado: el 18 de abril de 2014].   

 
470 ALSTON, Philip. Effective Functioning of bodies established pursuant to United National Human 

Rights Instruments. Commision Human Rights. Op cit ut supra.        

   
471 GÓMEZ DEL PRADO, José Luis. ñLa protecci·n extra convencional de los derechos humanosò. 

VVAA. La Protección Internacional de los derechos humanos en los albores del siglo XXI. Op cit ut 

supra, p 353 y ss.  

 

http://www.unhchr.ch/
http://www.un.org/womenwatch/daw/vaw/
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humanos con urgencia472. Por tanto, en opinión doctrinal, un sistema de protección  

llamado universal únicamente preventivo pero no reparador473.  

 En verdad, tal es la alarma desencadenada sobre las violaciones de derechos 

humanos que sufren los defensores de los derechos humanos que, en el año 2003, la 

Representante Especial del Secretario General de Naciones Unidas, la Sra. Hina Jilani, 

en cumplimiento de resolución474, presenta Informe475 sobre el trabajo que realizan los 

defensores de los derechos humanos. En él muestra dos grandes preocupaciones 

destacadas para ser tratadas, analizadas y combatidas. Una, (i) la libre y arbitraria 

aplicación de la legislación, que realizan los Estados, relativa a la seguridad de las 

personas, en particular el perjuicio de los defensores de los derechos humanos que actúan  

en el terreno, y otra (ii) el papel que desempeñan los defensores, y su situación en estados 

de emergencia y conflicto armado. Se expone en el Informe una realidad. Las detenciones, 

prisiones arbitrarias, enjuiciamientos, condenas y sentencias que recaen sobre los 

defensores de derechos humanos, que son procesados, lo son violando legislación 

internacional de derechos humanos. En estados de emergencia y conflicto armado se 

convierten en el blanco, siendo asesinados, torturados, o detenidos como consecuencia de 

su labor en pro y defensa de los derechos humanos de la población civil afectada por los 

conflictos. Se muestra, en el Informe, una gran y profunda preocupación por ello. Y es 

que, la labor realizada por estos defensores queda diluida, frente a la responsabilidad por 

la violación de sus derechos humanos. Y ante la impunidad de esta responsabilidad se 

provoca la perpetuidad de la violación de los derechos humanos.  

                                                 
472 Naciones Unidas. Informe FIDC nº3, de 27 de junio. Conferencia Internacional de Expertas/os sobre 

Viena + 20: avanzando en la protecci·n de los derechos humanos. Viena. 2013. ñEl intento de garantizar 

los derechos humanos de las mujeres en la práctica ha llevado a represalias intensas a nivel global en 

Naciones Unidas.ò Del Informe se extrae la necesidad de defender la criminalización de los defensores 

de los derechos humanos.     

 
473 O´DONNELL, Daniel. Derecho internacional de los derechos humanos. Normas, jurisprudencia y 

doctrina de los sistemas universales e interamericanos.  Op ci ut supra, p 31. Vid, Resolución 1235 

(XLII), de 6 de junio de 1967 del Consejo Económico y Social, sobre violación de derechos humanos y 

libertades fundamentales incluso la política de discriminación racial y de segregación; y la política de 

apartheid, en todos los países y en particular en los países y territorios coloniales y dependientes. En la 

resolución se otorga, en 1967, a la Comisión de Derechos Humanos y a su Subcomisión, el poder 

estudiar y examinar todos los casos de violación colectiva de derechos humanos notorios de países en 

los que concurren dominación colonial y discriminación racial o apartheid. Más tarde, en 1970, el 

Consejo Económico y Social dicta Resolución 1503 (XLVIII), en el mismo sentido.   

 
474 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 57/2009. 

 
475 Naciones Unidas. Informe a la Asamblea General del Secretario General A/58/380, de 18 de septiembre 

de 2003. 



 

  

145 

 

Cuestión distinta es la tipificación internacional de los ilícitos de especial 

gravedad para con toda la comunidad,  así como  los cometidos de forma sistemática o 

generalizada, exigida su responsabilidad penal individual por el ordenamiento jurídico  

internacional.  

En efecto, es una responsabilidad penal individual, como apunta doctrina476, 

exigida por considerar cometida una destrucción de las tradiciones sociales, en un 

ordenamiento jurídico internacional que sigue imponiendo al Estado la responsabilidad 

soberana de establecer su autoridad y proteger a sus ciudadanos en su dignidad humana 

violada gravemente. No obstante, si el Estado no actúa pierde su atributo de soberanía, 

porque esta función de seguimiento del Estado es parte integrante de su responsabilidad 

como Estado477. Así, si el Estado no tiene esta capacidad de protección pone en tela de 

juicio su locus standi ante la comunidad internacional derivado de su parens patrie frente 

a sus sujetos478. Este ordenamiento jurídico internacional, expone en conformidad otra 

línea doctrinal,  además le exigirá la reparación a la víctima, como revelación de la verdad 

y la determinación precisa de sus responsabilidades. Una reparación que, al mismo tiempo 

que hace justicia, brinda compensación por sufrimientos padecidos, siendo obligado, y 

así lo establecen los organismos internacionales, el prevenir, además de reparar479. Todo 

ello analizado en epígrafe siguiente.  

Y al contrario, la no tipificación internacional de los ilícitos quedará como locus 

standi del Estado. Así, ya no será cuestionado ante la comunidad internacional. El Estado, 

en este caso, es plenamente soberano en sus acciones y ante sus ciudadanos. Únicamente 

será observado y recomendado, tras controles incorporados al sistema de protección del 

Derecho Internacional General, según los instrumentos internacionales. Queda pues 

restringido el reconocimiento de la responsabilidad por violación de derechos humanos 

al propio Estado. Y en este sentido no hay medios eficaces finalmente para exigirle 

                                                 
476 KUMAR TYAGI, Yogesh. ñPerd·n, olvido, venganza, castigo justo, responsabilidadò. VVAA.   

Encuentro Internacional sobre la impunidad de los autores de violaciones graves los derechos 

humanos. Op cit ut supra. 

 
477 Cit ut. 

 
478 Cit ut. 

 
479 VAN BOVEN, Theo. ñDerecho de restituci·n, compensaci·n y rehabilitaci·nò. VVAA.  Encuentro 

Internacional sobre la impunidad de los autores de violaciones graves a los derechos humanos. Op cit 

ut supra, p 331 y ss. En particular destacamos de la obra el Anexo: ñConclusiones a la Conferencia de 

Maastricht sobre el Derecho de Restitución, Indemnización y Rehabilitación a las víctimas de 

Violaciones Flagrantes de los Derechos Humanos y las libertades Fundamentalesò.  
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responsabilidad por falta de cumplimiento, en su obligación de perseguir. Tampoco, a 

través de acciones civiles, quedando restringidas a los ilícitos penales de especial 

cualidad, a saber, los que constituyen el núcleo duro o core crimes. Los establecidos como 

típicos por el Derecho Internacional Penal.  Son las denominadas acciones human rights 

claims o human rights litigation.  

En efecto, un modelo innovador, apunta la academia480, en el que sujetos 

individuales interponen acciones civiles de reparación frente a nacionales, pero también 

frente a gobiernos, agentes, o empresas, por violaciones de derechos humanos, ante los 

tribunales nacionales, invocando derechos y remedidos contemplados en el Derecho 

doméstico, y también en el Derecho Internacional, Público y Privado. Es la privatización 

de demandas relativas a derechos humanos, que cuentan con apoyos doctrinales pero 

también con recelos, nos expone esta corriente, porque es una materia aquejada de 

enfermedades, a saber, (i) de carácter técnico, por la indefinición de conceptos utilizados 

en la human rights litigation tomados del Derecho Internacional Público, como la norma 

ius cogens, y el alcance de la inmunidad de jurisdicción o la jurisdicción penal universal, 

pero también (ii) de carácter jurídico, (iii) de carácter político, y (iv) de carácter 

económico. Y ello, concluye esta línea académica, porque ningún instrumento positivo 

vigente en el Derecho Civil Internacional de los ordenamientos internacionales, ni 

ninguno de los instrumentos de derechos procesales internacionales, han sido concebidos 

para recoger acciones de derechos humanos, particularmente en países de Europa con 

modelo civil law. Sin embargo, los Estados Unidos de América es la excepción, al que se 

van uniendo otros como Canadá y Reino Unido481.  

  

2.2.3. Necesidad de una jurisdicción internacional de derechos humanos. 

 

Tras más de 60 años transcurridos, desde la Declaración Universal de los 

derechos humanos, la doctrina internacionalista, con distintas opiniones ya expuestas 

anteriormente, nos muestran un discurso compartido sobre el futuro del Derecho 

                                                 
480 REQUEJO ISIDRO, Marta. Violaciones graves de derechos humanos y responsabilidad civil 

(Transnational Human Rights). Primera Edición. Navarra. Aranzadi. 2009. ISBN: 978-84-8355-907-9. 

 
481 Cit ut, p 19 y ss. (é) ñLa privatización de las demandas relativas a los derechos humanos ha recibido 

el apoyo de buena parte de la doctrina científica norteamericana; en Europa son menos las voces que 

hace eco, pero existen (é)ò. ñ(é) la excepción, el frustrado Proyecto de Convenio Mundial de 

exequátur de la Haya, en su artículo 18.ò (é).    
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Internacional General, y en particular el Derecho Internacional de los derechos humanos 

y sus constantes violaciones. Y es que, el gran debate sigue centrado en la exigencia de 

su cumplimiento, porque transcurridos los años no queda resuelto. Así, no son justiciadas 

verdaderamente las violaciones de derechos humanos. No hay una jurisdicción 

internacional de derechos humanos.  

En positivo, hay opinión doctrinal internacionalista que ve con esperanza una luz 

para el Derecho Internacional General. Así, expone esta corriente doctrinal, es necesario 

profundizar en el sistema judicial internacional surgido482, y a pesar de la doctrina 

contraria de escuelas voluntaristas del siglo XIX, principalmente alemanas, que se 

basaban en un Derecho Internacional de relaciones externas equivocado, manteniendo 

hoy estas doctrinas todavía algunos textos, ya no alemanes, en la misma línea. En verdad, 

esta línea doctrinal esperanzadora483 mantiene un positivismo ante el aumento de la 

actividad judicial en el plano internacional en los últimos años.  

En efecto, a finales del siglo XX se produce una ï metamorfosis484. Una 

transformación o mutación radical de la función judicial internacional. Así, se produce 

una explosión de conciencia, ocurrida como consecuencia de un fenómeno nuevo que ha 

dado lugar a múltiples estudios y análisis doctrinales enfrentados sobre ï la proliferación 

de tribunales internacionales. Y es que, los que lo califican de peligroso basan sus 

fundamentos básicamente en dos premisas485, a saber, (i) el surgimiento del denominado 

forum shopping o búsqueda del foro judicial más favorable, frente al cual puede 

argumentarse una equiparación existencial también en los sistemas judiciales nacionales, 

sin mayor importancia y difícil de evitar, y por otro lado y con mayor preocupación, (ii) 

el surgimiento de conflictos entre decisiones judiciales contradictorias, y por ende una 

jurisdicción internacional contradictoria, que puede llegar a interpretar de forma diversa 

el Derecho Internacional General común a todos, provocando confusión486.   

                                                 
482 ABI -SAAB, Georges. Courts and Tribunals. International Adjudication and Arbitration. [vídeo].  

ñThe International Judicial Functionò. Naciones Unidas. National Audiovisual Library of International 

Lawò. Disponible en: www.un.org/law/avl/. [Consultado: el 22 de mayo de 2014].  

 
483 Cit ut. 

 
484 Cit ut. 

 
485 Cit ut. 

 
486 Cit ut. 

 

http://www.un.org/law/avl/
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En cambio, la opinión internacionalista que avala en positivo el crecimiento de la 

jurisdicción internacional surgida en los años 80 y 90 del siglo XX, desecha, en primer 

lugar, el término ï proliferación, por su similitud con terminología negativa. Y basa el 

optimismo en la riqueza judicial creada, con mayor número de resoluciones dictadas a 

conflictos planteados, aun cuando no ha llegado a ser óptimo en número, porque quedan 

casos por resolver, expone esta doctrina487.  

No obstante, y seg¼n mantiene otra l²nea doctrinal, (é) ñ[E]ste pluralismo 

jurisdiccional no puede llevar a afirmar la independencia de subsistemas en relación con 

el Derecho Internacional Generalò488 (é).  

En efecto, en los últimos años, en el ámbito judicial internacional, se producen 

fenómenos importantes. Y uno de ellos, expone doctrina y expuesto con casi literalidad 

respetando su rigurosidad, es la proliferación de tribunales internacionales, debido a la 

regionalización, a la creciente especialización del orden internacional y al escaso número 

de jurisdicciones internacionales existentes previamente489. Así, y según esta línea 

doctrinal, hay una proliferación de fuentes de Derecho Internacional, con más de 50.000 

tratados registrados en Naciones Unidas datados en el 2009. Y hay una sectorialización 

del Derecho Internacional, que ha dado lugar, (i) al Derecho Internacional de los derechos 

humanos; (ii) al Derecho Internacional del medio ambiente; (iii) al Derecho europeo y de 

otras regiones; (iv) al Derecho del comercio internacional; (v) al Derecho de inversiones;  

(vi) al Derecho de cooperación; y a otros regímenes especializados. Y todo ello, para la 

doctrina internacionalista y para la Comisión de Derecho Internacional que lo 

investiga490, podría crear conflictos. Más al contrario, y según esta línea doctrinal 

                                                 
487 Cit ut. 

 
488 FERNÁNDEZ LIESA, Carlos. Proliferación de tribunales internacionales en el espacio 

Iberoamericano. Revista Electrónica Iberoamericana. Vol. 2. Nº2. 2008. ISSN: 1988-0618, p 13.  

Expone el autor una proliferación jurisdiccional constituida por tribunales internacionales pero también 

por el conjunto de mecanismos de supervisión creados que dictan resoluciones. Así, el Tribunal 

Internacional de Justicia, los Tribunales Penales Internacionales, permanente y ad hoc, los Tribunales 

de derechos humanos, el Tribunal de Derecho del mar, los Tribunales para la resolución de controversias 

económicas y comerciales, y  también órganos de control de la aplicación de los tratados internacionales, 

mecanismos no convencionales de supervisión de cumplimiento de los Estados de sus obligaciones, y 

los mecanismos de control de los tratados. Disponible en: 

www.urjc.es/ceib/investigaciones/publicaciones/. [Consultado: el 2 de junio de 2014].    

 
489 Cit ut,  p 18. 

 
490 Cit ut.  El autor nos remite al Informe de la Comisión de Derecho Internacional A/55/10, en su 52º 

periodo de sesiones, del 1 de mayo a 1 de junio y del 10 de julio al 18 de agosto de 2000. Así, la 

Comisión crea un Grupo de Trabajo para el estudio de la fragmentación del Derecho Internacional, 

elaborando informes en los años posteriores. Se plantean cuestiones diferentes: una especificidad del 

Derecho Internacional, ausencia de órganos centralizados, diferente configuración de normas jurídicas 

http://www.urjc.es/ceib/investigaciones/publicaciones/
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expuesta, se crea una caja de instrumentos elementales, como las técnicas lex specialis, 

lex posterior derogat prior, los acuerdos inter se, y la superioridad reconocida a las 

normas imperativas, así como la noción de las obligaciones debidas a la comunidad 

internacional, que responden a problemas planteados, produciendo la emergencia de 

regímenes convencionales especiales que no comprometen la seguridad jurídica, ni la 

previsibilidad, ni la igualdad de sujetos de derecho491. Y es que, los tribunales 

internacionales no aplican ordenamientos independientes del Derecho Internacional 

General, y sí pueden aplicar éste cuando sea pertinente. Así, los tribunales internacionales 

no son autónomos del Derecho Internacional General492.  

En verdad, y según corriente mayoritaria doctrinal, y con exposición rigurosa,  con 

la proliferación de tribunales internacionales y regionales, junto a la labor estéril de la 

codificación del Derecho Internacional escrito derivada de las perspectivas de las 

funciones de la Comisión de Derecho Internacional, se asevera el papel fundamental de 

la doctrinal internacional en la interpretación del Derecho Internacional493.      

No obstante lo anterior, hay opinión internacionalista que, en base a la 

complicación de establecer un sistema judicial de tribunales, equiparable a los sistemas 

judiciales internos de los Estados, con un sistema jerárquico judicial creado desde arriba, 

se apunta hacia la creación de un nuevo sistema jurisdiccional mundial. Y es que, en el 

Derecho Internacional se crean los tribunales desde abajo, a través de acuerdos. Por tanto, 

el tribunal internacional actúa en la ingravidez. No tiene un sistema ejecutivo por encima 

                                                 
internacionales, y la existencia de normas paralelas. Y expone el autor, (é) ñ[L]a Doctrina 

internacionalista sin embargo es crítica con el trabajo elaborado por la Comisión entre los años 2003 

a 2006 porque no da respuesta pero, [continua el autor], no ha sido inútil. La Comisión de Derecho 

Internacional considera que el conflicto normativo es endémico en el Derecho Internacional. Hay 

vínculos entre el Derecho Internacional General y los regímenes especializados. [Y así], para la 

Comisión el marco conceptual de comprensión de la solución de conflictos es el Convenio de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados de 1969, siendo la base del desarrollo de un Derecho Internacional 

de conflictos entre las reglas relativas a las relaciones entre el Derecho especial y el general, anterior 

y posterior, entre diferentes niveles jerárquicos y en las relaciones entre el Derecho y su medio 

ambiente normativo, si bien no da suficiente atención a determinados tipos especiales de Tratados y a 

los reg²menes especiales, por tanto establece reglas generalesò(é). Vid, y más reciente, Informe de la 

Comisión de Derecho Internacional, en su 65º periodo de sesiones, del 6 de mayo al 7 de junio, y del 8 

de julio al 9 de agosto de 2013.  

 
491 Cit ut, p 20.   

 
492 Tribunales Internacionales y Espacio Iberoamericano. VVAA. Director: Carlos R. Fernández Liesa. 

ñLa Comisi·n de Derecho Internacional y la Proliferaci·n de Tribunalesò. Primera Edici·n. Navarra. 

Civitas. 2009. ISNB: 978-84-470-3134-4, pp 25-40.   

 
493 Cit ut, p 35-38. 
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ni un sistema legislativo concreto por abajo. Así, y según esta línea doctrinal, en el sistema 

actual de justicia internacional, las actuales Cortes de Justicia tienen atribuciones distintas 

entre ellas. Cada Corte tiene que establecer su política de actuación interna en función del 

grupo u órgano que la crea y la financia. Y la jurisdicción de la Corte está en función del 

consentimiento de cada Estado en someterse a ella494. Se plantea, ante tal situación, la 

necesidad de crear una ï  comunidad epistémica de jueces495,  de distintos tribunales 

internacionales, que tomen conciencia de lo actuado por unos y otros de distintas Cortes, 

para estar interrelacionados. Debe darse una conciencia común de jueces internacionales, 

y sólo así habrá coherencia judicial en sus resoluciones. Y sólo así se implementará un 

sistema de justicia internacional496. Así, la opinión doctrinal en esta línea aporta una 

solución jerárquica que ayude a la uniformidad. Es decir, crear un tribunal con 

competencia última para resolver los conflictos jurisdiccionales de los tribunales 

internacionales, poniendo a la actual Corte Internacional de Justicia como posibilidad, 

puesto que ya se ha pronunciado sobre la definición de ï función judicial internacional497.  

En verdad, hay opiniones doctrinales que comparten la idea de una Corte Mundial, 

que aplique el Derecho Internacional General. Y basan sus teorías en una proliferación 

política del mundo, y en la fragmentación del Derecho Internacional en ramas 

especializadas498.  

En efecto, desde la Comisión de Derecho Internacional, se estudia el fenómeno de 

la fragmentación del Derecho Internacional499 que entraña dificultades derivadas de la 

                                                 
494 ABI -SAAB, Georges. Op cit ut supra. 

 
495 Cit ut. 

 
496 Cit ut. 

 
497 Cit ut. Vid, Naciones Unidas. [en línea]. Resúmenes de fallos, opiniones consultivas y providencias de 

la Corte Internacional de Justicia. Disponible en: www.icj-cij.org. [Consultado: el 2 de junio de 2014]. 

 
498 GOWLLAND-DEBBA, Vera. ñThe International Court of Justice on the Principal Judicial Organ of 

the United Nationsò. Courts and Tribunals. Op cit ut supra. 

 
499 Naciones Unidas. Informe A/61/10, de 9 de agosto de 2006,  de la Comisión de Derecho Internacional 

en su 58ª periodo de sesiones, entre otros temas, sobre la Fragmentación del Derecho Internacional. Op 

cit ut supra. El tema de debate sobre la Fragmentación del Derecho Internacional se introduce en la 

Comisión, en su 54º periodo de sesiones celebrado en el año 2002, en el que se decide incluir el tema 

de los riesgos resultantes de la fragmentación del Derecho Internacional. Posteriormente se cambia el 

título del tema a estudio. Se establece un Grupo de Trabajo que realiza un estudio a lo largo de los años 

2003-2006, finalizando con un Informe que se presenta para su aprobación según lo expuesto. Entre sus 

análisis, la fragmentación del Derecho Internacional en relación con sus aspectos sustantivos a la luz de 

la Convención de Viena del Derecho de los tratados, las normas de la lex specialitis y la cuestión de los 

regímenes autónomos (self-contained regimes), el examen del regionalismo como factor que afecta a la 

fragmentación del Derecho Internacional, la jerarquía normativa del Derecho Internacional, las normas 

http://www.icj-cij.org/
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diversificación y expansión del Derecho Internacional. Surgen nuevos y especiales tipos 

de Derecho, no accidentalmente, sino para dar respuesta a las nuevas técnicas y nuevas 

funciones surgidas en el mundo. Y se concluye que el Derecho Internacional es un sistema 

jurídico, no una compilación aleatoria de normas. Un sistema jurídico con normas, que 

entre ellas hay relaciones que pueden dar lugar a normas superiores y normas inferiores, 

generales y especiales, anteriores y posteriores. Así, es necesario aplicar la Convención 

de Viena sobre el derecho de los tratados para determinar la relación entre dos o más 

normas entre sí e interpretarlas según la Convención, además de aplicar el principio de 

armonización entre normas sobre una misma cuestión500.  

Dicho lo anterior, según opinión doctrinal analizada, es necesario una jurisdicción 

mundial que administre justicia internacional para evitar, aquí sí, la búsqueda de los foros 

más favorables. Así, esta línea doctrinal, apunta hacia una Corte Internacional de justicia 

como jurisdiccional universal consultiva frente al resto existente501.   

 

 

2.3. La violación grave y/o sistemática de los derechos humanos.  

 

Únicamente de forma somera y arriesgada se introduce este apartado, con un 

enfoque descriptivo, y dando un esbozo de una extensa y debatida materia. No obstante, 

se introduce fruto del método de investigación histórica empleado en este trabajo.  

Así, analizando en este capítulo la protección internacional de los derechos 

humanos, es necesario a continuación investigar la violación grave o sistemática de 

derechos humanos y su repercusión jurídica internacional.  

En efecto, la presente investigación histórica continua en el dificultoso trabajo de 

elaboración de los instrumentos jurídicos internacionales sobre violación grave y/o 

sistemática de los derechos humanos, con un apunte a los trabajos de los relatores expertos 

que intervinieron en la elaboración de estos instrumentos jurídicos y en la creación de los 

Estatutos Jurídicos de los tribunales internacionales, creados ad hoc y el Tribunal Penal 

Internacional permanente. El enfoque se muestra junto a estudios doctrinales, 

                                                 
ius cogens, las obligaciones erga omnes, y el artículo 103 de la Carta de las Naciones Unidas como 

normas de conflicto que afectan a la fragmentación del Derecho Internacional.    

   
500 Vid, cit ut, p 244. 

 
501 GOWLLAND-DEBBA, Vera. Cit ut. 
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investigaciones y análisis de expertos internacionalistas, por lo que el tratamiento de esta 

materia se realiza con sumo respeto académico.  

 

 

2.3.1. Violación grave de derechos humanos. Creación del Derecho Penal 

Internacional y los primeros Tribunales Internacionales Militares.    

 

Aparte de la vaga propuesta de los ï Principios Generales, nos expone doctrina 

de excelencia502, llevada a cabo en la etapa de la Revolución Francesa por Gregoire en 

1795, el primer proyectista de un Código Penal Universal es G. De Gregory. Después se 

sumarían múltiples proyectos, con desigual valor pero de magnitud histórica, en los que 

los preceptos de carácter penal casi siempre estarán referidos a la materia procesal503.  

En efecto, y según esta corriente doctrinal, en 1925 destacan dos profesores 

europeos, padres del Derecho Internacional Penal, el español Quintano Saldaña y el 

rumano Vespasien Pella. Y es que, a diferencia de los anteriores proyectos, Saldaña y 

Pella conciben la ley penal, el delito y la sanción en un plano supraestatal, introduciendo 

un doble principio de responsabilidad, el estatal y el individual504. Posteriormente hubo 

también interés en el mismo sentido de colectividades científicas y de particulares. En 

cambio, se desentendieron organismos oficiales hasta la resolución del 22 de septiembre 

de 1924, aprobada en la 5ª sesión de la Asamblea de la Sociedad de Naciones505. Y como 

materias a introducir sólo la piratería marítima, aunque posteriormente queda descartada 

en la Asamblea de la Sociedad de Naciones de 1927, y también en la Conferencia de la 

Haya de 1930. Será necesario esperar hasta 1958 para su articulación en el Convenio de 

                                                 
502 QUINTANO RIPOLLÉS, Antonio. Tratado de Derecho Penal Internacional e Internacional Penal. 

Tomo I. Op cit ut supra. 

 
503 Cit ut, p 110. Cfr, como doctrina autorizada, Bustamante, Consentini, Levitt, así como la prestigiosa 

opinión doctrinal del Profesor M. Cherf Bassiouni, en: The Oxford Companion to International 

Criminal Justice. Editado por Antonio Cassese. Primera Edición. VVAA. ñInternational Criminal 

Justice in Historical Perspective: The Tension between States´Interest and the Pursuit of International 

Justiceò. New York. Oxford University Press. 2009, pp 131-142.   

 
504 Cit ut, p 111. 

 
505 Vid, Protocolo para la solución pacífica de controversias internacionales, de 1 de octubre de 1924, que 

finalmente fue fallido.  
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Ginebra sobre Alta Mar506. Se decide entonces introducir la regulación del terrorismo. 

Así, el Consejo de Seguridad ordena la elaboración de un Anteproyecto de Convenio 

contra crímenes de terrorismo sometiéndolo a la Convención de Ginebra de 1937507, 

siendo un precedente en la codificación internacional penal, no obstante dejándose sin 

efecto con posterioridad por la Segunda Guerra Mundial508.  

En verdad, y ya expuesto, antes del holocausto quedaron introducidas  

infracciones, debatidas y definidas previamente en la comunidad internacional no sin  

grandes dificultades, como la esclavitud, y la trata de esclavos o el trabajo forzoso u 

obligado a partir de 1926 en la Convención Internacional sobre la Esclavitud509. No 

queda, sin embargo en ella recogida, ni por tanto aprobada por expertos sobre esclavitud 

ï la trata de blancas con fines de prostitución, que ya está recogida antes por la Liga de 

la Sociedad de Naciones en 1904, a través de un Acuerdo Internacional para asegurar la 

protección eficaz contra el tráfico criminal510.   

No obstante, con posterioridad, con la Carta de San Francisco y la creación de la 

Organización de las Naciones Unidas, su órgano plenario, la Asamblea General, aprueba 

una resolución en 1947511 por la que se establece promover la codificación del Derecho 

                                                 
506 Vid, Convenio de Ginebra sobre Alta Mar, de 29 de abril de 1958. Entra en vigor el 30 de septiembre 

de 1962. Artículos relacionados con la piratería, artículo 15, 16, 17 y 18.  

 
507 Vid, Convención para la prevención y represión del terrorismo, de 16 de noviembre de 1937, que no 

entró en vigor. 

 
508 QUINTANO RIPOLLÉS, Antonio. Cit ut, p 118. 

 
509 Vid, Convención sobre la Esclavitud de la Sociedad de Naciones, de 25 de septiembre de 1926. Entra 

en vigor el 9 de marzo de 1927 de conformidad con el artículo 12. En su artículo 1, párrafo 1º define la 

esclavitud como un estado o condición del individuo sobre el que se ejercitan las atribuciones del 

derecho de propiedad o de alguna de ellas. Y en su párrafo segundo se define la trata de esclavos. La 

Convención también se refiere al trabajo forzoso u obligatorio en su artículo 5. Pero antes de la entrada 

en vigor de la Convención sobre la esclavitud se introdujeron en la comunidad internacional una lista 

preparada por la Comisión Temporal sobre la esclavitud en 1924 aprobada por el Consejo de Seguridad 

de la Sociedad de Naciones. Más tarde la Convención Suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, 

la trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas de 1956 abarcó más que la Convención de 

1926.  

 
510 Vid, Sociedad de Naciones. League of Nations Treaty. Acuerdo Internacional para asegurar una 

protección eficaz contra el Tráfico Criminal. París, 18 de mayo de 1904. Posteriormente el 14 de mayo 

de 1910 se celebra la Convención Internacional contra la Trata, y posteriormente en 1921 se celebra una 

Conferencia Internacional en Ginebra, del 30 de junio al 5 de julio, donde se acuerda celebrar una 

Convención adicional al Convenio y a la Convención a través de unos Plenipotenciarios denominada - 

Convención Internacional para la Represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución 

ajena. Disponible en: www.endvawnow.org/es/articles/536-tratados-y-convenios-de-las-naciones-

unidas. [Consultado: el 10 de noviembre de 2014].  

 
511 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 77 (II), de 21 de noviembre de 1947.  

 

http://www.endvawnow.org/es/articles/536-tratados-y-convenios-de-las-naciones-unidas
http://www.endvawnow.org/es/articles/536-tratados-y-convenios-de-las-naciones-unidas
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Internacional512 , creándose para ello un Comité encargado de confeccionar el Estatuto 

constitutivo de la Comisión de Derecho Internacional513, que se dirigirá hacia la materia 

penal, y que se analiza más adelante, elaborando en primer lugar unos Principios 

Jurídicos basados en la jurisprudencia que dictará el Tribunal militar de Núremberg, 

acogiendo el mismo nombre tras dictar sentencia este tribunal militar internacional, y 

siendo aprobados posteriormente en resolución514. Y es que, estos Principios constituirán 

los principios de codificación para el posterior Proyecto de Código de crímenes contra la 

paz y la seguridad ciudadana, o ï humanidad, a saber, la ley de bases de la futura 

codificación  internacional penal, expone doctrina515.  

En verdad, en 1948, tras la aprobación de la Convención para la prevención y 

sanción del delito de Genocidio516, se invita a la Comisión de Derecho Internacional a 

que examine si es conveniente y hay posibilidad de crear un órgano jurisdiccional penal 

internacional  que juzgue a personas por delitos de genocidio, y examine en esta línea la 

posibilidad de crear una Sala de lo Penal al Tribunal Internacional de Justicia517. Su 

resultado se analiza más adelante.  

                                                 
512 QUINTANO RIPOLLÉS, Antonio. Cit ut.  En palabras del Profesor Quintano Ripoll®s, ñEl Derecho 

Internacional es un derecho sin leyò. (é)  

 
513 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 174 (II), de 21 de noviembre de 1947 por el que se 

aprueba el Estatuto de la Comisión de Derecho Internacional, en vigor ese mismo día. Entre los trabajos 

que desarrollará la Comisión está: el Proyecto de artículos de responsabilidad de los Estados por hechos 

internacionalmente ilícitos que se comentan desde 1963 como violación de una obligación internacional 

ï Teoría del hecho ilícito; el Proyecto de artículos de responsabilidad internacional por consecuencias 

perjudiciales de actos no prohibidos por el Derecho Internacional que se cometan desde 1978 como 

responsabilidad colectiva fundada en el Daño - Teoría del riesgo; y el Proyecto de código de crímenes 

contra la paz y la seguridad de la humanidad como responsabilidad individual por la comisión de un 

delito ï Teoría de la culpa.     

 
514 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 95 (I), de 11 de diciembre de 1946.  

 
515 QUINTANO RIPOLLÉS, Antonio. Op cit ut supra. 

 
516 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 260 B (III) ,  de 9 de diciembre de 1948. 

 
517 LIROLA DELGADO, Isabel. ñLa competencia material de la Corte Penal Internacional. La  relación 

con el Proyecto de C·digo de Cr²menes contra la Paz y la Seguridad de la Humanidadò. VVAA. 
Creación de una jurisdicción penal internacional. Editora: Concepción Escobar Hernández. Madrid. 

Colección de la Escuela Diplomática Nº4. 2000. ISSN: 1576-2432, pp 45-62. Vid, Rodríguez Cedeño, 

en: Corte Penal Internacional en el Mundo en cambio, op cit ut supra, p 11. El autor menciona a Bellot 

como autor de la primera propuesta de creación de una Sala Penal dentro de la Corte Internacional de 

Justicia, e incluso ya en 1920, el Consejo de la Sociedad de Naciones encarga a un grupo de expertos la 

posibilidad de crear una Corte Penal de crímenes de orden público internacional y del Derecho de gentes 

universal quedado adoptado en el Convenio contra la Tortura de 1937, sin que posteriormente se creara.   
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 Entre tanto, los tribunales militares, creados en 1945, son consecuencia de los 

tamaños horrores cometidos a lo largo de la Segunda Guerra Mundial, y que aún hoy 

deben permanecer en nuestra memoria colectiva para no volver ocurrir.  

En efecto, el 3 de octubre, de 1943, se crea en Londres una Comisión para la 

investigación de los crímenes de guerra. Ese mismo año, una Conferencia celebrada en 

Moscú también se ocupa de la materia, aprobando finalmente el 30 de octubre una 

Declaración en la que se anuncia ï los crímenes de guerra serán juzgados por decisión 

conjunta de las Potencias Aliadas, acordando crear unos tribunales militares 

internacionales y una Comisión para la redacción de sus Estatutos Jurídicos. Y así, 

primeramente, el 8 de agosto de 1945 se firma en Londres un Acuerdo Internacional por 

las Fuerzas Aliadas sobre la creación de un tribunal militar518.  Es el Tribunal militar de 

Núremberg, aprobado junto a su Estatuto y su Anexo que establece la constitución, 

jurisdicción y funcionamiento del tribunal militar519, y donde también se contempla una 

responsabilidad internacional penal de personas por delitos de guerra, contra la paz, y 

contra la humanidad. En este último caso, son delitos contra la humanidad, el asesinato, 

el exterminio, la esclavitud, la deportación y otros actos inhumanos cometidos contra la 

población civil, o persecuciones por motivos políticos, raciales o religiosos, cuando estos 

actos son cometidos al perpetrarse el delito contra la paz, o el delito de guerra o en 

relación a la guerra520.  

                                                 
518 PELĆEZ MARčN, Jos® Manuel. ñEl desarrollo del Derecho Internacional Penal en el siglo XXò. 

VVAA. Criminalización de la barbarie: La Corte Penal Internacional. Premio ñRafael Mart²nez 

Emperador. 1999. Madrid. Consejo General del Poder Judicial. 2000. ISBN: 84-893230-24-2, pp 89-

136. Destacamos de la obra del autor la exposición bibliográfica de excelencia y aplicada a los tribunales 

ad hoc y la Corte Penal Internacional.   

 
519 Vid, Estatuto del Tribunal Internacional Militar de Núremberg. Acuerdo firmado en Londres el 8 de 

agosto de 1945. ñ(é) El Gobierno de los Estados Unidos de Am®rica, el Gobierno provisional de la 

República Francesa, el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el Gobierno de 

la Unión de la República Socialista Soviética, (en adelante los signatarios), actuando en defensa de los 

intereses de todas las Naciones Unidas y a través de sus representantes debidamente autorizados a tal 

efecto, han concluido el presente acuerdo (é). Art²culo 1: De conformidad con el Acuerdo firmado el 

8 de agosto de 1945 por los [signatarios], se crear§ un tribunal militar internacional (é) para, aplicando 

los principios de justicia e inmediatez, enjuiciar y castigar a los principales criminales de guerra del Eje 

Europeo. (é)ò. Protocolo I firmado en Berl²n el 6 de octubre de 1945, artículo 2. En el artículo 5 del 

Acuerdo de Londres se prevé que todos los gobiernos de las Naciones Unidas puede llegar a adherirse. 

Los siguientes notificaron su ulterior adhesión: Grecia, Dinamarca, Yugoslavia, Países Bajos, 

Checoslovaquia, Polonia, Luxemburgo, Haití, Nueva Zelanda, India, Venezuela, Uruguay, Panamá. En 

su artículo 6 se exponen los delitos que servirán de soporte al proceso posterior de codificación de 

crímenes; contra la paz (punibilidad de la planificación preparación y puesta en práctica de la guerra 

ofensiva), contra la guerra, y contra la dignidad humana o la humanidad. Disponible en: 

www.urjc.es/ceib/espacios/observatorio/coop_judicial/documentos/. [Consultado: el 26 de abril de 

2014].  

 
520 PELÁEZ MARÓN, José Manuel. Op cit ut supra. 

http://www.urjc.es/ceib/espacios/observatorio/coop_judicial/documentos/
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Sin embargo, y es una crítica de esta investigación, hay silencio sobre la violencia 

sexual, incluidas violaciones, cometida a gran escala, y de la que no se da cuenta a pesar 

de tener constancia de su comisión, como así quedó demostrado con los testimonios 

expuestos en el tribunal militar. Los problemas y discusiones estaban centrados en otros 

temas. 

En efecto, según expone corriente doctrinal521 de excelencia, el Estatuto del 

Tribunal militar de Núremberg es un texto innovador que recoge compromisos y la 

génesis de nuevas reglas adoptadas desde diferentes perspectivas de sistemas de justicia 

nacionales. Y es que, los firmantes aliados, después de muchas discusiones, tuvieron que 

acordar un sistema procesal mixto. No obstante, el paso del tiempo ha demostrado que 

los procesos internacionales desarrollados desde los tribunales internacionales requieren 

reglas sui generis, como se ha visto con la experiencia del Tribunal Penal Internacional 

ad hoc para la antigua Yugoslavia. También, en Núremberg, los aliados tuvieron 

dificultades respecto de otros elementos del Estatuto, incluida la definición de crimen, 

quedando finalmente establecida en el artículo 6 del texto, comprendiendo los crímenes 

contra la paz, crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad. Este último crimen 

novedoso y con pocos precedentes, a pesar, y como indica el profesor BASSIOUNI, de 

encontrarse en el Preámbulo de 1899, en la Convención de la Haya, de 1907, y en el 

desarrollo evolutivo de la regulación internacional de los conflictos armados522. 

Dicho lo cual, expone doctrina, una vez adoptado el Estatuto Jurídico, el Tribunal 

militar de Núremberg, empezó a funcionar a finales de 1945, concluyendo su función un 

año después. Fueron procesadas 24 personas, de las cuales 19 fueron sentenciadas a pena 

de muerte. Y aunque el tribunal no obtuvo las metas fijadas en origen, establecidas en la 

Declaración de St James, de 1942, mostró que el enjuiciamiento de criminales 

internacionales es posible realizarlo. Este fue,  principalmente, el verdadero valor fijado 

en  Núremberg523.  

                                                 
 
521 The Pursuit of International Criminal Justice: A World Study on Conflicts, Victimization, and Post-

Conflict Justice. Volumen I. VVAA. Editado por M. Cherif Bassiouni. Primera Edición. Oxford. 

Intersentia. 2010. ISBN: 978-94-000-0017-9. 

 
522 Cit ut.  

 
523 BERNAZ, Nadia y PROUVÈZE, Rèmy. ñInternational and Domestic Prosecutionsò. VVAA.  The 

Pursuit of International Criminal Justice: A Word Study on Conflicts, Victimitation, and Post-Conflict 

Justice. Op cit ut, 272 y 273.  
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No obstante, otras atrocidades se cometieron fuera de Europa, al otro lado del 

Pacífico. Así, según doctrina, en diciembre de 1943, en la Conferencia de El Cairo, los 

países de China, Unión Soviética, y Gran Bretaña deciden poner fin a la guerra y juzgar 

a Japón por actos de agresión. Así, en julio de 1945, se aprueba una Declaración donde 

se exige justicia por los crímenes de guerra cometidos, especialmente por actos de tratos 

inhumanos contra prisioneros. Y el 19 de enero de 1946, se aprueba el Estatuto Jurídico  

del Tribunal militar internacional de Tokio, con el fin de enjuiciar los principales crímenes 

de guerra en el lejano Oriente524.  

En efecto, el Estatuto del Tribunal militar de Tokio,  aun con similitudes respecto 

del Estatuto de Núremberg tiene diferencias. Así, y como primera observación bajo 

opinión doctrinal expuesta, es más conciso. No está establecido bajo un tratado, aun 

cuando está aprobado bajo una Especial Proclamación de las Supremas Comandancias de 

las Potencias Aliadas, bajo el mando del General MacArthur. Y es que, tiene divergencias 

estructurales que establecen diferencias en la composición del tribunal. Está compuesto 

por 11 jueces, la mayoría nacionales de los países signatarios del Estatuto. Por tanto, tiene 

una mayor composición cosmopolita que el anterior tribunal militar. Y al contrario que el 

tribunal de Núremberg, en Tokio no se procesa a organizaciones criminales sino 

procesamientos individuales. Además, en Tokio, se extiende el tempo jurisdiccional, 

juzgando crímenes cometidos entre 1928 y 1945. Y finalmente, la definición utilizada en 

Tokio, de crimen contra la humanidad, es ligeramente diferente a la utilizada en 

Núremberg525.  

En verdad, lo positivo y aquí destacado es que, en Tokio, sí se incluyen los 

crímenes sexuales cometidos contra las mujeres, condenando a los Generales Toyoda y 

Matsui, como responsables de la comisión, a gran escala y de forma masiva, de 

violaciones contra mujeres chinas de la ciudad de Nanking526. No obstante, sólo 25 

personas fueron enjuiciadas, mientras que muchos de los comandos japoneses criminales 

de guerra no fueron procesados. Así, imperará la inmunidad para su emperador Hiro-

                                                 
524 Cit ut, p 278. 

 
525 Cit ut, p 279. 

 
526 Vid,  las investigaciones realizadas por Ustina Dolgopol, Karen Parker y Jennifer Cher, en: La Corte 

Penal Internacional ante el Crimen de Violencia Sexual. Maider Zorrilla. Consejo de Dirección: Jaime 

Oraá, Xabier Etxeberría, Felipe Gómez, y Eduardo Ruiz Vieytez. Cuadernos de Deusto de Derechos 

Humanos Nº34. Bilbao. Universidad de Deusto. Instituto de Derechos Humanos. 2005. ISBN: 978-84-

9830-584-5.  
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Hito, que mantuvo su puesto de mando gracias al apoyo principalmente del General 

MacArthur, adoptando decisiones por razones políticas, que hicieron posible el 

mantenimiento del sistema imperial japonés527. Y es que, se adoptaron decisiones 

políticas basadas en razones estratégicas, según doctrina, como las relacionadas con los 

miembros del comando unidad 731. Así, se recompensó el no divulgar las investigaciones 

de las autoridades americanas, escapando de crímenes de guerra por realizar experimentos 

en seres humanos con armas bacteriológicas528.  

En resumen, son ambos tribunales militares, y como indica doctrina, limitados por 

su ratione loci, y por su ratione materiae529, por lo que, años después de su creación, y 

teniendo lugar nuevos crímenes devastadores contra la población civil, harán surgir 

nuevos tribunales internacionales como remedio para castigarlos, creándose a partir de 

1993 y con la intervención de la Organización de Naciones Unidas. Así, serán tribunales 

internacionales, no obstante también con competencia territorial limitada, concurrente y 

prioritaria, a diferencia de la posterior Corte Penal Internacional530.  

 

 

2.3.2. Creación de los Tribunales Penales Internacionales ad hoc. 

 

Después de la Segunda Guerra Mundial, expone doctrina, se cometieron de nuevo 

genocidios y violaciones gravísimas contra los derechos humanos. Así, Idi Amin en 

                                                 
527 Cit ut, p 17. 

 
528 BERNAZ, Nadia y PROUVÈZE, Rèmy. ñInternational and Domestic Prosecutionsò. Cit ut, p 282. 

 
529 PELÁEZ MARÓN, José Manuel. Op cit ut supra.   

 
530 RODRÍGUEZ CEDEÑO, Víctor. Op cit ut supra, p 16. El autor expone: ñEl tribunal de Sierra Leona 

fue creado a través de un tratado internacional entre Naciones Unidas y el Gobierno de Sierra Leona 

en el año 2000. El tribunal de Camboya y el tribunal del Líbano fueron tribunales híbridos creados 

también a través de tratados internacionales con Naciones Unidas y sus respectivos Gobiernos en 2007. 

Otros creados son nacionales pese a sus funciones, como la Sala de Crímenes de guerra de la Corte de 

Bosnia y Herzegovina que, aun con la participación de jueces internacionales, no por ello le da el 

carácter de tribunal internacional a la Sala, o el tribunal de Irak en el mismo sentido. Todos, en cambio, 

tienen una puesta en común, allanar el camino a la Corte Penal Internacional y a la jurisdicción 

universal con carácter complementario a la competencia internacional de los Estadosò. (é).  Vid, 

SHABAS, Willliam A. The UN International Criminal Tribunals. The former Yugoslavia, Rwanda, and 

Sierra Leone. Primera Edición. Cambridge. Cambridge University Press. 2006. ISBN-13: 978-0-521-

84657-8. El autor en su detallada obra expone pormenorizadamente una investigación doctrinal entorno 

a los tres tribunales creados desde Naciones Unidas: Yugoslavia, Ruanda y Sierra Leona y su 

jurisprudencia. En la nota introductoria el autor indica que en su obra hay un aporte de otros análisis 

doctrinales. Destacamos la amplia y excelente bibliografía aportada.     

   



 

  

159 

 

Uganda perpetró atrocidades contra la población civil víctima de su barbarie. El régimen 

de Pol-Pot en Camboya cometió barbaridades contra un millón de sus nacionales con la 

denominada ï limpieza étnica en Bosnia y Herzegovina, siendo Bosnia un Estado 

miembro de la creada Organización de las Naciones Unidas, con voluntad de cumplir la 

Carta de Naciones Unidas. También el apartheid del Sur de África fue devastador, 

denegando derechos humanos a sus ciudadanos, y cometiendo crímenes contra la 

humanidad, como la masacre de Boipatong o la masacre de Ciskei531.  

En verdad, se crearon los tribunales internacionales ad hoc para castigar estas 

violaciones graves de derechos humanos contra la población civil. No obstante, y según 

doctrina, fueron poco eficaces.  

En efecto, expone doctrina que se creó este sistema ad hoc de tribunales, 

caracterizado, en sus diferentes grados, por ser una jurisdicción contraria al Principio 

General del Derecho ï nullum crime sine lege. Y es que,  y según mantuvo la defensa en 

sus salas de audiencia532, se produce una creación ex post facto de tribunales ad hoc que 

infringe la prohibición de la retroactividad de la ley penal, incompatible con el Principio 

de legalidad del Derecho Penal, excepto en el Tribunal Internacional para la antigua 

Yugoslavia, que se creó para castigar las violaciones de Derecho Internacional 

Humanitario, desde 1991, en el territorio de la antigua Yugoslavia, y hasta su cierre 

definitivo con la paz, finalmente en 1995 533.  

En cambio, la propia doctrina de estos tribunales mantuvo, como defensa de su 

legitimidad, la inaceptación de la violación del principio de la ex post facto rule,  

postulando como doctrina que el principio de no retroactividad es un principio dictado 

para la debida protección del inocente, y no para ser invocado a un culpable. El principio 

ï nullum crimen nullum poema sine lege, no es violado en estos tribunales. Así, la postura 

que se mantuvo por estos tribunales estaba basada en el espíritu de su creación específica. 

Un sistema represivo, organizado a nivel internacional, y debiendo funcionar ante las 

acciones u omisiones realizadas por autores, los cuales no ignoraban ni podían ignorar en 

                                                 
531 KUMAR TYAGI, Yogesh. ñPerd·n, olvido, venganza, castigo justo, y responsabilidadò. VVAA.  

Encuentro Internacional sobre la impunidad de los autores de violaciones graves a los derechos 

humanos. Op cit ut supra, p 92 y ss.  

 
532 CONDORELLI, Liuigi. « Le Tribunal Penal International pour l´Ex Yugoslavie et sa jurisprudence ». 

Cursos Euromediterraneos. Vol I. 1997, pp 241-276.        

 
533 AMBOS, Kai. ñEl derecho penal internacional en la encrucijada: de la imposici·n ad hoc a un sistema 

universal basado en un tratado internacionalò. Política Criminal. Op cit ut supra,  p 238.  
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modo alguno el carácter delictivo de las mismas, en virtud de que estaban claras y 

analíticamente definidas en tanto crímenes en Derecho interno. La doctrina de estos 

tribunales quedó basada en una teoría ï para que el principio nullum crimen sea 

escrupulosamente observado no es necesario que la norma internacional que prevé y 

organiza la represión del crimen dé todo tipo de detalles a la figura criminis y a la pena 

aplicable. Es suficiente constatar que el autor del crimen este sometido en el momento 

del tempo commissi delict a normas jurídicas claras y accesibles, internas y/o 

internacionales, estableciendo ante el factum una definición de tal naturaleza. Es, según 

apunta doctrina, una posición ética iusnaturalista, no estrictamente jurídica de Derecho 

positivo que busca la justicia internacional, la responsabilidad de los individuos vis a vis 

con la comunidad internacional, y la implantación de un plus capital, a saber, el Derecho 

por encima del Estado534.   

Dicho lo cual, en 1993 desde la Organización internacional de las Naciones 

Unidas se dicta resolución por el Consejo de Seguridad535 por la que  (é) [s]e manda 

establecer un tribunal internacional ad hoc para la persecución y castigo de las serias 

violaciones de derechos humanitarios ocurridas en la ex Yugoslavia desde el 1º de enero 

de  1991 y una fecha que el Consejo de Seguridad determinará una vez esté restaurada 

la paz (é), anexionando su Estatuto por estar basado en las graves violaciones de 

derechos humanitarios contempladas en los Convenios de Ginebra de 1949, como 

crímenes de genocidio, y crímenes contra la humanidad.  

En efecto, en 1994 se aprueba el Estatuto que determina su competencia536, 

aprobándose en esa misma resolución la creación de otro tribunal internacional ad hoc. 

La jurisdicción de ambos tribunales será definida como ratione materiae, según informe 

del Secretario General de la Organización internacional. Y el propósito es aplicar sólo 

                                                 
534 CONDORELLI, Liuigi. ñLa definition des infractions internationalesò. Droit international Pénal.  

Editrs. Hervé Ascensio. Emmanuel Decaux. Alain Pellet. Paris. Pedone. Centre de Droit International 

de´l Université Paris. 2000, p 244.  

 
535 Naciones Unidas. Consejo de Seguridad. Resolución 808, de 22 de febrero y Resolución  827, de 25 

de mayo de 1993.  

 
536 Vid, Estatuto del Tribunal Internacional Penal para la Antigua Yugoslavia, aprobado en Resolución 

955/1994, de 8 de noviembre. Art²culo 1: ñEl tribunal internacional tendr§ competencia para enjuiciar 

a los presuntos responsables de violaciones graves de derecho internacional humanitario  cometidas en 

el territorio de la ex Yugoslavia a partir de 1991 de conformidad con lo dispuesto en este Estatutoò. 

Art²culo 2: ñViolaciones graves de los Convenios de Ginebra de 1946ò. Art²culo 3: ñViolaciones de 

leyes o usos de guerraò. Art²culo 4: ñGenocidioò. Art²culo 5: ñCr²menes de lesa humanidadò.  Vid, en 

el mismo sentido, Resolución 955/1994, de 8 de noviembre, por la que se acuerda crear el Tribunal 

Internacional Penal para Ruanda.  
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normas de Derecho Internacional Humanitario537, las cuales estaban reflejadas 

mayoritariamente en el Derecho consuetudinario538.   

Se aprueba, por tanto a continuación ese mismo año resolución539 por la que se 

crea otro tribunal internacional ad hoc, para castigar el genocidio y otras graves 

violaciones de Derecho Internacional Humanitario, en territorio de Ruanda y a 

ciudadanos de Ruanda responsables de genocidio, y otras violaciones graves de Derecho 

Internacional Humanitario cometidas en territorio de Estados vecinos, entre el 1º de enero 

de 1994 y el 31 de diciembre de 1994. Destacará este tribunal ad hoc posteriormente por 

el tratamiento legal de la violencia sexual detectada en los crímenes juzgados, en función 

de las circunstancias de cada caso, como se expone en capítulos siguientes. 

 Así las cosas, tras la creación de estos dos tribunales ad hoc la comunidad 

internacional comienza un debate sobre la respuesta internacional y la creación de un 

Código de crímenes internacionales, a la vez que una jurisdicción penal internacional 

especializada que los aplique.  

Surge, por tanto, en los años noventa, en la comunidad internacional, un interés 

por desarrollar mecanismos internacionales de persecución y castigo individual más 

                                                 
537 Vid, Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Resolución E/CN.4/2001/91, de 12 de enero de 

2001. Informe del Secretario General de Naciones Unidas a la Comisión de Derechos Humanos en el 

57ª periodo de sesiones. En el Informe se exponen las razones para definir unas normas básicas de 

humanidad en aplicación de normas internacionales humanitarias para ser aplicables a todos los agentes 

y en cualquier momento, en situaciones de violencia internacional, en tiempos de paz, y en situaciones 

de conflicto armado, pero no porque haya lagunas en la legislación para proteger a los individuos en 

situaciones de violencia internacional, y no porque sea necesario nuevas normas de Derecho 

Humanitario. El Informe expone que los primeros debates ya surgen en 1990 por un grupo de expertos 

no gubernamentales, denominado ñLa Declaración de Turkuò, present§ndose a continuaci·n en 1995 a 

la Comisión de Derechos Humanos para su consideración, continuándose su debate posterior por 

expertos independientes, organizaciones no gubernamentales y gubernamentales, hasta finalmente ser 

acogido por la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos en el año 

2000. A continuación, y en el mismo sentido, se presenta Informe aprobado por el Consejo Económico 

y Social en Resolución E/CN.4/2002/103, de 20 de diciembre de 2001, como continuación y esta vez 

con hincapié en la responsabilidad de los Estados respecto de hechos internacionales ilícitos, en el 

contexto de la interacción entre Estados, analizando las normas del Proyecto de artículos aprobado en 

segunda lectura que revela el lugar central que se asigna a la protección de los derechos humanos 

fundamentales y a las normas de Derecho Humanitario en el marco de las relaciones entre los Estados. 

Y finalmente en el mismo sentido se presenta Informe aprobado por el Consejo Económico y Social, 

Resolución E/CN.4/2004/90, de 25 de febrero de 2004, esta vez con la recopilación de los Informes 

anteriores y las novedades establecidas entre los años 1998-2003 en relación a la jurisprudencia de los 

tribunales penales internacionales, junto a la aprobación del Estatuto de la Corte Penal Internacional, y 

la definitiva aprobación del Proyecto de artículos y de los tratados.    

 
538 ROHT-ARRIAZA, Naomi. ñThe Legal Settingò. VVAA.  Impunity and Human Rights in International 

Law and Practice. Ed: Naomi Roht-Arriaza. Primera Edición. New York. Oxford University Press. 

ISBN: 0-19-508136-6, p 53.  

 
539 Naciones Unidas. Consejo de Seguridad. Resolución 995, de 8 de noviembre de 1994. 
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eficaces que los desarrollados por estos tribunales ad hoc, ante tales violaciones graves 

de derechos humanos y de derecho humanitario. Nace la jurisdicción penal internacional 

que, en sus inicios, postula un debate interdisciplinario, a saber, Derecho Internacional o 

Derecho Internacional Penal ï Penal Internacional. Y es que, y según línea doctrinal, los 

primeros defienden un sistema penal elástico, de naturaleza consuetudinaria y perfiles ius 

naturalistas que se acerca a la impunidad, frente a unos segundos defendiendo con 

vehemencia un modelo de sistema penal paralelo al sistema interno de los Estados, y 

basado principalmente en la legalidad, imperando finalmente este último en sus 

planteamientos, alejados, según esta doctrina, del riguroso ordenamiento jurídico 

universal. Pronto, continúa esta doctrina, este nuevo sistema plantearía problemas como 

las fuentes de derecho, la conexión entre el principio de legalidad y el de irretroactividad, 

así como la naturaleza y estructura de la ley penal aplicable. No obstante, se postula como 

un sistema basado en la legalidad, fundamento de la justicia540.  

Sin embargo, el interés por la creación de una jurisdicción penal internacional ya  

ronda en la Organización de Naciones Unidas desde la creación de los primeros tribunales 

militares, en 1945541.  

 

 

2.3.3. Un apunte al laborioso y debatido Proyecto de Código de crímenes 

internacionales junto al Proyecto de artículos de responsabilidad de los 

Estados y al Estatuto de la Corte Penal Internacional.      

 

La Asamblea General de Naciones Unidas, en 1948, adopta resolución542 sobre la 

conveniencia y posibilidad de establecer un órgano internacional judicial para el 

                                                 
540 SCHURMANN PACHECO, Rodolfo. ñPrincipios de legalidad y de irretroactividad y el instituto de 

la prescripci·nò. VVAA. Encuentro Internacional sobre la impunidad de los autores de violaciones 

graves a los derechos humanos. Op cit ut supra, p 161 y ss.  

 
541 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 95 (I), de 11 de diciembre de 1946. ñ(é) 

Confirmando los principios de Derecho Internacional reconocidos por el Estatuto del Tribunal de 

Núremberg y las sentencias dictadas por dicho tribunal (é). [se] [d]a instrucciones al Comit® de 

Codificación de Derecho Internacional establecido por resolución de la Asamblea General, el 11 de 

diciembre de 1946, para que trate como asunto prioritario los planes para la formulación, en una 

codificación general de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad, o de un Código Criminal 

Internacional, conteniendo los principios reconocidos en el Estatuto del Tribunal de Núremberg y las 

sentencias dictadas por este tribunal (é)ò 

 
542 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 260 A (III), 260 B (III), de 9 de diciembre de 1948. 

Convención para la prevención y la sanción del delito de genocidio. Entra en vigor el 12 de enero de 
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enjuiciamiento de las personas acusadas de genocidio y otros crímenes, a la vez que 

establecer lo relativo a la prevención de tales delitos, a través de un Código criminal 

amplio. Se redactan informes al respecto por Relatores Especiales543. Un año antes se 

estudia la necesidad de elaborar, y como obra distinta, un Proyecto de Código en materia 

de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad, siendo obra distinta al Código de 

crímenes de los tratados, porque es más amplio y su forma de elaboración será 

estructural544. Y un año después, en 1949, se adopta resolución545 por la que se aprueba 

emprender un Proyecto de Declaración de derechos y deberes de los Estados, en base al 

trabajo que está desarrollando la Comisión de Derecho Internacional, centrado en catorce 

temas de debate seleccionados, siendo uno de ellos la responsabilidad de los Estados, su 

codificación y desarrollo progresivo546. Queda, no obstante, suspendido posteriormente 

en 1951 y hasta 1956, que comienza de nuevo su desarrollo con los informes elaborados 

del entonces Relator Especial, el Sr. García Amador. 

En efecto, la Asamblea General encarga el Proyecto de Código de delitos contra 

la paz y la seguridad de la humanidad bajo una responsabilidad individual, a la Comisión 

de Derecho Internacional, en 1949, con la participación en este caso del Relator Especial,  

el Sr. Jean Spiropoulos, que formuló una serie de principios547,  

                                                 
1951 de conformidad con su artículo 8. A fecha 16 de junio de 2015, son Estados Parte 146, y signatarios 

41. España lo ratifica el 13 de septiembre de 1968.  Preámbulo: ñConsiderando que el examen de la 

conveniencia sobre la prevención y la sanción del delito de genocidio ha suscitado la cuestión de saber 

si es conveniente y posible citar, ante un tribunal internacional competente, a personas acusadas de 

hacer cometido genocidio (é). Considerando que en el curso de la evoluci·n de la Comisi·n de Derecho 

Internacional se hará sentir cada vez más la necesidad de un órgano jurisdiccional internacional 

encargado de juzgar ciertos delitos de derecho internacionalò (é). Disponible en: 

www.legal.un.org/ilc/summaries/. [Consultado: el 28 de marzo de 2014].    

 
543 Naciones Unidas. Doc A/CN.4/15, redactado por Alfaro; y Doc A/CN.4/20, redactado por Sandströnm.  

 
544 QUINTANO RIPOLLÉS, Antonio. Tratado de Derecho Penal Internacional e Internacional Penal. 

Tomo I. Op cit ut supra, p 121.  

 
545 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 375 (IV), de 6 de diciembre de 1949. 

 
546 Naciones Unidas. La Comisión de Derecho Internacional en su primer periodo de sesiones, del 12 de 

abril al 9 de junio de 1949. Vid, Report A/CN.4/13. Disponible en: www.legal.un.org/ilc/summaries/2. 

[Consultado: el 10 de noviembre de 2014]. 

 
547 DECAUX, Emmanuel. ñDerecho internacional y experiencias nacionalesò. VVAA. Encuentro 

Internacional sobre la impunidad de los autores de violaciones graves a los derechos humanos. Op cit 

ut supra, p 30 y ss. 

 

http://www.legal.un.org/ilc/summaries/
http://www.legal.un.org/ilc/summaries/2
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En 1950, la Asamblea General dicta resolución548 por la que crea un Comité 

especial con la función de preparar una Convención de Estados para debatir sobre la 

elaboración de tal Proyecto de Código de delitos contra la paz y la seguridad ciudadana, 

y en el que también se plantea lo relativo a una nueva jurisdicción penal internacional  

para el castigo de estos delitos. Es, esta misma resolución, la que aprueba crear, en este 

sentido, una Comisión de Jurisdicción Penal Internacional para la elaboración de un 

Proyecto de Estatuto de Corte Penal Internacional, aunque se hace evidente, apunta 

doctrina, el problema existente de desmembramiento de la propia Comisión de Derecho 

Internacional que aboca a su fracaso549. Así, a la Comisión de Derecho Internacional se 

le presentan dos informes contradictorios de Relatores Especiales, a saber, uno a favor de 

la necesidad de crear una Corte Penal Internacional y otro negando la conveniencia. La 

idea de crear una Corte Penal Internacional estaba relacionada en torno a los llamados 

crímenes de los tratados, pero la Comisión de Derecho Internacional decide dejarlos fuera 

del Estatuto de esta Corte. Por otro lado, el Código de crímenes de los tratados es 

problemático para los Estados y sus dificultades para obligarse. Además, la razón estriba 

en estar siendo redactado al mismo tiempo el Código de crímenes contra la paz y la 

seguridad de la humanidad, con base en los principios jurídicos recogidos en el fallo del 

Tribunal militar de Núremberg. Así, se están recogiendo crímenes de genocidio, crímenes 

de guerra y crímenes contra la humanidad, y por tanto se resta importancia a los llamados 

crímenes de los tratados. Ello dará lugar a que crímenes como el terrorismo o el tráfico 

de drogas, queden fuera del Estatuto de la Corte Penal, aunque no de forma absoluta. La 

                                                 
548 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 489 (V), de 12 de diciembre de 1950. Se establece la 

creación de un Comité compuesto por 17 Estados.   

 
549 LIROLA DELGADO, Isabel. ñLa competencia material de la Corte Penal Internacional. La relaci·n 

con el Proyecto de C·digo de Cr²menes contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad.ò Op cit ut supra. 

De la misma opinión respecto de la Comisión de Derecho Internacional es Rodríguez Carrión, en: ñUna 

Evaluaci·n no necesariamente cr²tica del Estatuto de la Corte Penal Internacionalò.  VVAA. La 

Criminalizaci·n de la barbarie: La Corte Penal Internacional. Premio ñRafael Mart²nez Emperadorò 

1999. Madrid. Consejo General del Poder Judicial. 2000. ISBN: 84-89230-24-2, pp 481-502. El autor 

expone en su obra un breve análisis sobre la elaboración del Estatuto de la Corte Penal Internacional  

junto al trabajo desarrollado desde la propia Corte Penal. En su opinión doctrinal, la Comisión de 

Derecho Internacional, (é) [es] ñun órgano de naturaleza integrada, de composición selectiva sobre 

la base de competencias personales y profesionales de sus miembrosò. (é) ñLa designación de las 

personas de la Comisión, [nos indica el autor], tiende a ser más por la vinculación con el desempeño 

de sus funciones de representación oficial en el Estado que por sus conocimientos de Derecho y la 

búsqueda de la codificación. Ello lleva, [expone el autor],  a que el Estatuto de la Corte Penal 

Internacional es más respetuoso con las exigencias de los Estados en las materias que con las 

posibilidades de desarrollar el derecho en esta materiaò (é),  p 487.  
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razón básica, apunta corriente doctrinal, estriba en su falta de definición exacta550, por 

otro lado ya establecido por otras líneas doctrinales, y como se ha expuesto en epígrafes 

anteriores.  

A continuación, en 1951, se redacta un informe elaborado por relator especial que 

se transmite a la Comisión de Derecho Internacional con el Proyecto solicitado,   

quedando aprobado este Proyecto de Código de delitos contra la paz y la seguridad de la 

humanidad en la Comisión aun con falta de apoyos. 

En 1952, la Asamblea General dicta resolución551 por la que decide crear una 

segunda Comisión, con un mayor número de Estados para que queden implicados mayor 

número en el debate de tal Proyecto y hacer más aceptable el Proyecto aprobado de 1951. 

El problema de debate, en todo caso, está, (i) en torno al Tribunal Penal Internacional, (ii) 

el Proyecto de Código de crímenes, y (iii) la defensa del término agresión, haciendo que 

los debates queden paralizados hasta 1953 que, de nuevo, se retoman en el Comité 

especial creado. Así, en dicho Comité se proponen cambios en el articulado del Proyecto 

de 1951, y se aportan nuevos textos alternativos a los temas de debate planteados. En 

concreto, sobre el Estatuto de la nueva Corte, se recomienda que el nuevo tribunal 

internacional quede separado de la Organización internacional, a la vez que se hacen 

propuestas en caso de decidir que el nuevo tribunal estuviera vinculado estrechamente a 

la Organización de Naciones Unidas. Y sobre lo relativo al Proyecto de Código de delitos 

contra la paz y la seguridad ciudadana aprobado en 1951, se definen los delitos y se 

establece el castigo a los individuos responsables de los mismos. Así, se enumeran trece 

categorías de delitos, quedando la definición de delito de agresión poco determinada, lo 

que daría lugar a un gran debate doctrinal posterior sobre su definición. Estas y otras 

razones sobre la futura jurisdicción penal internacional hacen que queden paralizadas las 

negociaciones hasta 1954, en que se aprueba resolución552.  

En efecto, y sobre la jurisdicción penal internacional, la polémica existía en torno 

a la distinción entre la responsabilidad del Estado y la responsabilidad internacional penal 

                                                 
550 ZORRILLA, Maider. La Corte Penal Internacional ante el Crimen de violencia sexual. [en línea]. 

Consejo de Dirección: Jaime Oraá, Xabier Etxeberría, Felipe Gómez, y Eduardo Ruiz Vieytez. 

Cuadernos de Deusto de Derechos Humanos Nº34. Bilbao. Universidad de Deusto. Instituto de 

Derechos Humanos. 2005. ISBN: 978-84-9830-584-5. Especial interés tiene la bibliografía 

excelentemente tratada en la obra.  

 
551 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 687 (VII), de 5 de diciembre de 1952.   

 
552 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 898 (IX), de 14 de diciembre de 1954.  
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individual, y así quedó reflejada en trabajos doctrinales que se presentaron a lo largo de 

su elaboración553. En cambio, los problemas sobre el Código de delitos contra la paz y la 

seguridad de la humanidad estaban en determinar la exactitud del término ï delito 

internacional, pues no todo delito internacional es necesariamente un delito contra la paz 

y la seguridad de la humanidad, según se expone en los debates. Y también existió debate 

en torno al ï crimen de guerra,  y el ï crimen contra la humanidad.  

Más adelante, y según apunta doctrina, en 1973, se introduciría por resolución554 

la cooperación internacional en la identificación, detención, extradición y castigo de los 

culpables de crímenes de guerra y de crímenes de lesa humanidad555.  

Por otro lado, la polémica con el término ï agresión y su definición, para ser 

introducida su tipificación, fue tan extensa que, en 1957, se dicta resolución de la 

Asamblea General por la que se pospone la cuestión de la jurisdicción penal internacional 

hasta quedar definido previamente el delito de agresión556. El asunto fue incluido en 

sesiones celebradas con posterioridad, en 1968, para su debate sin resultados.  

Finalmente, en 1974, se retoma de nuevo el debate de la jurisdicción penal 

internacional, al haberse ya establecido una definición de agresión557 y haberse elaborado 

ya un Proyecto de Código de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad, tras 

                                                 
553 Vid, op cit ut supra, A/CN.4/SER.A/1963/Add.1. Anuario de la Comisión de Derecho Internacional. 

Vol II. 1963. Vid, en la misma obra, Doc A/5509, Informe de la Comisión de Derecho Internacional a 

la Asamblea General, sobre el derecho de los tratados, la responsabilidad de los Estados y de los 

gobiernos. Vid, en concreto y sobre la debatida responsabilidad de los Estados, Informe A/CN.4/152, p 

293, de Roberto Ago, Presidente de la Subcomisión de responsabilidad de los Estados, creada desde la 

Comisión de Derecho Internacional, reunida en varias sesiones, y transmitiendo finalmente sus trabajos 

a la Comisión a través de Informes que quedan unidos en el Anuario. Así, Ago manifiesta [que] ñ[L]os 

puntos a tratar claves sobre la responsabilidad internacional de los Estados son: determinar, por un 

lado, los hechos ilícitos internacionales, sus elementos constitutivos, y sus diferentes tipos, y por otro 

las consecuencias de la responsabilidad internacionalò. [En este sentido], ñcomo punto primero se debe 

estudiar el origen de la responsabilidad internacional y dentro del mismo analizar: a) el hecho ilícito 

internacional, b) los elementos constitutivos del hecho ilícito, tanto los elementos objetivos como los 

elementos subjetivos, c) las diferentes clases de infracciones y d) las circunstancias que excluyen la 

ilicitudò. [Y] ñcomo punto segundo se deben estudiar las formas de responsabilidad, y dentro del mismo 

analizar: a) las obligaciones de reparar, b) la reparación, y c) la sanciónò. (é)   

 
554 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 3074 (XXVIII), de 3 de diciembre de 1973.  

 
555DECAUX, Emmanuel. ñDerecho internacional y experiencias nacionalesò. VVAA. Encuentro 

Internacional sobre la impunidad de los autores de violaciones graves a los derechos humanos. Op cit 

ut supra. 

 
556 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 1187 (XII), de 11 de diciembre de 1957. ñSe pospone 

la cuestión de la Jurisdicción Universal, entendiendo que tiene relación con la definición de agresión y 

la elaboración de un proyecto de código de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad, por 

tanto debe aplazarse hasta que se retomen por la Asamblea las dos cuestionesò.   

 
557 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 3314 (XXIX), de 14 de diciembre de 1974. 
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los trabajos realizados por un Subcomité, creado desde la Comisión de Derecho 

Internacional, y presidido por el Sr. Roberto Ago558 que presenta informes, a lo largo de 

los años posteriores, y hasta su nombramiento en la Comisión Internacional de Justicia, 

elaborándose otros después por relatores especiales nombrados.  

En efecto, en 1981, la Asamblea General resuelve reanudar los trabajos del Comité 

de Derecho Internacional en relación a la elaboración de un Proyecto de jurisdicción penal 

internacional559. Así, los trabajos de la Comisión continúan en los posteriores años 

celebrando numerosas sesiones de trabajo, donde los debates sobre los temas ya van por 

separado560. 

 En 1991, a petición de la Asamblea General, se dicta un Informe de la Comisión 

de Derecho Internacional561 en el que se expone la necesidad de seguir avanzando en el 

desarrollo del Derecho Internacional y la codificación de una jurisdicción penal 

internacional, a fin de poner en práctica lo establecido en la Carta de Naciones Unidas y 

la Declaración Universal de los derechos humanos, y con ello juzgar los crímenes 

internacionales debatidos y examinados en años anteriores. No obstante, también se 

establece necesario que la Comisión de Derecho Internacional trabaje conjuntamente con 

la Sexta Comisión, en el desarrollo de esta nueva jurisdicción penal considerando las 

conclusiones del texto final del Proyecto de articulado sobre inmunidades jurisdiccionales 

de los Estados y sus bienes562. Y a la vez, se establece la necesidad de crear un Tribunal 

                                                 
558 Vid, A/CN.4/291. Add.1. Anuario de la Comisión de Derecho Internacional de 1976. Concepto de 

crimen internacional expuesto en Informe del Relator Especial, el Sr. Roberto Ago, como queda 

expuesto en cita posterior. 

 
559 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 36/106, de 10 de diciembre de 1981.  

 
560 Naciones Unidas. Asamblea General. Resolución 44/39, de 4 de diciembre de 1989, y Resolución 

45/41, de 28 de noviembre de 1990. 

 
561 Naciones Unidas. Comité de Derecho Internacional. Informe 46/54, sesión 43ª, de 9 de diciembre de 

1991.  

 
562 Vid, Anuario de la Comisión de Derecho Internacional. A/ CN.4.L.247/Add. 7 y 8. Vol I. Actas del 28º 

periodo de sesiones, celebradas del 3 de mayo al 23 de junio de 1976. Proyecto de artículos sobre 

responsabilidad de los Estados, p 312. Destacamos las conclusiones en torno a los artículos 18 y 19 

sobre  distinción entre crímenes y delitos internacionales expuestas por Roberto Ago, miembro de la 

composición de la Mesa de la delegación italiana. En respuesta a lo planteado por el Sr. Rossides, el Sr. 

Ago manifiesta que (é) ñ[N]o es pensamiento de la Comisión de Derecho Internacional el que todos 

los Estados deben ser unánimes al calificar un hecho internacional ilícito como crimen internacional, 

dando las mismas explicaciones que para las normas imperativas según la Conferencia de Naciones 

Unidas sobre Derecho de los Tratados. Un hecho internacionalmente ilícito no puede ser considerado 

crimen internacional a menos que estén de acuerdo todos los principales grupos de Estados. La palabra 

ï todos- es esencial ya que cada grupo principal de Estados debe dar su consentimientoò. (é). Vid, en 

este mismo sentido, Anuario de la Comisión de Derecho Internacional. A/CN.4/SER.A/1976/Add.1 

(Parte 1). Vol II, p 6-15. Fuentes de las obligaciones internacionales violadas. Destacamos las 




























































































































































































































































































































































































































































































































































